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G L O R I A S  D E  E S P A f ^ ^ V x

P A  B. T  E  1 1 .’  t  ¿  ' ■■

D I S C U R S O  X I I V

"0

A l ¡  
,<? /

A -1 §. I.'’ conviene añadir : que siempre que las nacio­
nes , aún juntándose todas , nos muestren sus escritores 
con la pureza que lo h izo  Don Nicolás Antonio., y  nos den 
una obra t a l , como la que h izo  Arias Montano ; de la 
qu e dice B ayle , que los Ingleses , Franceses y  Holande­
ses, con sus Sedarlos , se empeñaron en im itarla , y  en 
todas sus obras , solo h a y  de bueno lo que copiaron de 
A ria s  M ontano ; que los Jesuítas , y  las demas R e li­
giones han hecho sus B ibliotecas, y  que ninguna es 
com parable con la de D on N icolás A n ton io  ; con mos­
trar ellos otro tanto , les concederemos en algo la 
Igualdad.

Q u e las mismas naciones y  la A lem ania de común 
acuerdo han estado siglos , y  aún están empeñadas en 
dem ostrar, que sus M onarquías y  Iglesias son sobre las 
de España , y  han formado M isa le s , L itu rg ia s , C om pi­
ladores de C á n o n e s, Historias y  millones de monumen­
tos , adulterado los Padres , Concilios , Códigos y  histo­
rias de España , con lo que han llenado las librerías de 
Europa de estas fabulas , que los Españoles las demues­
tran con sus Padres , Concilios y Códigos de la M onar­
qu ía  y  d e  su Iglesia 5 y  los mismos Españoles les desa­
fian, qu e  prueben ellos lo contrario, si quieten que se les

A  2 créa
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crea en a l g o y  se les dé algún crédito en la república 
literaria (a).

§. I V  n. 4. A  donde se dice , que san R aym un do 
'de Pefiafort fue el autor de la primera suma de M oral 
q u e  se ha visto , puede añadirse : y  nos hubiera conve­
nido m as, que no hubiese abierto un camino t a l , que 
tantos errores ha abortado , y  no h a y  delirio á que no 
h a y a  abierto la puerta á hacerlo probable.

Desde el §vi//.° al VIL^ en los que tan Justamente se 
ponderan como incom parables, muchos de los Españoles 
que han escrito de una y  otra Jurisprudencia civ il y  ca­
nónica , solo creo que se debe a ñ a d ir : que si tan  raros 
ingenios se hubiesen dexado de estos derechos que los 
extraños nos han introducido , solo porque dexemos en 
silencio nuestras leyes G ó tica s , el C ó d ig o , Concilios y  
p a d r e s  demuestra Iglesia , y  se hubiesen empeñado en 
e sto , dexando lo otro á los que nos lo introduxeron 
por no confesar , que la España y  su Iglesia han sido 
las madres y  maestras del O ccidente y  de un nuevo, 
m undo, nos habrian sido á n osotros, á la Iglesia de 
D ios , y  á las M onarquías Católicas de un bien incom ­

parable.
Desde el V II I°  a lX X lV °y \2 . adición que al fin de 

este tomo IV ."p o n e nuestro a u to r, ¡o ocüp'ótodo con su 
•acostumbrada erudición en,hacer v e r, quári errados van 
los extrañ os, que no solo acusan á los Españoles de igno­
rantes en las ciencias y  artes liberalesy m ecánicos, si que 
los dan por incapaces; y  aunque lo h izo  con adm iración,
me ha parecido recorrerlo brevem ente , para notar de 

paso lo que a lle erlo  me ocurre.
§. ///.“ D o y  por ahora qué de la Eisica nada he^

mos

(a )  Se ve demostrado en la  antigüedad de la  Ig lesU  de S s -  
y a ñ a ,d e  que Cayetano Ceno! compuso stth istoria i • ■
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mos adelantado á lo q u e  A ristóteles d ix o , y  que de las
M atem áticas, lo que de poco tiempo acá se ha escrito, 
ha sido en gran parre tomado de los extrangeros , y  d c-  
xemos á nuestro R e y  Don A lonso el sábio por el primer, 
maestro de la Astronomía que tuvo la Europa.

§. 7X '"  Q ue este aún sin decidirse si el m étodo delo: 
M édicos Franceses, es mejor que el de los E sp añ olefc ’4  
ni confesar ellos que el m étodo del Español Valles, es sin*"^ 
gu iar , y  no tiene competencia , h a y  esto mas. M as de 
la  Botánica y  Quím ica , Plinio dixo , que á los Españc^ 
les se les debia el descubrimiento de las hiervas medic% 
nales, y  esto se da la mano con lo de que el R e y  Don F¿' 
lipe II, envío el m ayor M edico que se co n ocía , á reg i^  
trar las plantas y  hiervas medicinales del Imperio M cxi-'^ v é ' 
cano , á donde halló innum erables, y  como se ve en la 
relación dé Tlascala de Camargo , el mismo M edico suspen­
dió su o b ra , porque un Canónigo de Goatemala había 
escrito un precioso libro sobre las de aquel reyno  ̂ y  el 
Padre Diego de Rosales., en los quatro tomos de su histo­
ria de Chile, que tiene manuscritos en París en su selec­
ta librería D on Pedro N icolás C o w a y , Cónsul general 
de Portugal, trae las infinitas hiervas y  plantas medicir 
nales con que los Españoles curan todas las enfermeda- 
des , y  aun aquellas, a las quales no han encontrado aún 
remedio los M édicos de Europa.

§. X. D e la A n a to m ía , la obra completa que el 
‘D o d o r  M artínez publicó en Sevilla , dos años antes que 
nuestro autor escribiese este tomo , basta para confun­
dir á los que dicen , que en España no saben lo que es 
Anarom ía,

XI. Ror la Filosofía Moral profana, nuestro C o r­
dobés Seneca no ha tenido ig u a l , y  por la misma y  
unida a la R elig ió n  C histiana , tampoco ha habido otros 
que hayan  llegado ,a nuestros R e y e s  T codorico  el ma­

y o r
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y o r  con sus tres h ijo s , y  su nieto A ^ n c o  XI. que le su­
cedieron en la corona , como traen Claudiano , Sidomo 
A po U n ario y  otros p ad res,y  se ve de las leyes que dteron 
á su vasta M onarquía , y  los muchos y  celebresConcilios 
que ¡untaron , y  los M inistros dodisim os que tuvieron

en su servicio. ^  ,
§ . XIL^ La Gíografa , no pueden negar que el G ra­

nadino P o m p o n ioM ela , fue de quien la tomaron i-  
n io , S o U n o y lo sd e m a s , y  que asi que ei Emperador 
H onorio y  el Senado R om ano les dieron a nuestros 
G odos quanto h a y  de los Alpes a c á ; ellos formaron los 

ó carta G eográfica . que el “
puso á la cabeza de los C o n eillo s. y  el A b a d  D ubos a 
la frente de su historia critica del establecimiento de la 
M onarquía Etancesa en las G a lla s , de donde han tom a­
do todos ellos el llenarnos de mapas o cartas Geograticas 
sus gab in etes, casas, atlas y  librerías , y  sm esto se pue­
de Biblioteca Geográfica, N autka, & c .  que en tres
tomos nos dió  pocos años há el eruditísimo Barcia , aun­

que sin poner su nombre. ,
S  X in ,^  S o b re  la  h is to r ia  n atu ral, es cierto que s i

P lin io  fue el prim ero, se valió  de las especies de muchos, 
com o lo hicieron los R om anos, y  de algún uem po aca, 
In gleses, Franceses y  otros i y  que nuestros G odos nada 
ignoraron; pues diciéndole L eón  , C hanciller de nuestro 
R e y  E urico, á Sidonio A poU natio que la escribiese , este 
le respondió , que  el mismo L eón  la podía escnbir con 

mas acierto , y  vemos que en fines del ' .
■cribióeL Padre Joseph A costa la historia natural del 
nuevo mundo , que es orig in al, y  digna de mas alaban­
za que la de Plinio por todas sus circunstancias , puc 
es muchas veces m ayor aquel m undo, que ^1 que 
conoció ; y  mientras el confiesa que se vaho de m u- 

chas espedes de varios escritores que le
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nuestro Á costa no tu vo  esto : y  de la A gricu ltu ra , 
que entra en la liiscoria n a tu ra l, nuestro Junio M o d é­
rate  C o lu m ela , en sus libros de re rustica^ fue el m ayor 
maestro que se.ha conocido , y  nuestros Españoles en el 
universo nuevo^mundo, han hecho ver en la p radica 
m ucho lú zsi pues allá llevaron los fru to s, fru tas, plan­
tas y  ganados de quanto h ay en E uropa, y  á fuerza de 
g a s to s , experiencias y  fatigas , hallaron que lo que no 
prevalecía en una parte venia en o tra , y  así lo consiguie- 
xon, y  aun del O riente han llevado varias especies , y  
con haber en lo de Q u ito  rosas dobles de todos colores, 
n o habiendo allá de nuestras rosas ordinarias , no paró 
un Español hasta que llevó  la planta , y  aunque de ella 
se form ó un bosque, por no haber dado rosa a lgu n a, ni 
señal de e llo , lo q u em ó , y  vo lv ió  á retoñar , dando ro­
sas en una prodigiosa abundancia : la misma h ay de ro­
d o  quanto alia llevaro n , y  el P. L a b a t , Erances y a  cita­
d o  , en su bistoria de ¡as Islas de America d ice , que todo 
E sp añ o l, los huesos de la fruta que com e, los planta , y  
’de todos modos m ultiplica las plantas ; que de caballos, 
bueyes y  cerdos,qu e están y a  sin dueños, los Españoles, 
solos los machos cogen ó m atan, y  dexan las hembras,

y  que a l contrario sus Franceses, por no subir á un ár­
bol , desgajan la rama ó la corran , y  que acaban con 
las plantas , y  en las cazas con las hembtfas, y  así van á 
despoblar quanto los Españoles hicieron , y  en la recu­
peración deE lche en lo dcV alencia se vio lo mismo, pues 
por coger los dátiles, cortaban las palmeras, hasta que él 
M ariscal de V erw ik  les prohibió este desorden con ri­
gor a los Franceses, que eran los autores; y  aún en sus 
cartas Geográficas mudan todos los nombres que los Es- 
ñoles dieron á los p uertos, montes , Islas, & c. dcsfígu- 
xando con esto la G eografía ; y  se sabe que en la caza de 
V ic u ñ a s , con set entre ia nieve , jamas dan muerte los

E s-
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E s p a ñ o le s  á ninguna h em b ra, como no lo ^
I n e s e s  que nos dicen el arte con que sacan de contra- 
vando mucha de esta lana , y  lo testifican lo sP P . D iego

■de Rosales y  Pedro de L o z a n o  en sus h isto rias y a  cua-

d a s ,  q i i e  v i e r o n  muchos años estas C42,as e n  los Andes

de C h ile  y del gtan C h aco.
S. XIVS- En la S c to r k ,,  tiene razón en ponderar que

nucs'ttos Españoles excedieron á los mas ¡ lu stra  , y  que 
en lo predicable de nuestro siglo , se ve q u is i abandona­
da de los púlpitos la verdadera oratoria . que es la que. 
en los de íta n c ía  luce mas cpue en n-toguna otra parte, y  
«s el caso , que nosotros abandonamos aquellos adm ita- 
bles sem in a rls  en que se elevaba el clero . con el sumo 
rigor y  desvelo que se ve de nuestros Concilios , y  que 
al paso que a n tes, desde las órdenes menores eran obli­

gados i  enseñar , y  que no subían a las “
L e s t r o s  consuinadoss ahora con ser cas. 

aunque en ellos h a y  m uy sabios 
otros m uchos, que aún leen con y .
que se ordenan por gozar las exempctones de las cargas 

personales y  reales , y  aún de las publicas, y 
la  jurisdicción re a l, con ser todo ^ lo  
Concilios y  esctitos de los PP. y  Cánones del C odtgo 
de ñ u estta Ig le sia , m iéntias en París se ven seminarios 
reglados en el pie que lo estuvieron los de España, y  asi,

la se demuestra m uy blenv que 

nuestro fue m uy superior
■este v iv ido  largos a ñ o s , y  llenado d e  fábulas Y _
.vas la Eneida , y  haber ocupado mas uros 
la y  corregirU , que Ips que L ucano vivio_,pprqtte de 2 . 
años le quh ó la vida N erón , y  no habla ,amas ftltad o  í  
la verdad de la h isto ria , ni sonado en cabulas ¡ ni m

tiv a s , y. esctitQ m ucho mas que V irg ilio , Júntese a
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que es tan cierto , que nuestros Poetas modcrnqs han si­
do los maestros en lo cómico de los Franceses, que nó 
h a  15 años que se escribió,,y publicó en Francia una 
historia de las C om edias, en la que se hacé ver que Ita-i 
lía n o s , Franceses, Ingleses y  Alem anes han tomado de 
los Españoles lo m as, y  estos de ellos nada , que cada 
nación lo  ha: acomodado á su genio : el A lem án brutal; 
e l Ingles c r u e l: el.Icaliano amoroso : y  el Francés a l».

mas verosifuÜ. . t> >
§. X V I."  En la Historia , es bien saber , que si Ko-Í 

berro G aguino , G eneral de los Trinitarios , y  historia^ 
dor general de Francia, d ixo , que los Franceses no o b ­
servan mas fidelidad en escribir que en obrar ; el erudi­
to A b ad  Dnbós en.su historia critica , tantas veces Cita­
d a , trae lo que y a  se ha dicho en otra parce , de que el 
T u ron en se,qu e fue su primer historiador y  era mas lati­
no , se halló sin monumentos, porque ios Franceses los 
quemaban to d o s , adonde los encontraban ; que la tradi­
ción , aún la de sus Padres, viv ia  y a  o lvid ad a; y  sí 
algún hecho de historia referia, lo cortaba por ir á caza 
de milagros , que ni todos lo fueron , ni son dignos de 
grande atención , y  de que volvía  a la historia, era para 
nuevos h ech o s, desunidos y  sin concierto ; y que Frd- 
degaice y  otros , dos que quisieron explicarlo y  añadir, 
l o ,  fueron aún mas fabulosos y  sin orden , y  porque 
después del siglo X.° se le puso a uno de ellos en lá ca­
beza d e c ir , que los Francos conquistaron las Gallas so­
bre los R om aqos, con haber algunos siglos antes',' qüs 
eran los Godqs dueños de ellas; aún lam uiltitud 'de hom ­
bres d o á ó s ' qúe hubo en el reyiíádo'de LüiS X IV X  pa­
só por esta y  otras fá b u la s , o por no haber detenido la 
consid,eracion, ó por no atreverse a ir contra el torren­
te  de su nación ; qué cofi haber trabaj'ado tanto C ario

,T o m ,F Í I h  ■' ■ ■ ■ ■ ■ ’ ' ■■ ^
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M agn o , lo dexó todo de m odo, que en sus hijos y  nie­
tos se vieron las Galiás mas bárbaras, que antes que C e ­
sar las conquistase, como en otra parte se ha dicho, 
siendo así que en los siglos V .°  y  VI.'* las llenaron los 
Godos de sancos y  de hombres mas dodos que jamas 

tuvieron.
Q ue los Francos en sus conquistas Imitaron á los 

T u r c o s , que adonde entraron acabaron con todo ; que 
en el estudio de M edallas delC hristianisím o, h ay no p o ­
cas reputadas por de los F ran co s, y  todas son de los 
^ e y e s  G o d o s: que los autores que en el reynado de san 
L u is  refirieron algo , concerniente á las dos primeras ra­
zas , fue tomándolo de los historiadores fabulosos : que 
Francisco I,° quiso remediar el desorden , y  introduxo 
maestros Luteranos y  C alvin istas, que casi acabaron con 
la R eligión  y  con ¡a F ran cia , lo que les empeñó á ios 
Católicos á escribir contra ellos; y  no se habló de histo­
ria , hasta que el Holandés Grocio refugiado en Francia, 
traduxo del G riego la historia de los Godos d é 'P ro co - 
pió , en donde se dice algo de los Francos; y  san Isidoro 
de S ev illa , en sus cortas historias de G od o s, Suevos y  
Vándalos , observó la cronología y  demas reglas con 
tanta exá^titud , que sirven infinito para coordinar la 
historia de los Francos, ja  que ha sido preciso sacarla 
de las fundaciones de A b ad ía s, testamentos , p rivile­
g io s , vidas de santos, y  otros monumentos que han 
id o  descubriendo los esctitpfes Franceses: y  que hemos 
vi§to'que todos estos monumentos hán sido inventados 
para elevar la M onarquía y  Iglesia sobre las de Es­

paña.
Q ue los Españoles tenemos para escribir nuestra his­

toria , m ultitud de Padres de la  historia G riega y  L a ti­
na., en Paúres de la Iglesia , y 'e n tré  estos á los que escri­

ben

10
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ben la historia Eclesiástica y  o tro s , que de los Concilios 
no habla, porque otros lo han h e c h o , y  es porque todos 
les son con trarios, y  por eso los han adulterado j que lo 
que no tiene duda es , que A ta ú lfo , que fue el pri­
mer R e y  G odo que reynó en Barcelona (adon d e fue 
muerto como se ha dicho en el año de 4 1 4 ) ,  dexó esta- 
biecido aquel admirable gobierno que todos sus suceso­
res y  Españoles que vienen de e llo s , han seguido y  si­
guen hasta ahora, por lo que han sido adorados de todas, 
las naciones que hasta aquí han gobernado.  ̂ j  f 

N uestro celebre Orosio tiene poca necesidad del 
aplauso de los modernos , quando aún sin su  cc’lebre his­
toria , lo que san A gu stín  y  san G erónim o lo estimaron, 
y  el haber sido el que descubrió ei heresiarca P e la g io ,y  
lo convenció de ser él autor de su h eregía , y  el que des­
de Egipto traxo á A frica  y  á M enorca las reliquias del 
Proco-M artir san Esteban , que llenaron de milagros el 
A frica  , sobra para el aplauso ; y  no veo porque se dexa 
de citar la historia del célebre O bispo Fernandez, con las 
que él trae de nuestros G odosj las de san Isidoro y de 
Idacio , con las de Claudiano y  san Próspero , Sldonio 
ApoUnario , Casiodoro y  otros m uchos, con los C o n ci­
lios que hubo desde el año de 4 1 4  al de 1080 , quando 
todo ello forma una historia incontestable.

Y  se pasa á D on  R o d rigo  y  D on  Lucas de T u y ,  
que paca sus tiempos fueron dignos de la alabanza que 
se les da : no así G erónim o Z u rita , que entre su extraor­
dinaria erudición , dexó como reglas ciertas los decan­
tados fueros que el rebelión abortó , y  como si la C o ro ­
na de A ra gó n  no hubiese tenido d erech o , ni á la C ata­
luñ a , ni á la universal Á q u ita n ía , y  Condados de T o -  
iosa, M ontpcU ier, Carcasona, Provenza , V igo rra  , A c -  
m añac, y izco n d a d o  de Bearne , & c. A m brosio de M o-

B a ra-

II
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ra les, y  el M aestro Yepes , y  ci M aestro Fr. Fernandd 
del Gasrlllo , padecieron sus eclipses, engañados de Fran­
ceses.

Por lo que toca al nuevo m undo, el Padre A co sta  
y  los que cita e'I, de M éxico y  del Perú , no h a y  duda 
que merecen el elogio que de justicia Ies es ;debido, y  
les da erm isoio A cosfa , y  que A ntonio de Herrera ha- 
beia merecido mucho , si por político no hubiese dexado 
en ios papeles que tuvo , los abortos que se vieron , y  
dexó apuntados el Padre A costa ; porque aún estaban 
m u y á ios principios, y  dtspucs abortaron del to d o , con 
un daño irreparable, que aún ahora continua. D e Solís 
y  de M ariana bastante se ha' dicho , y  acabará de 
decir.

% X V I I"  Sobre las letras humanas, y  a! §. X V IIl * 
sobre crítica. §. X IX .°  los que han sabido con perfección 
muchas lenguas. §. XX°let.ras sagradas.§ . XX/."laTeolo- 
gía  niistica. §.XX//.'^sugetos de varia erudición. § .XX///." 
O tros de este tiempo. §. XXIV." sobre la in venrlva, y  la 
ad ición , y o  dexarc' á todas las naciones de Europa , que 
de que hayan registrado quanto nuestro autor ha juntado 
en orden á estas materias, vuelvan  los ojos á lo queScra- 
*bon y. otros antiguos dixeron del estudio de ios Espa­
ñoles; los varones insignes que dieron á los Romanos; 
*y que acercándose mas , T ertulian o nos dice, que y a  en 
dos principios del siglo III." eran todos C atólicos, mien­
tras ios Godos tenían muchos , los Africanos menos, 

'las Gallas a lgu n o s, y  que aún los había en la gran Bré- 
’ taña , con no-haber entrado aún en ella los Romanos.

V uelvan  los ojos igualmente á lo q u e . sucedió 
con los dos Obispos übeláticos y  sacrificaros, que dcr 
pusieron la erudición yj empeño con que esto man­

tu v ie ro n ;-  á las -ingenuosísimas y-cató licas . reglas que 
-  d d ic i
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Ú'cron el año de 305 en e' celebérrimo Concilio  li i-  
bericano , paca conseguir qi e  en aque la violentísi- 
ma y  cruel persecución de Dioclcciano , se cüjistr\rt- 
sen los Christianos constantes en la fe ; que dos solos Es­
pañoles dispusieron á Constantino á abrazar la fe C atóli­
ca , y  desde luego se v ió  toda España llena de Iglesias; 
de m odo, que aún en los castillos y  aldeas las habia ; y  
que aquel desorden grande que acarreó el mal gobierno 
de los R om anos, la hercgía de los Priscilianistas ,.que se 
y e  dcl primer C oncillo  de Toledo dcl año de 400 , y de 
la  carta que san Inocencio I.° le escr.bló , con la Irup- 
cion de V á n d a lo s, A la n o s , Suevos, < ĉ. se aumentó 
en extrem o; pero desde el año de 4 1 4 6 0  adelante, 
•todo lo remediaron divinam ente los Wisogodos ; y  así 
basta el de 7 1 4  que los M ahom etanos la dom inaron, se 
v ió  toda ella llena de aquella m ultitud de Padres de la 

.Iglesia, con cuyos sapientísimos escritos, santos C o n ­
cilios , Códigos de Cánones que Juntaron , y  el de las le­
yes Góticas que sus R e y es  recopilaron , se ve claro que 
todas las cienciasy artes vinieron al n.ayor punto de per­
fección, pues sin eso no habrían llegado á ver un go- 
.bierno tan elevado , y  tan uno en la M onarquía y  eu 
•SU Ig lesia , que es lo q u e  en ninguna otra M onarquía 
-ni Iglesia se ha logrado hasta ahora , y  asi es constante 
que eu todo excedieron los Españoles á todas las demas 
naciones.

Desde entonces estuvieron ocho siglos con las ar­
mas en la mano , para desarraigar de su país el Imperi-O 
¿M ahonietaro , y  desde el dia que lo acabaron , entraron 
en el.em peño de llevar el Evangelio á un nuevo mundq, 

.igual sino m ayor , que todo el viejo mundo , y  haei he.- 
cho en el infinito mas de lo que y a  queda apuntado , y  

.sus celebres Universidades de M é x ic o , L im a y  ManíJ;?,
no
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'no cederán á la Parisiense , ni a otra alguna 5 pues se 
sabe los muchos sugetos eruditos que en ellas h a y  , y  
que como el eruditísimo P. Joseph A costa dice, hablan­
do de los T eólogos y  L etra d o s, que concurrieron á ¡a 
fábrica de las detestables le y e s , que Casaus dispuso 
para acabar con los conquistadores y  con los Indios, 
allá [labia ya Teólogos y  L e tra d o s , que hadan  grandí­
simas ventajas á los de Europa , y  sobre todo á los que 
determ inaron aquellas ley e s , que creyendo ellos que les 
serian de un bien inmenso á los In d io s , solo servían de 
acabar con ellos y  con los conquistadores , y  así los 
que  substituyeron á los Encom enderos, han acabado con 
dos veces mas p aís, y  en el con mas almas que toda 
Europa abraza y  puede tener , y  los pocos Indios que 
han juntado y  conservan baxo su mano , son esclavos; 
y  los de los mas poderosos, de un genero de esclavitud 
mas bárbaro, que el qu e praaicaron los antiguos Persas 

con sus esclavos.
A  vista de esto, dígannos todas las naciones que pre­

sumen vanam ente tantas ventajas sobre los Españoles, sí 
hasta que los iMahomeranos se apoderaron de España, 
estuvieron todas ellas sujetas a sus R e y es  G odos : y  sí 
tuvieron jamas tantos bienes, ni tan dulce y  bien con-, 
cerrado gobierno, como con ellos; ó muéstrennos los ma­
les que les hicieron, y  que otras madres y  maestras tu ­
vieron para todo lo temporal y  espiritual, que la Espa­
ña ; ó si los Norm andos los trataron mejor que los Es­

pañoles.
D igan si en los 800 años que los Españoles tardaron 

en desarraigar de su país el Imperio M ahom etano , to ­
das ellas y  cada una de por s í , en lugar de ayu dar á su 
madre y  m aestra, hicieron mas que formarse los re y - 
nos y  soberanías de otros fo n d o s, que ios que teuian , ó

co-
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como administradores, 6  feudatarios , separándose todos 
ellos de la España, y dando lugar á que los Korm andos 
k s  hiciesen pagar caro el rebelión.

Y  digan si desde que los Españoles entraron en el 
empeño de llevar el Evangelio al nuevo m undo , ellos 
han hecho otra cosa que unirse para quitárselo á la Es­
paña , sin déxar por eso de atacarla al mismo tiempo en 
todos sus dominios de Europa , y con todo eso al cabo 
de sus incendios, allá formaron aquellos cuerpos de la­
drones p iratas, que con el nombre de Filibusteros, hicie­
ron los males que en su historia de Filibusteros impresa 
en París nos han dicho, y  lo que dicen las memorias de sus 
viages y  comerc’os allá, como en el O riente y  el Japón; & c, 
hasta que Ingleses , Franceses y  Holandeses tomaron al­
gunas islas y  co stas, que por falta de gente tenían 
con co rto , ó ningún- resguardo los Españoles , y  en ellas 
tienen todos sus almacenes para comerciar de contravanr 
do con Españoles, y  han plantado azúcar , y  sembrado 
algunos otros fru to s, siendo los Ingleses los que mas $e 
han extendido; y  si en Europa han hecho lo que se sabe, 
especialmente en lo que va de este siglo , y a  se ha visto 
por q u e , cómo y  de dónde ha venido ; y  que si la Espa.- 
ña despierta de su letargo, quizas podrá repararse, y  es­
to  basta.

15,
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T  O  M  O  V.®

D E L  T E A T R O  C R IT I C O .

DISC. IV.* M A C H IA B E L ISM O  D E  LOS A lír iG U O S ,

pag. 73 á la di 103,

'on  este título nos trae la vida y  noticia de los escri­
tos de Machlavelo , y  con las historias nos hace v e r , que 
el M achlavelism o se ha visto pradicado desde que hubo 
R ep ú b licas, R eyes y  Soberanos; y  con corta reflexión, 
mirando los fatales golpes que ha padecido la España 
desde el año de 1700 al de 1 7 4 8 , se verá claro , que el 
M achiavelism p ha tenido en ello mas parce , que las ar­
mas de nuestros enem igos, aún uniendo á ellas las de los 

^amigos.
En el Discurso IK.° Paradoxa IX.* sobre Hsrmaphrodi- 

■tas, vease á D on Lorenzo M ateu de "Re crhnlnali, y  de 
Regim. Rsgn. Valent. y  se hallará , que dos Herm aphro- 
ditas se casaron en V alencia , y  .nmbos, usaron de ambas 
vías y  parieron ; y  la duda entre los M oralistas,sobre 
se les habla de prohibir este abuso, y  como las U niversi­
dades de Valencia y  Salamanca declararon que n o , y  trac 

otros casos raros.
Dlsc. X.^ §. I.° Q uanto aquí trae de que en h s ma­

terias políticas h ay mucha distancia entre la ciencia y  la 
industria política , es claro > pues aquella se halla en ios 
libros con m ultitud de exemplares, y  de la industria po­
lítica , apenas tiene alguno mas caudal que el que ie redi­
túa su propio fondo , y  así el leerla en los libros, es ins-
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tracción aparente, que solo hace alguna figura en la teq- 
rica, y  es inútil en la prádica ; la razón es, porque quan­
do quieren ponerse aquellos preceptos en execucion, 
nunca concurre en hecho el mismo complexo de circuns­
tancias que se hallan en el autor; ni cabe , pues á lo  m e­
nos ha de faltar una , que es la de la persona que obra» 
por lo que la misma máxima política , que es Utilísima, 
manejada por un sugeto , es inútil y  aún n ociva , puesta 
en las manos de otro.

El modo importa tanto y  á veces mas que la subs­
tancia en las acciones , y  este es inim itable ; cada hom ­
bre tiene el suyo especial y  caraéleristico , que lo distin­
gue de los otros; y  aún el mismo in dividuo va n a  , según 
las circunstancias, la diversa disposición de su espíritu, 
ó las nuevas luces que descubre & c , : tal es el sentir de es­
te nuestro a u to r, y  lo demuestra en todo este discurso.

Esto supuesto, preguntémosle, como un hom bre mal 
G ram ático y  corto Filósofo A ristotélico  , se aplicó tanto 
al estudio de la Jurisprudencia , que con los grados ley ó  
algunos años de extraordin ario, y  explicó los quatro li­
bros de la Instituía con grande número de oyentes; que 
ley ó  de oposición con puntos de veinte y  quatro horas, 
tanto á las Cátedras de Derecho C iv il que del Canónico, 
•y m antuvo teses de L ey es  con puntos de veinte y  quatro 
horas, todo en Salamanca, con aprobación de los D octo­
res D on Joseph de la Serna y  Cantoral y  Don Andrés 
G arcía Samaniego, sus maestros en uno y  otro Derecho, 
y  que para evitar las desgracias que los vítores acarrea­
ban á aquella lucida juventud , la reduxo á que en lugar 
de vítores cantasen por las calles el santo rosario ; y  que 
el dia de san M artin , hecha la elección de R eCtor, salie­
se toda la escuela en aquella procesión general del ro ­
sario , que por el A rco  de Zam ora dió la va e lia  por los 
'iT o m .K in .  C  D o -
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Dom inicos á la U n iversidad, con universal Jvíbllo de la 
escuela y  de la C iudad.

Q ue de allí pasó á M adrid , adonde no hizo menores 
progresos en la prádica ; pues no tuvo corta parte en el 
grande früto con que el Cardenal Portocarrero , Prim a­
do de las E spañas, h izo  visitar las Iglesias dei Priorato 
de san J u a n , con las memorias , testamentos & c . : y  en 
los Consejos y  T rib u n a les, sin exceptuar el de la N u n ­
ciatura , y  los A bogados de los patios , se dió á conocer 
por su aplicación j por lo que se le adm itióen h s  Juntas Po- 
Ihicas, que en las casas del Conde deM onteilano,-dcl C a ­
marista de Castilla Don Juan Lucas Cortés y  el A b a d  
D on  Francisco Barbara , S iciliano, se tenían ciertos dias 
de la semana, con el concurso de Don Juan M anuel Pa­
checo , M arques de V illena , D u que de Escalona, que 
fue el mas doóto de su tiem po; D on M anuel de A rias, 
Embajador de M alta , que se abrió paso á la Presidencia 
de C a stilla , al G av in e te , Arzobispado de Sevilla , y  á la 
Purpura de C a rd e n a l; Don D iego de M endoza C o rte- 
R e a l , Embajador de P o rtu g a l, y  otros de grande erudi­
c ió n , como Don Gabriel A lv a re z  Pcllicér , que escribió 
la Historia Ante-Diluviana , sin otros que naufragaron en 
las revueltas. •

L legó  á la corona el R e y  Don Felipe V .° , el que ha­
biéndolo experimentado en algunos negocios reservados 
de Estado , h izo que le siguiese en la campaña de Por­
tugal , en la que entre otras cosas no fue corta la de ha­
berle hecho evitar al R e y  de dar en los lazos,; que el 
A b a d  de Etre , Embajador de Francia , le iba preparan­
d o , para que disgustado, dexase la cotona , y  se volviese 
á F ran cia, y  le sucedió al contrario 5 pues el se volv ió  y  
le sucedió un in te rin o , y  á éste A m e lo c , M arques de 
G u r n a y , el qtie con las órdenes del gran L u is  XIV.® sir

guió
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gu ió  el empeño de que el R e y  se m antuviese, lo que lo 
perdió con el D u que de Borgoiia , que en Erancia se a l­
zó  con el m ando, solo por ver como privaría de a coro­
na de España á su hermano á costa de dividirla  entre 

•muchos soberanos, y  quedar el superior a todos; para 
lo que nada o lv id ó , hasta que j e  quito la vida el veneno 
que le dio otro Príncipe, aún mas ambicioso que el.

El R e y  ie dixo á A m elot que nuestro hombre le en­
teraría del estado en que estaba la M o n arqu ía, y  lo  que . 
convendría hacer en un tiempo tan calamitoso ; y  lo hizo 
brevem ente, por ser A m elot de claro ingenio, y  maestro

en las materias de Estado. . . , '
L a  desgracia de los tiempos hizo, que el principal mo- _ 

v il y  d irca o r que se le habia dado á A m e lo t , fuese D on   ̂
Francisco R onquillo  , que con no tener igual en la ñde- j 
lidad , amor , zelo y  desinterés, su alcance era co rto , su 
literatura ninguna, y  que se preocupaba de tal modo de 
lo que le decían pocos sugecos de corta monta , que yien- 
dole inclinado á perseguir á los sospechosos de infidelidad, 
le hicieron llenar los castillos , presidios y  prisiones, sin 
distinción de inocentes, ó con poca sospecha; que^ fue 
causa de que m uchísim os, solo por h u ir de su primer 
fu ro r , se pasasen á los enemigos i lo que duró los siete 
años que se le m antuvo en la Presidencia de Castilla, 
pues aunque A m elot dispuso al R e y  á que le diese por 
consultante á R o n q u illo , el mismo M inistro que á el le 
habia instruido , y  lo hizo algunos meses con gusto de 
R on quillo  y  satisfacción del R e y  y  del publico; se le 
introduxo un Prelado hipócrita , M olinista , que R o n ­
quillo creyó  santo (hasta que la Inquisición lo prendió), 
y  e'ste así que se recuperó á V alen cia , le impuso á R o n ­
quillo  en que enviase allá á su consultante á dar la ley , 
y  reglar aquello al pie de C a s tilla ; con lo que lo dispuso 
•al punto, persuadiendo al R e y , que así que se diesen allá

C  a las
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las d isposidónes, iría un Intendente y  otros al gobier­
no , y  se volvería el consultante.

N uestro hombre dispuso aquel gobierno y  las ren­
tas en el pie en que lo  tuvieron nuestros R e y e s , hasta 
que los M ahom etanos se apoderaron de la España v  á 
su instancia suprimió el R e y  del todo el Consejo de A ra - 

g o n , y ordenó que la-arruinada X ativa  se restableciese 
baxo el nombre de la C iudad de San Felipe, lo  que tam- 
bien el h izo  ; pero R o n qu illo  envió á Valencia una 
Chancilleria , quando con el Com andante G en eral, el In- 
rendente y  Corregidor era excusada la Chancilletía v  
quam o esta y  el otro pie de gobierno llevan tras s í ,  en 
el pie de los Godos y  de todos los demás R e y e s , hasta la 
dominación M ahom etana; los tres su geto s, sentado el 
gobierno , tendrán poquísimo que hacer, y  por el dispa­
rate de R o n q u illo , pasarán de algunos centenares los
que h o y  h a y  a costa del R e y , y  con ruina de los va­
sallos.

A u n  fue mucho peor en A ra g ó n , pues perdido se­
gunda v e z , y  vuelto a recuperar , no solo trataron de 
ponerle en el pie que quería R on quillo  , si que aün pata 
las rentas le inspiraron al R e y ,  que formase un tribunal 
del R eal E rario, compuesto de dos Prelados, dos no­
bles y  dos ciudadanos, con el Com andante General que 
lo  preside, el Intendente que estuviese á sus órdenes v  
un  Corregidor.

Y  llegando á tratarse de las contribuciones, le pidió 
el Intendente un millón de pesos por qiiarteles y  toda 
otra contribución y  que e'ste lo tomaría en ge'neros y  
frutos del p a ís ; y  después de dos horas de frivolas escu­
das , concluyeron que de 5 o á ioo@ pesos seria lo  mas 
que se pudiese dar Se retiró el Intendente, dexando al 
Principe Sexclas de T illi , que era el Com andante, 
que  Viese SI yem an en la propuesta; y  no consiguió nada

mas
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mas que el que se ratificasen en lo dicho.
El Intendente informó al R e y  del caso , haciéndole 

v e r , que aún sin remontar al antiguo gobierno de los 
G odos , ni á lo que hubo mientras fueron dominados de 
los M ahom etanos > el R e y  D on Jaym e el I.° el C onquis­
tador , fue su primer L eg is la d o r, y  ordenó en sus leyes, 
que al primer toque del tam bor todos desde la edad de 
i8  á la de 6o años, fuesen obligados á ir á la guerra con 
sus arm as, y  los Proceres con sus caballos , dexando á 
sus mugeres c h ijo s, que les llevasen de que mante-.( 
nerse.

Y  desde que se le rebelaron al R e y  D . Pedro el IV.® 
hicieron sus decantados fueros, y  él mismo ajustició á 
ios autores, y  quemó los decantados fueros, que en otros 
muchos rebeliones renovaron , y  el artificio y  engaño 
con que en el rcyn ado de la casa de A u stria  habían sa­
cado la confirmación , todo con puntual d e ta ll; y  con­
cluyendo que la junta ó tribunal haría de modo que re­
sucitasen sus prescritos fueros } y  que anulando un tal 
trib u n a l, el Intendente sacaría el millón del modo pro­
puesto en fru to s , quedando el reyn o  quieto y  contento. 
E l R e y  vino en uno y  o tr o , y  el Intendente repartió 
millón y  medio de pesos en ios once partidos que d ivi­
dían ellos las reparticiones , y  que las hiciesen según su  
costumbre , el C u r a , un A lc a id e , un R egid o r , un no­
ble y  dos del común ; que desde luego se les pasaría er» 
cuenta quanio diesen á las tropas, ó estas pidiesen , ó de 
ellas lo tomasen ; con lo que pagaron m uy gustosos el 
millón y  m edio, sin gastar un real en la cobranza, ni en ­
viar a ello persona a lgu n a; y  mientras con el Com an­
dante , el Intendente y  C orregidor habría habido sobra­
do para gobernar aquel r e y n o , R onquillo  no paró has­
ta que le puso otra C h an ciilería , con lo demás que se h a  
dicho en lo de Valencia.

Con-*

21

Ayuntamiento de Madrid



Consiguió el de Borgoña en este tiem po, que se 
abandónaselo de F lan des, como antes lo de A lem ania y  
de Ita lia ; y  el Conde de B e rg a ik , Intendente de Flan- 
des , vino á ser Intendente G eneral de E spaña, y  así que • 
llegó á Coreila , adonde estaba la C o rte , el R e y  llam ó al 
Intendente de A ragó n , paca que le instruyese del estado 
en que estaba toda la R e al Hacienda en España , lo que 
h izo  por m ayor en una corta conferencia, y  dixo , que 
el dia siguiente se volverían á ver á las seis de la maña-. 
na ; vo lv ió  el de A ra g ó n , y  Bergaik le dixo ; vea V . S.: 
al R e y  , y  le dirá lo  que ha resuelto: y  el R e y  le expli­
có lo siguiente.

Q ue Bergaik había d ic h o , que el era m uy viejo y  
incapaz de reconocer en detall el estado de las rentas: 
qu e el mismo Intendente de A ra gó n  era capaz de gober­
nar mucho mas , sin pena a lgu n a, y  que así le daba á el 
la  Intendencia , con la Presidencia de Hacienda que te­
nia el M arques de Campo-florido.

El de A ragó n  dió  g ra c ia s , y  suplicó al 'R e y ,  que 
considerase S. M . que la guerra no estaba acabada; que 
aunque Cam po-florido tenia todas las rentas arrendadas, 
aunque en cabeza de sus criados; con eso tenia sentado 
su crédito , y  hallaba quien en pronto le diese de que so­
correr los exercitos; que sin esto Bergaik q u ería , que sin 
tocar en las rentas del curso que tenían , se cargase un 
doblon á cada fuego ó casa , y  que los poderosos paga­
sen por los que no tuviesen de que p agarlo : que un tal 
impuesto solo servicia de hacer odioso al R e y , y  el no' 
seria el verdugo de unos vasallos tan fieles , que habían 
sacrificado sus vidas y  haciendas por mantener á S. M . ; 
con lo que alcanzó que lo dexase volverse á A ragó n .

Pocos meses después de esto le llegó al de A ragón  
un extraordinario , ordenándole que buscase como pu­
diese doblones , y  se los envíase al D uque de V a n -

do-

2 2

Ayuntamiento de Madrid



dom a, que estaba en el sitio de C ardon a, y  aseguraba 
que con eso lo rendirla; los que remitidos sin la menor 
detención , pasase á M adrid , porque necesitaba el R e y  
de el. T o d o  ello lo hizo con tanta celeridad, que de que 
llegó á los pies de S. M . le d ix o : no habrá recibido el or­
den que le envíe' de que le remitiese al de Vandom a 2 5 Q 
doblones; y  mostrando al R e y  el recibo del Tesorero 
D on Nicolás de Hinojosa de quedar en su poder para en­
viarlos , dixo S. M . : á Vandom a lo engañan siempre sus 
criados, de acuerdo con C a stc la r , y  asi que reciban este 
dinero , alzarán el sitio; pues ni está la plaza en estado 
de rendirse , ni ellos en el de tom arla; pero quiero per­
der esto m as, porque no le hagan creer á Vandom a y  
al mundo , que por mi no se ha tomado la plaza. Este 
Principe era de tan extraña bondad , que sus criados y  
un mercader que h izo  quiebra en León , y  se les intro- 
duxo á hacer el asiento de pan y  cebada, acabaron con 
el exc'rcito , porque ni pan , ni cebada le daban , y  con 
todas las bestias de carga de A ragó n  , pues les obligaban 
á hacer 50 leg u a s, sin dar de comer á e llas, ni á los 
dueños, por lo que huían estos como podian , dexando 
allá sus bestias; y  aún en Italia se les había agregado el 
A b ate  A lb e ro n i, y  hicieron que en España se le diesen 
4 0  ducados de pensión sobre el A rzobispado de V a len ­
c ia , con lo que quedó en España , y  hizo después el pa­
pel que todos viraos. L e  costó á la España todo esto , y  
infinito mas la venida de Vandom a por su bondad ; y  
sin el M arques de Valdecañas , el Conde de san Esteban 
de G orm az , y  otros Generales que mandaban la Izquier­
da en la batalla de V illa  viciosa , que no. quisieron obe­
decer las órdenes que Vandom a les dió de retirar sus 
tropas al bosque , por estár perdida 1-a batalla á lo que 
ci creía, se habría perdido.; así como p<?r qtyo ^ngaño no 
dexó que cortasen á los.qu-e.hüíajh»:y.poi,e§to,ijejíarqp.á

Ca-
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H '
C a ta lu ñ a ; pero volvamos al Intendente.

S. M . le d ixo; lo he llamado para que va y a  á París 
áconcordar con el N uncio  A ldrobandi (h o y  C ard en al) 
las diferencias entre mi C orte  y  la de su Santidad (C ie -  
mence X I.° ) ,  pues le ha pedido ai R e y  mi abuelo su me­
diación para estos a ju stes, y  y o  lo he aceptado; por lo 
que he mandado que quanto la junta magna de Estado 
y  el Consejo han trabajado en estas desavenencias, se 
lo  entreguen para que se entere de todo , y  saque de ello 
todos los males que la España recibe de los Tribunales' 
de R o m a y  de el de la N unciatura occ. porque todo se 
remedie paraenadelante; con lo qu e pasó luego á recoger 
los papeles, y  eran tantos, que pudo sacar para sus memo­
rias quatro tomos en fol, de lo mas esencial; y  para el 
ajuste juntó en 55 puntos todas las materias mas agra­
dantes , y  fundó con las L e y e s , Cánones y  Concilios , y  
resoluciones de los mismos Pap as: que para con la Espa­
ñ a  , si el M in istro , N uncio  y  A poderado de su Santidad 
no viniesen en que la España usase en ellos de sus dere­
chos , el R e y  como Soberano , no reconociendo superior 
algun o en lo tem poral, usaria de su derecho. S. M . lo le­
y ó  , contempló , y  io halló tan de su satisfacción, que le 
d ixo  testo es quanto conviene ; peto reparo que la junta 
m agna se ha contradicho en to d o , y  que si aquí no h a y  
persona que responda á las dudas que podrán ocurrir en 
él ajuste , todo se enredará, por lo que es mejor que e'l se 
quede acá para esto y  otras mil cosas que se pueden ofre­
c e r , y  que v a y a  otro á P a r ís , y  así d iga e'l quien po­

d rá  if.
El propuso á D oq A ndrés G onzález de Barcia , del 

Consejo de Hacienda , que m urió Cam arista de'CastIUa', 
después de haber impreso muchas obras de utilidad 
g ra n d e , especialmente-sobre ei- N u e vo  M u n d o , y  en 
clías 'y'en^ió-qd'&aíiadíó'áTa BiibUocecade D on  Nicolás

An-
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A n ton io  , se ve' claro , qué en -todas las ciencias y  artes 
tiene ia España y  ha tenido aquí ñus au to res, que to­
das las naciones que acusan á sus naturales de ineptos & c. 
En segundo lugar propuso á D on Gerónim o Pardo, O i­
dor de Valladolid , que rambien murió de Cam arista de 
C astilla , y  en las lenguas L a tin a , Italiana y  Francesa, 
precisas para el ajuste , era gran maestro.

Y ' en tercer lugar propuso á D on  Joseph R odrigo  
ViUalpando, Fiscal Real' y  Patrim onial que era de ia A u ­
diencia de A ra g ó n , de que se deshizo, y  por buen vasa- 
Eo, estaba sin empleo, por lo que recayóen  el la elección, 
y  de hecho fue. De todos los puntos solo hallo reparo el 
N uncio  A ld ro b a n d i, en los que la Corte R om ana y  la 
N unciatura tienen intereses pecuniarios, y  la libertad de 
proveer á su arbitrio Prebendas y  Beneficios, y  aun en 
estos se vino en que se le acordaría á la C o rte  Rom ana 
la suma que decía que le va lia  , como fuesen ducados de 
España inalterables; y  aunque la D ataria escribió varios 
papeles , se les respondió de modo , que no tuvo que re­
plicar ; y  así recurrió al medio de embarazar la con­
clusión.

Y  estando todo en este estado, gañó la C o rte  R om a­
na al Cardenal J u d ice , Inquisidor General, que se halla­
ba en la C orte  de Francia á dar satisfacción á la queja 
que los M inistros de aquella C ó rte  hablan da^io en Es­
p añ a, porque á los Cónsules de su nación, queriéndose 
atribuir la Jurisdicción C iv il y  Crim inal en los comer­
ciantes y  otros de su nadon que h a y  en España, se Ies 
ordenó arreglarse á lo que hasta allí se habia observado 
por e llo s , y  los Cónsules de las demás naciones, y  a lo 
que en Francia se pradicaba con los Cónsules de España; 
y  que sin esto , porque á el no se le daba el A rzobispa­
do de T o led o , tenia revuelta la C orte  de España, y  así 
e'sca lo envió á P arís, por haber sido el único que en las 

‘lom . v m .  D  jun-
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juntas de Estado , que se tuvieron sobre las descabella­
das pretensiones de los Cónsules, fue siempre de parecer 
que se les acordasen ; sin querer dar razón de por que 
se apartó siempre dcl parecer de todos .los de las juntas; 
y  como el gran L u is  lo estim aba, y  el tenia á su favor 
el empello de los C ónsules, se consideró que con eso ve­
ría aquel gran R e y , que el Cardenal solo miraba á sus 
in tereses, como el R e y  de España se lo escribió á su 
abuelo, diciéndole también, que no le daba el A rzobispa­
do de T o le d o , porque las leyes del R c y n o  lo excluían,- 
como extrangero, con lo que no halló allá el valimento- 
que había presumido encontrar.

T o d o  lo qual le empeñó mas á unirse á lo que la C o r­
te Rom ana pretendía para romper los ajustes, y  que to ­
do quedase como antesdel rompimiento del año de 1708: 
hu bo sobre el medio que tomarían para romper, sus dudas 
y  varias cartas del Cardenal al Papa Clem ente X I .° , todas 
escritas de su m ano; y  asimismo sobre enviar varios bre­
ves y  cartas del Cardenal Conrrandini á todos los que te­
nían parte en el M inisterio de España, á Don L uis Re- 
liug_a , Obispo de M urcia , que se había declarado y a  
pretendiente dcl Capelo ,, y  enemigo del M inisterio de 
España , y  á otros.M inistros que tenían pretensiones en: 
R o m a , y  aún,á algunos.Obispos , haciéndoles entender 
que si las cosas no. se volvían ai pie en que estaban al 
tiempo que en R om a se le reconoció al Emperador C a r­
los V I.°p o r R e y  de España , que su Santidad ratificaría 
aquel reconocim iento’, y  relajaría á los Españoles el juca-j 
mentó de fidelidad hecho á su R e y .

Las, cartas del. Cardenal al Papa se las enviaba Don 
Carlos A lb a n i , sobrino del P ap a, al R e y  de España, de 
quien pretendía el Principado de Salernp y  la G rande­
za  , como también el que lo pidiese á él por N uncio. Y  
como al mismo tiempo se pusieron qn manos del R e y  a l-

g u -
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Punos de los Breves , y  dbs de las cartas del Cardenal 
Conrrandini, dixeronle el Confesor y  otro M inistro al 
R e y  que convendría enterar al Consejo de los puncos 
que se trataban en el C on cordato , sin decir el estado 
que tenia , ni lo  que la C orte  Rom ana m ovía para tur­
barlo todo ; y  como de quatro años á aquella parte el 
R e y  le había mandado al Consejo repetidas veces, que 
registrase su arch ivo , el de Sim ancas, con los demas; y  
que recogiese las quejas de las C o rte s , Ig lesias, C om u n i­
dades , y  quanias hubiese de otros Consejos contra la 
D ataria , N unciatura y  demás Tribunales de R om a , a 
lo que no habia aún respondido , S. M . otdenó que 
luego y  sin la menor dilación lo h iciese; en virtud de lo 
q u a l , mandó el Consejo juntarlo con los antecedentes, 
y  que se llevase a l Fiscal G eneral de la M onarquía, pa­
ra que pidiese sobre todo lo que conviniese. ^

Este M inistro tenia copia de la instrucción dada a 
D on  Joseph R odrigo  para el Concordato , y  lo puso por 
respuesta, diciendo que aquello era lo que convenia que 
el Consejo examinase , y  representase al R e y  lo que de 
todo ello pudiese S. M . mandar , y  el Consejo poner ea 
execucion, y  que lo  que asi no se pudiese remediar , se le

pidiese á su Santidad. ■
T en ia  el Consejo muchos M inistros, y  de ellos dos 

ó  tres que deseaban el bien de la corona , de sus Iglesias 
y  vasallos: muchos mas tenían á su favor los Rom anos, 
y  los demás, ó por ignorancia ó por m alicia, ó por uno 
y  o tro , deseaban que todo se enredase, y  así contra las 
reglas pidieron que se les diese copia de la respuesta Fis­
c a l, y  tiempo para v o t a r , y  se les dió.

Enviaron algunas copias á R om a al Cardenal J udi- 
cc y  á otros , y  aún hubo M inistro tan in fiel, que hizo 
una sátira diabólica. En R om a se tu vo  una grande junta, 
y  convinieron en que si allá se prohibía el escrito , la

D  2 Cor-
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C o rte  de España lo mantendría , como lo hizo con las 
obras del Salgado^, Solorzano , L arrea , Eraso y  otros, y  
sena m ayor e¡ daño ; que esto lo podría hacer el C arde­
nal Judice , como Inquisidor G eneral, y  que para ma­
y o r  disimulo condenase las obras de Juan y  Gerónim o 
iV a rcla yo , y  la de M r. Tolon , Presidente del Parlam en­
to de P a n s , y  el escrito que com enzaba; el Fiscal General 
y  acababa : M adrid y  Diciem bre ip  de 1 7 1 3 .

D ieronle esta noticia al C arden al, que aún estaba en 
P a n s , y  respondió, que esto era declararse contra los 
R e y e s  de Francia y  de España; por lo que no lo haría 
sin que el Papa y  cí Emperador se empeñasen en defen- 
derlo que le prometieron h a cerlo , como lo avisó al 
R e y  D on  Carlos A lban i 5 con lo que sin reparar en que 
por decreto de 4  de N oviem bre de 17 0 4  está declarado, 
que el Inquhidor General en el Consejo tiene un voto, 
como cada Consejero , y  fuera de el no • puede poner la 
mano en cosa alguna que toque á la Inquisición; ni de­
tenerse en que estaba en el palacio de M a rly  hospedado 
y  mantenido a expensas del R e y  Christianísim o, hizo 
y  firmo el e d id o , condenando los libros que aquel So­
berano mantiene contra los esfuerzos-dc la Corte R om a- 
b a , y  el escrito Fiscal que se hallaba en el secreto del 
Consejo sin haberse votado, y  lo hizo publicar por dos 
Consejeros de su facción, que entonces habia en el C o n ­
sejo, con oposición formal del Fiscal del mismo Consejo 
y  del ya citado decreto, que á instancias del mismo Con- 
^ jo  se dio contra Don Baltasar de M endoza, Inquisidoi; 
General y  O bispo de Segovia.

El R e y  viendo esto , le mandó volverse , y  avisó á 
su abuelo , el que luego le hizo salir, y  no solo no quiso 
verlo  , si que le hizo decir por el P. L cteliier , su Confe­
sor , que a no estar cierto que el R e y  su nieto le daría 
el castigo m erecido, y  á el la satisfacción com petente, no

1?
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le dexaría salir sin tomarla por su m ano; y  de que llegó 
á Bayona , se le dió órden de S. M . para rovocar el edic- 
to  , y  hacer dexacion del em pleo, y  volverse á Italia : él 
envió la dimisión del empleo , y  se quedó allí protegido 
de la R e y n a  viuda de-Carlos 11." y  A lberon i para alzar­
se con el m ando, engañó á la R e y n a  segunda m uger de 
Felipe V.® que acababa de llegar, y  por su medio sacó 
que á Judice se le restituyese, y  éste sacó para su sobri*^ 
no el empleo de m ayordom o de Cám ara del Papa , de • 
donde pasó á ser C ard en al, y  A lberon i en su historia, 
apología y  alegatos nos d ic e , que él h izo apartar del 
lado del R e y  á todos los M inistros de su confianza, y  la 
de M acan az, que era el autor del papel dado al Consejoé¿ 
también hizo dexar los ajustes que se trataban en París,  ̂
y  que fuesen á España el N uncio  A ldrobandi y  D on  
Joseph R o d r ig o , y  que se le dió el Capelo por todo 
esto , y  haber dexado el ajuste , y  recibido á Ald'roban- 
d i por N uncio  , con lo que España dixo , que era parti­
dario de R o m a ; y  con todo eso echó á Judice , el que 
tom ó el partido del Emperador.

El R e y , mirando por nuestro hombre en esta borras­
ca deshecha, lo envió á Francia , adonde fue siempre el 
ministro de su confianza , y  le h izo  correr los congresos 
de C am bráy y  Soisons , las Cortes de Bruselas y  de 
L ieja  , desde donde tuvo dos años de correspondencia 
política y  literaria con el Príncipe Eugenio de Saboya, 
que por la espada y  por la pluma , fue el heroe de sa  
tiempo ; al cabo de los dos años dichos, vo lv ió  á París 
con el poder mas amplio y  absoluto que hasta ahora se 
ha visto ; aunque solo le sirvió para acabar de conocer, 
que allí únicamente se pensaba en acabar con la España, 
y  así se recogió á su retiro , adonde escribió contra to­
dos los que han escrito contra la E spaña, lo que en ésta 
y  en el universo nuevo m undo se padece, y  de sus reme­

dios,
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dios, con mas lo que antes se ha apuntado. ' [
Siguióse á esto, que ciertos M inistros de España, de­

seosos de aprovecharse de sus escritos , hicieron que el 
R e y  se los pidiese , y  viendo que con estas y  otras mil 
tentativas no pudieron sacárselos,  le pidieron por espa­
cio de quatro años m ultitud de planos para el remedio 
de varios m ales, y  hacen mas de dos tomos en folio los 
que Ies envió , sin ponet nada por obra.

A I cabo comenzaron ; pero a l primer tropiezo lo 
dexaron , pues como en este discurso y  en el IV.? 
del tomo 1,® nos ha demostrado el eruditísimo F ey- 
joó , de la teórica á la práótica , y  de la ciencia á. 
la industria , y  política alta y  b a x a , h ay aquella gran­
de diferencia que nos ha traído con varios exem plos, y  
que en todas las materias se ven á cada paso. A ú n  sin 
esto de las políticas alta y, b a x a , quisieron formar la su­
y a , de donde v in o , que ni en la guerra, en la p az , ni en 
el gobierno hicieron paso a lgun o, que no fuese de ruina 
á la España; pero faltábales aún aquella luz de la expe­
riencia , que en el P ise, Xl.^ de este tPmo V,® nos pone 
el mismo autor con tanto acierto.

Disc, XV,° En el vemos que nuestro a u to r , tratando 
de la población del nuevo mundo , dicho sin razpn Ame­
rica, a p a r t a  dei sentir de F ray G regorio G a rc ía , y  del 
de su erudito adicíonador que nombra , y  lo fue P o n  
A ndrés G onzález de Barcia , del Consejo y  Cám ara de 
C astilla , de quien fue también la BibUoteea Geográfica, 
Náutica ^ c .  y  después de confundir á los hereges Rrea- 
damltas f pasa á p ro b a r, que por la parte Septentrional 
de la T artaria  y  de ¡a A m erica estuvo todo el mundo 
un id o, y  que en las revoluciones de los tiempos por al­
gún terremoto las dividió el mar. N o  pudo ver ia nueva 
historia de la A m erica Septentrional que en M adrid se 
im prim ió el año de 1^ 4 6  en un compendio sacado de

las
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las antiguas cartas G eográficas, G eroglificos, y  otras no­
tas de los primeros pobladores , en que con una copiosa 
erudición le parece á su autor , que fueron allá desde la 
ruina de la torre de B a b e l, y  que por un corto estrecho 
de mar pasaron. El es desde entonces historiador general 
de Indias, y  he olvidado su nom bre, y  el cómo hizo pa­
sar allá los animales ; ofrece m ayores lu ce s , luego que. 
tenga la m ultitud de cartas G eo gráficas, y  monumentos 
que traía, y  le detuvo el Conde de Fonclara, V irrey  que- 
era de M éxico , quando se le hayan restituido como se 
m andó, y  asi se pueden esperar nuevas luces.

L a  nueva opinión filosófica del incremento de las- 
piedras en las canteras, parece se puede esforzar con el 
incremento de los metales , pues como testifica el doíio. 
Padre Joseph Acosta , en el correo del Potosí se undio 
una mina de plata , que quitó la vid a  á los que trabaja­
ban en ella. A l  cabo de algún tiempo llegaron allá otros 
siguiendo otra mina , y  hallaron las calaberas y  huesos- 
de ios que antes perecieron , llenos de plata en todas, sus 
concavidades , y  se ve en las minas de oro , plata y  es­
m eraldas, como la misma piedra , á proporción de como 
crece, se convierte en estos preciosos metales , y  que las 
esmeraldas van por grados convirtiéndose de piedra en 
cr ista l, y  de este formándose por su grado las esmeral­
d a s, hasta llegar á s u  perfección. A  mas de esto- tengo 
por mas probable, como dice nuestro autor , que el v ie ­
jo y  nuevo m undo, era un continente de que se pobló: 
y  por desgracia n uestra ,llegó  Casaus con sus inventivas 
á desarmar á nuestros Españoles, y  á ligar los pies y  
manos para que no continuasen sus descubiertas , con las 
que sin duda alguna nos habrian sacado de toda duda, 
pues que y a  habían corrido hasta el cabo Mendocino.

DISC.
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3.»

D E  L A S  T R A D I C I O N E S  P O P U L A R E S .

D I S Q .  X V I V

E n t r e  las que aquí trató de desterrar nuestro autor, 
parece que podría haber puesto la de que el A posto! san­
to  Tom ás llegó á las costas del B ra sil, y  de allí pasó por 
las G uayras con una sotana negra ajustada y  ceñida , y  
una caña alta en la'm ano como van los M isioneros; que 
el camino que hizo era aún conocido, de que el Padre 
A n to n io  R u iz  entró á hacer misión a l l í , el que se c a ­
bria  de una hierva m u y suave ; y  al pasa del rio Para­
g u a y , dexó sus sagradas plantas esculpidas en un pe­
ñasco; de donde modernamente no§ dice el Padre Pedro 
L ozano , que pasó el santo A posto! á lo de Q u ito , con 
otras co sas, que en las historias de estos dos misioneros 
se pueden ver,

D I S C .  X I .*

A l  num. S9  se dice, que ni han faltado , ni aún fal­
tan h o y M édicos enemigos de la Q uina , mientras nin­
guno ie disputa la qualidad de febrífugo en las intermi­
tentes ; pues la experiencia muestra que las auyenta, 
prescindiendo de si repiten después, ú de si la Q uina de­
xa alguna mala impresión en el cuerpo.

Esta materia se examinó con muchas experiencias, y  
la  asistencia .de los M édicos del R e y  y  de los Hospita-. 
les en aquellas juntas que antes he d ich o , y  se tuvo pre­
sente el M edico Francés , que vendió al gran L u is  X I V .‘* 
este secreto de la Q uin a, Ella es la corteza de ciertos ar­
boles que h a y  en los términos de la ciudad de Cuenca 
dcl P e rú , con la que hicieron curas tan maravillosas,

que
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que én poco tiempo quitaron las tercian as, quartanas y, 
otras calenturas intermitentes. Y  los M édicos v k n d o  que 
este remedio les quitaba á ellos la utilidad que sacaban 
de los enferm os, acudieron á impedir los e fe o o s , y á  
con p urgas, y a  mezclándolas con otras, drogas > y  aun 
los que no tenían tales arboles , vendían la corteza de 
otros que se equivocaban con ios verdaderos, y  no tie­
nen tal v ir t u d , y  asi tu vo  y  tiene contra sí muchos 

enemigos.
D on A gustín  C olom o M arqués de Cavanillás , que 

estuvo á donde se c o g e , trajo a Europa un saco para dar 
á los amigos. H izo mil pruebas de sacar el espíritu de 
ella , y  con lo que coge en una pequeña cuchara de C a ­
fé dado en vino ó en agua al tiem po del acceso , éste era 
m enor, y  repetido de dos á dos h o ra s , de un acceso a 
otro por rebelde que fuese, en intermedio de tres acce­
sos cortaba enteramente la calentura, y  conservando el 
enfermo un régimen moderado algunos dias sin co­
mer dem asiado, por mas ham bre, que tuviese , no le re- 
petian,

Y  io prodigioso es, que aún de la misma Q uina que 
se sacaba el espíritu, el capud mortum, que quedaba, dán­
dolo molido á los enferm os, obraba el mismo efefto  que 
el espíritu , aunque es mas diíicil de tomar que é ste , que 
no turba el vino ni el agua , y  casi no se siente al 
tomarlo.

L os mismos efeétos producía la s a l , que de la mis­
ma Q uina se sacaba; y  con que esto se lleve á Filipinas 
y  traiga á C á d iz , y  que solo los Intendentes cuiden de 
irla extendiendo, dcxándole á ellos por el cuidado el 
IO por 100 de lo que de sí diese , y  que en donde se re­
coge se ponga igual cuidado al que los Holandeses 
ponen con la Canela , será de útil al público y  á la 
corona.

Tom. VUU  E  Ella

33,
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Ella no solo es para tercianas y q u a rta n a s , sí para 
toda calentura maligna , administrándose con el tiento 
y  cuidado que conviene ; y  si una ve z  quitada la calen­
tura con la Q u in a , vuelve á repetir , es por artificio de 
los M édicos purgando á los enferm os, ó dándoles cosas 
que impidan sus efeótos, ó que los pacientes se desman­
dan en ia comida ó bebida.

3 4

♦0*0. «so©.»©!». «500» «WKs* íoiTO» «oso» «ira» «<y» re*» «>3c.

T O M O  V I . “

DISC. 1 ° E N  E L  T R A E  QUINCE P A R A D O X A S Í  
en la primera prueba , que la invención de la pólvora fu e  

buena, pues evita en la guerra mucha efusión 
de sangre.

E n  la segunda convengo en que en España , conviene, 
infiniío quitar muchas fiestas ̂  y  que aún convendría redu­
cirlas á los D om ingos, y  dias del nacimiento del hijo de 
D ios , y  de la Circuncisión, Epifanía, Asunción , C o r­
pus , la N atividad de la V irg e n , Anunciación , Purifi­
cación , san P ed ro, san Pablo y  Santiago , como se h izo  
para el nuevo mundo ; pero que todo el C lero , que pdr 
«uestros sagrados Concilios está obligado á enseñar al 
pueblo , se dedicase á  ello j  de m odo, que en esos días de 
fiesta tuviese el pueblo piadosamente divertido en oír la 
'doólrina , algunos sermones , procesiones, cantando el 
rosario y  las letanías, visitas de altares , y  otros a£tos 
piadosos , que les obligasen á asistir á la M isa m a y o r, á 
la explicación del Evangelio del día y  á vísperas ; como 
antes lo hacían, y  en otras partes se observa con edifi­
cación, sin dexaries mas tiempo libre , que el de la comi­
da , desde la mañana hasta puesto el sol.

En
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En la 3.* Es cierto que la clemencia en los Principes y  
en los M agistra d o sm ien tras no se opone á la severi­
dad es v iitu d  > pero de que es opuesta á la sevcndad, 
llena el mundo de ladrones y  mal hechores , y  aun por 
esto san A gu stín , quando los reos se refugiaban á sagra­
do , solamente Ies pedia á los Jueces , que no les quita­
sen la  v id a , ni miembro alguno j pero que en las m i­
nas y  otros trabajos , los mas penibles los tuvie­
sen atareados; de modo , que solo les quedase el espí­
ritu lib re , porque no cometiesen otro delito , y  que lle ­
vasen la pena del cometido , y  la ofreciesen á Dios en 
satisfacción de e l; y  hacia que sus clérigos acusasen a 
los reos ante los jueces seculares, y  á estos Ies pedia que 
no les quitasen la vida á los que sus clérigos acusasen, 
pues sin eso no lo harían. A ú n  leía el santo Doáior en el 
pulpito las sentencias dadas contra los re o s , y  las ór­
denes para que todos los persiguiesen, así por el escar­
m iento, como por ayudar a los jueces. D e donde viene, 
que en Francia para probar ios delitos ocultos , asesi­
natos, & c. requieren los Jueces reales á la curia Eclesiás­
tica , para que haga que todos los Curas del territorio en 
que se ha cometido el delito , publiquen censuras con 
A n a tem a , para que todos los que tengan noticia del au­
tor ó autores de tales delitos, comparezcan á revelarlos; 
y  esto se repite en tres dias festivo s, inter M-nsarutn so* 
lemnia. En España se observó , y  las leyes lo previenen, 
dexándoles aún á los pueblos el castigo de los O bispos 
y  de los poderosos, como se ve en el Concilio  de Sevilla 
presidido por san L e a n d ro , y  en o tro s ; y  el R e y  T eo - 
dorlco de Italia , que nos gobernó por la menor edad de 
Am alaríco su n ieto, y  nuestro R e y , habiéndosele que- 
xado una M atrona Rom ana , de que en tres años no h a ­
bla podido conseguir que los jueces determinasen el ptey- 
to que ella seg u ia , les mandó que luego lo  dcterm ina- 

E  2 H",;,
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sen, lo q u e  hicieron al segundo d ía , y  Teodorico vien­
do la injusticia que habían hecho á la M atrona R om a­
na , les hizo cortar la cabeza á los jueces, sacándolos del 
sagrado para la execucion ; con lo que fueron todos de 
allí adelante puntuales en administrar justicia ; y  con­
vendría cargarlos tanto en esto, como en la severidad con­
tra los reos á los de nuestra España.

E n la 4.^ que la liberaUdadten los Principes , es dañosa 
i los vasallos; es c ierto , y  lo demuestra sin hacerse car­
go de que por tales liberalidades llegó á verse el real Pa­
trimonio tan exáusto en el rcynado de Carlos II.®, que ni 
aún para hacer la jornada de A ranjuez tuvo los siete úl­
timos años de su v id a , y  que sus M inistros le propu­
sieron para ello el arb iu io  de tom ar 40© pesos que ofre­
cían por el Obispado de Scgovia, y  aunque los aparcó de 
sí con indignación, la Bcrlíps ¡os tomó diciendo, que eran 
para la  R e y n a  , y  el Obispado se le dió al que así lo pa­
g o , que después dió grandes escándalos en el punto de 
la  sucesión de la corona , en la Inquisición, y  en irse con 
los enemigos ; aunque al cabo murió retirado y  arre­
pentido.

N o  fue Carlos II.° el que por sus liberalidades, lle­
g ó  á poner la corona en este triste e sta d o , y  el de 
verla desarmada , y  á los pobres vasallos con tan­
ta  infinidad de impuestos y  desordenes, pues como 
san Claudiano nos dice, los Rom anos , quanto h a y  
de los Alpes acá, lo cedieron á nuestros Godos, estos ha­
blan prohibido hasta el menor desm em bram iento, y  da­
do por nulas quantas gracias ios R ey es  hiciesen en da­
ño de la co ro n a , y  de los vasallos , como se ve  del 
Concilio  yni.®  de T o led o , y  de ia le y  del R e y  E rvígio, 
que está a continuación de e'l} y  así se m antuvo hasta 
la muerte del desgraciado R e y  D on  Pedro, pues aunque 
«1 R e y  D91J A lon so  su padre , djó de gjla estados á sus

bas-
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bastatúos to d o s: el se empeñó en reintegrar su cotona, 
y  le costó la v id a , y  que su hermano D on Enrique se 
alzase con la coron a, acabase con la familia de D on  P e­
dro , y  que á e'l le hubiese hecho pasar la plaza de 

truel.
D on Enrique II.° h izo  pedazos la corona para saciar 

la codicia de los que faltando á la fe' jurada á su legíti­
mo R e y ,  le ayudaron á alzarse con e lla ; y  así en su 
muerte le ordenó á su hijo y  sucesor, que ni á ellos , ni 
á los que fueron neutrales en aquella guerra , que tu vo  
contra su hermano , no Ies hiciese gracia alguna , y  que 
estimase mucho álos que fueron fieles á su hermano, co­
mo antes se ha dicho.

N ada remedió con esto D on Enrique , pues su hijo, 
n ieto, viznieto y  tercer nieto que le sucedieron, para con­
tener á los que c'l habia e leva d o , elevaron otros tiranos, 
los que dispusieron de lo que' quedaba á su arbitrio , y  
de que la heredó la insigne D oña Isabel la Católica , y  
v ió  que todos estos tiranos, eran otros tantos Re'gulos, 
procuró reintegrar su corona , y  le cometió á su confe­
sor el reconocimiento y  la retención de las gracias ; pero 
ro el Cardenal M endoza, A rzobispo de T o led o  (que por 
s í , los s u y o s , sus aliados y  parciales tenían lo mas flo­
rido de la corona) la d e tu v o , como en otra parte se h a  
d ich o , con el pretexto de haber aún enemigos , y  que 
convenia asegurar su partido con otros artificios tales, 
de io que era gran maestro , pues engañando á Enri­
que IV.® e'ste le sacó el Capelo , y  luego le vendió á e'l 
y  sus h ijo s , y  tom ó el partido de D oña Isabel de que lo 
v ió  seg u ro , y  ahora le cortó el h ilo  de reintegrar del 
todo la corona, como la reintegró de buena parte.

En este estado ca yó  la  corona de A u stria  , y  esta 
trajo á los Flamencos y  A lem a n e s, que solo cuidaron de

aH
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alzarse con c! m ando,y de enriquecerse. Hasta en el nuevo 
mundo se apoderaron, y  no pararon hasta que Felipe 11." 
engañado con los escritos fabulosos de C asau s, manteni­
dos, por ios Flamencos, desarmó á los Españoles del nue­
v o  m undo, les prohibió hacer mas descubrim ientos, fa­
bricar nuevos p ueblos, y  aún les privó de los Indios, 
que á costa de su sangre hablan reducido , instru'ido, 
b a u tiza d o , poblado, unido á la Iglesia , y  á la sociedad 
c i v i l , y  que por todo esto los tenían por dos vidas ; y  
para acabar con to d o , dexaron los Indios en las manos 
de aquellos , de quienes el Padre A co sta  que los v ió  , y  
conocía que con capa de corderos , eran lobos rapantes, 
que iban á acabar con el rebaño del S e ñ o r, exclamó con­
tra ello ; pero de nada le sirvió , y  así lo han hecho has- 
ra h o y ,  y  continúan como se ha dicho.

Con esto y  el abandono de los R e y es  Felipe III.* 
y  IV .°  y  Carlos II.®, sus Privados y  M inistros, acabaron 
con lo que quedaba, y  quedó todo como se ha d ic h o ; y  
n o lo habrán olvidado los que h o y  viven de aquel tiem ­
p o , y  así el daño que h a y , no se remediará solo con que 
los R e y es  no sean liberales; sí con esto , y  reintegrar su 
corona , volviendo al pie en que la tuvieron los 34 R e ­
yes G o d o s , y  los que después hubo desde D on Pelayo, 
hasta la R e y n a  D oña Isa b el, y  que se concluya lo que 
esta heroyna dexó comenzado , pues por su testamento 
se lo ordenó á sus sucesores , y  se destierren del mundo 
todas las novedades que desde su muerte acá se han in­
troducido ; con lo que , y  otras providencias que depen­
den únicamente de nuestro Católico D on  Fernando , y  
que há largo tiempo que las tiene examinadas y  aproba­
das , hará podéroste á sus pobres vasallos, verá poblada 
su M onarquía , remediados los males de ella , y  del u n i­
verso nuevo mundo ; siendo al mismo tiempo tan pode-

ro­
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toso en mar y  tierra , que no h a y a  sobe'rano alguno de 
lo restante del m undo, que no busque su amistad ó su 
protección.

Paradoxa U.® E l vicio de que los Jueces criminales 
favorezcan sin distinción á los reos de corta ed ad , se verá 
desterrado quando se ponga en práctica lo dicho en la Pa-, 
xadoxa antecedente,

Paradoxa V l^  Tam bién se remediará con lo dicho el 
punto de que en los empleos sea favorecida en su caso, yj 
lugar la corta edad.

Paradoxa VIL^ Sobre que todos los oficios sean 
hereditarios, vueltas las cosas al pie d ic h o , se cria­
rán los que los hayan  de tener en el pie que se hacia 
quando se les admitía en los C o n cilio s, y  se criaban con 
los que tenían los oficios , y  empleos que Ies servían de 
maestros, y  así iba todo con acierto.

Paradoxa F III^  Q ue el M agistrado h a y a  de saber 
de que se alimentan todos ios individuos de su pueblo, 
se verá aún mas remediado , pradicando lo dicho en la 
4.* Paradoxa.

Paradoxa IX .' Es tan c ierto , que lo mas que se ex­
pende en limosnas'^ no solo se pierde j pero d a ñ a ,.q u e  
puesto en práftica lo dicho en iaParadoxa4.® causará ad­
miración el ver el daño que en esto h ay.
- Paradoxa X .' Q u e la tortura es sumamente falible 
en ei punto de probar los delitos , es tan c ie rto , com o 
nuestro autor ha demostrado a q u í, y  en otras partes de 
su obra ; pero también se verá remediado , haciendo lo 
apuntado en la Paradoxa 4.®

Paradoxa X I .' Sobre que la muerte , por lo que es 
en sí misma no se debe tem er; porque en el aóto se .tra­
buca el Juicio , y  no siente nada el p acien te; lo explica 
de modo , que el in hora mort'u non est qui memor sit tul, 
que el paciente Job dixo al Señor ; parece que tam­

bién
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bien pudo hiabecio dicho por esto.

Paradoxa XIL* Q u e es vano y  fútil el cuidado de la 
fama postuma , es tan cierto , como que mors omnia disol-, 
v et, y  que en el otro mundo solo se complacerán los bue­
nos de haber dexado en el de acá buen exemplo ; y  que 
los malos padecerán por el mal exemplo que dieron , y. 
solo los vivos gozarán del elogio de los de los muertos, 
sin que nada de esto pase á ia región de los que salieron 

y a  de esta vida.
Paradoxa X III .' Q ue no h a y  hombre de entendi­

miento adequado , que no sea hombre de bien , no tiene 
duda en el sentir que nuestro autor lo explica-.

Paradoxa X IV .' Q u e se deben de bautizar dcbaxo de 
condición los hijos de madre humana , y  bruto masculi­
nos; y  los que nacen de hombre y  de madre b ru ta , no 
es d u d a b l e  que excusa , que por errores y  disputas ̂ se 
exponga una alma racional á morir sin el santo bautis- 
jn o , y  quando no h aya  alma racional, con set deba- 
xo de condición , no se ofende á la religión por la 

duda.
Paradoxa X V .' Q u e seá m uy raro el caso en qué 

se debe negar la sepultura eclesiástica, al que á sí mismo 
se quita la vida , lo demuestra y  viene á quitar con esto 
dudas, pesares y  d isgu stos; y  así se vLó pocos años há 
en París,que habiendo muerto una Condesa de las prime­
ras familias (a) , dexando hijas en el siglo y  en la reli­
g ió n , la una de alto h on or, y  todas de grande exemplo, 
que con haber v iv id o  desordenadamente, y  como si fue­
se A te ísta , sin haberse confesado, ni com ulgado en mu­
chos a ñ o s , ni en su larga enfermedad consentido que se 
le hablase de confesar, ni de recibir los Sacramentos, ni

de

(a )  Fue la  Condesa de B e rn ia , madre de la  Princesa de Ca­
rinan , y de sus hermanas.
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dexadó qae el C u r a , aún por política entrase á veda , y  
espirado en este estado > 'por el honor de sus h ijo s , her­
manos y  demás parientes vinieron el A rzobispo y  Juan 
loseph de G e r g i , C u ta  de san Sulpicio en enterrada de 
noche , sin la C ru z  , ni ceremonia a lgu n a , en un  ̂rincón 
del corto C em en terio , que el C u ra  tiene unido a su ca­
sa para los niños. Y  á la verd ad , vease quantos siglos 
se pasaron sin enterrar en los templos ni aun á los M ár­
tires , y  aún ninguno se enterraba dentro de ciudad o 
pueblo. Después vin o el form ar Cementerios fuera de 
las Iglesias y  aún de los pueblos 5 pues la salud pública 
debe ser preferida á to d o ; y  en una p an e h o y día á to­
dos sin distinción se les cntlerra en un fo so , sean chtis- 
tianos ó de agena religión, quedando á Dios que les d e  
á  sus almas el premio ó el castigo que hayan merecido 
los christianos; que los infieles y a  tienen este prevenido.

d i s c u r s o  I I . "

Incluye la apología de varias personas famosas en la 
historia.

§ . Empeiocles : Es fabuloso lo de que se arrojó al 
Etna , porque no hallando su cuerpo , creyesen sus sec­
tarios , que v iv o  habla subido al C ie lo  , y  lo ado­

rasen.
§. IIP  Democrito : A u n q u e  se le tuvo por maniático, 

porque se reía de todo, el ser el mas erudito que en su 
tiempo h u b o , le bacía reír el ver la ignorancia de los de­
más , y  que esta cta la que reyn a b a ; y  por el contrario, 
Heraclito lloraba al ver que ¡a Ciudad de Efeso su patria 
estaba mal gobernada, y dominada de depravadas costumbresi 
y  lo que se dice contra los dos, es fabuloso.

Tom. V IIL  E §•

 ̂ 4í
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§, III.* Epicúreo negó la Deidad ó lá Providencia; 
pero fue honesto, buen h o m b re , y  sin los vicios que sus 
émulos le imputaron. Entre sus discípulos hubo unos 
buenos y  otros pésim os, y  esto es todo.

§ . I V .°  Plinio el mayor juntó en sus escritos quanto 
sabían Griegos y  Rom anos. Fue escritor diligentísim o, 
cloqiientísimo , veracísimo y  incomparable, y  le hacen 
la injusticia de tenerle por fabu loso, porque muchos han 
copiado de el las fábulas , que juntó de los Griegos y  
R o m an o s, hallándose m uy lexos de aprobarlas, como 
en el mismo se puede ver.

§. V.° Lucio Apoleye no fue m ágico, como se creyó  
por su fabula del Á sn o de o ro , y  san A gustín  creyó , que 
á él le habia sucedido , mientras él le habia dicho que 
la habia sacado de los G riego s, burlándose de sus artes 
mágicos.

§. VI.° Peyna Brunequílda'.Hzhlz hablado y a  de ella 
en el tomo IVJ  ̂ Disc. V III,°, y  allí dixe , que es fabula. 
A q u í no se explica que esta R e y n a  dixeron que fue hija 
de A tan agild o  , R e y  de España , que fue un monstruo, 
un  dem onio , una fiera. Q ue la ambición , lá avaricia, la 
perfidia , venganza, crueldad y  la lascivia ia gobernaban, 
y  que mató diez R e y e s  de Francia. Q u e  el primero que 
tocó esto de paso en la vida de san Coluinbano fue el 
A b a d  J o n á s , Irlan dés, en Ita lia , y  que éste fue un si­
glo después (a) ; como que Fredegayrc y  el M on gc 
A y m o n io  lo explicaron mas. Y  de ochenta años acá Pas- 
quier Lecoinre y  C ordem oy , diligentísimos investigado­
res de las antigüedades G alican as, tomaron á su cuenta 
la defensa de esta R e y n a  (b). Y  lo que h a y  de cierto es,

que

( a )  Ha H lst. C rlt. del establecim iento de la  M onarqu ía  Fran­
cesa del A bad Dubós.

(b )  L a H ist. del Español contra la  de Dubós.
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que realmente es una fabuU  que íte d e g a y te  y  A yfflu - 
nio ordenaran ; y  que los tres investigadores, con el pre- 
texto de defender á la R e y n a  , fueron á relevar las g lo ­
rias de la Francia y  de su Iglesia , con otras fabulas tales, 
como que san G regorio  M agn o escribió a esta R e y n a  
con grandes e lo g io s; y  que ella fundo muchas Iglesias y  
Monasterios (a ),ya ú n  alguno ha dicho q i^  san G regorio 
le envió un.Legado para que tuviese un C on cilio , y  se­
renase en el las inquietudes que había en el reyn o  (b). X 
es de n o ta r, que los diez R e y e s  , que dicen que m y o , 
fueron de la primera r a z a , y  el Turonense había dicho, 
quo Clodoveo acabó el año de 5 1 1  con todos los R eyes 
de los Francos, sus hijos y  sucesores , sin dexar raza de 
e llo s, y  que los hijos de C lodoveo acabaron matándose 
unos á otros, y  aún á los n ietos; y  que en quantas partes 
entraron, quemaron ios papeles y  pueblos, dexandolo 
todo reducido á bosques , tuinas anegadizas y  tierras 
incultas. Q u e san Bonifacio fue allá , reynando, ya^ la 
segunda r a z a , el que no halló que se hubiese tenido 
C o n cilio , M onasterios , n i que á las Iglesias se Ies hu­
biese dexado tierra , renta , ni escrito 5 por lo que dio a l­
go  C ario  M agn o á los Curas , y  sus sucesores acabaron 
con todo , dexando tan bárbaro quanto dominaban de 
las G a lla s , como siglos antes que Cesar las conquistase, 
y  para cubrir esto , y  elevar su Iglesia y  M onarquía, 
han inventado aquella m ultitud de monumentos , que 
tienen llenas las librerías de E u ro p a , como se ha dicho 
repetidas v e ce s , y  así destíetrense del mundo estas 

fabulas.
F  2 § . V il."

4 5
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(a )  Cayetano Cenni de U  antigüedad de la  Ig les ia  de Es- 
na.
(b )  Y  las  notas á e lla  del mismo Español.
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§. VIIJ^ Reyna Fredegunda. Esta es otra fabula en­
vuelta  en alguna mas apariencia de verdad que la ante­
cedente, (a); y  así destierrese como la otra , y  como se 
hace con ia.qiie en el siglo pasado se dice que hubo en 
España atribuida á la R e y n a  y  al Conde d eV ülam edia- 
na ; pues cl autor de esta , no solo la compuso por la 

■ de Fredegunda , si que le pareció que con eso Ies vo l­
v ía  á los Franceses lo que inventaron contra Brune- 
quilda.

§. V I l V  La Emperatriz Maria de Aragón. Es otra fá­
b u la , como aquí se dem uestra; y  solo se debe añadir, 
que el autor de ella .y sus mantenedores, fueron de aque­
llos que escribieron contra los R e y e s  de A ra gó n  , que 
tuvieron á la Italia en g r illo s , como de ellos mismos se 
ve  c la ro , leyéndolos con refiexion á los tiempos en que 
escribieron.

§. I X °  Enrique de Villena , se explicó en el tomo II.° 
§ . X  , y  y a  allí se ha d ich o , que el Prelado que quemó 
los escritos de este h e ro e , fue como el F ra y le , que en cl 
Im perio M exicano quemó los geroglificos, cartas geo ­
gráficas y  monumentos de aquella nación por una crasa 
ign oran cia , junta a una vana presunción, como se ve  y a  
claro de k s  descubiertas que  hizo en aquel lm perio 
nuestro nuevo Historiador General de In d ias,.d el que 
y a  hemos hablado y  de su historia & c.

§ . X® Guillelmo de Croy, señor de Gevers. A q u í acor­
daremos.sin pena alg.una á nuestro autor quanto dice en 
elogio de la ilustre familia , y  rclevaates méritos y  ser­
vicios de Guillelm o de C r o y  , señor de Gevers , y  que 
G uillelm o su sobrino era O bispo de C am bray y  C a r- 
.denai, quando sacó'del Emperador que le nombrase por

A r ­

fa )  Se vé en D u b ó s,  y  en su contrario ya  citado.
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A rzobisp odeT oledo 5 y  anadiremós, qUe h izo  mal en mam 
tener esto con empeño , mientras pudo saber , que Bel- 
tran C laquin  , que puso la corona en Enrique II.°, sacó 
para su sobrino esta misma gracia , y  con todo eso no 
logró ponerlo en e lla , y  para relevar la familia de C r o y , 
le podre d ecir, que en un célebre M onasterio que fun­
dó y  dotó fuera de los muros de la C iudad de L o - 
bayn a , fuese ó no con dinero de España , en la adm i­
rable sillería del coro está escrita toda la genealogía de 
C r o y , hasta el señor de G e v e r s , y  sin interrupción, 
como lo ven y  leen quantos allá v a n , y  y o  he sido uno 
de ellos.

L e  confesaré tam b ién , que fue maestro de C a r­
los V.® desde la edad de seis añ os, y  que B ayle en su 
D icc io n ario , aunque P retextan te , confiesa, que Car-i 
los V .°  fue el m ayor Emperador que ei Imperio ha co­
nocido, y  que ei P. N atal A lexandro, Dom inico Francés, 
y  nada adulador , ni fevorable á la España .y  casa de 
A u stria , forzado de la  fuerza de la verd ad , en su histo­
ria eclesiástica, d ice, que sin Carlos V.® y  Felipe II.® su 
h ijo , habria acabado la religión católica en Europa, y  to­
da ella habria caído en los errores de los hereges , que 
la dominaban 5 pero se debe ad vertir tam bién, que todos 
d icen , y  es cierto, que ni Carlos V.® había.estudiado , n f 
debió á otro que á D io s , á su gran juicio y  valor quan-i 
to hizo.

A ñ a d e  á esto nuestro a u to r , que se le notó á G u í-  
llelmo de C r o y  de una desmesurada avaricia , la que aca­
so no seria canta como se d ix o , pues el vu lgo  finge, au-: 
menta y  inventa mil males contra los que gobiernan, es-, 
pccialmente si son extran geros; pues en nuestros días v i- ' 
mos dos altos M in istros, á quienes la  opinión vulgar cor­
riente notaba de avaros y  usurpadores, qu e ni mancha­

ron'
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4 ? ’  ̂ .
ron sus manos, ni aún en levísima can tid ad , y  que sí 
G uillelm o de C r o y  pudo tener algo de avaro , como vino 
á. España de 5 o años, y  es raro el viejo que no claudica 
por este la d o : que si por esto tropezó en a lg o , no por 
eso se deben dexar de esrimac sus virtudes; y  así lo 
explica é l ; H uk unifortam potiat succumbere culpa, de la 
R e y n a  de C artago .

D e los dos M inistros extrangeros de que habla, de- 
xo hecha la A p ología  que les es deb id a , y  que es la que 
hará siempre su m ayor elogio y  nuestra m ayor confu­
sió n ; pero en quanto al desinterés, seria bien examinar 
com o entraron en España, que el primero en poco mas 
de quatro años que go b e rn ó , sacó de que mantenerse y  
costear el mucho gasto que tu vo  en defenderse de C le ­
mente XI.® y  de que comprar fuera de R om a , enrique­
cer el palacio y  recreo, que para su diversión liiz o ; y  so­
bre esto aquel magnifico Segiinario que hizo en Paiencia, 
el que en esta guerra le arruinaron los Alem anes, quando 
se  apoderaron de aquella C iudad ( mas por engaño y  ar­
tificio m aquiavelistico de los am igos, que por las fuerzas 
de los enem igos), sin haber tocado para estos gastos en 
lo  que tiene en el Banco de G enova. Y  el segundo mas 
c a u to , si saliese al publico lo que dexó en confianza al 
Catalan Don Félix M arim on , su am igo, el inventario, 
lo que gastó para elevar y  casar á su  sobrino y  sobrina, 
y  que á toda hora Ies daba con los gastos que h iz o , y a  
se encontraría a lg o : y  basta esto.

Volvam os á M r. de C r o y , de quien dice nuestro au­
to r , lo  de que por influxo su yo  se conferian así las dig-; 
nidades eclesiásticas, como las plazas políticas á extran-< 
geto s, no dexando á los naturales sino las que aquelIos| 
querían vender á éstos , con io que irritaron los ánimos,, 
y  dispusieron á los pueblos pata el infeliz levantam iento,

que
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que luego se siguió  5 aunque h a y  quien d íg a , qué estas 
quejas tuvieron algún fundam ento , no se experimentó 
positivam ente, que el m otivo fuese ta n to , como se cla­
moreó entonces, y  aún se clamorea ahora.

Demos que todo esto fuese aún menos que lo  que 
nuestro autor nos dice. Pregunto , ¿quien fue el que dis­
puso el Consejo de Indias, y  envió á ellas á los A lem a­
nes con el asiento de C aracas, que acabó con los Indios? 
¿Que le m ovió dar el O bispado á Casaus por los escritos 
fabulosos que h izo  contra los conquistadores de un N u e ­
v o  M un do; y  por qué les h izo  privar á estos de los In­
dios que hablan reducido, in struido, b au tizad o , pobla­
d o , llenado los pueblos de las Ig lesias, los campos de ga ­
nados m ayores y  m enores, frutales . . t r ig o , a rro z , y  to ­
do género de legumbres y  semillas de E u ro p a ; y  que 
por todo esto no tenían otro  prem io, que el d e  tener por 
dos vidas á los Indios que reducían á esto ? ¿ Y  quién  el 
que por esto h izo  tener aquella m ultitud de juntas de 
Teólogos y  Letrados escogidos á la  m a n o ,. pata, form ar 
aquellas leyes tiran as, que el P . A co sta  nos dixo  desde 
luego que eran pésimas para los conquistadores y  los 
In d io s, y  que por conservarlas aún , se han seguido y  
siguen á la España y  a l N u e vo  M u n d o , las ruinas , in ­
cendios , desastres y  derram am iento de san gre, que aún 
no han cesado después de dos siglos , que abrieron la 
puerta , y  la tienen aún abierta , á llevar á expensas de 
la  corona, á quantos sediciosos no puede sufrir la .Euro­
p a ,  con mil otras cosas á este ten or, que han acabada 
con mas pueblos, tierras, réynos y  naciones, que aétual- 
mente tiene toda Europa ? M írese bien , y  se habrá de 
co n fesar, que el señor de Gevers.

¿Y qué otro que el mismo de C r o y , por saciar su  am­
bición y  la de sus paysanos, les dió  á estos ios empleos

po-
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políticos y  gob'erftatfvos, los B en efic io s, D ignidades y  
Prebendas Eclesiásticas, sin exceptuar la del Primado de 
las Españ as, que dió á su sobrino, dexando en todo ellq 
ofendida á una n ació n , que á costa de su sangre y  de 
800 afios de guerra , habia por sí sola desarraygado de 
su territorio el Imperio M ahom etano, hasta provocarla 
con todo ello á que sin faltar á la fe jurada á  su R e y , se, 
rebelasen contra el mal gobierno de G evers, como io hi-, 
ciero n , con tanta ruina y  derramamiento de sangre, co­
mo se v ió , tanto en E spañ a, como en el N u evo  Mun-i 
d o ?  Si con todo esto los Españoles son condenados, 
se habrá de confesar , que en ambos mundos perdie­
ron á un tiempo ei ju ic io , y  que-solo el señor de G e­
vers se m antuvo en el s u y o , y  añadió a sus blasones, 

este mas.
§ . IX.° E l  Gran Tamorlan. M ientras nuestro a u ­

to r escribió esta apología con los admirables rasgos 
qu e en ella se ven , escribió en París un erudito Jesuíta 
la  historia de Tam orlan , con orto objeto m uy distintoí 
pues miró baxo de este nom bre, á escribir la am bición, 
vicios y  venenos de que usó Felipe de O cican s, con lo 
que acabó con tantos Príncipes en Francia poc alzarse cotí 
aquella corona, luego que v ió  que no podría lograr la de 
E spañ a, y  lo  disfrazó de m odo, que solo por haber 
fiado de otros Jesuítas su secreto , y  dexadoles á  ellos 
el cargo de aprobarla y  imprimirla , como lo  hicieron,' 
y  haberse él ido á las Colonias de la Isla Española; sien­
do  muchos lo que h a y  de su  ropa en el partido de O c- 
leans, no faltó entre estos uno que lo su p o , y  descubrió 
al hijo y  sucesor del mismo Príncipe, y  éste v ió  la histo-

y  reconociendo en ella a su  padre retratado, como el 
fue , dió la queja al R e y  L u is  XV.®, y  obtuvo decreto 
pata que sé recogiese la h istoria; que á los dos que lá

apro-
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aprobaron e Im prim ieron, se les confinase en dos C o le­
gios fuera de P a r ís , y  que al autor se le llamase y  pusie­
se en el Colegio  de A g e n  á enseñar la R etórica;-lo . que, 
h izo  canto ruido, que quando eran pocos los que la habían 
leíd o, y  los mas sin la clave , siendo de estos raro el que 
en ella encontró con Felipe de Orleans , y a  con la 
ticia todos la leyeron , y  hallaron ,• que toda ella' '.ha--i -̂^^^ ‘̂' 
b la  sido hecha en esta mica í con lo que vin o el D a -  ^
que de Orleans -hijo , á caliñcap, que aquella historia ^
era de ia vida d e  su p ad re , y  así la compraron in y *  
fin ito s , y  la guardaron. o

45.

D I S C ,  r i i . "
, -.,1). iJ'iips;. omoi' zíl

Se reduce á la fabula del establecimiento áe-íá^ 
Inquisición en Portugal , y  h a y  com o ella millones 
en la Historia Eclesiástica; y  por-cosas tales .y -p e o re s  
nos dixo san P a b lo , que como se predique; á iC h t ls w  
C ru cifica d o , no nos detengamos en sL-se prediCT- poaí 
buena ó mala in tención , sin que esto q u ite , que '.por;la 
vindidla pública sean castigados tales embusteros. 'En. 
R o m a fueron ahorcados algunos dependientes^ de la  
D ataria , que á un C u ra  de Bretaña le dieron ua- Bre-. 
y e  dispensándole el que se e a s á ^ , y  el mismo C a ­
ra  lo publicó en e l pulpito , y  celebró su. m aititao- 

líLo publicaóiente.

• ÍU) ■ ' JjD i s a  iv*.
«í

En el D isc. XI'I.® del, tomó l.?  nos-dícó nuesfrt* 
Insigne a u to r ;  quán falso es el concepto en que re*“ 
gulacmente se cree , que el m undo ha envejecido, y  lá  
naturaleza hum ana decaído; y  en-este nos hace-ver^^qu©' 

to m . V II L  Q

o
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igualm ente se engañan en persuadirse, -que se han p e r - , 
dido este ó el otro m etal, ciertos vasos, vatios colores, 
p lan tas, yerbas , balsam es, aromas & c . mientras estO ; 

viene ó de la falta de cuidado en buscarles de darles, 
ahora otros nombres , ó de no hallar en algunos aque-, 
lias virtudes que los a n tig u o s c re y e ro n  haber en-, 
contrado. Y  no solo es, cierto lo que en ambos dis-r 
cursos ha dem ostrado, sí. que si necesario fu e s e , se, 
aumentará mucho m ayor número de los exem plos,, 
que tan do£ta y  cuidadosamente ha juntado en uno., 

y  otro.
D i s a .  V."

5®

Es como seqúela del antecedente. En él se ha­
bla dcl águila dé dos cabezas perfedtísimaS , que se 
cazó éñ lo  de M éxico , en ocasión que volaban otras tres 
m as., la qual' está .en.el E scoria l,.y  todo el mundo la v é , 
y  lá h a lla  pcrfeí^a, y',€s sin.duda nuevamente descubiet*. 
ta.j-pem ten'plantas y., yerbas ya,hem os >dicho. la m ulti­
tud de ellas , que en el reyno de C h ile  y  otras 
partes del N u evo  M un do se han descubierto y  descur 
bren cada d ía , de las que los antiguos no nos dieron luz 
alguna; -S.v c,.í,íir:j-. ■ .
-n O  crnc.-üi A  >,■ ,D IS .C . .  V M  .y  ' . ■

i/g o:ící-J«:j y  , ütK,;s.q k  ,
E n los §§ . F7. ® y X ® ,  que encierra , tratando de: 

las maravillas de la naturaleza , se burla con razón 
de los Filósofos Arist9téUcos':y-:Gartesianos , que no co­
nociendo la menor p arte, ni aún ei mas mínimo áto­
mo: de- quanto el-Cfiádor- ,dispuso en los. campos hum a­
nos, en los-.animales^ p lan tas, aguas , metaies & c. al ca­
bo de todos sus. estudios y  experiencias, lo ^pretenden 
acom pdar.to,do.cop,una sofistería, que no nos da mas 

ü  lüZ,
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y t
lu z, que la que todos tienen; esto es, que ven y  conocen, 
pero nada comprehcndcn ; pues mientras h o m b res, an i­
males y  plantas tienen en si un fluxo y refluxo tal como, 
el del m a r, solo este ics em baraza, y  quieren apurar en 
que consiste , sin reparar que del mismo modo es incom­
prehensible aún el menor átomo de todo quanto ve  y  
registra la naturaleza; pues todas las maravillas las dis­
puso el A ltísim o de m od o , que nos viésemos todos obli­
gados á-confesar, que son solo obras de su. mano omni­
p o te n te , y  así confunde á lo s  A te ís ta s , y  solo admiro, 
que dixo al §. 111.® n. lo . ,  que un poco de yerro , si se li­
ga ó clava á mucha m ayor porción de madera, nada sobre 
el agua, y  que no tuviese noticia de la madera que se corta 
para navios y  otras fábricas en el rio Sino de las costas d e  
C a rta g e n a ; que en el agua se convierte en piedra , y  
echada en el agua se unde , y  .con poner un clavo á la  
cabeza de cada v i g a ,  por grar.de que s e a , nada como 
otra qualquiera m adera, como se ha visto , y  saben 
quantos Oficiales y  gente de M arina han ido y  van por 
e lla ;  lo que es sin duda otra m aravilla , que no com - 
prehenderán los filósofos, mas que las otras que hemos 
dicho. Y  que nuestro eruditísim o autor las hace ver tan 
claramente , que los mas rústicos y  aún ios niños las en ­
tenderán fácilmente.

S O B R E  S A T I R O S ,  T R I T O N E S  Y  N E R E Y p A S .

D I S C .  V I I . °

S i Piinio llamó Sátiros á ciertos monos de la In d ia , y  los 
monos que vió el P .Le-C oin te pasandod estrecho de M a ­
laca , parecían de figura humana , de que se levantaban 
en dos pies, y los chU-Udos se parcelan á los de los niños:

en
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en lo de Buenos A y r e s  eran tales y  tan altos como los 
hombres , quando nuestros Españoles llegaron allá; y  en 
L im a  no há 20 años que un zapatero tenia un mono, 
que iba por p an , vino y otras cosas que su amo le man­
daba , y  no solo no se dexaba engañar en el precio , ni 

,.en la m ed id a , sino que saliendo los muchachos que lo 
veían, á quitarle el jarro , él lo dexaba en el suelo, y  lo 
defendía aún con piedras hasta que los muchachos lo 
dexaban. Y  h o y  h a y  en la C orte  y  otras partes de Es- 

_ paña muchos que vieron estas batallas del mono y  los 
m uchachos; pero no se halló diferencia alguna entes, 

éstos y  los demás monos.
Y  a s í , en las cercanías de la Isla de M a n a r, á la cos­

ta  occidental de la de C e ila n , se cogieron de una reda­
da siete hombres marinos y  nueve m ugeres, que en la 
figura  y  en las partes interiores eran perfeófcamente pa­
recidas á las de los hombres , y  se han visto en varios 
tiempos y  lugares otros tales hombres en el mar. D e x e- 
moslo aquí hasta que en el Discurso siguiente, nos explq 
^ue su sentir nuestro eruditísimo campeón.
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E X A M E N  F I L O S O F I C O
J

DE U N  P E R E G R IN O  SUCESO D E E S T O S  TIE M PO S.

D I S C .  V I I I . °

E l  caso fue , que Francisco de la V e g a  y  M aría 
del Casar su mugec , del lugar de L iergancs , de la 
junta de C u d ey o  , del A izo b isp ad o  de - Burgos á 
dos leguas de Santander, tuvieron entre otros liijos á 
Francisco, y  escando este en V ilv a o  á aprender el oficio 
de carpincero, siendo y a  de i  y años , y  de ellos dos de 
aprender el oficio , fue con otros muchachos á nadar el 
añ o d e  11574 la víspera de san Juan , y  nunca mas pare­
ció  , hasta que el año de l ó j p  lo pescaron en el mar de 
C á d iz  , y  no entendía lengua alguna , y  solo en el C o n ­
vento de los Franciscos pronunció la palabra Liecganes; 
y  porque así se descubrió de donde e ra , le llevaron a su 
casa , y  su madre le conoció luego , y  estuvo allí nueve 
a ñ o s ; comía lo que le daban ; se vestía y  calzaba si se lo 
decían : llevaba con puntualidad un papel adonde le 
mandaban , y  enviándole con uno á Santander, sin em ­
barcarse pasó á nado la r ia , que tiene mas de una legua, 
se le mojó el p ap el, y  de que le dieron la respuesta vo l­
vió  del mismo .modo. Era de seis pies de .alto , el pelo ro- 
xo y  corto, como si le empezára á nacer, y  el color blan­
co. Era como una cosa inanimada para d iscu rrir, ani­
mada para obedecer , y  mudo para hablar. L ierga- 
n e s , pan , tabaco y  vino fueron todas las palabras 
que sin proposito habló : sus dos hermanos v iy ian , 
y  Don Tom ás que era el m ayor , era Sacerdote» 
y  al cabo de nueve años desapareció y  nunca mas 
fue visto.

Tom. VIII. H  e a

m % r
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En Catania , del reyno de Sicilia , hubo un hijo de 
pobre gente llamado N ico la o , que pescando O .fras y  
C o r a l , vino á viv ir mas contento en el m a r , que en la 
tierra ; pero sin perder la palabra ni la razón ,£1 servia de 
correo de unas Islas á o tra s , y en las borrascas iba mas 
contento , y con mas seguridad , como les sucedia á los 
Norm andos , que en barcas de mimbres , y  en ellas al­
gunas p ieles, luego que por la entrada de los M ahom e­
tanos en España, se alzaron los Franceses con las Galias 
Germánicas y V e lg icas , ellos dieron en venir en sus bar­
cas a robarles quanto ellos iban robando en las Galias, 
y  aun pasaron á la gran Bretaña, y  á las costas de España 
se alzaron con Ja Norm andia y  la B retañ a, y  aún se h i­
cieron temer de los M ahom etanos. A  los nuestros les hi- 
cieron algún daño en las costas de G alicia 5 pero al cabo 
no volvieron , y quando pasaron á Italia se alzaron con 
Sicilia y  Ñapóles , quedándose allá , y  fueron R eyes co­
mo en las Galias con lo y a  dicho , y  mucho mas , y  con 
la grande Bretaña , y  sus mas seguros hechos los hacían 
en las mayores borrascas en las costas, y  remontando los 
lios.

Pero hasta h o y no se han conocido otros como los 
habitantes de las Islas de los Huillos en lo de C h ile  , cer­
ca del extrecho de M agallanes , que sobre ser en estre­
mo frías , viven en ellas desnudos, alimentándose de 
la pesca , y  no tenían otra lengua , que la de chillar co­
mo perros ; y  con todo eso, nuestros Españoles por espe­
cial don dcl altísimo y  su f e , incomparable amor y  zelo 
por ganar almas á D io s , desde que vieron los primeros, 
k s  tueron entreteniendo con M arisco y  pececülos , has­
ta que comieron como hom bres, y  los vistieron, instru­
yeron , bautizaron y  les dieron simientes , instrumentos 
y  forma de cultivar las costas de Tierra-firm e , y  que 
poblasen en ellas ; lo que admiraron los Jesuítas M isio­

ne-
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ñeros, que entrando en sus Islas , y  viendo su desven­
tura , y que era imposible á los Europeos habitar alia, 
sabiendo como los Españoles cuidaban de ellos__, les dt- 
xeron que prosiguiesen en hacer lo que los Españoles les 
decían , con lo que salieron de a l l í , y  nunca mas v o l­
vieron como se ha dicho , y  se puede vet en la ^is'oria 
de las Misiones de los Jesuítas del P a ra g u a y , del Padre 
N icolás del T ech o ; y  en la del C h ile  del Padre D iego  
de Rosales. Este trae que en aquellos mares se vieron 
Sirenas, que eran mugeres de medio cuerpo arriba , y  
peces de medio cuerpo abaxo ; pero ni una se cogio , m 
entre los H uyllos se halló rastro de mezcla alguna de 
bruto con lo ra cio n al; y  no creo que en los aétos de los 
Apostóles , ni en lá historia Eclesiástica se halle exein- 
plo i2ual á e'ste , quando ni aún á la m u g er, que el ano 
14 3 0  se halló en la costa de Wefrisia , ni aún se le en­
señó m asque á hilar y  com er; ni á Francisco el de 
Liergatips se le enseñó tampoco mas que a comer , y  se 
v o lv ió  á huir , como el que se cogió  en N avarrens , y  
que á Joseph U rs in o , cogido en las selvas de^Litua- 
nia con los o s o s , íio hallaron forma de ensenarle a

hablar. " ,
Para lo qual el D iccionario H istórico trae , que en

las selvas de L ith uan ia  se vieron entre los osos dos ninos, 
y  que cogieron el uno. Y  á la maravilla de que los osos 
no se los hubiesen com ido , se puede añadir que los pri­
meros Españoles que poblaron á Buenos A y re s  , vieron 
que un T ig re  entró en donde marido y  muger dormían, 
y  se llevó al marido sin tocar á la m uger, y  el dia si­
guiente dieron los Españoles en un cañar con el T igre,, 
y  lo mataron quando se habia com ido el cuerpo del Es­
pañol , y  guardaba las piernas y  muslos que le quedaban; 
y  vie'ndosc los Españoles faltos de víveres en tal extre­
mo, que se comían á los que de ellos m orían de ham bre,

H í  »
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ó de otro m al, con todo eso , como estaban rodeados de 
T igres  y  de Indios ca riv es, que se coinian á quantos Es­
pañoles sallan dcl cercado , publicó M endoza su gober­
nador un vando para que ninguno saliese de la empali­
zada que habían h e c h o , pena de la vida ; y  con todo 
eso , M atia  M aldonado que estaba preñada, y  sin que 
co m e r, afligida en extrem o , salió oculta de la empaliza­
d a , y  buscando hiervas que com er, le extrecharon los 
do.orcs del p a rto , y  viendo aili cerca una cueba se fue- 
a llá , y  ai entrar halló un T igre  con sus cachorros , y  
de temor parió al punto , y  el niño lloró, y  la T ig re  fue 
y  lo lamió , y  se dexó acariciar de la parida , y  luego 
salió yavolvió con caza , y  dió de ella á la parida antes 
que á sus h ijo s , y  se estuvó allí M aria con el suyo,  ali­
mentada de-la T ig r e , hasta.que viéndose y a  con fuerzas, 
se.volvió  áBuenos A yres.

• -A llí refirió el prodigio , y  el Gobernador .no- la qüU  
so creer , .diGiendo'que por irse á T o s In dios-tíííftra  la 
qrdenanza', hábia fingido.aquella fábula, y-sin mas deten­
ción la hizo exponer fuera de la empalizada á que los Ti^ 
gres se la  comiesen, com o.de hecho fueron muchos los' 
que acudieron ; pero la T igre  que la había salvado, lle­
gó  la prim eraiy la acarició jd e m odo, que^de un lado es- 
tumicroD los otros Tigres-j-víendo las'cariciás que' la T i­
gre su prorcftora le hacia j y  de otro lado los Españoles 
llam aron al G obernador, y  pasmados de ver aquello, s a - . 
Ucron-y.la entraron en triunfo ; cqm o lo- tesríhca en- su 
historia ;dd rio do la plata el C apkan  G úzm an •,: que. 
fue léstigo de. todoij,- y  Jo « a e  di •• Padre NítíolaS 'd e í T e ­
cho en su historia,- tantus veces cítada, y  á los padres y á 
la  niñá se .les.estableció en lo’qúe' hasta ho.y lleva el nom­
bre'fiel puerta y  cierras de los M aldónados, confinantes 
ai.'d'C'Montevideo } y  con todo eso e l Gobernador Fia-' 
jpenco h izó  ,rque.CaBlosy.®mandasc castigar á-lós-que erí 
"  'i  ̂ ‘ aquel
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aquel con flíao  comieron carne humana , como traen  ̂los 
citados aurores. L o  que es algo mas digno de aUmiracion, 
que lo que et D iccionario Histórico nos ha dicho de los 

dos niños que iban con los osos.
L o  que con Aristóteles nos trae nuestro eruditísimo 

e scr ito r, de que es error reducir á diferentes especies 
aquellos animales y h o n .b rcs, que dcbaxo de un mis­
mo nombre se distinguen por los atributos de urbanos,
domesticados, y  silvestres; pues que de todas estas mismas 

expecies se encuentran en los m on tes, es cierto y se ve 
en el nuevo niundo en caballos, bueyes , perros , puer­
cos , cabras ovejas y  otros , aunque no en hombres , y  
y  de aquellos son mas los silvestres que los que están 
dom ésticos, lo q u a fv ie n e , como en otro Uigar se ha 
d icho , de los que en el exterm inio de los conquistado­
res que aún dura , quedaron sin dueños. Y_ por lo to­
cante a hcuibres silvestres , á vueltas del año de 17 2 3  
cogieron en el Bearnésuno de los vecinos de la ciudad 
de N a v a rr e n s , que fueron a caza á' la parte de los Pirlr 
ñéó's , - y  'lo  trataron de domésticar. Estuvo en O rues , y  
aiinque comía de to d o  , quando entraba en un campo de 
trig o  , se comía las esp igas, como- si tuesen cerezas ; pe- 
fó  no hablaba, y  habiendo muerto el D u que deO rieans, 
R egen te  de la Francia , quandd s’e disponían á Ikvarse-- 
ió , sé descuidaron los que lo guardaban, y  se les volvio  
á -'h ú ir, sin qué hubiesen podido dar con c!. Era hom ­
bre perfefto como los demas , y  se creyó  que era hijo 
de unos M olineros de un molino de C a m p añ a , que fue- 
rdn- muertos , y  se sabia que íeniari un lim o , el que no 

pareció Vivo ni muerto.
- Sobre lo q u e  con P tin io trd é  nuestro  au to r ,d e  que herí- 

do unhóriib re  con un a p edrada en la cabeza, o lv idó  las le- 
t^ ásd é la lfab e to ,co n se rv án d o la  m em oria de todo lodertias 
cbmo ah ie s f  d igo  e l fü é 'lú a s  afo rtunado  qu e  G on- 

• i.-> " z a -
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zalo  C ard elcn , Secretario de Ayunta-m lento de L . M . N . 
v illa  de Hcliin en el reyno de M urcia , que en tiempo 
de grandes hielos cayó  boca arriba. Era gordo , la cabeza 
g ra n d e , y  de gran capacidad ; pero el golpe que esta 
dio en los hielos fue t a l , que enteramente te privó de la 
nieiiioria , y v iv ió  aún algunos años: pronunciaba quan­
to le dccian repitiéndolo al punco ; pero nada mas ha­
blaba. Y o  lo v i ,  y  h a y  aún muchos que le conocieron, y¡ 
no h a y  cosa mas sabida en aquella villa , y  consta en los 
a d o s públicos de ella.

.o ,o » to < io » .o a o » .o o o ..o o c » x > a e » -3 00 » .e » e » .o a ia» .o a o » .o a e .o o o tw a » ,o » a » u <l*wi‘* m «

X  O  M  O  V  1 1 .®

L O  M Á X I M O  E N  L O  M IN IM O ,

D ISC. /.* § . /.*

J  unta aquí las grandes m aravillas 4^1 mundo ,  que  
tueron can costosas como a lab ad as, siendo mil veces mas 
<lignas de tales alabanzas, muchas otras que aquí junta, 
no m ayores que un grano de trigo ó de pim ienta, que en­
cierran en sí, carrozas con t iro s , cochero; y  alguna has­
ta 34  cálices de m a rñ l, con plaza para otros lo  : y  y »  
v i  en Patís en un grano de a rro z , una capilla , y  en ella 
su altar con la V irgen  , todo ello perfedamencc fabrica­
do. T o d o  esto hizo el arte con la fuerza , ó la delicad eza , 
dei in gen io , y  de las manos de ios artífices, y  con instru­
m entos competentes.

¿Pero qué ditem os de aquellas piedras tan soberbias, 
que el Padre A costa , en  su historia natural nos hace 
v e r , que empicaron los Ingas en la soberbia fabrica del 
P a lacio , y  del T em p lo  del Cuzco? ¿y en aquel m agnifico

ca-
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camino que abrieron y  hermosearon , que Iba de un ca­
bo a otro de su im perio , sin haber tenido para d io  , ni 
conocido otros instrumentos que los que formaban con 
piedra , y  sin bueyes ni otras bestias, ni carruages con 
que acarrearlas ; y  aquellos jardines adornados con ar­
boles de oro y  plata todo artista , y  maravillosamente 
t r a b a j a d o  , y  aquellos exquisitísimos y  delicados traba-

io s , que con instrumentos de piedra ,^ n osdice el P a­
dre R od rígu ez en su historia del M arañ o n , que ira va - 
jaban aquellos Indios? T odas estas cosas son m il veces 
mas dignas de alabanza , que aquellas tan voceadas ma­
ravillas de los antiguos; y  al cabo unas y  otras son na­
da si se comparan con las del supremo a rtífice , en la 
form ación de los cielos, y  de todos los astros ; y  en este 
m undo con la del hombre , y  de todos los animales que 
inundan el a y r e , el agua y  la tierra ; que es lo que núes- 
tro  autor nos explica con soberanas luces en los once 

de este Discurso.

p e r e g r i n a c i o n e s  d e  l a  N A T U R A L E Z A .

59
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D I S C .  J/.®

E n los 1 5  §§ . que en c'l in c lu y e , nos hace ver petrifica­
dos , no solo los huesos de los hombres y  animales , si 
aún los pescados y  arboles en varias p artes, sobre todo 
de E u ro p a , que en unas partes la tierra , y  en otras 
Ja agua los petrifican , y  ios peces que en los mas al­
tos montes , y  los animales que solo se crian en regiones 
cálidas , íc  hayan hal.ado petrificados en regiones frÜH- 
mas , y  aún n avio s, hon hres y  pescados en el centro de 
altas m ontañas, prueba que todo ello viene naturalnente 
de las revoluciones de los tiem pos, y  de que las piedras se

crian
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crian y  van creciendo , y  con eso van remontando los 
cuerpos convertidos en piedra. T odo ello lo explica m a' 
ravillosamente, y  si hubiese tenido la consideración en las 
historias del nuevo nmi:do , habría visto que allá tam­
bién h a y  los rios S in a , y  ei gran Parana , con la laguna 
de M aracayvo  , y  otras aguas que convierten los arbo­
les en piedra; y  que en lo mas alto de los elevadisimos 
A n das de C h ile  h ay co n ch as, p eces, y  aún huesos de 
yallenas-petrificados, y  asi esto es común allá cojno ep 
E u ro p a, A s ia , ^ c .

, C O L O R  E T I O P E .

D I S C .  I I I , "

E n  los 12 § § . trae todas las opiniones de los que Hap 
escrito sobre esta m ateria, y  se ve de e lla s , que al cabo 
queda todo en la misma confusión. N o  veo que se ha-« 
yan  hecho cargo de que entre los negros de. G uinea , y  
los de la isla de M adagascar, y  parte del M o g o l, no h a y  
diferencia en el color ; pero sí en cabello s, pues los G u i­
neos son cortos y  ensprcijados , mientras los de M ada­
gascar , y  del M ogol tienen el cabello largo. Q ue en E u­
ropa h ay varios colores, como en A sia  y  A frica  ; y  en el 
nuevo mundo los naturales son de un color aceytunado; 
y  que como se han llevado y  llevan ailá tantos negros, 
y  h ay tanta mezcla de Españoles, Indios y N egro s, dura 
hasta la quarta generación el color de Indio ó de Negro; 
y  por esto hasta allá es común el vituperio de Inga y, 
Mandinga', esto es, qae viene de Indio ó de N egro  ; y  en 
el reyno de C h ile  » la sangre Española se ha mejorado 
en blancura y  hermosura ; y  no ha perdido nada en el 
ingenio , en el valor , y  las chriscianas y  honrosas eos-,

tum -
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tiTmbres. En Lim a y  en M é x ic o , ni en otra alguna par­
te de aquel nuevo m undo,ha dexado de mostrar beneficio 
conocido.

En orden á la barba , en el gran M arañon había 
una nación , que llamaban Barbuda , porque tenían po­
cos pelos en la barba , pero en todo lo d em as, hombres 
y  mugeres , no tenían ni un bello en parte alguna de su 
cu erp o , y  el cavello de la cabeza , en los hombres por 
lo regular era fu e rte , como las colas de los caballos ; y  
el Padre Nicolás del T ech o  trae , que en un rio que de 
ia parte de C a vo  Frío sale , y  va á entrar en el gran Pa» 
ra n a, baxo el salto formidable que hace este gran rio al 
salir de las G u a yras, habia una nación cuyas mugeres y  
niños (que los misioneros llevaron á sus pueblos) en na­
da se diferenciaban de los Europeos 5 pero es de notar, 
que aquello y  lo demas estaba-poblado de Españoles, de 
que llegaron allá los misioneros , y  el no tener barbas ni 
bello en parce alguna del cuerpo no venia del país, pues 
que ningún descendiente de Español dexaba de tener 
barba, y  mucho bello en las partes del cuerpo como acá, 
y esto  aún los que tienen mezcla diln g a  ó Mandinga.Hd,Y 
mas, y  es que estos colores se acaban en la quarta gene­
ración , y  que acabando ellos, tienen barba y  bello como 
los Españoles; y  no h a y  cosa mas cierta, tanto como que 
los repollos del reyno de M u rcia , á ia quarta generación' 
vienen en Galicia á sec berzas Caliegas».

-6i
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L A S  D O S  E T I O P I A S , Y  S IT IO  D E D  P A R A Y S O ,

D I S C  IV .*

D esde el § . 1° al IV V  trae las vacías opiniones que hay, 
sobre el sitio en que estuvo el Parayso. A l  $. VII.° nos 
lo  da adonde se unen los ríos T ib er y  Eufrates j y  des­
de allí al §. X I.° y  último lo acaba de explicar todo coa 
grande pulso y  acierto , que es lo que ningún expositor 
habia hecho hasta ahora , y  convendría infinito que-tOq 

dos se pusiesen de acuerdo en esto.

V E N I D A  D E L  Á N T E -C H R IS T O ,.

D I S C .  V.*

E n  los once §§ , de esteDiscurso nota bien las dudas de 
los a n tigu os, los sacrilegos errores de Luteranos y  C a l­
vinistas , y  los falsos Mesías de los Judíos. El A n tc-C h ris- 
to  ve n d rá , pero el quándo solo D ios lo sabe.

D I S C .  v r

En ocho párrafos tiene algo de cierto lo que se dice del 
Purgatorio de sanPatricio, pero mucho de fabuloso, como 
con su grande ingenio h izo  manifiesto nuestro a u to r , y  

en e'l se puede ver.
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C U E B A S  D E  S A L A M A N C A , T O L E D O
Y  M A X IC A  DE E S P A Ñ A , E N  O N C E  P A R R A F O S .

D I S C ,  V I L "

T o d o  es patraña lo  que se ve  dcl M S , , que a l escri­
bir esta obra le subsministró D on  Juan  de D io s , C ate­
d r á t ic o  de humanidad en Salamanía ,  y  en éi se dice,, 
que la invención fue por los años 1 3 2 2  : y  de otro que 
está en la santa Iglesia de T oledo , el que dice que se 
trabajó del A rá b igo  el año de la p o . A sí nos lo demues­
tra nuestro eruditísim o autor ; pero con su licencia , y o  
presumo que aquellas juntas de Ingleses ,  Franceses y  
Alem anes en que para elevar sus M onarquías é Iglesias 
sobre las de E sp añ a, nos introduxeron el jRíío ilíaz-**- 
rabe, el falso Isidoro M ercacor , las historias de Dexcc- 
ro  y  o tra s , y  que nos adulteraron los escritos del Egre-' 
gio  D o a o r  de la Iglesia san Isidoro de Sevilla 5 y  Ies 
atribuyeron á los Padres de la Iglesia de España , que. 
negaban la divinidad de Jesu-Christo , que ellos fueron 
los que formaron estos dos escritos , y  otros muchos 
que estos autores incautos han adoptado en sus his­

torias.
Véase á C ayetan o  C e n n í, y  las notas á él por un 

buen E spañol, que se ha repetido otras veces.

D E L  T O R O  D E  S A N  M A R C O S .

^3

D I S C .  V I H ."

En los once párrafos se opone justísímamente nues­
tro autor á este abuso , que h a y  en los mas de los 
pueblos de Extrem adura. En el mismo dia de san M ar-
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eos estuve en un lugar del Priorato deS.Juan en la Matí^ 
c h a , adonde hacen otra procesión , y  ¿n ella la elección 
de M a y o rd o m o , ó se le aclama por ta l, ai que durante 
la función se le pone un grillo en la  cabeza, con lo que 
creen que la langosta no hará daño en sus campos , y  
con esto la procesión vino á parar en diversión , tal como 
lá  del toro en Extrem adura. A cuerdóm e haber leído, 
que san G regorio M a g n o , respondiendo á san A gustín , 
A posto! de In glaterra , sobré el punto de las diversiones 
Geniilicas que allí halló, le dixo: que procurase disponer 
que el culto que ellas daban al demonio , se lo diesen á 
D io s , sin quitarles sus diversiones 5 y  que en el nuevo 
m undo se regló lo mismo por le y  para ios In d io s, y  
estos tenían comidas de toda especie de pajaros y  ani­
males , y  sus bayies 5 todo de infinita mas sustancia, in* 
genio y  diversión que en E uropa, como se puede ver en 
elP.Joseph A costa en su historia natural, & c. A q u ello  se 
interrum pió por haber turbado su gobierno aquellas le­
y e s  , que abortaron los sediciosos escritos de Casaus , y  
no será difícil hallar medio para dexar á los pueblos 
sus regocijos, y  diversiones en el dia de san M a rco s, y  
desterrar de ella todo aquello que tenga rastro de su­
perstición ; que es lo que el gobierno poürá lograr , re­
glándolo de acuerdo con los Obispos de los‘ partidos en 
que esté mas sentado el abuso.

L A  Q U A R E S M A  S A L U T IF E R A .

D I S C .  I X ."

v > o n  toda la grande eloqúencia yerudrcion  , que en 
los ocho § § . de este D iscurso, empleó nuestro insignisí- 
mo a u to r, dudo que sea de efeéio alguno para que cier­
ta orden de gentes dexen de pedir permiso á los M edico?

pa*
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pára comer de carne en la Q uaresm a, ni que KSya M e ­
dico tan escrupuloso que la niegue. Por mí se , que sin 
pedirla, en todas partes me han dicho los M édicos, que sí 
observase en la Quaresma ia abstinencia de ca rn es,yfo r- 
ma del a y u n o , me seria de un daño irreparable. Q uarenta 
años há que tratan de persuadirme esto , y  otros tantos, 
qu e no habiéndolos creid o , me ha sucedido tan al con^ 
trario , que jamas he sentido indisposición, y  he salido 
mas fuerte y  robusto al acabar ia Quaresma , que al en­
trar en ella 5 y  aún siempre me he visto forzado al salir 
de ella á comer m uy moderadam ente, pues sin eso todo 
m e hacia mal. Conocí en Salamanca a tres estudiantes 
dei reyno de M urcia que vivían ju n to s, como de un 
p a ís , que habiendo ayunado á pan y  agua el M iércoles 
de Ceniza , prosiguieron en ello toda la Quaresma , sin 
otra novedad que la de que el menor de todos tres, con 
ser de solos 18  añ os, continuó del mismo modo hasta 
Pentecostés; y  por e sto , y  querer tomar el habito en 
los Franciscos descalzos fuera de Salamanca , y  no tener 
sus padres otro hijo va ró n , avisaron los dos compañeros 
á su padre , y  éste fue al punto á Salamanca y  se le lle­
vó  , y  allá logró tomar el habito en la misma Religión? 
y  el año de 170 9  pasando y o  por la villa de C iezar, 
yen do á la M isa m ayor , por ser dia del santo Patrón de 
la villa , acabado el Evangelio según la costumbre , v i 
presentarse en el pulpito á D .D ie g o  R odenas, que era el 
estudiante dicho , con su habito de descalzo, y  ie oí con 
gran gusto un sermón de la m ayor erudición y  edifica­
ción ; y  todos me dixeron que la provincia de san Juan 
Bautista , de la que él era religioso, no tenia Predicador 
mas doólo ; ni de mayor edificación. El no sabía tampo­
co que y o  estaba a l l í , n i. desde que salió de Salamanca 
nos hablamos visto , y  así que subió al púlpito , puso los. 
ojos en m í, y  se puso encarnado como la gran a , y  cerro
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los ojos , sin'volverlos jamas adonde y o  estaba; pero 
acabada la M isa lo v i, y  nos abrazamos con igual júbilo, 
y  después acá no hemos vuelto á vernos. Se lianja Fray- 
D iego  de A lm an sa , y  es tan balbuciente , que con difi­
cultad se le entiende en conversación , y  en el pulpito 
en nada se le conoce. O tro  de los tres , y  de la misma 
villa  ,;fue el señor U lloa , del Consejo Real., que por tan 
doéto ,- y  amante del servicio del R e y , Jo apartó A lb e ­
ron i , y  luego le b u scó , y  tu vo  por su  co n su lto r, hasta 
que murió.

D E  L A  V E R D A D E R A  Y  F A L S A ' U R B A N ID A D ,. 

B i s e .  X.*

D  ividela en 2 1 § § . con un ape'ndíce, y  en todo desde 
lapag. 239 á la de 288, asienta que en las Cortes la u r­
banidad se equivoca con la hipocresía; que Ju ven al dí- 
x o  , que no tenia que hacen en R om a , porque ni sabia 
m entir , ni decir , que un libro malo era bueno , y  el 
A b a d  Bouleau , célebre predicador del gran L u is  XIV.® 
en.su libro de pensamientos escogidos, difinió aún peor 
á  la C orte  de Francia , adonde todas las m aldades, per­
fidias y  traiciones ocupan la p la z a , y  aún los nombres 
debidos solo á la  v irtud  , se los aplican á ellas ; y  de 
nuestra C orte  aún dice mucho m as; lo  que explica en­
señando y  deleitando al le fto r , aunque confiesa que en 
todas ellas h a y  muchos b u e n o s, como es cierto , siendo 
lo peor , que en todo ello se vea tan distante la enmien­
da , como la de que los seculares dexen de tomar á mala 
parte las voces frayle, frayladas ,p ues que de Sixto V.® 
ae nos dice , que quando en R om a se h a d a  algún hecho 
m a lo , decía que un frayle  seria el autor.

DISC.
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D I S C .  X I ."

t o  que conviene quitar de las Sumulas.

D I S C .  X l l . "

t o  que conviene quitar y  poner en la L ógica  y  
M etafísica.

D I S C .  X I I I . "

L o  que sobra y  falta en la  Física.

D I S C .  X IF ."

L o  que sobra y  felta en la enseñanza de la Medicina.;

D I S C .  X F ."  r  x r i . "

L as causas del amor y  sus remedios. Son otras tan­
tas llaves de preciosísimo o r o , qué eí autor nos da 
para facilitar infinito la enseñánza , que le sea mil veces 
mas útil y  agradable á la  Juventud, y  para triunfar de los 
males que trae el amor , suírémedió e's'él úriicó.

<ooe»<oBc»<ooo©<oBC)**oao>ftooo»»c>ao»<ooc»«o»o»*coo»<ooo»«oao»<ow»»«=N;>c*«oii)c»*cdo*

T O M O

A B U S O S  D E  L A S  D IS P U T A S  V E R V A L E S . 

D I S C .  I."

S  iglo y  medio ñ á , que los Jesuítas disputan contra los 
Dom inicos sobre la Física , predeterm inación, y  ciencia

M e-
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M e d ía; y  quatro siglos há queíosEscotístaslidian contra 
las demas escuelas sobre la disdncioa real y  form al, y  
hasta a h o ra , ni unos ni otros han descubierto verdad 
alguna de las que van á descubrir; y  asi e'ste es un 
juego tea tra l, que hunden ia aula á g r ito s , se hieren 
con d iíterio s, dexan sin explicación las m aterias, argu ­
y en  sofisticamente , y  han establecido la precisión de 
que se hayan de negar , ó conceder todas las propo­
siciones.

Pregunto, ¿si tantos y  tan grandes ingenios como has­
ta aquí han consumido sus estudios en cales disputas, lo 
hubiesen consumido en explicar , é  ilustrar ei celebérri­
mo C ódigo  de la Iglesia de E sp añ a; sus Concilios , L i ­
turgia y  Disciplina Eclesiástica, no habria sido mas útil,_ 
,y provechoso á !a Iglesia de D io s , á las glorias de la mis­
ma España, de sus Padres y  Concilios? Y o  asi lo  creo , y  
que con eso no tendríamos ei sonrojo de que un simple 
Beneficiado de san Pedro de R o m a , se h a y a  visto pre­
cisado á enseñarnos los tiros , que los hereges, con todos 
los enemigos de la España, nos han hecho y  h acen , por 
no confesarnos el magisterio que en todo esto nos be­
ben (a).

Y  pues son tan tos, aún podrían muchos de ellos ha­
berse aplicado á la verdadera enseñanza, ydescubrimien* 
to  de las materias Filosóficas, que nuestro insigne autor, 
con su incomparable zelo nos apunta , mostrándonos los 
medios de hacerlo con aprovechamiento.

DISC.
(a )  Coyetano Cení. Hist. de A ntlq .EccIes. HIsp.
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D E S E N R E D O S  D E  SO F ISM A S.

D i s a  I I "

C o n  lo dicho en el discurso antecedente se desterranaa 
de las escuelas y  del mundo los sofismas, que se inveri- 
taron para engañar á los estudiantes.

D I C T A D O  D E  L A S  A U L A S .

D I S C .  II I*

L o s  Filósofos y  T eólogos gastan quatro  hojas de 
p a p el, en lo que está dicho en quatro ren glones, y  lo 
peor e s , que les hacen á los estudiantes aprenderlos 
de memoria palabra por palabra. Y  solo se remediará 
uno y  otro , poniendo poc obra lo apuntado en los Di§^ 

cursos anteriores.

A U M E N T O  D E  A U T O R I D A D .

D i s a  IV .*

N i  los Padres de la Iglesia se detuvieron en en ­
señar todo lo que traen los libros canónicos, ni de 
los Padres y  demás au to res , tomaron mas que aque­
llo  que les convenía á su razón , porque como hom ­
bres pudieron engañarse.; y  así se deben respetar 
infinito los Padres : pero de su doürina tomar so­
lo lo que no sea contra la re d a  razón que conven­
za  nuestro entendimiento ; y  asi me rio mucho quando 
v eo , que entre. Letrados  ̂Canonistas y  M oralistas es co- 
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niun cl seguir lo que traen estos ó los otros autores, aún 
para dar pareceres contradiétorlos, tales como los que 
D iana dió en favor de Cárdenas, Obispo del P a ragu ay, 
y  despaes contra e'l; y  reconvenido de su contradicción 
dixo sin em barazo, que ei que dió contra Cárdenas y  
contra lo que e'l mismo había dicho , se lo pagaron m uy 
bien , y  que habia autores para todo ; y  juntan á esto, 
que de que un autor cita otroS’ muchos , ellos Ip citan 
también , como si los hubiesen visto. Y  así el more pecu- 
dum vivimiis es común de todas las gentes ; mientras se 
fia de e llo s , no menos que las conciencias , vidas y  ha­
ciendas , y aún el gobierno universal.

T

F A B U L A S  G A C E T A L E S .

7°

D I S C .  V."

■Esís infinitamente mas perjudicial que lo que aquí 
se dice , el mal que han h e c h o , no solo á particu­
lares , sí aún á imperios , reynos y  soberanos estas 
fabulas gacetales ; pues sin remontar á G riegos y  
Rom anos , las que con el título de Mercurios p u ­
blicaban Venecianos antes-de • su decadencia, y  des­
pués Holandeses y  demás naciones en sus G acetas, M er­
curios, Relaciones, Historietas & c. Ies hicieron infinitos 
males á los R e y e s  de A ragón  , y  á -Fernando el C a tó li­
co , así como á Carlos V.®, Felipe II.° su hijo y  sus nie- 
■los; pues ellas le'jobligaron á Carlos V.® á despojar á 
-su hijo de la casa de A u stria  : á Felipe 111.®- á dexar ios 
reynos de U n gria  y  Boeroia unidos á la casa de A ustria: 
á dexar a la  Francia quanto tiene fuera de la Isla d é la  
Francia , que Sisenando dió á D a^overto I.® : á dexar á 
hereges las Provincias d-e Holanda :-.yá  que con las men­

tí-
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tiras sacetales de los escritos de Casaos se les cerrase á los 
E sca ló les  y  abriese á todos los sediciosos de Europa, 
p le n a  por donde aquellos reduxcron , convrrricron. 
bautizaron , poblaron y  llenaron de bienes a los natura­
les del universo N u evo  M undo i y  que estotros hayan

acabado con to d o , y  hasta h o y  día J
desde el año de 17 0 1  a c á , con estas mentiras gacetales, 
hayan  acabado de quitarle i  la España tanto como se 
sabe y  enccetenidola con una perpetua guerra desde 
que ’v llro n  que sus naturales comenzaban a despertar 
del letargo en que los pusieron las fábulas gacetales, y  
1  ::® haberllenado’ d̂e ellas todas 
venido los enemigos de las glorias de a España a eng -  

fiar á los naturales de c'sta . y  a cegarles f  ̂
ni aún v e n , que con los códigos d e  su =
Iglesia , con sus P adres. Concilios, y  aun con los.de la 
M c s ia y  de la historia, y  también con los de sus mayo- 
rfs  enemigos., se demuestra claram ente, que le deben 
todos á la España quanto ocupan, y  el haber sido su ma­
dre y  maestra en lo temporal y  espiruuaU  y  qae con 
tales artificios y  embustes han acabado con sus armas de 
mar y  tierra, con sus fábricas , y  les han sacado y  sacan 
los tesoros con que todos ellos le hacen la guerra en to­

d o  y  de todos modos.

7 t
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D E M O N I A C O  S.

D I S C .  V I."

X Jín X XVIII. §§ . ha recogido el autor m ultitud de em ­
busteros de uno y  otro' se x o , que han fingido estár en­
demoniados , y  la historia tan sabida , de que el Carde­
nal de R ic h e lie u , por vengarse de U rbano G randier, 
C u ra  y  Canónigo de Loudon , dispuso que lodo un 
C onvento de M onjas de aquella C iudad fingiesen estár 
endemoniadas por maleficio de! desdichado Grandier, 
hasta que con este pretexto lo hizo quemar. L os ma­
les que tales gentes ocasionan , y  el apoyo que ha­
llan en ciertos Eclesiásticos, pide eficaz remedio en nues­
tra España , y  le parece , que con que se dé por regla, 
que luego que se vea alguno que lo sea , ó que finja ser­
lo  , se de cuenta al O rdinario, y  que éste dé providencia 
de examinarlo , se remediaría mucho.

P e ro , con su licen cia , y o  creería, que el remedio 
mas seguro y  cierto, y  menos embarazoso, seria el de ha­
cer este caso de Inquisición, y  que este santo TribunaM os 
hiciese prender; y  que á los que pareciesen ser verdade­
ros Demoniacos, seles exorcizase en la casa de la Peniten­
cia hasta quedar lib re s , y  á los demás se les castigase 
por em busteros, y  á ellos y  á los cóm plices, como se 
hace con las embusteras que fingen ser brujas 5 pues solo 
c l saber que habían de ser así cxáminadas y  p urgadas, ó 
castigadas haría huir  ̂ tantos diablos C<c,

Si
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73.

SI L O S  C IE L O S  S O N  C O R R U P T IB L E S .,

D I S C .  V I V

Es cierto que en la tierra los terremotos, inundaciones 
y  incendios han trastornado m on tañ as, sepultado tier­
ras y  desolado países; y  que en los A stros se han descu­
bierto muchas variaciones con el telescopio , y  los Filó­
sofos modernos han descubierto mas variaciones en los 
Astros que en la tierra , y  aún creído ó presumido , que 
tienen montañas , m ares, rios , hombres y  anim ales, y, 
nada de esto repugna á la Om nipotencia D iv in a , ni cabe 
que D ios h a y a  de medir esta á nuestro corto alcance; de* 
xando con esto á que todos vean con atención lo que en 
órden á esto ha juntado y  discurre con su grande erudi­
ción nuestro autor. Y o  me alegraría que nuestros F ilóso­
fos , dexándose y a  de discurrir sobre las inepcias G entí­
licas de A ristó te les , se aplicasen á enseñarnos, en quan­
to  el entendimiento hum ano alcan ce, las maravillas del 
A ltísim o.

E X A M E N  F I L O S O F I C O

B E  V N  SOCESO P E R E G R IN O  D E  E S T O S  TIE M PO S.

D I S C .  V I H "

O e  reduce á que en la Ciudad de Cescna en Italia , la 
Condesa C orneliaband i, de edad de 5 a a ñ o s , siendo de 
notoria piedad , padecía cierto accidente , el que se le 
apaciguaba lavándose con espíritu de v in o , y  la noche 
del dia 1 4  de M arzo  de 17 3 0  se acostó, y  se cree que 
la  repitió el accidente, y  se le v a n tó , y  por la mañana

se
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se la halló como si un ra yo  la hubiese consumido , sin 
dexarla mas que las piernas y  el cráneo , con la piel de 
ia cara, y  todo lo demás se reduxo á una bola de ceniza 
pegajosa y  hedionda, esparciéndose de ella en los quar- 
t o s , armarios y  ropa que en ellos habia, sin que hubiese 
quem ado nada ; y  filosóficamente se cre e , que fue de un 
ra yo  que se formó en su mismo cuerpo. En el año de 
1 7 1 7  le sucedió otro  tanto en París á una dama que 
acostumbraba beber espíritu de vino. T rata  de los fuegos 
fatuos lambentes ó volantes, que salen de algunos cuer­
pos de hombres y  b ru to s , y  que algunas personas al 
q u itá rse la  camisa con precipitación, ó estregando el 
cuerpo , se ven salir de él varias llamas 5 y  es nada á vis­
ta de que nuestra o rin a , sacada la quinta esencia, for­
ma un cuerpo luminoso que brilla en la obscuridad, y  
su fuego es mas a d iv o  y  violento que el de ia pólvora, 
y  produce otros efeólos prodigiosos. Yendo y o  en d ili­
gencia á la Corte en un coche de seis muías en el mes de 
Enero de 1 7 1 2 , en una noche m uy serena en los cam ­
pos de Baraona , se paró e l coche , porque el soracoche- 
ro  necesitó apearse, y  cinco personas que allí íbamos v i­
mos las seis m u ía s, que como si se abrasasen, salían 
de sus cuerpos y  aún de las orejas unas llam as, que se 
veían de bastante distan cia: así sudaban ellas. Y  diez 
años antes habia visto en A lcázar, de san J u a n , que un 
ra yo  acabó con todo un rebaño de ovejas de un caballe­
ro , sin tocar á los pastores, á los borricos, á los perros, 
ni á la ropa; y  las ovejas estaban enteras y  sin herida 
alguna ; pero dentro no quedó mas que una pequeña b o ­
la  de ceniza , sin nada de h u esos, de carn e, ni de subs­
tancia de la p ie l: la lana se tenia en un cutis mas delga­
do que el papel mas ñno^ y  aún la lana no pudo servir 
de nada. El caballero era Don Juan de O choa , yerno de 
D on N . M aza; y  toda aquella grande villa v ió  y  adm i­

ró
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ró los efeaos de aquel r a y o , que ni aún hizo a l ár­
bol , baxo cu yo  abrigo estaban las ovejas , pastores y  lo 

dem ás, daño alguno.

P A T R I A  D E L  R A Y O .

75.

D I S C . .  IX."

S obre lo  que se dice de que el vu lgo  siente que muchos 
mas rayos se elevan sobre la nube que desciende, y  lo 
que testifica el Padre M aestro M an zan ed a, Dominico, 
que estando Conventual en el C on vento de nuestra Se­
ñora de la Peña de F ran cia , v io  varias veces desde su 
elevación nubes tempestuosas y  tron an tes, inferiores al 
sitio del C on vento, sin que jamas se descubriere acia arriba 
ra yo  ó centella a lgu n a; y o  puedo testificar, con algunas 
diez personas , que íbamos en dos coches el año de 1 7 1 0  
siguiendo la jornada, que el difunto R e y  D on Felipe h i­
zo de Valladolid á C asatexada, que en lo  alto del puer­
to de L agunilla se vo lv ió  el coche de mis cam aradas, por 
lo que nos hubimos de detener d e sh o ra s, con un sol 
hermoso y  el tiem po seren o, quando á la mitad de la 
baxada vim os una nube , que creíamos era n iebla, hasta 
que los truenos y  relámpagos nos hicieron ver que era 
•nube tempestuosa, y  entre-ios truenos y  relámpagos v i­
mos subir á mas de un qiiarto de legua de la nube quatro 
r a y o s , que se elevaron con tanta velocidad como vo l­
vieron á baxar, atravesando la nube, sin que ninguno de 
ellos rompiese a rrib a ; pero el ruido nos hizo concebir, 
que baxaron hasta la t ierra ; y  así vimos abaxo los efec­
t o s  de alguno en un grande árbol, y  que la nube arrojo 
tanta a g u a , que form ó un r io , el que iba á la A b ad ía  del 
D u que de A lba.

L o  de que en el ra yo  baxa una piedra puntiaguda

y,
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;
y  cortada á muchas caras; en la Parroquia en que fui 
bautizado cayó  una centella , que pasó ia campana del 
Santísimo , que pesará á vuelta de cien arrobas ; y  aun­
que ia dexó un a gu g ero , por el que apenas cabrá la plu­
ma de una gallina , no le quitó nada del buen son que 
aún hace ; no quedó aquí la cen tella , pues baxó á la 
Iglesia , adonde cortó todas las colgaduras de tafetán, 
dexando en los clavos poco menos de una v a ra , ca y en ­
do en tierra lo d em ás: cortó del mismo modo los velos 
que tenia nuestra Señora dei Sagrario, y  las cintas con 
que santa Q ulteria tenia atados dos perritos , sin hacer 
otro daño. Y  el mes de M arzo de 1 7 11  v i , que en una 
casa de campo fuera del puente de M adera de Zaragoza,, 
cayó  otra centella, que en lo alto rompió una viga maes­
tra ; y  en el quarto principal entró en el O ratorio dedica­
do á san A n to n io  de Padua , que estaba hecho una as- 
■qua de o r o , y  lo dexó todo negro como la chimenea , y  
por tres lineas redas baxó á la sala de a b a x o , dexando 
tres rayas negras en la p ared , á la que le hicieron tres 
canales, los dos á dos dedos de distancia uno de o tro , pero 
tales como si con un clavo se hubiesen hecho á la mano; 
el tercero á pie y  medio distante de los o tro s, y  tres ve-, 
ces m a y o r, y  del mismo modo pasó aún mas abaxo en ­
tre, el ladrillo y  la p ared , descendiendo como un pie 
adonde y o  y  otros estábam os; perdimos las señales, y  no 
hallamos piedra, ni señal alguna de e lla , siendo la tierra 
unida c igual como la otra..

P A -
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P A R A D O X A S  M E D I C A S .

DISC. X.*

S o n  las que aquí trae hasta el XXVIII.® oponiéndose 
fuertem ente á sangrías y  purgas, y  á todos los aforismos 
y  principios comunes, que sirven de otras tantas reglas a 
los M édicos pata todo genero de enfermedades. i.°  Prue­
ba que no h a y  curaciones radicales. 2.® Q ue si la gota 
es incurable, todas las fluxiones rehum áúcas lo son, 
3.® Q ue son inútiles las consultas hechas á los Médicos 
ausentes. 4.° Q ue es error insigne procurar la curacioa 
de toda fiebre, y.® Q ue la dieta y  curación precautoria 
de los convalecientes son superfinas. 6 °  Q ue  ̂no h a y  
constipaciones, sino impropiamente cales, y  estas son 
de cortísima duración. 7.® Q ue toda putrefacción de la 
sangre es mortal. Q ue ninguna diarrea , siendo tal, 
se ha de contar por enfermedad. 9 .° Q ue son muchos mas 
que se piensan, los males que vienen de inflamación in­
terna. 10.® Q ue es falso el adagio cognitio morbi inventio 
est reme di]. 1 1.° Q u e en eí uso de plantas medicinales se 
cometen muchos errores. 12.® Q u e las piedras preciosas 
son del todo Inútiles en la medicina. 13 .“ Quedes error 
dañable suplir la sangría con sanguijuelas. 14.® Q ue la 
utilidad de las evacuaciones naturales no infiere la de las 
artificiales. 15.® Q ue en el examen de los enfermos ha­
yan  de notar todos sus apetitos. 16.® E l mejor remedio y  
que menos se usa, es dar al enfermo lo que le alegra el 
ánim o, le es grato y  gustoso. 17.® Q ue h a y  acasos ó en­
fermedades en que se debe proceder por el extremo dia- 
metralmente opuesto á la paradoxa pasada. 18.® Q ue la 
agua bebida en gran cantidad es poderosísimo remedio 
de algunas enferm edades, y  hace v e r , que á hidrópicos 
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lia  curado, ip.® C óm o se ha de hacer la elección de agua 
que sea buena, aó.® Q ue la miel y  azúcar matan las lom ­
brices , y es cierto. 2 i.® Q ue acaso la sal común es mas 
eficaz contra la tercian a, que la de agenjos y  otras sales 
pharmaceuticas. 22.® En las relajaciones de estomago es 
error socorrerle con vinos generosos ó con otros licores 
ardientes. 23.® L a  regla única del uso del agua en estado 
de salu d, es ia exigencia de la sed. 2'4.° L a  agua fría es 
mas conveniente sobre la purga. 25.° Es probable ser 
mas conveniente la variedad , que la simplicidad de los 
alimentos. 26.° Pronostico nuevo de accidentes capitales. 
27.® Es'probable que todas las enfermedades contagio­
sas provienen de varias especies de inscólos, que se en­
gendran en el cuerpo humano. 28.® y  último. Q u e la 
doótrina de Hipócrates no debe tomarse por norma de 
la medicina.

Su conclusión e s , que como el público logre con es­
tos avisos la utilidad, nada se ie dá que los M édicos lo 
carguen de diéterios y  baldones.

Pero repárese , que todo esto es m ucho menos que 
habernos dicho en otro lugar ; que un simple Barbero es 
mil veces mas digno que los M édicos y  B oticarios, y  se 
le debiera dar á el solo io que injustamente se consume 
en dar á aquellos homicidas dei genero hum ano, pero y a  
se ve' claro , que quanto contra elios ha dicho (q u e  sin 
duda Ies costó un trabajo y  estudio inmenso ) , fue io\^- 
porque el público saliese dei error en que estaba de hon­
ra rlo s , y  aún am arlos; mientras aborrecen de muerte á 
los verdugos, porque son los exccurores de las penas, que 
la Justicia D ivina aplica por sus ministros á los malhe­
chores, para desterrar del mundo á los facinerosos.

Pues sin aquella mira,ie bastaba haber detenido algo mas 
de lo que lo ha hecho la consideración en lorobustos, bien 
acomplexionados, y  larga vida, deque por lo regular gozan

tan-
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tanta ninkitud de gentes, que ocupadas en la agricu ltu­
ra y  cria de los ga n ad o s, pasan su larga vida sin M édi­
cos, Cirujanos y  Boticarios.

Y  haber elevado los ojos á ver como viven  tan ­
tos reynos y  naciones que no los conocen, y  que nues­
tros Españoles conquistaron sin ellos un N u evo  M undo, 
igual sino m ayor que el universo viejo m undo, y  que 
aunque hallaron en e l , que en varias parces unas nacio­
nes se comían á o tra s , y a sus enem igos, otras mas hu­
m anas, sin M édicos , C iru jan o s, ni Boticarios, poc su 
propio instinto y  experiencia hablan descubierto m ulti­
tud de plantas y  cosas medicinales, con las que se cuca­
ban aún las enfermedades y  heridas, que hasta hoy dia 
tienen los M éd ico s, Cirujanos y Boticarios por incura­
bles. Sírvanos de excmplo lo que le sucedió á un buen 
E sp a ñ o l, que habiendo estado largo tiempo en el Perú 
en manos de los muchos M édicos , Cirujanos y  Botica­
rios , que de Europa han ido para curarse de ciertas ec- 
pes que le molestaban en extremo , viendo que en seis 
años no logró beneficio alguno , se fue á M é xico , de don­
de salió con otro cal desengaño , y  estando bañándose 
cerca del Realejo de vuelta  al Perú , un Indio , que cam­
bien se bañaba en el mismo rio , le d ix o , que porque no 
se curaba aquel mal im pertinente; y  diciendole el Espa­
ñol , que no hallaba rem edio, le dixo el In d io , vamos¡¡a 
aquel árbol que está á la orilla del rio , y  te curare. Fue- 
ronsc a llá , y  hiriendo el tronco con un coitancc , arrojo 
de si gran cantidad de ju g o , y  con él le dió en las erpes, 
diciéndole, que nunca mas le volverla tal m al, y  asi,fue. 
Este jugo es del árbol que los Españoles llaman María , y  
el mismo que aquel licor, y a  en pasta, que venden los Bo­
ticarios con cl nombre desangre de Drago j y  que cl M e ­
dico D . Joseph de Torres V alen cian o, oyendo esta rela­
ció n , lo liquidó en espíritu de vino ; y  ha hecho y  hace
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con el maravillosas curas de la misma especie, y  y o  las 
h e  visto.

Y  sin esto, el Coronel Don Josepb Pinel vo lv ió  de 
la guerra de Sicilia el año de 1 7 20 con muchas heridas, 
sin que allá en I ta lia , ni en M adrid hubiese hallado 
quien le curase ; y  resuelto á ir á las aguas de V areche, 
que son milagrosas para tak s h erid as, una moza de las 
que salieron de O ran quando los Españoles lo hubieron 
de  adan don ar, y  se hallaba en M adrid  , se ofreció á cu ­
rarlo con ¡as h iervas, y  en pocos dias le cu ró , y  después 
fue á perecer en O ran en la bacalla en que pereció el 
M arques de santa C ru z  de M arcenado, y  V izcon de del 
Puerto.

Y  el Padre D iego de Rosales en su historia de C h i­
le tantas veces c ita d a , nos hace ver que allí los Espa­
ñoles curan de coda especie de cangrena , por envejeci­
da que sea ; y  que la perlesía , que llaman mal ayre  , la 
curan luego : y  á un hombre que h a y a  caído de un ár­
bol , de un caballo , ó que los Indios le h ayan  m olido á 
palos los huesos , y  eche sangre por todas las partes de 
su cuerpo, con darle á beber agua cocida con una hier­
va  que crian ciertos arboles , al punto echa toda la san­
gre extraviada , se fortifica y  restablece. Y  á este tenor 
trae m ultitud de remedios que ellos disponen para otros 
m ales, como en el se puede ver.

N o  es de o m itir , que el mismo E sp añ o l, que aquel 
Indio cucó de las erpes, se llegó en otra ocasión á ver 
tan corrompido de hum or gálico , que se fue á la ciudad 
de G oarem ala, adonde tenia muchos paysanos suyos, 
todos N avarros como e 'l, y  con el largo viage se le agra­
v ó  el mal de tal modo , que vino á verse lisiado de to* 
dos sus m iem bros, sin poderse mover en la cam a, ni aún 
tomar mas alim ento que un poco d ecaído. Estando en 
este estado , uno de sus paysanos, que por experiencia

sa-
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sabía, que una comunidad de Beatas piadosas que alU vi­
ven  aplicadas á curar á los pobres , lo hablan sacado á el 
de otro tal m al, ie llevó dos de ellas que vieron su triste 
estado, y  les hizo relación de su m al; con lo que se fueron 
diciéndole: mañana enviaremos á vm. un remedio sua- 
y e  en una redom a, y  tomará de él dos cucharadas por la 
jnañana , y  sin otro remedio sanará en pocos d ias, como 
en efed o  fue así, pues á los quatro comenzó á com er, y  
los miembros se fueron reparando, y  á los quince se res-  ̂
tableció enteramente. T o d a  la Ciudad de Goatemala y  
aquel re y n o , que es de mas g e n tio , sabe que aquellas 
siervas de Dios tienen don especial pata curar toda espe­
cie de males sin sangrías, purgas & c. Y  esto basta, pues 
para conservar los cuerpos embalsamados hemos dicho 
como se hallaron los de los Emperadores del P erú , que 
aquel buen V irre y  colocó en un claustro de san Francis­
co de L im a , qué éi h izo  á su costa : que es lo que los 
M édicos de Europa no han descubierto hasta ahora. Pe­
ro  para que nos cansamos? E l titulo de los físicos y  de los 
enfermos, que es el p rim ero, libro 11 dcl  ̂ Fuero Juzgo, 
nos dice en sus leyes , que el fisk o  capiiúie con los en­
fermos lo que le han de dar por cu rarlo s, y  que si los 
cura , le hayan  de p a g a r; y  si en lugar de curarlos los 
atenúa sangrándolos, que éí lo pague : si se le muere, 
siendo libre el enferm o, quede el M edico a discreción de 
los herederos del difunto ; y  si este era esclavo , le dê  a 
su amo otro de igual valor que el muerto ; y  los L egis­
ladores fueron el grande E u ik o  y  Sisenando el del quari 

to Concilio de Toledo.
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I M P O R T A N C I A  D E  L A  C I E N C I A  FISICA, 
P a r a  l a  m o r a l .

D I S C .  X I ."

A s i e n t a  , que sin tantos malos médicos se puede 
p asa r, y  aun sin ninguno; pero que sin Confesores no,' 
y  que aunque h ay m uchos, son pocos los que saben io 
que con viene, y  para estos sienta:.

§. II."  Q ue á los que mueren de repente, se les ha 
de absolver sub condítione.

 ̂ § . ///." Q ue á los que nacen de padre ó madre ra­
cional , y  hembra ó macho b ru to , se les debe baucizac 
sub condítione.

§■ I V "  Q ue á los a b o rto s, que sean de dos ó tres 
días en adelante, que las madres hayan podido conceoír,' 
se les ha de bautizar sub coniitiom  ̂ pues es probable la 
animación del fero desde el punto de la co.icepcion.

j -  maliciosamente solicitan los abortos
desde el día de la concepción, incurren en irregularidad, 
y  en la pena de la ley .

En caso de necesidad se puede consagrar en 
pan de centeno.

§ . V I L "  De.spues de la Com unión , con que haya 
pasado la forma , se puede escupir y  gargagear , pues la 
saliva se forma en las glándulas que h ay detrás de las 
orejas; y , d  gargajo no viene d d  estom ago, sino de 
la aspera-arteria por donde entra y  sa le ' ei a yrc  al 
pulmón,

§ . V IH . El gran cuidado que deben poner los pas­
tores espirituales en exám in ar, si las Reliquias que se 
dan a adorar a los pueblos, son ciertas ó no.

§ .  iX . C cm o  h a y  locos que dan en hechiccro.s, y  

- tam-
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tam bién en hercgía , como el M aestro Cano lo verifi­
co en a ig u n o , que preso p o r Ja Inquisición , e'l con­
venció.

§ . X *  N i M edico , Confesor , ni otro alguno ha 
de obligar á un enfermo á que tome una m edicina que 
el repugna.

§ . X L°  Sobre los que comen carne en Quaresma, 
'de io que habió en ei Xom . 1.® Disc. V i .° ,  y  cn el T o ­
mo VIL® Disc. IX.® vuelve á estrechar.

§ .  X 1I °  L a  vejez no escusa, si la robustez es capaz 
á guardar ia Quaresm a , y  y o  en mí io v e o , como en 
otro lugar dcxo dicho.

XIJI.°  En que' casos se debe evitar ir á la come­
dia ó al bayle. Sigue la semencia medía , y  la santa In­
quisición le borró dos números,

§ . XJV. M édicos y  M oralistas. Si se acercan mas al 
inmundü sentir d e L u te ro  en las materias de la continen­
cia , que á ia verdadera dodtrina.

Q u e sea infinitam ente peor el mal que se ocasiona 
de la m ultitud de libros morales y de Confesores que no 
los estudian ó los entienden ma l ,  lo demuestra m uy 
bien ; y c ito  , que mientras no haya  remedio mas eficaz, 
convendría , que los C uras de cada partido tuviesen ca­
da mes una junta , alternando entre ellos , como se prac­
tica en el Principado de L ieja y  otras D iócesis, y  en ella 
proponen y  deciden , ó consultan las dudas que les han 
ocurrido , y  aún corrigen en ellas á los que lo  necesi­
tan , y  én los casos graves consultan al Superior.

Esto les abrirla ios ojos á no dcxar sin absolución con­
dicional , como lo hacen con quantos mueren de repente; 
ú no dexar sin el santo Bautismo á los que nacen de padre 
ó madre racion al, y  de padre ó madre bestia!; ni a ios 
a b o rto s, aunque fuesen después de tres ó q ü á iío  diaS 
después dei concúbito de los padres'; y  á ponef 'igual^cuB

da-
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dado en que no se soliciten los abortos de los recien en­
gendrados, como de los de uno ó mas meses de su gene­
ración , que es lo que vemos no se cxecuta con infinito 
detrimento de las almas; y  les sacarla también del emba­
razo de dexar de celebrar el santo sacrificio de la M isa, 
por faka de harina de trigo , teniéndola de centeno , y  
siendo ei caso de necesidad ; también les quitarían á m u­
chas personas de delicada conciencia el escrúpulo de no 
escupir, ni gargagear quando la necesidad io p ide, por 
recelo de que siendo poco después de la C om u n ió n , pue­
dan la saliva y  el gargajo mezclarse con las especies sa-, 
cramentales.

L os mismos pastores espirituales deberían advertir 
todo esto , y  no fiar de otros el examen de las verdaderas 
R e liq u ia s , apartar y  enterrar las dud osas, y  quemar 
las supuestas.

Q u e h aya  casos en que locos é ignorantes, por falta 
de juicio ó de conocimiento , caygan  en errores, como, 
el P. Cano lo reconoció , qué h ay en esto de e xtra ñ o , 
quando aún algunos Padres y  muchos autores doétísimos, 
ó de paso ,  ó por otro accidente , vemos que han dado 
lugar á graves dudas y  correcciones?-

D exo aparte lo de no violentar á los enfermos á to ­
mar lo que Ies rep u gn a, á poner mas cuidado de el que 
M édicos y  Curas ponen en acordar el permiso de comer 
carne en Q uaresm a, y  en dar por libres del ayuno á to ­
dos los viejos sin distinción, pues y a  queda notado. Y  
v o y  á lo de U opinión ríg id a , de que ni se h aya  de asis­
tir á las com edias, ni á ios bayles , porque una ú otra 
ve z  se haya  seguido de ello algún tropiezo ó caída; so­
bre lo que diré solamente , que disputándose en el tercer 
Concilio  de L im a , sí á los Indios se les habia de negar la 
.Comunión por evitar todo sacrilegio , dixo el eruditísi­
m o P. A costa, que fue uno de los que tuvieron mas parte

en

8 4

Ayuntamiento de Madrid



en c 'l, que si por evitar sacrilegios se habia de negar la 
Com unión á los que estaban y a  dispuestos , también se 
debería quitar el Sacramento del M atrim onio , porque 
no hubiese adulterio : y  y o  a ñ a d o , que se deberían qui­
tar las romerías^ y  varias imágenes de devoción , en cu­
yas funciones se ven m ayores desordenes que en las co­
medias y  baylcs ; y  no solo esto , sino todos los concur­
sos de hombres y  mugeres , y  aún los trages , como al­
gunos Prelados y  M oralistas lo han intentado ; mien­
tras san Juan Chrisóstom o en su homilía al pueblo de 
C on staiu in opla , les d ixo  á otros tales , que veformaseu 
Jos corazon es, y  con eso no atraerían á si las mugeres á 
los hom bres, pues que rían , que canten , que lloren , ó 
duerm an , que vayan  cubiertas con los mantos , de mo­
d o , que no se les vea mas que un ojo , ni aún la punta 
del pie , todo Ies atrae con tanta mas atención , quanto 
es m ayor el recato que ellas observan & c. Dexemosle.s 
con esto á nuestros Prelados, Predicadores y  M oralistas, 
que discurran otros medios mas eficaces, y  menos em ba­
razosos , que los q a e  nos han hecho ver en estos tiempos.

D E  L A  H O N R A  Y  P R O y E C H O
D E  L A  A G B .IC V L T U R A .

85

D I S C .  X I I . "

O .'cu po nuestro autor veinte párrafos en explicarnos 
esta m ateria, que son otras tantas lecciones que deberían 
estar escritas con letras de o r o , y  impresas en los cora­
zones del R e y  y  de sus M in istro s; y  no debiera haber 
o m itid o , que de que nuestros G odos entraron en las G a­
lias , las Españas y  quanto h a y  de los A lp es acá, que los 

:Rom anos les cedieron,estaba todo tan g ra v a d o , destruí- 
.do y  mal ordenado , como h o y  dia está la España , y  

Tom. V IH . M  que
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que ellos luego ai punto arrimaron las armas ,  y  se apli­
caron á labrar y  beneficiar la tierrra y  las minas , y  en­
riquecieron tam o el país, como nos dexaron testificado 
Claudiano , nuestro Ó rosio , Sulpicio Severo , san Prós­
pero , Fernandez y  otros P ad res; y aún san G erónim o 
y  otros Padres añaden , que eri ios estudios, las ciencias 
y  la re lig ió n , excedieron á ios H ebreos, G riegos y  R o ­
manos : que vivieron sin las artes de d an zar, ta ñ e r, can­
tar ; y  en las caiisidicas, sin Jueces , A bogad os , Procu­
radores, Escribanos, R ecep tores, y  asi estuvieron siem­
pre con abundancia , y  todas las tierras estaban dividi­
das , y  aún las que los Rom anos habían unido á su pa­
trim onio'; las dividieron entre sus tropas , dando aún de 
ellas una parte á los del país , que no tenían las bascan­
tes j y  emplearon en beneficio público todos los ríos y  
aguas : ni á la España le faltó jamas madera para llenar 
la mar de arm adas, hasta que el gobierno Francés , en 
los primeros años de este siglo por alzarse con el com er­
cio del nuevo m undo, dexó podrir toda la armada real, 
y  con el pretexto de fabricar otra mas poderosa y  dé 
mejor construcción, hizo cortar los montes de G a lic ia , las 
montanas de todas las provincias del señorío de V izc a y a , 
reyno de N avárra y  los Pirineos 5 la que y a  acabó de po­
drirse, sin haberles aún permitido á los pobres valerse de 
ella para calentarse.Yque los Españoles que fueron al nue­
v o  m undo, hicieron en e'l quanto aún hoy se ad m ita, sin 
lo  que les han destruido los que del gobierno Flamenco 
les incroduxeron , y  que aún h o y  dia tienen quien dé 
muchos años acá ha trabajado con sumo desconsuelo, 
en apurar todos los males de la universal M onarquía en 
■ambos m un dos, y  la m ultitud de suaves medios que h a y  
para rem ediarlos, sin mendigar de fuera cosa a lg u n a , n i 
necesitar de ninguna ayu d a  , y  con la dicha de que el 
R e y  y  sus primeros M inistros han exam inado aún lo

mas
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“  /
mas arduo-; y  aptobadolo con grandes elogios : lo que 
con el favor d ivino  veremos executado , si logram os la 
hera de que llegue á romperse el hielo que lo detiene.

l a  o c i o s i d a d  d e s t e r r a d a .

Y  L A  M A L IC IA  S O C O R R ID A .

D i s a  X I 11 .*

V e s  aquí á que se reducen los siete párrafos de este 
Discurso.

§ . xp Q  ue se negocie con las potencias que en la 
guerra queden libres los labradores , co­

mo entre los Indios se observó , y  en la  Inglaterra aún 

m as (a).
§ . II.* Q u e se empleen en la guerra todos los ociosos, 

que son la peste de la República.
§ . III."  Q ue los ociosos son los que no tienen ofi­

cio ni beneficio, y  que se les pueden juntar ios M édicos 

capaces de trabajar.
§ . I V "  Q u e se quiten las dos p artes , ó á lo menos 

la mitad de los E scribanos, R eceptores, Procuradores, 
N otarios, A gen tes y  M inistriles que h o y  h a y ., que  son 
perjudicialisim os, y  en la guerra podrán ser de pro- 

, vecho.
§. V." Q u e de los oficiales mecánicos se puede quitdr 

.de 18 partes u n a , quitando 20 dias de fiesta, pues estos 

se añadirían al trabajo.
§. VI," Q ue esto se ha hecho en otras p a cte s , y  se 

M  2 de-

( a )  M a t h .  P a r ís .  H isC. a n . 1 1 4 2 .  p a g .  66. a. 4 0 . in  C o n c i l .
V v i l l i e i m u s ,  V v i n t o n l e n s k  E p is c o p u s  ,  L c g a t u s  A p o s t o í ic u s .
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debe hacer , pues tales días sirven de atraso á los traba­
jos , y  de daño á las almas , por lo mal que se em­
plean.

§. V l V  A q u í exórta al Cardenal de M olina , Presi­
dente de C astilla , que facilite que se quiten las fiestasdi- 
chas, pues cederán en gloria de Dios y  de la España.

Sí nuestro eruditísimo autor hubiese visto la España 
quando los Romanos se la cedieron á los G odos, que era 
una v iva  imagen de la contusa Babilonia, y  que desde el 
año de 4 1 1  de Jesu C h r is io , que estos entraron en ella, 
no solo la serenaron con tfes años d e  guerra , sino que 
establecieron en ella e l mejor gobierno que el mundo ha­
bia conocido , y  lo hubiese seguido hasra la perdida de 
España , y  después en su restauración que duró casi 800, 
años ; y  viese com o todos aquellos R e y es  la tu v ie ­
ron , cjuándo , cómo , y  por que' comenzó á decaer, yj 
ha venido al triste estado en que h o y  está ,■ habría en- 
<contrado la raíz de los males , y  medios sobradísimos 
para rem ediarlos, enriquecer á los pobres vasallos, que 
viven  en la desnudez y  miseria , que justamente re­
presenta de repoblar la España de gente ú t i l , y  ocupar 
á los ociosos mendigos , y  á los que h ay en millones de 
em pleos, que ni antes los h u b o , ni sirven mas que de 
sanguijuelas de la R epública ; sin que nada de esto ¡C 
•quitase el tener en España 150© hombres de pie fixo, 
sin las m ilicias, el universo nuevo mundo armado , y  sus 
mares y  las de acá cubiertas de esquadras marítimas, 
fqué 'h iciesen  respetable á la España , de todas las na-, 
ciones del u n iverso , y  que para to d o . le sobran medios^ 
creo que con solo verlo en planta , díria con ei Profetas 
Tlm s dimitís servum tuum Domine ^ e .

. T
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T O M O  IX.® ’•  ’

SUPLEMENTO D E L  TEATRO CRITICO,

* 4  ADICIONES t CORRECCIONES..

E N  E L  T O M O  II.®

G U E R R A S ’ F I L O S O  F I C A S , .

D  ixo nuestro a u to r , que Canipanela estuvo preso
años en E spaña, no en la Inquisición, ni por e lla : y  aho­
ra añade , que tieHC los dos tomos Filosóficos que escri­
b ió  en e lla , y  en el uno se quexa de un M inistro , que. 
fue el que lo tuvo preso , después que él habia escrito 
un papel á favor de que el R e y  de España era el dueño, 
del nuevo mundo 5 y  en él otro dice , que los ingratos 
señores le tuvieron preso sin lo que necesitaba para escri­
bir todo lo conveniente para la restauración de las cien­
cias que él habia ideado hacer , y  lo habrja hecho si no 

hubiese estado preso.
Y  me persuado que en cl tiempo y  circunstancias 

que estuvo preso , y  el papel que escribió, fue sin duda 
por haber déscubierto , que era espía de los que todo lo  
•habían puesto por obra para quitar a la España el nue­
v o  mundo , asi como los Calvinistas nos dicen en su his-: 
toria  , que de que la Francia, la Inglaterra , y  la Holan­
da , con el T u rco  hicieron liga pata acabar con la Espa­
ña en el reynado. de .Felipe 111.® los de su se£ta enviaron 
muchos predicantes, aún disfrazados de fray les, a rebelac 
á todos ¡ps'.íd-Qihcos en. io  que-Uabia. ya. años que^^traba-

ja-
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ja b a n , y  por h a b er descu bierto  el t o d o , fu e ro n  presos 
a lgu n o s por la  In q u is ició n  , ech án dolos por esto de  E s­

paña á los M ^ is c o s  : y  com o de resultas de  esto v o lv ie ­
ron  las mismas poténcias sus fu erzas para ech ar á los 
E spañ oles del n u e vo  m u n do , y  a u n q u e  perdieron  sus 
arm adas, d exaron  tantos predicantes, q u e  ellos rebelaron  
lo s R .e y n o s, y  los abrasaron ,  y  aún d u ra  el fu e g o  como- 

se ha a p u n ta d o , h a b la n d o  de  los escritos d e  C asau s y  
d c l g o b ie rn o  Flam enco.

H I S T O R I A  N A T U R A L . .

90

A . 1  n. 4 8  confirm a con mas a u to r id a d , q u e  la sangre 

m enstrual de las m ugeres carece de  toda m a lign id a d , y  
y  a ñ a d e , q u e  es erro r el creer q u e  la  c ria tu ra  se a li­
m e n ta  d e  esta san gre en  e l v ien tre  de  su m a d re, m ien­
tra s  los con d u cio s poc don de esta sangre v ien e  están tan 

tapados d u ra n te  el preñ ad o , q u e  lo mas q u e  dan , es 
u n  poco de  lico r b la n q u izco  ; y  q u e  la c r ia tu ra  se a li­
m e n ta  copiosam ente de  las arterias de  la  m atriz.

U S O  D E  L A  M A G I C A ,

N u m . y .

X ) e s p H e s  de  d ecir , q u e  los hechiceros d e  la  C h in a  son 
v erd ad ero s e m b u stero s , c o n c lu y e  así : e s to y  m u y  per­

s u a d id o ; á qu e lo q u e  cuentan  a lgu n o s de  la  m u ltitu d  
d e  h ech iceros q u e  h a y  en ciertas naciones de  la A m e ric a , 

n o  tien e  mas fu n d am en to  , q u e  la  especie q u e  acabam os 
d e  dar dc-los Id ólatras de  la  C h in a . V ea se  n u estra  ilu s­
tración  ap olo gética . D ñ c. ./j. j .

S i n uestro a u to r h u biese  v is to  la h isto ria  d e l P a ra ­

g u a y
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g u a y  de C abeza de V a c a , habia hallado, que este v e ­
nerable Gobernador subió á la laguna de ios J aray es, en 
cu y a  cercanía halló un cercado de Palm eras, y  en el un 
fiero scrpenion , que alimentaban con lostcuerpos de los 
prisioneros , y  creían que era su oráculo; siéndoles á loS 
Españoles aun á la vista de h o r ro r , y  lo m ataron, sin  
que hubiese otra cosa , como en otro lugar se ha dicho; 
y  allí com ienzan las letras de los Indios Chiquitos, nom­
bre que les dieron los Españoles , pues que los vieron, 
que sus habitaciones tenían sola la  puerta a raiz de tier­
ra  , y  esa era solo capaz de entrar por ella u n  hombre 
arrastrando ; y  vieron que los Indios eran algo mas a l­
tos y  fu e r te s  q u e  los Españoles, y  preguntándoles estos

porque tenían de la manera dicha sus puertas , respon­
dieron que por librarse de ios mosquitos , que son en ex­

tremo incómodos.
L o s  Españoles hallaron á estos Indios en la crcdu- 

lidád de qu e habia brujas y  hechizos , y  examinando io 
que esto era , hallaron que los viejos hombres y  m ugeres 
que no podían ganar la comida , los abandonaban aun 
los hijos; los que viéndose abandonados; se dieron á bus­
car remedios , y á inventar embustes con que engañar 
á los mozos porque les diesen de c o m e r; y  los Españoles 
los pusieron en razón ; de m o d o , que todos con amor y  
cariño entraron en alim entar á ios v ie jo s , con lo que 
desaparecieron los hechizos , bru jerías, supersticiones 
y  engañ os,  como se puede ver en los PP. Joseph A co s- 
ta , Juan Patricio Fernandez y  Pedro L o z a n o , en ias 

historias y a  citadas..

91
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M O D A S .

A  1 n. 10 6 ihi\ los de M islsipi componen á los niños la 
cabeza en punta : el nombre de M isisipi fue puesto por 
los Franceses después del año de 1 7 1 7  , que, contra las, 
expresas y  reiteradas, ordenes del gran L u is  X IV ."  da­
das en virtud de quexas de la España , se quedó allí al­
guna gente , que el Banquero M r. C r o z a l , vecino de 
París , protegido de M r. de Ponchartrein , M íoíSt 
tro  de M arina y  C om ercio , habia enviado para intro­
ducir por allí sus contrabandos en lo de M éxico ; y  cl 
D u q u e  de O rle a n s , mientras gobernó la F ran cia, lo 
m a n tu v o , y  por hacer mas mal á la España, y  ver si po­
día apoderarse de las célebres minas de santa Barbara, 
h izo  fabricar á la orilla de aquel gran rio  una cjudad 
que lleva el nombre de Orleans, y  aunque envió mas d? 
50© personas, y  fundadoras para un C on vento de Ursoli- 

ñ a s , y  muchas otras cosas, casi todos perecieron de ham­
bre , ó se fueron á otros parages; pero aun no se ha aca­
bado de desarraigar aquella espina por los empeños de 
los M inistros de Francia ; y  conservan ellos al rio el nom ­
bre de M isisip i, siendo el que los Españoles llamaron 
desde luego y  hasta h o y  , el rio de la Paliza en una de 
sus bocas, y  rio grande del Espíritu Santo. En orden á 
que allí componían á los niños las cabezas en punta, 
otras naciones io hacían tam bién; y  en lo del gran M ara- 
ñon , unos les apalastraban las cabezas , y  llamaban ca­
bezas platas ; ortos Ies ponían tablas en los lados , y  las 
hacían anch as, altas y  estrechas, y  en las cercanías de 
los Jarayes habia una nación, que llamabanOríyotí?/, por­
que desde niños los oradabaa las orejas, y  ponían peso

en
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en ellas, y  lo iban aum entando; de m od o , que ha­
d an  las, orejas anch as, y  m uy largas ; peco estas y  
otras modas las dexaron desde que trataron á los Es-, 

pañoles.

M A P A  t m  B L E C t U  A L .

P3

I i  o que en el i  j p  nos copió nuestro autor de! Padre 
C h o m e, de la lengua de los Guaraníes de la A m erica 
M erid io n al, de haber hallado en eila canta magescad y  
e n e rg ía , que cada palabra es una difinicion exáóta de 
la cosa , que quieren exprim ir, lo habla dicho un siglo 
antes el D r. Francisco X arque , que y a  se ha citado; y  
añadió , que ellos son los que enseñan á los nuevos M i­
sioneros que allí llegan , y  les dan hechos los sermones 
que han de predicar , los que son mas correctos y  elo- 
qúentes que los de O rtensio : y  no nos dicen que los 
han prohibido hablar la lengua Española , que por ley  
está establecido que ellos y  todos la hablen ; y  que les 
han quitado tam bién el tener Catecism o en las lenguas 
Española y  la su y a ,co m o  por el 111.® Con cilio  de Lim a 
se ordenó ; y  que ahora está sit» resolverse el pleyto que 
tuvieron con el O bispo Cárdenas sobre los errores que 
h a y  en este C atecism o, y  el no haber sido hasta ahora 
aprobado por el O rd in ario : ni han dexado hasta ahora 
que aquellos Indios comercien con los Españoles, ni con 
otros Indios, siendo así, que quando los M isioneros lle­
garon allá,aquellos y lo s  demas indios estaban reducidos, 
instruidos y  poblados por los Españoles, como Xarque, 
T ech o  , A n ton io  R u iz ,  y  otros lo han d ich o , y antes 
que ellos , el Capitán R u i D ía z de Guzm an , C abeza de 
V aca , León., el Padre A costa  y  otros: que aunque su 
lengua sea ta l, como dice el Padre C liom e , la de los In-
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5 4
gas del Perú lo  era mucho m a s , como se ve d c iá 'G ra -  
m a tica ,q u e  de ella compuso el primer O bispo-de Lim a, 
que es lo que hasta aquí no se ha visto de la Guaraní, 
cu y a  nación era de C a rib e s , y  hasta que Cabeza de Va.- 
ca , durante su goblern-o les quitó este vicio , no lo de­
xaron , y  jamas han vuelto  á cT, como dice, ei Padre 
Juan Patricio Fernandez, y  aún son aquellos los únicos 
Indios que no tienen ia Bula de la Cruzada , desde que 
sus M isioneros les impidieron que la tomasen con otras 
cosas cales &c.

T O M O  III.®

s i m p a t í a  r  A N T I P A T I A .

A,-I n. 10 trae como cosa rara : que una perra criase 
gatos. Y o  lo he visto en muchas parces, y  aún la muger 
del D ired o r de M oneda en París tenia un perro , hijo 
de perro y  de g a ta , con el rabo , ojos y  orejas de gato, 
y  lo demas de p erro ; era dos veces m ayor que un ga-- 
to  , y  de una extrem a viveza , y  quantos-Ie veian  .aún 
sin saberlo , decían que era m ixto de-perro y  d e  gato: 
nació en casa de aquella señora, y  tenía tres años en el de 
1 7 3  I , que y o  lo v i,  y  rae dixo.que guardaba su quarto, 
y  cazaba ratones, y  todo Patís lo veia.■
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A l  n. 23 creyó  nuestro insigne autor hacer un grande 
bien al público, notando el discurso que sobre la incer- 
tidum bre de la historia hizo el M arques de san A u b in  
en el libro i ."  capitulo 6. del tratado de la opinión, y  
aunque omitió de él lo que y a  nos ha explicado en sus 
eruditísimas obras , le desnudó de las c ita s , y  le puso 
una ú otra nota critica , veo que no sabia que el M ar­
ques es el m ayor Pirronista que se conoce ; pues aunque 
e n  la s  memorias de T re v o u x  se le han dado repetidos.

elo< îos j y  notado en ellas varios papeles s u y o s , que en 
la Academ ia de Soysons se llevaron el premio sobre ios
h e c h o s  de los Francos en las G a lia s ; viendo y o  que en 

ellos su mira era ia de desfigurar la historia de los G o ­
dos y  realzar las fábulas de los ineptos , y  torpes es­
critores de los Francos; con los Padres y  Concilios hice 
demostración de su torpe máxima por el mteres que 
en ello tiene nuestra historia , como se podrá ver en mis 
memorias; y  no me detuve en los elogios de los de T rc -  
V ü u x ;  pues por no ir contra el corriente de la nación, 
todos los de su ropa , en las historias han seguido y  si­

guen la misma maxima.
Y  sin detenerme por ahora en una crítica e x a a a , so­

lo diré de paso, como fue á desfigurar nuestra historia; 
y  así en el §. I V  num . 3 1. dixo de paso ; sin hablar de 
¡os países descubiertos en estos últimos siglos de los Imperios 
de México y del P e r ú , tan extendidos, tan poblados , tan 
magníficos y  opulentos, cuya historia ignoramos. Y  asi lo de­
x ó , sin decir siquiera con el P. C h arievoix , Jesuíta Fran­
cés, en su historia de la Isla Española , que aquellos Im ­
perios son iguales, sino m ayores,, que todas las tres pac-

ISÍ 2
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tes del m undo, que llamamos viejo mundó.
Y  comparando los Imperios de los A sir lo s , Persas, 

G riegos y  R om anos, con las potencias de los Chinos, 
S c ita S jA ra i^  y  T u rco s, omite que aquellos no igualaron 
a estos, ni en la duración , ni en la extensión de sus con­
quistas , de que en parte tenemos poquísima n oticia ; en 
lo que se v e , que fue á confundir la de los S cita s , mien­
tras los Padres, después de los R om anos, no conocieron 
Potencia igual á la de Scitia , y  que nuestros R e y es  G o­
dos le añadieron todo el O cciden te: y  así Sidonio A p o - 
lin ario , hallándose en la Corte del R e y  E u rico , que la 
tenia en Bourdeaux , dixo de ella , que confinaba con el 
P ersa , y  que ei im perio R om ano viv ía  baxo su amparo, 
como el A fr ic a ; lo que duró hasta que ios M ahom eta­
nos se apoderaron de la España. N i es tal la carestía que 
al num. 23. dice , que padecemos de historia sobre aque­
llos numerosos enjambres de pueblos poderosísimos y  
animosísimos que salieron de la Scitia Septentrional, que 
desmembraron el Imperio R o m a n o , pues que h a y  lar­
gas historias de los Griegos y  L atinos : y  que hasta h o y  
dia es la C orona de España la única heredera dé todo 
e llo , y  se ve de las historias de la misma F ran cia, có­
m o , quándo y  por qué com enzó á deshacerse de e lla , y  
que el aumento á que ha venido, ha sido valiéndose de 
las ocasiones para ensancharse á costa de la España, co­
m o también el Im perio, la Inglaterra y  demás Potencias 
de Europa. V e a , p u es, si h a y  carestía de historias, pu- 
diendo haber dexado á los Chinos en su rincón , y  á los 
jXurcos, que no son comparables á los Rom anos.

§ .  IV X  num. 3 7 . D ice que la historia no debe pare­
cerse á ia p intura, que procura hermosear el n atu ra l: y a  
hemos d ich o , que M r. de M onluc y  Florimundo de R e -  
mond le dieron la queja á Enrique IV.® de que todos sus 
historiadores eran como los pintores; y  secia bien, que

el
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el mismo M arques de sa» A ubin  nos m ostrase, én quál 
■escrito de ios suyos.se ha apartado de esta regla de im i­
tar á los pintores , que tan común es á los Historiadores 
de-su nación. .4

§ . V I "  «. 4 6 . Si la expedición de Carlos V.® en lo 
de T ú n ez  fue mal con certada, como e'l d ice, pudiera 
decirnos antes , si lo fueron mejor las dos que san L uis 
h izo  en la tierra santa , y  si se quedó en la de T ú n e z , y  
hubieron de traer de allá sus reliquias j mientras C a r­
los V.® volvió  sano y  bueno.

V IL" n. 4 8 . D ig a , que' quiere explicarnos en es­
to : Después que las naciones feroces del Norte derramaron 
por todas partes su ignorancia y  barbarie , los Historiadores 
degeneraron en novelistas. Y  añadir , que entonces comen­
zaron á m irarse, como lo sublime de la h istoria , los he­
chos increíbles y  aventuras prodigiosas de Thelesino y  
M ek h in o .en  In glaterra , y  de H unibaido F ran co , que 
lo hacen contemporáneo de C lo d o v e o , siendo m ucho 
mas m oderno, y  que está toda su historia texida de 
m entiras, rudamente imaginadas. El. fue en esto á des­
m entir á Claudiano , O ro sio , Severo Sulp licio , san Pros­
pero , y  á los Padres y  Concilios que hubo en las Gallas,' 
la G ran Bretaña y  A lem ania , desde el año de 4 1 1  que 
entraron los G odos en todo e llo , hasta principios dei si­
g lo  Vlíl.®  que los M ahom etanos.se apoderaron de la  Es­
paña , y  Carlos M a tte l Pepino y  C ario  M agn o de lo po­
co que tenían los descendientes de C lodoveo 5 de donde 
c l mismo C ario M agn o , queriendo dominarlo todo, aun­
que se coronó de Emperador en Rom a , sus hijos y  nie­
tos apenas conservaron una cortísima parte de la GaÜa 
Bélgica 5 y  eso y  lo demás que aquel hcroe corrió, lo dexa­
ron mas bárbaro que antes que Cesar las conquistase co­
mo dcxo dicho. El habia visto todo esto , y  mucho mas 
en la historia crítica de D u b ó s, y  los autores que en ella

cL
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_ cita , y  h a y  sin ellos otros in'ii que el no los' 'Ignora , ,y  
creyó  con esto meterlo todo á bulla.

§ .I X .° n .  5 7 . D ic e , que en la batalla de Chalons 
entre el Conde A ecio  y  T h eod orico , R e y  de los Wisigo- 
dos de la una parte , y  A tiia  , R e y  de los Hunos de la 
o tr a , donde T heod orico fue m u erto , algunos autores 
hacen subir el número de los muertos en los dos e x ctci- 
tos á. 3000 : que los Historiadores convienen por lo me­
nos en i 5 o0 , sin contar 13 0  tanto Francos como G epi- 
d o s, que habiéndose encontrado la noche que precedió 
al com bate, se batieron en la obscuridad con tanto furor, 
que ninguno de todos ellos quedó vivo. A q u í ca lla , que 
A tila  llevaba en su e xerd to  yoo0 hom bres, y  que 
A e c io  , que fue el que m ovió á A tiía  á ir á acabar con 
los Wisigodos, fue solo sin un hom bre, diciendo, que el EiUf 
perador le hizo adelantarse por no haberlo sabido antes, 
y  que sus tropas estaban en m archa: que san Isidoro de 
Sevilla , Id acio , Sidonio A p o lin ario , Claudiano , el T u -  
ronense y  otros Padres convienen en que A tila  llevaba 
la  gente d ich a , y  que fue derrotado de modo , que en la 
loma que allí h a y , y  donde fue lo fuerte de la batalla, 
corrieron rios de sangre: que A tila  h u y ó  y  se encerró en 
su Tabor, que era un cerco de los carros que llevaba: que 
el R e y  T heodorico siguiéndole de n o c h e , cayó  con su 
caballo cerca del Tiéor  , y  murió atropellado de los su­
yos , y  por la mañana fue h a llad o , y  Turlsm undo su 
hijo m ayor adam ado por R e y ,  dispuso acabar con A t i ­
la , que lo tenia cercado, y  éste poc no rendirse dispuso 
una hoguera para quem arse; y  A ecio  por salvarlo, cogió 
aparte al nuevo R e y  , y  le dixo : aquí y a  no h a y  que 
h acer, con la gente del país y  A tila  acabaré y o ; y  Id que 
os conviene es volveros en diligencia, con vuestros W isi­
godos á T olosa á apoderaros de los tesoros de vuestro 
p ad re , sin dar iu g a i á  quatro herm anos que allá os que­

dan
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dan-, á que se a lze n , y  dividan lós'tesoros y  la  corona; 
con lo que.m archó luego al punto el nuevo R e y  , y  A c r  
c í o  le dixo.á  A tila  como y a  lo habia lib ra d o , y  que así 
se retirase, y  para el año siguiente volviese con qtrb 
exercito á Ita lia , que ei le dexaria a,biertos los pasos , y  
echarían al Emperador A e  ella; con io que volverían am ­
bos unidos contra los W isigodos, y  •acabarían con ellosj 
Q u e  todos los Padres que hem os'dicho convienen en es  ̂
t o ,  y  los mas d ice n , que.en la batalla perdió A tila  3000 
hom bres: y  los otros dicen , que en ¡a batalla entre en­
cuentros y enfermedades-ios perdió. Q ue el año siguien­
te fue A tila  á Italia , y  el Gran san León I.® salló á tra­
tar , y  lo reduxo á v o lv e rse , y  él volvió  contra ei R e y  
de los Wisigodos , y  éste volvió  á darle otra derrota no 
menor que la pasada , y  lo siguió hasta que pasó el D a­
nubio ; y  aquella noche se acostó con una m uger moza, 
y  por ia mañana se halló muerto en la cama , habiéndose 
desangrado por narices y  boca, acabando así aquel azo­
te de D ios, como le llamaron los Padres. A u n q u e  esto 
queda y a  notado en otra parte, se repite potque se vea 
com o san A u b in  desfiguró la historia.
• Ibid. H. 58. D ic e , que h ay autores, que sobre la fe' 
de Paulo Diácono y  Anastasio Bibliotecario , ponen el 
número de 3 6 50  á la pérdida que tuvicron'-Ios Sarracenos- 
en la batalla d e  P o iicrs; lo que parece fabuloso á los a u ­
tores de L an gu e d o c: que algunos han dicho para llenar 
el número , que fueron con mugeres y  niños : y  Vaiois 
ha hecho ver , que en esta ocasión no pasaron los P iri­
neos sino los soldados. M eceray d ic e , que el exéréito de 
los Sarracenos no se componía sino, de 80 á 100© hom ­
bres. El pasa aquíen silenciólo de que los Sarracenos que 
entraron por e lR o d a n o , acabaron con L e ó n , Dijon y  
c-on to d o , hasta Chalons : que los que entraron por eí 
P ccean o ,acab aro n  con lo de B ourdeaux, y  llegaron á lo
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de Sane, ácíonHc aquel santo O bispo los detuvo con sus 
gentes: y  que en esta ocasión le dixeron los Franceses i  
Carlos M a r te l, que hacia la guerra á E u d o , D uque de 
A qu itan ía  , y  de quien era todo lo que habían destrui­
do los Sarracenos, que si e'l no dexaba de p ersegu irlo , y  
Se le unía contra los Sarracenos , de que estos acabasen 
con el de A q u ita n ía , le quitarían á él su reyno de Fran­
cia , por lo que se unié con é l , y  un Sabado del mes de 
O d u b re  del año de 7 3 4  le dieron batalla en lo de Po- 
tíers, de la que ios dividió la noche, y  Carlos M atte l se 
vo lv ió  con sus gentes h u ye n d o ; pero el de A quitan ía, 
viendo que huían los Sarracenos, por haber muerto A ¡-  
manzor ó Abderraman ( que uno ú otro fue ) su G eneral, 
los siguió hasta haber pasado los P irineos, desde donde 
.volvió á correr todo lo que los Sarracenos habían talado, 
y  halló, qu ed e la m ultitud de Monasterios que habia, so­
lo  dexaron u n o , porque salieron de éí los M onges carga- 
gados de víveres para ganarlos ; pero acabaron coh los 
demás y  m ultitud de Iglesias, dexando toda ia tierra re­
gada con sangre de M ártires. Y  aunque en otro lugar 
se ha notado todo esto, se repite por hacer v e r ,  como 
san A u b in  trata de confundir la h istoria , y  que los nues­
tros no se alucinan con las fábulas de tales autores, co­
mo M arian a, Z u rita  y  otros muchos lo han hecho.

A l  num. 60 se rie san A u b in  , de que M ariana , si­
guiendo todas las Crónicas , d ixese, que en la batalla de 
las N a va s, en que D on A lonso tuvo en su ayu da á los 
R e y e s  de A ra gó n  y  N avarra , m utícron 200© moros y  
solo 2 y christianos, como de que en la de T arifa  muriecon 
también otros 200© , y  de christianos solos 20. Si M a ­
riana se engañó en seguir en esto todas las Crónicas del 
tiem po, se engañaron también el Papa y  la santa Iglesia 
de T oledo , que desde entonces celebra este triunfo de la 
C r u z , y  solo san A u b in  diria verdad.

A l
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A I § . X  n. 6 7 . hasta el J i .  trata de obscurecer la 
guerra de las A m azo n a s, y  que las hubiese : y  si como 
ellas eran las mugeres de los Godos ., Scitas o M asagc- 
ta s , lo hubiesen sido de los Francos, que siglos después 
comenzaron á conocerse, habria realzado quanto las his­
torias y  los Padres nos dixeron del principio de su alza­
miento para defenderse, y  del curso de sus gloriosas guer­
ras e' incomparables víétorias.

Ibid. al n. 7 6 . D u da.de que hubiese habido M árti­
res y  otras personas heroycas , que era los tormentos se 
cortaron la lengua con los d ien tes, por no decir lo que 
convenía c a lla r , como si la Historia Eclesiástica y  C iv il 
no nos repitiesen m ultitud de exemplares certísimos y  

aún canónicos,
Y  al n. 7 7 . d ic e , que Placidia h izo  firmar al Em ­

perador H onorio su herm ano, un memorial, por el qual 
concedía esta Princesa en matrimonio á uno de sus mas 
baxos Oficiales 5 y  no h a y  cosa mas clara en la historia, 
como en otro lugar hemos hecho v e r , que el que esta 
Princesa quedó en R om a prisionera del R e y  A larico  de 
los Godos en la toma de aquella capital del universo; y  
que Á larico  en su muerte dexó por sucesor en la corona 
i  A ta ú lfo  su primo y  cuñado, con órden de que se casase 
con ella. A ta ú lfo  lo hizo así en el Foro Cornelio de Ro-, 
ma , lo que el Emperador Honorio su hermano y  el Se­
nado R om ano aprobaron ; y  ratificaron el ajuste hecho 
con A larico ; en el q u e , para él y  los de su nación le ha­
bían cedido quanto h ay de los Aipes acá para siempre, 
porque y a  estaba por el rebelión y  entrada de Vándalos, 
A lan o s, Suevos, Borgoñones y  otros separado del Impe­
rio. A ta ú lfo , en virtud de esto , pasó con su- m uger P la­
cidia á las G añas, que al punto se le sujetaron.: pasó á 
C atalu ñ a, y  puesta su C o rte  en Barcelona el año de 4  j i , 
en tres años de guerra sujetó á los V á n d a lo s, Alanos, 

•Ton?. VIH , O  Süc-
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Suevos y .o tro s , que dominaban la España ; en la que y  
en todo lo demas estableció aquel admirable y  nunca 
bien alabado gobierno , que Claudiano y  los demás Pa­
dres tanto han ponderado: y  el A b ad  D ubós nos ha di­
cho en su historia crítica , que por haberlo seguido ¡os 
Españoles , y haber quedado en ellos aquella corona, son 
los únicos que han sabido hacerse amar de quantas nacio­
nes han dominado; y como Placidia fue la primera R e y ­
na de los Godos que hubo en España , levantó san A u ­
bin la fabula de que ella hizo fitniar al Emperador H o ­
norio su herman.o aquel mal imaginado m em orial, mien­
tras viuda de A ta ú lfo  , el hermano ia casó con Constan­
tino , que le sucedió en ei Imperio , y  á este Valentlnia- 
Eo su h ijo , que por ser n iñ o , tuvo la tutela y  el go bier­
n o la Emperatriz Placidia su madre. V ea  ahora san A u ­
bin  si contra esto tiene que decir.

A l  num. 78 . N o es san A u b in  el primero de los Es­
critores de su nación, que han querido desfigurar la me- 
le d d a  justicia con que la ira de D ios quiso castigar al 
A postata Julian o, para el público escarmiento de los que 
cí habla pervertido.

A l  num. 8 1 . renovó la fabula detestable de la Papi­
sa J u a n a , porque los Jansenistas todo lo renuevan para 
aum entar el partido d é lo s  infinitos enem igos, que con 
tales fabuias engañan al Pueblo ignorante á que diga mal 
del Papa y  de !a Iglesia.

A l  num. 85. que nos dá á la doncella de Orleans 
casada y  con hijos en su prisión , y  que fue quemada ó 
no , dexemosle á e'l componerlo con los de su nación.

A  los n. 8p y  90 nos repite las fábulas que inven­
taron los Calvin istas, diciendo que el R e y  D . Eelipe U.® 
dió  muerte al Príncipe D on Carlos su h ijo , y  á la R e y ­
na Doña Isabel de la P a z ,s u  propia m uger, estando pre­
ñada  ̂ y  nuestro eruditísimo autor nos dexó la de Don

Car-
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•Carlos en opin ion es, teniendo por calumnia la de la 
R eyn a . Pero y a  dexo demostrado , como B ayje  dice en 
su Diccionario , que los Calvinistas en sus juntas en Pa­
rís y  otras p artes, solo pensaban en inventar fábulas 
contra Felipe II." como contra Carlos V ."  su padre, y  
que lo que contra ellos, discucrian , salla luego al pu­
blico como cosas ciertas , 'y  eran como los albañales de 
la plaza M au vcr de P a rís , que á la mejor agua , llevan 
al cío codas las in nuindiciás: y  el Padre N atal Alexan- 
d r o . Dom inico Francés, en su d o d a  historia Eclesiásti­
ca nos dice claramente , que sin Carlos V ." y Felipe II.* 
su h ijo , las heregías habrian acabado con la R eligión  
Católica en Europa ; asimismo en la propia historia ha: 
ce manifiesta demostración de que con ei Principe Don 
Carlos no hizo mas que detenerlo , luego que supo con 
evidencia , que los Calvinistas lo dispusieron á que se 
fuese á Flandes, y  le aclam arían: que por.esto puso qua- 
tro Grandes de España que lo guardasen en su quarto, 
y  que él enfurecido, fue acometido de una ardiente ca ­
lentura , y  hizo llevar mucho hielo que ¡o echó en la 
cama , en donde se revolvía sin poderlo detener, y  quan­
do se vió próxim o á la muerte , se arrepintió , pidió per­
dón á D io s , y  al R e y  su p ad re, á quien suplicó , que 
hiciese en T o ledo un Convento de san Francisco , pues 
él habia ofrecido hacerlo ; y  cl padre hizo el célebre de 
san Juan de los R e y es  en la propia ciudad, por cum plir 
la memoria de su hijo : y  es una negra temeridad la de 
haber in ven tad o , que aquel R e y  dió muerte á su mu- 
ger , pues ia amó siempre tiernísim am cnte, y  su muerte 
le fue de un dolor e¡ mas vivo  , porque la perdió , y con 
ella el fruto que tenia en su vientre.

A l n .  9 2 .  dice con M ontaña , que la historia de 
Guillelm o de B e lla y , y  las memorias de M artin  de Be- 
Hay su  hermano, son mas propiamente unadeclamacion á

O  2 f*!'
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favo r del R e y  Francisco I.“ contra Carlos V.® que histo-- 
ria. Prosigue haciendo demostración de ello , y  de h e ­
cho se v e , que fue de aquellos que dexaron la idea de 
H istoriadores, y  tomaron la de pintores, como hemos vis­
to , que tiempo después M onluc y  Florlraundo lo d i­
xeron á Enrique IV.® de todos los Historiadores de 
Francia.,

F A B U L A S  D E  L A S  B A T U E C A S
Y  P A I S E S  I M A G I N A R I O S .

104

D,esde el número ^ 6 . al i o 5 . nos hace v e r , que Dios 
para que se propagase ia fe' en el N u evo  M u n d o , dispu­
so que se fingiesen ó imaginasen grandes riquezas en los 
países no descubiertos , y  aún no corridos dei N u evo  
M un do , y  en las Islas P alaos, y  que los M isioneros die­
ron la mano las mas veces para excitar el zelo de los Es­
pañoles, y  que e'scos y  los ortos no lograron mas que 
desengaños. Q ue el P. Nicolás M ascardo buscando la 
C i udad de los Cesares en lo de C h ilo e , fue m uerto por los 
Indios, y  que cl P. Francisco D íaz T añ o  después de sus 
grandes trabajos, fue á descubrir el Patati, y  halló que era 
un  corto pueblo de Indios. N o  nos dice quales fueron los 
grandes trabajos que habia tenido el P .D ia z T a ñ o ; y  pode­
mos rem itir al led o r á la historia de la conquista del Pa­
ra g u a y  del P. A nton io  R u iz  , á la del D o d o r D on Fran­
cisco X arque y  del P. Nicolás del T e ch o , que fueron sus 
compañeros en aquellos grandes trabajos; pues no fue­
ron menores que los de haber acabado ellos y  sus com­
pañeros con el pais que el P. D iego de Torres B o llo , su 
primer G efe y  P rovin cial, abrazó con la P ro vin cia, que 
para los suyos form ó , incluyendo en ella tanto terreno 
como abraza todj; E u ro ga , y  estando todo e l ocupado

con
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con las C iu dades, V i l la s , Pueblos , L u g a r e s , R an ch e­
rías Labranzas y  Estancias de gan ad o s, que los Es­
pañoles habían cogido en el y  con tan innumera­
bles millones de indios , que todos ellos vieron y  adm i­
raron ; sin que de todo ello hubiesen dexado a vid a mas 
que los ganados , que aún cubren todo el p a ís , y  Los 
Indios con las mugeres y  n iñ o s , que recogieron entre 
los ríos Paraná , de la Plata , U ru g u a y  y  o tro s , que to- 
dos entran en eí de la Plata , y  aun con el C h aco  , lo de 
X erez , Latines , Jarayes y  el T ucum an , y  aun con los 
O b isp o s, engañando á los Indios , con que habían ido. a 
su costa á librarlos de las manos de los E sp añ o les, y. 
el P. Francisco D íaz T a ñ o  tu vo  que ir a la A u diencia  
de la Plata , y  se le h izo salir de a i i i , fue a España , y. 
se halló en L isboa quando aquel reyn o  se le rebelo a la 
España el año de 1 6 4 0 , y  en otra ocasion salió tan a fli­
gido de la Corte , adonde hasta la Inquisición era con- 
L  ellos , como se lo explica al A sistente de España en 
R om a en las cartas que le escribió con el hem iano M é n ­
dez V c'l con su aflicción se volvía. Y  dice X a rq u e , que 
en C órdoba le habló J esu -C h risto , como en sus angus- 
tias lo hizo á san Ign acio , diciéndole , y e  en R o m a se 
les consolaría, como así fue , y  ceso todo l y y  y e  e 
V  Everatdo N it a r t , Alem án , Confesor de la R y n a  

D o ñ a M anaoa d= A ustria  , ¿ Inquisidor 
i  verse en la privanza por haber muerto d  R e y  D o n  
T e lip e lV .» . c l u l o  q u e , y  d  largo t.empo qrre pirvo 
en R om a el P. C laudio  A q u a v iv a  , su G y y a l , d e ^ e  
su exiltacion , hasta la muerte , no ceso el P. Francisco 
D ia z  T añ o  , Canario , de trabajar noche y  día ; pues ni 
i T o í l ü  Irayor A b o g a d o , " í  G - e r a l  mas valeroso y  

afortunado. Y  a s i , 'vease si senan grandes 
d e lP . quando arin se halló afligido en el rebehon del 

M a ja ñ o n ; y  si esta guerra se hubiese a cab a d o ,

l o y

Ayuntamiento de Madrid



i o 5

hablaríam os mas de e lla ; pero ella siempre adelante con 
el mismo fuego  in fern al, acaba con todo. Exurge Domi­
ne , judiea causam tuam.

A,
R E S U R R E C C I O N  D E  L O S  A R T E S ,

-Iniim . 3. d ic e , que Jacobo Beaulíeu , del O rdea 
T ercero de san F rancisco, natural del Franco Condado, 
lue el que descubrió y  puso por obra la operación larc- 
ral para sacar la piedra de la v e g ig a , lo que después ha 
sido y  es celebrado en París y  en L o n d res, y  Beaulíeu 
decía , que de Celso lo habia sacado, y  así este secreto 
estuvo 1 7  siglos’ olvidado.

A ¡  num. 11 3.  hace v e r , como cosa c ie rta , que el 
Español M igu el S e rv e t, que C alvin o  hizo quem ar en. 
G inebra por herege A n r i-T rin ita r io , fue el prime­
ro  y  verdadero descubridor de la circulación de la 
sangre.

A  los números 1 1 4 . y  j  15 . trae, que los espejos ar­
dientes, tanto poc refracción , como por reflexión , fue­
ron conocidos de los antlgos, A rchim edes y  otros, y  aún 

liu ta rc o  dice como eran ; aunque el ano de 1708. en la 
historia de la A cadem ia R eal de las Ciencias pag. 1 1 2 .  
d ic e , que M r .d e  la Hice lo explicó en la primera es­
cena del segundo a fto  de la comedia de A ristopha- 
n e s ; pero y a  en España era conocido mucho antes 5 pues 
es bien sabido en la H istoria, que la R eyn a  , m uger de 
Enrique IV ."  y  madre de la Princesa D oña Juana , que 
m uñ o R eligiosa en P o rtu g a l, estándose peynando en 
su tocador , el sol que pasaba por los cristales que h a ­
bía en la ventana , le abrasó una hermosa cantidad de 
cavellos que te n ia , y  estando p reñ ad a, malparió del 
susto un infante, que habría sido heredero si hubiese sa­
lido a luz y  vivido.

G L O -
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G L O R I A S  D E  E S P A Ñ A .

P R IM E R A  PAR TE.

\ D  esde ei num. 1 2 8. al 1 3 3. trae , como la m ayor y  la
I, primera sin ig u a l, la hazaña de D on Beltrjrn de la C u e-
^  va  , D u que de A lburqu erqu e , que empeñado en rom ­

per ei exercuo de los P roceres, que querían quitar la co­
rona a l R e y  Enrique IV.® por darla á su hermano D on 
A lo n s o , fue avisado por el A rzobisp o  de S evilla , que 
■estaba con los Proceres , que entrase disfrazado en la ba­
talla ; pues habia quarcnta caballeros conjurados para 
m atarlo , y  cl h izo alarde de ir de modo , que todos lo 
conociesen, y  se lo envió á decir , y  los rom pió á todos, 
aunque se v ió  apretado , y  hirió, de muerte a D on  Fer­
ran do de Fonseca; y  esta heroyca y  no vista  acción ia 
copió M agdalena Scuderi entre las proezas ciertas y  fa­
bulosas , que aplicó al G ran C o n d e; y  aún por esto , y  
ser fiel mantenedor de su legítim o R e y ,  lo persiguieron 
los rebelados, vengando en el en v o z  y  con la p lum a, lo  
que no pudieron vengar con la espada , de donde vino, 
que  lo acusasen de amores con la  R e y n a ;  y  que a ,a 
P r i n c e s a  D oña J u a n a ,  después de reconocida y  jurada 
en las Cortes Generales por legítim a heredera de la coro- 
n a , fingiesen y  publicasen , que era hija de este caballe­
r o ;  lo que le sirvió á la R e y n a  C atólica  su tía , para que 
ayu dad a de sus fuerzas y  de las de A ra g ó n , se alzase con 

la C o ro n a , como y a  se ha dicho.

G L O -
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II o 8.

G L O R I A S  D E  E S P A R A ' .

SE G U N D A  P A R T E .

D esde el num. 13 ^ . al 1 5 5 . trae m ultitud de pruebas 
claras , y  hace v e r , que nuestro L u ca n o , E sp añ ol, h izo 
muchas ventajas á V irg ilio  en la poesía.

Y  desde el num. i j ó .  al i 5 i .  sienta, que aunque 
om itió muchos Españoles de la m ayor erudición, no pue­
de dexar de traer al famoso L usitano F ray Francisco M a- 
cedo , del O rden de san Francisco , al que le faltó poco 
para hombrear con aquellos dos milagrosos Españoles, el 
A bulen se y Fernando de C órdoba, pues por espacio de 8, 
dias m antuvo en Venecia conclusiones públicas con un con­
curso prodigioso de M aestros y  D odores de todas partes, 
que acudieron á arguirle , y  á todos les satisfizo sin la 
menor detención , corrigiendo á algunos el latin , á otro 
un texto de la Escritura que citó  m a l, á otro los versos 
'de V irg ilio  que o lv id ó , y  á otro  , que por su opinión 
citó algunos autores sospechosos, le señaló otros católi­
c o s , en los que hallaría lo mismo, y  los pasmó á todos. 
O ch o  fueron las conclusiones que puso , que aquí trae 
nuestro insigne a u to r, y  abrazan todas las ciencias. D es­
pués pasó á R om a , en donde mantuvo conclusiones tres 
dias de omni scibiti , con igual adm iración, y  un hombre 
tan grande jamás tu vo  encargo , h on or, ni beneficio. L a  
desgracia de aquellos tiempos h izo  olvidar á un heroe, 
que si en estos, que h a y  aplicación y  academias, que coa 
tanto desvelo trabajan , dando fruto como dan , hubiese 
v iv id o  e'l, habrían aquellas academias literarias desperta- 
d oá toda la España del letargo en que aún está , con no 
faltar los hom bres, pero tan despreciados, como enton­
ce* lo  fue el P. M acedo,

T O .
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T O M O  V. "

R E G L A  M A T E M A T I C A .

'I05¡

F I S O N O  M I A ,

D  espues de tratar de esto desde el n. i  y al i p ,  prosigue 
desde el i o  al 24  ponderando los males que a muchos se. 
les han seguido de hacer burla de la fealdad ó desform i- 
dad de algunos su geto s, y  omite que A ta ú lfo  , nuestro 
primer R e y  G odo que entró en España, y  sin pasar de Bar­
celona, la allanó, como en otra parte queda demostrado, 
sujetando los V án d alo s, A lan o s, Silingos y  S u e vo s, que 
se habían apoderado de ella , y  estableciendo aquel ad­
mirable gobierno , que antes se ha dicho , todo ello en 
solos tresañosj tu vo  la  desgracia de que burlán dose,co­
mo lo hacia de ordinario , de Betnulfo que era G odo, 
éste se enfadó , y  así de una estocada quito  la vid a a es­
te gran R e y ,  á quien tanto debió la España en tan cor* 
to  tiempo. Y  así tiene razón nuestro autor en haberse 
empeñado en desterrar del mundo una ch an za , que tan 

malas consequencias acarrea.

i O B S E R V A C I O N E S  C O M X f N E S . _

A .  I n. y 3 de este título d ic e , que la zarzaparriU a, que 
es remedio del mal venereo , nace en A m etica , por-i 
que el mal venereo es propio del país , y  la y e r ­
ba del P aragu ay  , que recom ienda como eficaz para 
lim piar por medio del vom ito el estomago de la pitui­
ta visco sa , nace en la provincia de aquel nombre  ̂ cuyos 

Tom. VIH . E
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habitadores frequéntem ente padecen este hum or vicioso 
en el estomago. A  lo que añade nuestro áutó'r ', que v ió  
tornar la agua en que se echó la hierva del P a ragu ay, y  
que no hacia mas efetdo , que otra agua caliente ; y  que 
por la zarzaparrilla ,• Sidenan dice , que no solo no cura 
el mal ven ereo; pero que ni es conducente á eT, como él 
mismo hizo varias experiencias.

En medio de e k o  es constante, que los Españoles ex­
perimentaron que los Indios del Paraguay , tom ando el 
agua con l'a’yerba , como aquí se toma el té , les fo rtifi­
caba para el trabajo, y  que en las necesidades les servia 
de alimento-j y  así se extendió a l Perá y  al C h ile  , y  los 
Ingleses después del año de 1 7 1 4 ',  con el m otivo de te­
ner allá casa- para la venta de los negros que llevan de 
A frica  , viendo que aún en ios negros obraba lo que en 
tos In d io s, y  que á ellos les hacia mas bien el uso de ella, 
qíié el del t é ,  traxeron cantidad. Y  con la novedad la 
tomaron en Londres como el té  y  todos convinieron 
en que era mejor que el té  ; por lo que convendría de­
xar éste, y  usar de la. yerba del P a ra g u a y , y  que cues­
ta menos que a q u e l, y  es mas provechosa y  barata que 
ci té) y  se-trató en forma de e llo , en cu y o  exámen con­
vinieron que la yerba era como queda dicho mas pro­
vechosa que eí té;- pero como dependía únicamente de 
los Jesuítas, y  pocos E spañoles, y. no lo habia en o tra  
parte que a l l í , luego que estos supiesen que por ella ha­
bían dexado'el té'.,- lá sábiria'n-de préeib , .y  les dexarian 
sin ella , sin dexar de perderse lo m ucho que les vale>el 
com ercio de é l, y  por esto la dexátoñ. '

Q u e de esta yerb a  , que no es otra cosa que las ojas 
de ciertos arboles del país , que llamándolos yerbales, 

-  d ixo el Padre A n ton io  R u iz  en su conquista espiritual 
d e  aquel país dei P a ra g u a y , que los hechiceros (q u e  es 
com o éí trata á ios Españoles en su historia ) la introdu-

xe-
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xeroti por parte del demonio i que con ella se p tiv ^ a n
d e r i u i c i o ^ e  em borrachaban, y  se had an  mas fieros 
que los demonios. Y  el D o d o r X arque , en su apología 

I  las M isiones , adonde él estuvo
ropa de M isio n ero , dixo , que aquella ^  ^
ra m uy periudicial á la sa lu d , y  que o c a s iy a b a  gran

d e : “ l "  jd e s p u c s a c a .  A - .  
han alzado con casi to d a , y  consmucn e l l a  e n

Perú mas de 7 5 ^ arrobas, y  en ChUe
tenido y  tienen una perpetua guerra con los Espano

les para acabar de alzarse con ella , y  
del V  rrey D on  Joseph A trn en d ariz, para que los f c -  
m  J e s  no pudiesen vender su y e r b a , hasra que os 

Jesuítas hubiesen vendido la s u y a , ^
¿ar qu eda  y a  apuntador y  porque aquella ^

Asunción , 'capital del P a ragu ay , apelo al R e y  del or 
Ten 7 n o  q u ilo  desistir de la apelación • a,usticio c u ­

rra l’as leyes á un O y d c r  , y  i  otro caballero
.d é la  P r o v i n c i a ,  que hablan rdo a L u n a  a d e f c n t o

á si y  4 la provin cia , y  con ta l tropelía , que los sóida 
dos que iban con e'l impacientes al suplicio, viendo grita

a rp le b lp  por ia iniusticla . ( , 1
dos Religiosos Franceses , que iban isis

Y  despachó órden al T eniente 
bernador de Buenos A y r e s , y  e ledo para el 

■ C h ile  , que pasase á la A sunción con f
y  las tropas de los Jesuítas M isioneros, Y ^  ^
itisrkia de los que habían resistido a sus ordenes ,  y  ,ei 
entró 4 sangre y  fuego con los J esu íta s, q y y h a n  como

Generales mandando sus tropas , y  1 “ “ “ “  ^  
ciudad, y  á los de la Asunción , que no niut  ̂  ̂^

. manos de las tropas de los J c s u y s  los ajusticio

III

4 Í,-,
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helicoi y  dexando á los Jesuítas dueños de la ciudad, 
m u g eresy  n iñ o s ,s e v o lY Í ó ,y  e n l a  marcha murió sin 
Sacram entos, y  se le dexó enterrado en el campo. T o d o  
esto es nada para lo que ha pasado y  pasa , desde que el 
G eneral C laudio A q u a v iv a  envió allá los primeros M i­
sioneros.

y  por la zarzaparrilla , diga lo que quisiere Sidenan, 
vease en la historia del nuevo reyno , escrita por el cé­
lebre Piedrahira , Obispo de Panamá , lo que les sucedió 
á los primeros Españoles que entraron en aquel reyno, 
muertos de ham bre y  sed , y  con otros males , que así 
que llegaron al r io , bebieron a ¡a orilla , entre la mucha 
zarzaparrilla de la que estaba cubierta, y  con eso apaga-i 
ron la sed , quedándose libres de quantos males iban añU 
gidos. Por lo re sp e tiv o  al mal venereo, vease lo que he­
mos dicho del N avarro  , que llegó lisiado de sus miem­
bros á G o atem ala , y  la facilidad con que aquellas dos 

'piadosas mugeres lo curaron ; y  allí supo de e lla s , de los 
N avarros y  otros , que ia corta bebida ó lamedor que le 
d ieron , era compuesto de zarzaparrilla.

I I'í

Q
T r a d i c i o n e s  p o p u l a r e s .

N um . 7 4 . al 78 .

,ue en la cum bre del monte de A ra ra t dé A rm enia e '̂ 
te aún la A rca  de N o é ; que haya herm itas, y  que 

siendo m uy fria en la subida , en lo alto sea templa-. 
-da , y  no se sienta viento alguno,; y  que esté llena 
de nieve y  de  ̂n u b es , parece todo fabuloso ; pues los 
A ndes del Perú son de tanta elevación , que exce­
den en mucho á los mas elevados del viejo m undo , y  
aunque al paso para C h ile  , A lm agro  perdió algunos 
nom bres y  caballos por el extrem o fsio¿ y .fa lta  de am­

blen-
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b k n te  para respirar , y  el P. Pedro L ozan o  , en-su his­
toria del gran C haco d ic e , que pasándoles por ia par­
te que rnira al Perú , para baxar ai gran C h a co , por no 
dar en manos de Indios bravos , por mas de media 
legua -antes de subir á lo a lto , le s ‘ faltó el áyre  para 
poder respirar , y  estuvieron próximos á perecer; no 
obstante llegaron á lo alto desde donde se les opur 
so en lo baxo un em barazo t a l ,  como á los que están’ 
en plena mar ; pues no pudieron ver el país, hasta haber 
baxado á la región del ayre  , de donde descubrieron los 
vastísim os llanos que h a y  á la p an e del P aragu ay, rio de 
la  Plata & c. Y o  lo -dexo baxo la fe  del citado autor; 
•aunque se que por la m ayor parte son incapaces de pa­
sarse , y  que el no llover jamas en L im a y  por casi 500 
leguas de sus costas, es porque la altura de los mismos
montes embaraza el paso a los vientos.

T O M O  VI.®

^ A R A L O X A S  P O L I T I C A S  T  M O R A L E S .

D_  el ti. 2. al 2 7 . vu elve  nuestro autor á continuar la  
apología de Y o n g -T c h in o , Emperador de la C h in a q u e  
la  G aceta de M adrid  anunció su muerte , tratándolo de 
cruel'V-'bárbaro , párecie'ndole a nuestro autor fodo lo, 
contrario; pero las pruebas que para ello nos da , dima­
nan de la misma fuente de donde salieron las primeras; 
y  como hi la santa Sede , ni las demas religiones que es-; 
taban en.aquella misión no nos lo dicen , y  los tristes su­
cesos de la persecución son opuestos ; debemos suspen­
der el juicio , h a sta q u e  la misma santa Sede revoque o

explique sus ordenanzas; de las que veo ,4 . nuestro, insig­
ne
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né autor sin mas luz , que la que le han dado de París-, 
adonde solo son aprobadas de los interesados en el co­
m ercio, y  de sus autores que son parte.

A P O L O G I A  D E  A L G U N O S  P E R S O N A G E S
F A M O S O S  E N  L A  H I S T O R I A .

E m p e r a d o r  Carlos V .* L o s  números desde el 58. al 
7 1 .  los empleó en responder á lo que los hereges en 
sus asambleas inventaron contra la memoria de C a r­
los V ."  haciéndolo su partidario en el error , de lo que 
•copió parte cl A b a d  de san R e a l , y  el autor de k s  
causas célebres , y  sobre todo el A bad  Brantome. N ues­
tro  autor convence de falsas y  temerarias las impos­
tu ras de lo s.au to res, y  nada lo convence mas que lo 
que dexo dicho con el Padre N atal A lexandro , Domir 
nico Francés , en su historia Eclesiástica j y  e s , que 
sirt C áfíos V .“ y  Felipe II." su h ijo ', la Jierégía A á -  
bria dominado ia Europa i y  que B ayle  nos d ic e , que 
lo  que sus reformadores soñaban en sus juntas contra 
C allo s V ."  y  Felipe II.° lo publicaban como cosas ciertas, 
y  salían de tales juntas tales inmundicias como las que 
las aguas sacan de la plaza M auver , y  por varias cloa­
cas o canales van al rio S en a , con otras cosas tales, que 
se han dicho.

H A L L A Z G O  D E  E SPE CIE S P E R D ID A S ., •

1 1 4

- j \ .  1' n. 10 7. trae con el D iccionario universal de T re - 
•voux, que en Batavia tienen ios Holandeses arboles de 
•café :,es cierto , y  lo sé de o rig in a l, que sembraron allí 
algunos granos de café de A rab ia  , con ib que vinieron 
y  m ultiplícaion las plantas. C o n  esto traxecon á la  Isla

de
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de C urazao  , en donde se multiplicaron; también , y  de 
allí por los Negros, sacaron plantas y  simientes los Franr 
ceses de la C a y a n a , adonde probó igualm ente: de alU lo 
pasaron á la Isla MarclnLca , y  como aquellas tierras- se 
han cansado de a zú car, han multiplicado en ellas el plan­
tío  de arboles de cafe , que ahora es su m ayor ganancia: 
él es m ayor , mas untoso , y  menos d e licad o ; pero,, 
obra los mismos efeíios. D el mismo modo han,llenado lá 
Isla, de M ascatcñ as, que ellos llaman de B o tb o n ; y  en 
sus Colonias de la .Isla Española Lo han plantado , y  vie-; 

ne igualm ente bien.

t o m o  v i l . * ’

C A U S A S  D E L  A M O R .
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A . I  n, 88. repite que las relacLonesi manuscritas del mo­
do y  causas de la muerte del Principe D on Carlos , h i ­
jo  de Felipe 1L °, de los m otivos de la  desgracia de A n to ­
nio P e re z , del Pastelero de M a d rig a l, & c. por mas que 
infinitos hagan especial estimación de tales manuscritos, 
6on preferencia .á las mejores historias im presas, no se 
d tb e  hacer caso ; y  y o  re p ito , que buscando los a u ty e s  
de tales delirio s, se hallará que lo fueron aquellos C a l­
vinistas , que B ayle  nos ha dicho q;ie se juntaron a m -
ventar-sueños, fábulas y  m odos de infamar a Carlos V .
y iá  F e l i p e  Il.®.su h ijo , por haber sido ellos los umcos 
que les embarazaron á acabar de pervertir la y r o p a ,
y  desterrar de ella el Catolicism o , como nos lo d ixo el

Padre N a ta l A lexan dro  , que de ellos los copiaron las
naciones de Europa , que se unieron para acabar con el
formidable poder de aquellos dos M o n arcas, sin omitir 

'  me-
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medio alguno para e llo , hasta el de introducirles here­
ges , y  ios mas sediciosos de Europa en habito de M isio-, 
ñeros , no solo en los dominios de E uropa, sino también ’ 
en todo el universo , tanto viejo como nuevo mundo; 
pues que ellos fueron los motores de Ja persecución del 
Japón , de ia C h in a , el M o go l , el .A frica ; los. que lo 
cemovieron todo > y  ios que en el universo nuevo mun­
do rebelaron con engaño á innumerables naciones de In ­
dios C a tó lico s , y  acabaron con ellas y  con los Españo­
le s , sin dexar de continuar aún hasta h o y  dia en aca-; 
bar con quanto pueden , como queda.varias veces apilar: 
tado ; y  que aun del mismo principio vino ei introducir 
en España el gobierño'Eiam énc'ó, cottifi él que el Francés 
C asau s, con el nombre-de Bartolom é de las Casas , pu­
blicase sus soñados c infames libelos', dando á ios Es­
pañoles por autores de todos los .jncendio§ que los nue­
vos predicantes encendieron ; y ' a ú n  é í  'q u e  Claudio  
A q u a v iv a , vendido a los enem igos, fuese contra todas 
las regias-divinas y  humanas , piíestO poc General de la  
C om p añ ía, y  que la regla de san. Ignacio la pisase , yj 
en su lugar pusiese la de su gobierno monárquico ; que.' 
quitase la ropa á quantos no se aquietaron á e llo , ó eran 
en algún modo afeétos á la regia del Sznto  ,- ó á la! 
Espa-ña; y  que a ios de quarto voto los encerrase en toa­
das p artes, y  desde que los encerraban , les quitaban la' 
v id a  , pues ninguno de ellos salió , ni se vo lv ió  á hablar 
de e llo s; y  como antes los Calvinistas hablan en viada 
sus predicantes disfrazados en religiosos á rebelar á los 
moriscos , el envío con el disfraz de M isioneros, á quan ­
tos sediciosos le reclutaron Franceses, Ingleses , H olan­
deses , y  el y  todos los suyos reclutaban ó pervertían, y  
así las esquadras Holandesas estuvieron siempre ocupan 
das en llevar tales g e n te s , arm as, municiones y  io  de- 
m as, y  volvían cargadas con los tesoros que sacaron de

las
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las innumerables Iglesias que saquearon y  quemaron de 
los muchos millares de Españoles con que acabaron , con 
las innumerables C iu d a d e s , V illa s , L u g a re s , R an ch e­
rías , Labranzas y  Estancias, que del mismo modo sa­
quearon y  quemaron ; y  aunque después , pata dorar es­
tos in cen dios, y  atribuirlos á los Españoles, escribieron 
las historias de A nton io  R u iz , del T e ch o , X arqu e, D ie­
go de Rosales , O valle , Juan Patricio Fernandez , P e­
dro L ozano y  otros muchos ; de ellas mismas y  de mil 
otras apologías y  memorias que han publicado , se ve  
claro los engaños y  artificios con que fueron y  aún van 
á cubrir tanto m a l, sus torpes contradicciones y  mani­
fiestas tra iciones, falsos m ilagro s, falsos m ártires, r id i- , 
culas invenciones de mantenerse con hojas de arboles, 
mientras publican los tesoros que el P. D iego  de T o r - • 
res Bollo llevó á R o m a , el libro que allá escribió, y  que 
Francisco D iaz T a ñ o  vestía y  alimentaba millones dc po*. 
b re s& c . Y  aunque el año de ly iy .h ic ie c o n  publicar en 
R o m a la historia general de la Com pañía escrita por cl 
P . Juvencio , Jesuíta Francés, en un grande tomo en fol. 
pata ilustrar quanto hizo en su Generalato eLP. C laudio 
A q u a v iv a  ; con quanto cl autor inventó para cubrir to­
do lo que hizo de m alo, el mismo visto con atención, v i­
no á confirmarlo todo , y  no se dió por entendido de un 
tom o en fol. de las cartas que un mal O bispo de T u c u -  
man y  los decantados M isioneros escribieron al Confesor 
del R e y  de Francia y  orros Franceses que allá hubo , á 
sus parientes y  á otros Jesuítas de Francia , el que se ve  
con los escritos del P. Francisco D iaz T añ o  en la librería 
del C olegio  de L u is  el Grande de Jesuítas de París.

Solo resta advertir, que no por lo dicho se debe creer, 
que todos los que visten la ropa de la Com pañía , siguen 
aquellas m áxim as, y  que es fácil de conocer á los que no 
las siguen , pues á estos jamás los emplean en cosas del 

Tom. v m ..  9  go-
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gobierno , dexándolos para la enseñanza , la predica­
ción y  el C o n feson ario , siendo rara vez el que lleguen 
á hacer el quarto v o to , dexándolos por coadjutores, pa­
ra poderles quitar ia ropa siempre que á ellos les conven­
ga 5 y  así vim os un ce'lebre Predicador , que acabando 
de predicar al R e y  Carlos 11.® á vuelta  de dos años antes- 
de la muerte de este M onarca , al ir á comer halló baxo- 
el plato el órden de dexar la ropa , y  salir luego al punto 
de la Com pañía , lo que executó , y  se fue á los A g u s ­
tinos de san Felipe el R e a l , los que lo  recibieron con 
gran júbilo , y  siendo esto la víspera de san A g u s tín , les 
pidió por gracia á los que le dieron, el habito , que le de- 
xasen con e'l predicar el Sermón de san A g u s tín , lo que- 
se le acordó , y  y o  le oí predicar, com enzando por decir: 
pido á mi auditorio no extrañe verme revestido de este 
santo h a b ito , que debo á la caridad de esta santa C om u­
nidad , no obstante que la Com pañía me quitó jusrísima- 
m ente la ropa que tantos años he llev ad o , pues mis cu l­
pas lo tenían bien m erecido: y  si fuera de quarto voto, lo- 
habrían encerrado de modo , que no hubiese podido re­
currir al R e y  , al N u n cio , ni á otro alguno : que es por 
lo  que el P. del T ech o  nos dice ; el ruido que hubo con 
u n o , que enviándolo embarcado á Lim a-, logró coger el 
p liego , saltar á tierra, y  presentarse ante el O bispo de 
Santiago de C h ile  y  en la R e al A u d ien cia : que otro R ec­
to r de Buenos A y r c s  se salvó pasándose a l B r a s il, y  de 
a llí á A ragó n  ; y  que otro que- enviaron con escolta de 
Indios á L im a , lo hallaron ahogado en un a rro yo  , que 
apenas lleva agua para beber los pasaros.

i i 8
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T  o M. o y  111. 
IMPORTANCIA DE L A  CIENCIA FISICA

PARA LA JHORAL.

D e s d e  el num. i i p .  al 1 3 i .  con que cierra este tomo 
de A diciones y  Correcciones , estrecha algo mas el es­
crúpulo de las comedias y  bayles. Y o  repito lo que y a  
dixe al p rin cip io , y  puedo añadir, que en Francia en 
donde h ay tanta libertad , apenas se halla en lo común 
el menor em barazo en los b a yles, ni en los paseos públi­
cos , adonde concurren ambos sexos sin distinción, y  aún 
en las Religiosas infinito menos que en otras partes, por­
que allí con qualquier leve m otivo salen a casa de sus 
padres, y  de ella á los paseos por hacer e x crc ic ió y  d i­
vertir lá melancolía. V e m o s , que en los innumerables 
C onventos de R eligiosas, que en la m ayor parte de E u­
ropa pusieron los hereges en libertad , no se nos dá exem- 
plar alguno igual al que se v io  en una R eligiosa del C o n ­
vento de Franciscas de la C iu d ad  de O sorno , en el re y - 
no de C h ile , que de que los enemigos quemaron la C iu ­
dad, los Indios se llevaron las M onjas, y  una de ellas con 
sus ayu n o s, austeridades y  penitencias contuvo á un In­
dio que pretendía gozarla , y  al cabo de 4 . años que la 
tu vo  esclava, ella lo co n virtió , y  lo reduxo á que la lle­
vase al Convento de santa C lara de la C iudad de Santia­
go , adonde v iv ió  y  murió en opinión de santidad , y  el 
Indio se quedó en servicio del C o n ven to , en el que m u ­
rió , habiendo sido de mucho exemplo á toda aquella 
C iu d a d .D e  otra se v ió ,  que se casó con su C a ciq u e , del 
que tuvo varios hijos , y  á todos los crió en la R eligión

Q  2
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Católica , y  aunque fueron grandes Generales en aque­
llos rebeliones , siempre estimaron á  los Españoles 5 y  cl 
R e y  Felipe III.® prohibió fundar Convento de R elig io ­
sas en adelante,

A P O L O G I A

D E L  R E V E R E N D I S I M O  F B T J O Ó

A  los tomos I.® y  II.® de su T eatro  C rítico  , contra el 
A n ti-T ea tro  C rítico  de D on  Salvador Joseph 

M añer.

lY  I R  T  U  D  Y  y  I C  I O .

130

D I S C .  I I ."

A i-Tin I num. 1 1 .  im pugna con razón a M añer , que sobre 
la fe de Pellicer d ix o , que en el reyno de C on go toman 
las mugeres á prueba,por tres años antes de casarse 5 mien­
tras desde el año de 14 8 4  , que admitieron la R eligión  
Católica , se casan según el rito R om ano : si bien M r. 
de la C ro ix  , que escribió quatro tomos de las cosas de 
A fr ica  , y  dice lo que se acaba de ver , conviene , que 
en el matrimonio h a y  algunos abusos que son resto úel 
gen tilism o; pero sin ir  a llá , los Suizos protestantes se 
casan baxo la condición , de que no teniendo h ijo s, que­
darán los contrayentes libres para casarse con otra mu­
g e r , como ella con otro hom bre; lo que en Paris nos 
aseguraron al Presidente de O r b a l, á su m uger y  á mí 
dos Oficiales Generales Suizos y  sus m ugeres, que se ca­
saron a s í , según la moda del P a ís , y  renian hijos O fi­
ciales de grados de Mariscales de Cam po y  Brigadieres, 
y; otros dg menor grado ¿ también en servicio de Francia.

E C L IP -
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E C L I P S E  Sí

ó

D I S C .  JX*.

E n  los nn. 1 , 2 y  3 dice M añer , que en la Provincia 
de Venezuela hubo un Eclipse de S o l, y  se perdieron las 
mieses aquel año y  lós quince siguien tes, con lô  que 
abandonaron los naturales su cultivo. A  lo que sa ^ fa ce  
nuestro sapientísimo autor , y  y o  añado, que M añer no 
sabia, que en el Perú sin tal eclipse ha sucedido lo nús- 
mo por mas de 20 años , y  se han proveído de C h ile , 
que en lo de Panam á, Portovelo, C artagena, santa M ar­
ta , la Trin idad , la M argarita  , la E spañola, C u ba y  
demás Islas de Barlovento , aunque viene bien el trigo, 
nunca llega á granar 5 y  así no se siem bra, mientras en 
lo de M éxico , Goatem ala , el nuevo reyno y  otras par^ 
te s ,  sin todo el C h ile , P aragu ay y  lo de Q uito & c. vie­
ne en la m ayor abundancia ; y  el P. L abat dice , que en 
la M artinica probó él á criarlo , y  no granó ; pero que 
alguna simiente que h izo  m uy m enuda, la sembró y  me­
jo ró ; y  los Ingleses en algunas de sus Colonias lo tienen 
en tanta abundancia , que proveen otras que no lo dan, 
y  á Españoles y  Franceses en los parages dichos; aunque 
á los Españoles es, porque el comercio de C á d iz  (q u e  
son los enemigos de la España y  N u evo  M un do ) impi­
d en , que los orros Españoles confinantes, que no pueden 
por los montes pasarlo en bestias de carga , lo pasen por 
el Sur de un'puerto á otro : que hasta esto llega la ciega 
ignorancia de los de nuestro gobierno; si bien sé con evi­
dencia , que alguno lo ha sabido y  conocido , y  lo ha d i­
simulado 5 y  si no ha sido el oro el que lo ha cegad o , a l­
gún  temor pánico se lo habrá impedido.

SE-
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S E N E C T U D  M O R A L '

D E L  G E N E R O  H U M A N O .

D / S a  X X I I L "

Y  •
X  o q u ita ría  la  palabra G o d o s , q u e  está al fin del n. 6 

p u es a ellos Jes debim os el establecim ien to de  la  M o n a r­
q u ía  , y  q u e  esta fuese la  m adre y  la  m aestra de  todas 
las M o n a rq u ía s  d e l O ccid en te .

Y  p orq u e a u n q u e  n uestra  Ig lesia  se com pon ía mas 
d e  A n g e le s  qu e de  h o m b re s , com o exp licand o el C o n c i­
b o  Ih b e n ta n o  , nos dem uestra el R o m a n o  C a y e ta n o  
C e n n i , tantas veces c ita d o , q u e  n uestra N a ció n  E s- 

p a n o k  fu e  la ú nica  q u e  era d el to d o  cató lica  a l fin  
d e l II. s i g l o ,  com o d ice  T e r tu lia n o  , y  k  p rim era 

q u e  se v io  dei to d o  llena de Iglesias y  de  O bispos, 
Juego q u e  C o n sta n tin o  d ió  Ja p az á la Ig lesia  5 él mis- 
mo  ̂nos hace v e r  con la  E písto la  de  san In o c e n c io , escri­
ta  a lo_s Padres d el p rim er C o n c ilio  de T o le d o , celeb ra­
d o  el a n o  de 4 0 0 , q u e  h a b ia  y a  en ella desórdenes p or ei 
in teresado g o b ie rn o  de  los R o m a n o s , lo  que aún  explica 

m ejor C la u d ia n o , el q u e  a ñ a d e , q u e  los G od o s a u n q u e  
A r r ía n o s , fu e ro n  traíd os de  D io s  para d esterrar k s  

abom inacion es , q u e  c l go b iern o  R o m a n o  in tro d u x o , so- 
b re  todo en España.

L o s  G od o s en traron  c l a ñ o  de 4 1  r , y  e l de  4 1 4  te­
m an y a  sen tado su  go b ie rn o  en España , com o se ha d i­

c h o ,  y  este fu e . t a l ,  q u e  desde el II."  C o n c ilio  de  T o ­
led o  , a u n q u e  aún eran A r r ía n o s , vem os q u e  tu v o  

p erm iso de  tratar librem ente en  to d o  lo  con cern iente á la

R e -
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R elig ió n  , y  que en él se mandaron recoger los Cánones, 
que hasta allí se hallasen sin recoger , y  que á los que 
necesitasen, se les diese nuevo vigor para su observancia: 
que y a  en el III.® Concilio  de T o ledo  abjuraron todos los 
Godos el A rria n ism o , y  desde allí a l XVIII.® Concilio  
de T oledo no solo prosiguió la Iglesia de España en ser 
Ja madre y  la maestra del Occidente (exceptuando la san­
ta S ed e), sí que si ella habia recibido de san Pedro lo to ­
cante á la Consagración ; en lo demás ei todo de la M isa 
y  de la L itu rg ia  se les debió á los Padres de la Iglesia 
de E spaña, así como se debió á su cuidado el ir recegien-- 
do los Cánones que el egregio Doétor de la Iglesia san 
Isidoro de Sevilla recopiló en su código , que después 
añadieron san Ildefonso y  Félix de T oledo , y  que este 
es el iinico, seguro y  cierto que tiene roda la Iglesia uni­
versal para su go b iern o , com o todo ello lo  ha demostra­

do el citado R om ano Cenni.
N i y o  hatia tanto aprecio de lo que M ariana dice 

desde ei siglo X I.° al XIV.®, pues que el año de i  05 o v i­
mos el Concilio Coyacense, que el R e y  D on  Fernando el 
M agn o juntó , y  como en él se unieron todas las Ordenes 
M onásticas á la de san B enito, y  que en fin de aquel si­
glo y  principios del otro , con la recuperación de Toledo' 
y  el restablecimiento de su primacía , aún la Prim ada y  
demas Iglesias se hicieron regu lares; que M ariana ni 
aún tocó nada de esto , ni detuvo bastantemente ia con­
sideración en explicar , que los males de que acusa á la 
nación, provinieron de la m ultitud de Soberanos C a tó ­
licos y  M ahom etanos que habia; que lo s,R eyes C a tó li­
cos no solo á ios pueblos , sí aún á sus tropas las teman 
como N ovicios de la R eligión  mas estrecha-, y  solo en el 
C lero Secular y  R egu lar había aquellos desórdenes , de 
que los mismos R ey es  se quejaron á los Papas ^
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q u e  á éstos íes precisó á  d a r aquellas severas correc­
cion es , q u e  T e o d o ric o  R e y n a ld o  nos refiere , con 
peros de  a q u el tiem po. B aste  esto  p ara  refrescar la 
m em oria.

M A P A  I N T E L E C T U A L ' .

D I S C .  X X X I . *

ÍI24'

X Íi n los nn. 1 9  y  2 0 : después de h a b e r n uestro eru d ití­
sim o A u t o r  m anifestado ios delirios de M a n e r sobre el 

go b ie rn o  de los C h in o s  , su  in gen io  y  h a b ilid ad  mecá-^ 
n ica , desde el num . 10  al 1 8 ;  pone en estos dos 1 9  y  2 0 , 

co m o  igu aim en tc  en  los Indios de  A m é ric a  , se opuso á 
lo  q u e  de  ellos d ix o  D . J u a n  de  P a la fo x , y  p or los de la  
A m e r ic a  S ep ten trion al el P. L a f ite a u ; y  con  q u e  v ea  al P . 
IJoseph Á c o sta  en  su H istoria  N a tu ra l y  M o r a l de Ind ias, 
y  su tratad o  de  conservanda Indorum sa lu te , y  la  n u eva  
h isto ria  de  la A m é r ic a  S e p te n tr io n a l, im presa en M a ­
d r id  e l añ o  de  1 7 4 Ó , q u e  y a  d e x o  citad a , acabará  M a ­

ñ er de  salir de sus ?rrorgs en  g s to , q u e  e§ co n  lo  q u e  se
acaba  esta críticaí -  -

TO-
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T O M O  I.®

C A R T A S  E R U D I T A S  Y  C U R IO S A S .

C A R T A  I X .*

D E  L A S  B A T A L L A S  A E R E A S  T  L L U V I A S
S A N Q Ü Í N E A S ,

• entando a q u í , como se h ace, que la Sagrada Escritu­
ra nos asegura, que las batallas en el ayre  , que se v ie ­
ron sobre Jerusalen, anunciaron la persecución del pue­
blo Judaico por el R e y  A n tioco  (a); tuvo á lo que parece 
razón el poeta Tucano en persuadirse, que los prodi­
gios y  el fenómeno de las batallas en el a y r e , q u e ,p re ­
cedieron á las guerras c iv ile s , fueron el anuncio de es­
tas (b ); y  ei haber dicho Plinio (c) que estas guerras en 
e! a yre  se habían visto muchas veces, como él lo enten­
dió , no fue en vano 5 y  por consiguiente, tampoco lo del 
egregio D oélor de la Iglesia (d ) , de que nos refirió los 
prodigios que se vieron en Europa , y  la prodigiosa ba­
talla en el a y r c , que precedieron á la entrada del azote de 
D ios A tila  con yoo© hombres de la Scitia, á acabar con 
los G o d o s,y  como toda Europa lo tem ió ,á  acabar con la 
R elig ió n  en toda ella, que no se engañaron; pues si A tíIa  
hubiese acabado con los G o d o s , los dos Emperadores de 
R o m a y  Constantinopla se le habrian rendido, como el 

Tom. VIH . R  de
( a )  Libro 1. de los Macabeos , cap. y,
(b) L«cano en los versos de estas guerras.
( c )  P lin io  lib. 2 . cap. 57.
fd )  S. Isidoro ensu Hist. de los Godos.
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de R o m a  se lo escribm  a! gran  T e o d o ric o  de  ios G o -  
dos ( a ) , qu e fu e  el qüe a l fin lo d e rro to  , con m u erte  de  

300© de los s u y o s , y  h a b erlo  red u cid o  á recogerse en 
un cercado de c a r r o s , adon d e el y  los qu e le q u edab an  

h a b rían  a ca b a d o , sin la traición  de A e c io ,  y  la  d esgra ­
c iad a  m u erte  de  T eo d o rico .

Y  que sin esto sé engañasen Paulo D iácono , de que 
en el reynado de A g u ilu lfo  , nos dice que se vieron en 
el a y te  pelear las a v e s ; los annales de S. Bertino, que por 
los tres meses de A go sto  , Septiembre y  O ctubre , v ie ­
ron estas guerras en el ayre  ; y  aún el gran san ¿irego- 
lio  , que antes que entrasen en Italia las armas de los 
G entiles , vioiexércitos formados en el a y re ; y a  recono­
ce nuestro eruditísim o a u to r , que aunque muchos de 
estos y  otros tales exemplares pueden haber tenido alto 
misterio , para disponer D ios á los hombres á v iv ir  pre­
venidos á qualquier lance fa t a l , en lo demas ha de ha­
ber mucho en g añ o ; pues la A u ro ra  Boreal , como h izo  
ver M r. F re re , de la A cadem ia real de Inscripciones y  
bellas L e tr a s , y  después explicó M r. M ayran  , de ia 
A cadem ia real de las Ciencias , en su ingenioso tratado 
de lay4are»*¿i A fá / , que es ahora mas freqüente que en 
otros tiem pos, ha sido sin duda la que ha engañado á 
m u ch o s, tomando los movimientos de sus luces por es- 
quadrones y  exe'rcitos formales , como sucedió con el 
que se v ió  el dia ip  de Diciem bre de 1 6 2 1  durante el 
sitio de la plaza de M ontalvan , que Gasendo observó, 
y  vió  el C ielo  encendido, vibración de rayos lum ino­
sos , tum ulto y  encuentro de llam aradas, & c. todos efec­
tos de la A u ro ra  B o real, y  se creyó  por los que v ie ­

ron

(e )  Fernandez , y  C asiodoro , el Turqnense , San Pros, 
yero y otros Padres.
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ro a  aquellos movimientos , ser exercitos que peleaban 
en el ayre  ; lo que sucedió también con ¡a A u ro ra  B o­
real que se v ió  por el mes de Diciem bre de 1 7 3 7  , que 
nuestro eruditísimo au to r, con orros muchos M onges de 
su M onasterio observaron ateneamente, y  no vieron 
mas que las llam as,sin  el menor ruido y  estrepito, aun­
que los Religiosos de otra Com unidad de la ciudad de 
O v ie d o , ú donde nuestro autor observó lo d ich o , di­
xeron y  aseguraron constantem ente, que hablan oído el 
estrepito dcl encuentro de las llamas de que se compo­
nía el fenóm eno, quando de tan to s, como en otras par­
tes lo observaron también , ni uno hubo que entendie­
se estrepito, ni se podía ; pues el que las com puto mas, 
cercanas a la tierra , les dió mas de 100 leguas mas altas.
Sin em bargo, M aceo París nos dice en su historia ano 
de J 2 3 Ó , pag. 3Ó3 ai fin y  3Ó4 , que en Inglaterra c  
Ibernia hubo por muchos dias estas batallas. Pero dexe- 
mos e sto , y  vamos á otros fenómenos que nuestro autoc 
no tu vo  presentes , y  son mas segu ro s, y  mucho mas 

admirables.
A cabando nuestros Españoles de tomar la ciudad dcl • 

C u z c o , capital entonces dcl Imperio d e jo s  In g a s , sien­
do m uy pocos los nuestros , fueron acometidos por una 
m ultitud innum erable de Indios , con lo que los nues­
tros se encerraron en el templo que los Ingas tenían, 
y  en el que ahora está el Convento de santo D om ingo, 
cu yo  techo era de hierva , y  m ateria com bustible ; el 
que trataron de quemarlo los In d io s, y  así echaron^ poc 
largo tiempo m ultitud de h ach as, y  leños encendidos, 
hasta que viendo todos e llo s, que de que en alguna pac­
te se pegaba el fuego , acudia al punto una Señora m uy 
hermosa que lo  apagab a, convinieron en que era la de­
fensora de los Españoles , y  que eran en vano todos sus

R  2 es-
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esfuerzos, y  acudieron todos pidiendo perdón , y  refirien­
do la Señora que lo habia h ech o ; de modo , que no 
quedo duda en que era la V irgen  , por io que los Indios 
dixeron ; y  asi desde entonces comenzó en los Indios su 
grande devoción a la V irgen.

D el mismo modo los Españoles , que pasaron con 
A lm ag ro  al reyno de C h ile  , yendo pocos de ellos des­
tacados a la ra y a , de donde los Ingas no pudieron jamas 
p a s a r, les asalto una m ultitud innumerable de Indios el 
dia de la Concepción 5 y  puestos en defensa los Españoles 
se les cayeron las armas de las manos á los Indios, y  con! 
tesaron todos e llo s , que una Señora que iba con mu­
cho resplandor delante de los Españoles, les habia qui­
tado las armas de las manos á todos e llo s , y  así se suje­
taron ; y  los Españoles formaron una capilla de la Con­
cepción , escribiendo en tablas el m ilagro ; después for­
maron alh ia ciudad de la C oncepción, que hasta h o y  se 
conserva con O b isp o , el que va en memoria de ello , en 
procesión general á la capilla que aquel dia fu n d aro n , y  
aun conservan las tablas con relación del m ilagro; y  
prosiguieron ya desde entonces sin embarazo en reducir 
lo  demas dcl reyno.

R educido y a  todo e l , y  poblado con muchas ciuda­
d e s, y  una m ultitud innum erable de grandes pueblos, 
ciudades, aldeas con parroquias , labranzas y  estancias 
de gan ad o , pusieron corrientes tanta m ultitud de minas 
de oro , y  era tanto el que sacaban , que aún las ollas, 
con todos los utensilios de cocina , p latos, ja rro s , canta­
ro s , y  aún las herraduras y  frenos de caballos los hacían 
de o ro ; lo que duró hasta que por las leyes que abor­
taron los escritos de C asaus, y  el gobierno Flamenco, de 
que tanto se quexó el Padre A co sta , to d o se  in q u ietó ;y , 
hasta que llegaron allá la m ultitud de incendiarios, que 
en otro lugar se ha d icho, que ¡osHolandeses llevaron en

sus
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sus poderosas esqu adras; los que llegaron á acometer á 
la cludadlm peria!,y yendo un corto cuerpo de Españoles 
á socorrerla , pasó un formidable cuerpo de enemigos á 
a tacarlo s, y  de repente baxó una nube , la que se paró 
en medio de unos y  de o tro s , adonde se abrió , y  se 
descubrió la santísima V irgen  , que les hizo caer las ar­
mas de las manos , no solo á los In d io s , si aún á los se­
diciosos de Europa que los guiaban y  hablan arm ado, y  
estando la ciudad falta de com estibles, entraron en ella 
tanta m ultitud de perdices , y  otros pájaros de igual re­
g a lo , que sin pena alguna cogieron quantas quisieron 
para socorrer su necesidad ; faltóles también el agua, 
porque el rio que pasaba por la ciudad se lo corta­
ron , y  echaron lejos de e lla ; y  en la ciudad acudie­
ron á D ios por la intercesión de la V irgen  , y  llevando 
en procesión su santísima Imagen , la pusieron en un 
altar que hicieron para reposar , y  al punto salió una 
copiosa fuente aili mismo : y  se conserva hasta h o y  es­
ta santísima Imagen en la ciudad de la Concepción. A ú n  
se pueden ver m ultitud de otros tales prodigios en el del 
T e c h o , V a ld iv ia  , Rosales y  otros no sospechosos, que 
h an  escrito de aquel reyno.

Pasemos ai Paraguay , adonde pocos Españoles for­
m aron la R anchería del C o r p u s , y  estando celebrando 
en ella la fiesta de san B la s , fueron asaltados de m ulti­
tud de Indios C a r ib e s , con lo que se suspendió el santo 
sacrificio , y  salieron á ellos con sus arm as, y  antes de 
llegar á las m anos, se les cayeron á los Caribes las suyas 
de la mano : pidieron perdón , diciendo , que un Señor 
que iba delante de los Españoles, con vestid o s, m itra y  
báculo (q u e  por las señas conocieron que era san B las) 
les h izo  caer las armas de las m anos; y  así se prosiguió 
el santo sacrificio de la M isa, y acabada ía fiesta, votaron 
por Patrón de aquel reyno á san B la s, y  hasta h o y  lo es.

Pa-
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Pasaron de allí á la ciudad de la Asunción , cabeza 
de aquel reyno , y  celebrando los misterios de la Sema­
na S a n ta , se dispusieron á la procesión de la disciplina 
de sangre , y  al ir á salir de la estacada , una india le 
avisó al Com andante , que á la salida los esperaban m ul­
titud de Indios que acabarían con ellos , y  se los come­
rían 5 con lo que h izo  tocar al arma , y  todos dexaron 
los azotes y  demas insignias, y  comando las arm as, sa«. 
lieron, y  viéndolos los C aribes, se les cayeron las armas 
de las m anos, y  asistieron á la procesión ; y  así que se 
acabó fueron todos y  volvieron con sus hijas y  herma­
nas , y  se las ofrecieron , y  ellos resolvieron tomar cada 
uno por legitim a m uger la que le agradase ; y  así se ba­
saron todos legítim amente , y  Dios les dió su bendlcionj 
pues llegaron á ver 3© hijos y  n ietos, con los que pobla­
ron todo el re y n o , con ser can vasto como se h a  dicho, 
porque divididos hicieron las ciudades, v illa s , lugares, 
rancherías, labranzas y  escancias para los ganados que 
y a  se íian referido; y  A lv a r  N u ñ ez Cabeza de V aca, 
que como también se ha d icho, fue allí por G obernador, 
se empeñó en quitarles el vicio  diabólico de comer car­
ne hum ana, y  sabiendo que se habían rebelado en los 
yerb ales, envió allá un nieto su yo  con pocos Espa-> 
ñ o lc s , y  sin llegar á las manos , dexaron los Indios las 
armas de las s u y a s , pidiendo perdón, y  diciendo , que 
un Señor que iba en un caballo m uy hermoso delante 
de los Españoles, los habia desarrnado , y  los Españoles 
creyeron que habia sido Santiago , á quien habían in­
vocado j con lo que dexaron todos los Caribes para 
siempre el comer carne humana,

L os que de allí fueron al reyno d eT u cum an, llevan­
do por capellán á S, Francisco Solano,celebrando la fiesta 
de los santos Apostóles Simón y  Judas, fueron acometidos 
por un poderoso exctcico de Indios , y  saliendo á ellos

el
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el mismo san Francisco Solano con las vestiduras Sacer­
dotales , y  los Españoles con sus armas , ios Indios al 
verlos , dexaron caer las suyas de las manos , y  se con­
clu yó  el sanco sacrificio y  la fiesta , con adm iración de 
los mismos In d io s, y e n  aquel mismo dia bautizó  el 
Santo per Aspersionem a 9© de e llo s , y  después a los 
demas , y  los Españoles.acabaron con los tigres que tÓH 
nian aquel re y n o  en u n am q u ietu d  p erp etu a , con lo 
que lo poblaron to d o , como lo hablan hecho en los ottos 

xeynos.
T o d o  ello estaba quieto , y  lleno y a  de ganados , se­

menteras y  arboles frutales de España; de tal modo, 
que sola la ciudad de santa Fe , del rio de la P la ta , pro­
veía  la ciudad de L im a y  todo el Perú de ganado va ­
cuno para el abasto; de que llegaron allá los sediciosos, 
que los navios Holandeses llevaron disfrazados en M i­
sioneros , y  desde luego acometieron á la ciudad de san­
ta F e , por la inmensa riqueza que habia juntado , y  la 
m ultitud de ganados que tenia (aquella ciudad tenia poc 
su patrón y  proteótor al santo D r. de la Iglesia san G e­
rónim o), y  por mas asaltos que dieron , jamas entraron 
en e lla , porque aquel santo D r. Ies embarazaba de todas 
partes la entrada. D exo  m ultitud de otros iguales prodi­
gios que se pueden ver en las historias deiParaguay y  T u- 
cum an , y  aún k o  de los Apologistas de aquellos sedicio­
sos , que los Holandeses llevaron disfrazados en M isio­
neros ; pues estos bastan para que se sepa que ha habi­
do otros muchos fenómenos mas prodigiosos , que los 
que nuestro eruditísim o autor nos ha juntado , todos 
en gloria de los Españoles, que es lo que ninguna otra 
nación no halla en las historias , ni en otras que aqu e­
llas de los Padres, que nuestro autor nos d ta e n  la C a r­
ta XI.* n. 3 , y  las-deraas de su tomo II." de cartas.

L o  que nuestro eruditísim o autor trac desde el
n. 20
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n. 2 o al 2 7  óe esta carta nona, sobre las lluvias sanguí­
neas , que ninguno explico hasta que Nicolás Peyvesk, 
Consejero del Parlamento de A ix  en P ro v c n z a / c re y ó  
que venían de las o ru g a s , que en la Prim avera se con­
vierten en mariposas; y o  v i todos los grandes encinares 
del Pardo por dos años con secutivos, los de 1 7 1 3  y, 
1 7 1 4  sin una h o ja , porque la oruga se los comió todos, 
como en París vi otros dos años los olmos del ce'lebre pa­
seo de L uccm burgQ .dc igual epidem ia, sin una hoja ver­
d e: también he v is to , que varios años la langosta ha 
acabado con todos los frutos en la M ancha y  otras par­
tes , y  que dexan en la tierra unos cañutos largos de si­
miente , que los cerdos los buscan, y  conaen como las 
criadillas de tierra. Asim ism o he visto m ultitud de ma­
riposas que vienen de varias especies de gusanillos , que 
quedan en el invierno encerrados en sus capullos como 
los gusanos de seda , y  que de ia simiente de estas m a­
riposas vienen los gusanillos de su especie ; pero no he 
visto hasta h o y , que estas mariposas dexen mancha al­
guna , ni quando mueren , ni al dexar sus capullos. Y; 
nuestras historias nos dicen , que segando las mieses de 
Pedro M oro  un año , vertían sangre poc las cortaduras, 
y  que esto fue en todas e lla s : y  así paca m í , ni Peyvesk' 
me saca de la duda que varios autores franceses de­
xaron , explicando que las gotas de sangre se vieron , no 
solo en la Provenza , sí también en otras partes de L a n ­
guedoc , ni he salido hasta ahora de la que me dexó ía 
noticia de ía sangre de las mieses de Pedro M oro.
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^OBRE L A  CU R A CIO N  D E  LOS L A M P E O N E S .

c a r t a  XXV. *

X  odo el granúe estudio y  trabajo de esta c a rta , es ya, 
excusado , pues com o ni los R e y e s  de España echan los 
demonios de los cuerpos energúm enos, ni los de Ingla­
terra curan los L am p aro n es, tampoco curan á estos ¡os 
de Francia, y  así eí R e y  L uis XV.® há muchos años que 
no toca y a  á los que van allá de España con Lam paro­
n es; pues solamente de España ib a n , y  no de alguna 
otra parte , ni aún de Francia ha ido a lgu n o , ni de Sa- 
b o y a , siendo en una y  otra p arte, sobre todo en la Sa-̂  
b o y a , mas común los Lam parones que en España.

C A R T A  X X V I . *

SO BR É L A  S A G R A D A  A M P O L L A  D E  R E M S ,

E n  esta solo se om ite, que el mismo Hincmaco sienta, 
que para escribir la historia de san R em igio  no halló 
monumento a lgun o, porque Carlos M artcl quem ó qu an - 
tos h ab ía , y  dió todas las rentas de aquella Iglesia, Y  asi 
quanto dixo en e lla , fue soñado por los que le dieron las 
noticias, y  por eso puso en ella 20 desatinos opuestos á¡ 
los Padres de una y  otra historia y  á los Concilios.,
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SO BR E L A  C A R T A  D E  LOS T E M PL A R IO S.

A dvierto  , que aunque al num. 2 3 . se sien ta, estat 
nuestro eruditísim o autor enterado de 'las historias de 
Italianos., Españoles y  de otras naciones, de la parte que 
ei R e y  Felipe tuvo en la  elección del Papa , parece que 
convendría haber apu ntado, que el R e y  fue el árbitro 
de elegirlo , y  para hacerlo , pasó á verlo en un monte, 
y  allí capituló que lo haría P ap a, si le permitía quecon- 
denára la memoria de Bonifacio V III."  , y  extinguir las 
R eligiones de ios Tem plarios y  la de san Juan ; y  que 
ésta se dexó porque de que se .le llam o al G ran M aestre 
de san Juan , se hallaba -este en la defensa de R odas, 
adonde él y  sus caballeros obraron los prodigios que son 
notorios. Y  asi el R e y  y  e l Papá io dexaron esto , porque 
vieron que todo el mundo se les opondría.

Y  que de que se trató en el Concilio de condenar la 
m em oria de Bonifacio V IH ." á la instancia , que sobre 
esto hizo el R e y  Felipe, respondió un caballero Catalan, 
que como el R e y  por «sus asesinos acabo con el Papa, 
quería que allí se condenase su memoria como herege, 
siendo el m ism o R e y  tan enemigo de la R eligión  , como 
defensor de ella fue Bonifacio V l l l . ° ,  lo que c l estaba 
pronto á man tener con su espada. Esto, y  que el G ran Maes-. 
tce y  los T em p larlo s, que con él fueron qu em ad os, ci­
taron a l T ribun al de D ios al R e y  y  al Papa , con las con* 
seqüencias de esta citación , parece que no habría daña­
do repetirlo; pues el R e y  y  su fam ilia acabaron llenos 
de ign o m in ia, como tam bién Clem ente .V."
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C A R T A  X X X I . *

i

SO BR E L A  C O N tIN V A C I O N  D E  LOS M ILA G R O S  
en algunos Santuarios.

S o b r e  que nuestra Señora de Valdcxím ena Cura de mal 
d e  rabia á los que están en tal estado y  no á los otros; 
lo mismo sucede en san A d a lv etto  en su M onasterio de 
la baxa A lem a n ia ; y  h a y  para esto llaves y  anillos toca­
dos , á ios que se comunica ,  dicen , la v irtud  de ser pre^ 
servativos; y  que el mordido, de.animal rabioso debe usar 
de dispensa y  prorrogación del corto tiempo que se seña­
la de una á otra dispensa; y  pasado el term ino, todo es 
in ú til, y  se dan muchos exemplares, y  á un cochero que 
y o  tuve dos años en L ic ja , después me han dicho , que 
lo ahogaron , porque, dexando pasar el termino dispen­
sado sin sacar prorrogación , le replcip la rabia ; lo que 
pide mas exim en para gloria de D io s, del Sanco y  desen­

gaño de los pueblos.
Y  desde el num. 7 . en adelante , lo de no caer rayos 

en el térm ino de nuestra Señora de N ie v a ; es cierto que 
en España mismo h a y  unos parages mas expuestos que 
otros á las tempestades , asi como es cierto, que en el 
P erú , por espacio de mas de 500 leguas de costa de mar, 
jamás h a y  nubes, truenos y  ra y o s , y  que en las altas 
m ontañas de los A n d e s , que están distantes de las eos» 
tas , son m uy comunes las tempestades de truenos, 

yos& c.,- -i
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'M A N T IE N E
de

C A R T A  ' X X 'X T I I /

E L  AUTOR E L  USO QUE  
unas voces ó peregrinas ó nuevas en 

idioma Castellano.

H A CE
el

quería preguntar á los que le acusan de esto , ¿por 
que usan ellos mismos las voces T abaco  ,• Chocolate, 
B a yn illa s , Grana , Cochinilla , Zarzaparrilla , sin infini­
tas otras que nos han dado nuestros Españoles del N uevo 
M u n d o ?  y  aún de esta v o z , ¿ poc que hasta los R e y es  
Católicos no se conoció el N u e vo  M undo ? Y  es bien que 
sepan tales críticos, que el P. Joseph A costa ponderó 
justísim am ente, 'que convendría hacer un V ocabulario 
de la lengua Indiana , añadida á la Castellana, y  nuestra 

A cadem ia de la lengua Española I no lo tiene olvidado, 
como el eruditísim o señor de B arcia  me respondió de que 
y o  se lo encargué.

Y  querría que me dixesen, ¿por qué la A cadem ia de 
París, desde que vió  el V ocabulario de la lengua Españo­
la , trabaja en sacar de é l , para enriquecer el su yo  , todo 
aquello que les fa lta , y  puede acomodarse á él?

Y  porqué ios Ingleses adaptan á su lengua tbdo 
quanto encuentran de bueno y  adaptable en las demás 
lenguas?

A I año de 900, los que mas alargaron, nbs dan la pri­
mera edición de las L ey es  G óticas en lengua Española, 
dóspues de ellss casi 4 . siglos se acabaron las L ey es  de 
las Partidas ; cotéjenlas h o y  con la lengua Castellana, y  
vean quántas voces h a y  h o y  de que no usaron entonces; 
y  así dexemos en su quimera á tales g e n te s , que nq veo  
pías largo que su naría,

C A R j
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C A R T A  X X Y i y . *

A  FAVO R D E  LOS A M B ID E X T R O S .

i

L

- t i s  cierto que son alabados en las sagradas letras los 
que en las armas ías manejan igualm ente con la mano iz­
quierda , como con la derecha, y  que entre los G riegos 
se miraba esto como cosa plausible. Y o  vi en París una 
niña de la m uger de la casa de posadas, que llaman Hotel 
'de la Quete, que de 12 . años teniendo perdida de cáncer 
la mano derecha, la,m adre la hacia ganar su comida y  
vestuario de los bordados primorosos, que en tela hacia 
con la mano izquierda. Tam bién escribía con la misma 
mano. Y  h o y  dia la v é  todo cl mundo , como mi familia 
y  y o  la hemos visto 7 . años que herhos v iv ido  en la mis­
ma casa. T am bién he v isto , que las niñas en los Conven­
tos las acostumbran á hacer varias cosas con. la mai o iz ­
quierda , y  conocí un joven impedido de la mano dere­
ch a, que ganaba su vid a de escribir con la izquierda. Y  
en nuestra España mientras se usó de espada y  d a g a , co* 
mo de espada y  b ro q u e l, veíamos que rodos los espada­
chines usaban de ambas manos con adm iración, por Iq 
que convengo , que es útilísim o el que se les enseñe á los 
niños á usar de ambas m anos, del modo que nuestro eru­
ditísimo a u to r'p revien e , porque se mantenga el arte en 
la igualdad en que la misma .naturaleza las igualó en su 
formación.
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C A R T A S .

T O M O  II.®

C A R T A  P R I M E R A . 

r e f o r m a  d e  a b u s o s .

í- s cierto que paca reformarlos es necesario ir  por eí
atajo en quanco lo permita la razen,

C A R T A  V I U

E n e l  num. 8. en donde se pondera el gcandenum ero de 
o y e n te s , que en París tenia el doaistm o P. M aldonado 
se puede a ñ a d ir, que era ta l, que hasta h o y  convienen 
todos los d o a o s , que leía en la plaza de san M ig u e l; pues 
no había torma de que en otra parte se pudiese juntar 
tanca gente a c id e .

L o  que .al num .:i9.. se dice . de que el R e y  Fraacis- 
co l . / M  amante ie -h s  hombres de letras j se debe añadir 
que esto io dixeron, porque de codos los hereges de A le ’ 
inania buscó- los- mas famosos por aum entar su partido 
de -todos los hereges contra Carlos V.^-, y  que por Jia- 
bertos dexado» «n Iratteía-;, -in-t-roduxeron en. ella la he- 
regta , y  porque no quiso dar ¡a mano á excacmina-rlos, 
el^y toda su raza acabó cubierta de infam ia en solos 40. 
a n o s , como ea su carta sinodal se lo previno el Concilio 
de Ja Provincia de Sanz, que el Cardenal de Prast tuvo 
en ios A gustinos de París, que lo trae O dorico R e y n a l-  
do en su continuación á Baronio.

‘ * C A R .
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C A R T A  : V III .*
A ñ a d t i s e a l  fin del num. 7 3 . Y  lam os h ero es, como 
los que reduxeron el N u e vo  M un do á la unión de la Igle­
sia y  á la obediencia de la España.

C A R T A  X,'*

E n  ella nos explica m uy bien la m ayor altura de los 
Pirineos , que la de los A lp e s; el por que en lo mas ele­
vado de las. cumbres hace mas frío  que en los valles ; y  
que en las llanuras altísimas de los A ndes se yelan  hom ­
bres y  caballos. N o s a d v ie rte , que el P. L ozan o  experi­
mentó , que en las alturás de los A ndes les faltó á él y  á 
sus compañeros la respiración; que en las 500. leguas de 
costasidel mar del Perú no se v é  llo v e r, ni nubes , como 
se ha dicho en otra p arte ,  -jorque la altura de los Andes, 
no le dan lugar á pasar las nubes. N os d ice , por qué en 
el estío se yela  la agua, y  se deshiela en el invierno en lá 
taberna que h a y  á 5. leguas de Besanzón.

Y  desearían otros saber, porqué la agua que cae en 
un acu eb a  en H iniesta,.la blanca sal la convierte en piet 
dra : del mismo rpodo en otra, c.ueba , que h ay en lo de 
C h ü c, cerca del estrecho de M agallanes; y  porqué la C iu ­
dad de Guancavelica , en el P e rú , á mas de las célebres 
minas de azogue que tiene , logra el tener todas las cz- 
sas.construida's de agua de una fu en te ,q u e  con poco que 
se detenga en encaxonados de m adera, se convierte en 
p iedra, y  así cada"* una de ellas parece ser de una piedra, 
y ,  son tan firmes como de otra qualquiera piedra.

CAR-
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G  A- R. T  A  ' X  I X.»

S O B R E  E L  N U E V O  A R T E  D E L  B E N E F I C I O  
de la plaí a¿

n la que para ponderarnos el arre del nuevo benefi­
cio de la plata, dcl qué dice Don Felij)e de la T orre, Bar­
rio y  Lim a , dueño de minas en el asiento de san Juan 
de Lucanas en el Perú , que e'l fue cl inventor ; y  que es­
to vino de la rebeldía que experim entó en-un trozo de 
mina , que se le resistió al beneficio , por mas arbitrios 
que discurrió para reducirle, haSca que con ¡a colpa, que 
es otra especie de m in eral, lo consiguió ; después de co ­
locarlo en el número de las deidades de algunos invento^ 
res de cosas ú tiles , afirma que tales inventores son unos 
segundos criadores de los entes , que si la R eligión  no lo 
resistiese , se deberían poner entre iás deidades, y  que 
quando poc esto no se hace, se les debe colocar en una 
clase superior á los demás hom bres; que los que el mun-  ̂
do llama heroes, son unos guerreros insignes, que como 
llamas elementales abrasan otro tanto como brillan; y  al 
contrario los inventores son útiles como lumbreras dé 
superior esfera , astros benéficos, que influyen  y  alum ­
bran , pero no queman.

Q ue las mismas minas que dieron á D on L oren zo  cl 
título de in v e n to r, habían sido el objeto y  asunto de las 
proezas, con que varios Españoles adquirieron en el 
m undo el glorioso atributo de heroes , y  que no tiene 
duda que ellos llenaron la España de riquezas , después, 
de habec inundado de sangre, no solo de Indios, sí tam­
bién de otros Españoles, aquel gran trozo de mundo;, 
que en E u ro p a , A sía  y  A frica  no se vieron en 20 siglos 
tales estragos, como en el pclmei siglo se vieron en A m c-

íú
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x ic a ; que si fue grande el estrago que padecieron los ven­
cidos , el de los conquistadores fue infinitamente m ayor; 
que el menor daño que recibieron, fue el de las ficchas 
enem igas, pues hicieron mucho mas destrozo en eilos el 
fr ió , la ham bre, la sed y  la fa tig a ; pues unos se queda­
ron en los tránsitos por aquellas altísimas y nevadas cum­
b res, otros después de comerse los caballos, se alim en­
taron de yerbas venenosas, y  de las mas inmundas sa­
bandijas , otros quedaron por pasto de las aves y fieras, 
y  aún tal v e z , como iban m uriendo, unos Españoles les 
sirvieron de pasto á los otros (en el Paraguay se vió  esto, 
y  el gobierno de España como Flamenco , aún comién­
dose las riquezas de acá y  allá , les intentó castigar ) ; y  
lo peor fue la guerra cruel que allá hubo entre los 
mismos Españoles, pues aún se vió  negarles los sacramen­
tos á a lgun os, que m uy de pensado y  sobre seguro fue­
ron condenados á muerte.

N uestro eruditísim o autor abrazó todo el primer si­
glo en esta triste pintura , para confirmar todo lo que 
los enemigos de la España publicaron poc z e lo s , envidia 
y  desesperación, de ver inútiles quantos esfuerzos h i­
cieron para alzarse todos ellos con lo que ei mismo Dios 
habia dado á los Españoles, como en otro lugar se ha di­
cho ; y  aunque es cierto que Pedrarias en el Darien, 
quitó tiránicamente la vida al celebre V alboa : que el in­
signe A lm agro  al paso de los A ndes para entrar en el 
C h ile  , perdió de frió algunos Indios , pocos Españoles y  
caballos ; y  que á su vuelta le quito tiránicamente ia v i ­
da Pizarro , y  á la entrada del reyno de santa Fe se 
le murieron á Quesada algunos Españoles de hambre , y  
de comer sabandijas em ponzoñadas; y  lo que se ha di­
cho dei Paraguay , por haber estado algún tiempo sitia­
dos de C a rib e s , y  rodeados de m ultitud de tigres; fue­
ra de esto , en todo lo d em as, el Señor Ies dió su bendi- 

Tom .VIlI. T  cion.
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clon , y  los lleno de milagros portentosos , como se ha 
dicho ; que si C ortés derramó alguna sangre en lo de 
M éxico , no fue sin que sus armas dexascn de ser asisti­
das por el patrocinio de la santísima V ir g e n , que hasta 
h o y  se conserva su veneración en el lugar mismo en que 
le manifestó su poderoso brazo , como también se ha 
dicho 5 que la ruina de los Indios y  conquistadores v i­
no de haberse empeñado todas las potencias de Europa 
en cortar las fuerzas de la España , y  haber enviado 
allá las s u y a s , y  con ellas á todos los sediciosos de E u­
ropa disfrazados en M isioneros, para que engañasen á 
los Indios como lo hicieron , y  haberles ayudado á 
ellas los fla m e n co s , que gobernaban á España con aque­
llas detestables leyes que se ha d ich o , y  que hasta h o y  
se mantienen; y  así el daño no ha cesado, y  si publi­
caron que la codicia de oro y  plata arrastró allá á tos 
Españoles , fue de que y a  vieron , que dexadas las ar­
m as,solo trataron de llevar de España ganados mayores y  
m enores, todo género de simientes y  arboles fru ta le s , pa­
ra poblarlo to d o , como lo hicieron.

Y  así el Padre A costa, el O bispo Piedrahira y  otros, 
han hecho ver que sin ir allá, tenían los Españoles acá mas 
minas de oro y  plata, que todas las naciones de Europa: 
que ellos fueron á reducir aquel nuevo mundo , y  á pu­
blicar en él el Evangelio , lo que hicieron divinam ente, 
como se ha dem ostrado; y  que como decía aquel Espa­
ñ o l, que el Padre A costa nos refiere , el mismo Dios 
que llevó allá á los Españoles, para atarlos allá Ies h izo  
sus inmensas riquezas , su admirable temple , y  como 
allá habia muchos fr u io s , á ellos y  á quantos lleva­
ron de Europa , los multiplicó el Señor con infinitas ven­
tajas. N i Don L orenzo Felipe de la T o rre  es el primee 
Español, que ha descubierto el medio de sacar la plata 
con ayu da de la colpa. El mismo Padre A co sta  nos h izo

ver
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ver mas de un siglo antes, que ni los-Fenices, ni los E gip ­
c io s , ni otea alguna nación , inventó jamas la m uliitud 
de medios , que los Españoles habían inventado para b e­
neficiar la plata y  el oro, por lo que no es extraño que D . 
Felipe después de siglo y  medio h aya  hallado otro me­
dio mas. Esto con todo lo demas que en estas memorias 
se ha tocado de paso, ha sido solo porque nuestro eru­
ditísimo a u to r, que tanto cuidado ha puesto en dester­
rar del m undo todos los errores com un es, procure tam ­
bién desterrar e s te ; pues le es á la España de un perjui­
cio inm enso, por no haber tenido desde la muerte de 
los R eyes C ató licos, ni un solo M inistro que h a y a  pro­
curado examinar los m ales, y  aplicar los remedios > que 

los h ay y  m u y fáciles.

133

C A R T A  X  X  I L*

D_  ^espues de hablar de los embustes qû e se inventaron 
scbre d u en d es, y  de los que inventaron las mugeres, 
que á una niña de ocho años y  diez meses en A rellan o, 
la enseñaron á suponer que meaba piedras , y  algunas 
tan grandes, que una pesaba una libra y  cinco onzas, y  
otra dos libras menos una onza , siendo de yeso , y  he­
chas á la mano 5 y  del modo de hacer que el mercurio 
suba de repente m ucho mas arriba del termino regular, 
como se ve en el tom o X .“ de la Hisitoria de la A cade­
mia de M r. D u h am el, pag. 5 2 9 ,  pasó nuestro sapientí­
simo autor en los nn. 18 y  19  á tratar del Amianto, que 
lo h ay en varias parces de los Pu'ineoS 'j y  es ei mejor, 
mas flexible , y  de mas largas hebras que se conoce, y  
así se podría hacer tela de é l, como de lienzo. Puedo 
decir , que una señora en Pau , me dió  una soga gorda, 
como de tres d e d o s, y  larga de una tercia , que llamo 
Uno hecho de piedra , que el fuego solo era el que qui-
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t: ba la grasa y  p o r q u e r ía , sin q u ita rle  cosa de su peso, 
co n sisten cia , & c . y  de h ech o  la ech e a l fu e g o  , y  ard ió  
co m o  lin o , y  hecha a sq u a s , la saq u é y  h a llé  lim pia , y  
con la misma consistencia.

D esp u cs la deshice y  d i v i d í , com o si fuese de  Uno, 
y  así lo v o lv í  á qu em ar , y  salió com o antes , y  con  esto 
v o lv í  á hacer^ la  soga , p orq u e no se e x tra v ia s e , y  d i-  
d e n d o la  y o  si se podría  h ilar com o el lin o  n atu ra l , e lla  
h iz o  la p ru e b a , y  v i qu e sí; y  me n om b ró  u n a  señora 

que tenia un  lienzo blanco de este l i n o , q u e  h a b ia  lar­
g o  tiem p o que se servia  de é l,  pero  no lo v i ; p orqu e la 
q u e  lo ten ia  estaba casada en L a n g u ed o c . Y  al cab o  de 

seis años j hablan do a lgu n o s .eruditos con la D u q u e sa  de 

B o rb o n , h ija  n atural d d  gran  L u is  X I V .° ,  de  este lin o 
in com b ustib le  , d ix e  lo  q u e  lle v o  r e fe r id o , y  aqu ella  
señora me p id ió ,  q u e  le dexase ver la  soga , e n v ié  por 
ella , y  a llí se v o lv ie ro n  á hacer varias pruebas , q u e ­

dándose en  fin con e lla .p ara  m ostrarla  á ,o tro s , y  así no 
v o lv ió  á mi p o d e r , ni la p e d í, por saber que en  B añeras 
es esto com ún  , y  q u a iq u ie ia  saca lo  q u e  q u ie re  para 
tales pruebas.

A D V E  R T  E  N C J A .

A l  leer precip itadam en te ¡as-obras q u e  quedan apunta­
d a s, les he pu esto estas notas ealamo cúrrente y sin tener li­
b ro  a lg u n o , ni aún facu ltad  en la m ano para escrib ir , y  
así aún ías h e  escrito  entre tin ie b la s , solo p orqu e el R e ­
veren dísim o F e y jp ó  con su incansable aplicación  vea  sí 
h a y  a lgo  q u e  m erezca atención  en h o n o r de  la nación, 
y  para m a y o r  confusión  de los q u e  no cesan de 15  si­
glos acá de com batirla  con las arm as , y  sus escritos fa ­
bulosos ; y  así le p id o  perdón , y  qu e se s irv a  a visar el 

r e c ib o , ,y  m andar á qu ien  m uchos años h á  qu e lo  ama,.

i]4
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solo porque fuera de España pudo ver el primer tomo en 
una sola n o c h e ,y  después por las noticias públicas,com o, 
continuaba & c.

M O T A  d e l  E D I T O R .

X i a  obra antecedente nos la franqueó ia generosidad de 
un señor tan amante de la nación , como de la literatura. 
T u vim os presente el Teatro Critico, y  Cartas Apologéticas^  ̂
para corregir los muchos errores de ortografía , y  de las 
cicas de los tom os, discursos, párrafos y  números sobre 
que pone sus, notas el autor de ellas; pero por mas que 
aplicamos todo nuestro cuidado á este fin , no se ha 
conseguido que saiga enteramente correóla. A lgun as ci­
tas están erradas; v. g. en el foi. 2 6 1  del tomo VIL® de 
nuestro Periódico lin. 2 1 , que principia §. 1IJ °  n. 3 , debe 
ser w, 8 , y  otras á este modo , lo que advertimos para 
que si algún led or quisiere cotejar las notas con los lu­
gares que se c itan , y  bailase igual defeólo, no atribuya á 
jnexáólitud voluntaria lo que es un natural descuido.
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D I S C U R S O

S O B R E  E L P O D E R Q U E  jI L G U N O S  D O C T O R E S  
han querido atribuir a i Papa en lo temporal.

e s c r i t o

P O R  D O N  M ELCH O R R A F A E L  D E  M A C A N A Z , 

A Ñ O  D E  1 7 1 7 .

N O T A  D E L  E D I T O R .

P u e d e  mirarse este d iscurso, como un epilogo de ío 
mas que se refino á la Junta del C lero de Francia , para 
proceder á la primera de las quatro proposiciones ó artí­
culos que contiene su declaración de 19  de M arzo de 
15 8 2  . sobre la potestad Eclesiástica. Saben todos la fer-, 
mentación que ocasionó entre Jos T eólogos esta declara­
c ió n , y  lo mucho que entonces se escribió en ei asunto,^ 
y  la defensa por el C lero de Francia , y  sus quatro pro- 
posiones, que todo se pubÜcó después de m uerto el c¿-  
lebre Obispo de M eaux el S. Bosuet , que habla tenido 
la m ayor parte en aquella declaración.

 ̂ E l com p ilador de  este discurso (sea qu ien  fuere)om I- 

í ib  m uchas cosas, q u e  ciertam en te con ducían  mas para 
p ro b a r el in ten to  qu e a lgun as de las de  q u e  se v a le  ; y  
no se a d vierte  aquel buen órden y  m éto d o  que e x ig ía  

una m ateria  tan g r a v e , para dexarla  en el p u n to  de  vista  
qu e la pusieron los Franceses.

Com o esta copia que se ha hallado, tu vo  la desgra­
cia de hacerse por sugeto poco inteligente (quien por lo 
mismo es de creer no fuese Don M elchor de M acanaz), 
ha sido preciso corregirla, y  acomodada á lo que ha pa­

re-
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recldo mas conforme , sin que por esto se haya  alterado 
lo substancial que contiene este discurso , cuyas expre­
siones en muchas partes son bastante arrogantes.

1 3 7

HI A  i  an sido tantos los apasionados á la grandeza y  
autoridad de la Sede A postólica , ó por mejor decir , a 
Ips dependientes de la C orte  de R om a (m u y  diferente' 
de la que veneramos con título de santa S e d e ) , que no 
han puesto el menor reparo en adelantar , ' y  mantener 
publicamente •. que el Papa representando la persona de Jesu- 
Cbristo (que es el R e y  de los R e y e s , y  el Señor de los 
Señores) es el Monarca universal h y  consiguientemente ár­
bitro absoluto de todos los reynos,pudiendo deshonorar y  des­
pojar á los Reyes , que no cumpliesen con su obligación , como 
los mismos Reyes pueden despojar y  deshonorar qualesquier a de 
sus vasallos y  domésticos , que no cumpliesen con ¡a obliga­
ción de sus cargos ó empleos. Poder y  autoridad que lla­
mamos direáia, yqueB on ifacioV IlI.®  quiso atribuirse en 
su Bulla unam sanSlam j pero la que Clem ente V.® su. 
s ucesor revoco luego que fue eledio al Pontificado.

2 Esta es una question m uy disputada y  controver­
tid a , y  h o y dia h ay muchos D oótores, que valiéndose 
de una distinción filosófica , de la autoridad ó poder in- 
direBo, que ellos mismos han inventado, enseñan y  pre­
tenden persuadir, que el Papa puede disponer de lo tem ­
poral , deponer los R e y e s , absolver los vasallos de estos 
del juram ento de fidelidad que le hubieren hecho, y  
transferir sus estados á qualesquiera otra personajquan- 
do el bien de la R eligión  lo pidiere ó requiriere, confir­
mando este su didam en con decir, que así como el Papa 
tiene la superintendencia ó inspección general sobre to­
do lo que toca á la R eligión  ; de la misma suerte le com­

p e-
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pete el poder y  autoridad de enagénar, destruir y  exter­
minar todo lo que puede dam nificarla; y  cUn esta ma­
nera de discurrir se mantienen con su sutil cavilación en 

e! mismo intento de que hacían semblante de aparrarse; 
porque de esta suerte , un Papa podría servirse de este 
pretexto de bien de la R eligión  , todas las veces que por 
estos o los otros m otivos le pareciese conveniente el des­
pojar á un Príncipe, a imitación de los Papas, que después 
de G regorio V IL "  han depuesto á algunos Emperadores.

3 Esta Opinión la han considerado muchos y grav es  
autores (particularm ente los de la Iglesia G alicana) poc 
m u y perniciosa y  contraría á ia tranquilldadd pública 
y  particular de cada reyno; y  aunque ellos han hallado 
oposición , así en nuestros nacionales ,  como en los de- 
la otra parte de los A lp e s , á mí me ha parecido hasta 
ahora m uy puesta en razón ; no obstante habiendo pa­
rangonado una y  otra , examinando atentamente esta 
materia , me ha parecido exponer al público lo que he 
podido sacar de la doótrina de los antiguos. Esta ha creí­
do y  ensenado en todos tiempos , que ni el Papa y ni tam­
poco la misma Iglesia , han recibido de Jesu-Christo ningún 
poder ni autoridad , sino puramente en lo tocante á las cosas 
espirituales, y  en todo separadas de las temporales ; y  consi-, 
guientemente , que los Reyes y  Soberanos , según órden y dis-, 
posición de D ios , no están en manera alguna sujetos por las 
cosas temporales direóta ni indireétamente á ninguna poten­
cia Eclesiástica, ni dependientes sino ds Dios solo, que los ha 
establecido y y  que no pueden ser depuestos por ningún pre­
texto por la autoridad de ¡a Iglesia ; como ni absueltos sus 
vasallos del juramento de fidelidad y  obediencia que le deben. 
Verdades incontrastables , que ninguno podrá negar ser 
conformes a lo que C hristo  y  sus Apostóles nos han en­
señado sobre esto , como se hará constar en los capítulos 
siguientes.

N a-

IJÍÍ

Ayuntamiento de Madrid



4  N a d a  h a y  mas a n tig u o  en  ía  Iglesia  q u e  Jesu - 
C h r is to  y  sus A p o s te le s  : estos pues nos enseñaron los 
p rim e ro s, q u e  la Iglesia  y  los Papas no tienen a u to rid ad  
a lg u n a  sobre io tem p o ral; y  no necesitando de largos dis­
c u rs o s , ni de  largas digresion es para pru eba de esta ver­
dad , me con ten taré  solo con  exp on er las mism as p ala­
bras co n  q u e  nos la enseñaron ; las q u e  ciertam en te no 
necesitan de  com en tario  a lg u n o  para encenderlas.

5 ¿P or v en tu ra  no se en tien d e  clara  y  d istin tam en ­
te lo  q u e  se lee en c l E v a n g e lio  ( a ) : de  q u e  e l re y n o  de 
J e su -C h tis to  , y  p or con seqü en cia  el de  su Ig lesia  y  el 

de  su V ic a r io  en la tierra  no es de  este m un do ? ¿ Q u e  es 
m enester dar al C e sa r y  á D io s lo q u e  pertenece al C esar 
y  á D io s  (b)? ¿ Q u e  después d e ''e s io  J e s u -C h ris to  se s o ­

m ete él m ism o , y  som ete tam bién  su V ic a r io  al Em pe­
ra d o r , m andando á san P edro (c) pagase por ellos dos el 
tr ib u to  q u e  ie es debid o? ¿ Q u e  el no q u ita r la co to n a  a 

H e ro d e s, no obstan te q u e  este R e y  procurase p or todos 
m edios el q u ita rle  la v id a  , m o tivó  á ia  Ig lesia  para q u e  

á esta Ocasión d ixese en u n o  de  sus H im n os ( d ) : q u e  no 
despojaba á los R e y e s  de  sus re y n o s  tem p orales, e l q u e  
no h a  v en id o  á este m u n do sino para darn os c l re y n o  celes­
tia l?  (e) ¿N o se re tiró  a l d esierto  h u y e n d o , q u an d o se tra­
ta b a  de  h a cerlo  R e y ?  ¿ Q u e  tam poco q u iso  ju z g a r  la litis 
en tre  dos herm anos sobre la sucesión ( f ) ?  ¿ Y  q u e  dice 

positivam en te á  sus A p o stó le s  , q u e  é i no q u iere  en a l­
g u n a  de las m aneras q u e  sean com o los R e y e s  ( g ) , q u e  

dom inan sobre sus vasallos? (h)
6  ¿ N o  se v é  tam bién en  las Epístolas de los A p o s tó ­

les un  m andam iento expreso á toda su erte  de  personas,

Tom. v m .  y  sin

(a) Joann. 17. (b) Math. aa. (c) Math. 17.
(d) Non erlpit morralla &c. (e) Joann-6. ( f )  Luc. is .
(g) M arc. ao. 10. (h) Luc. 22.

Ayuntamiento de Madrid



14.0 /

sin exceptuar alguna (a ) , omnts anima, de someterse per- 
feólamente á las potencias soberanas ? ¿ Q ue estas son to ­
das establecidas y  ordenadas de D ios (b)? ¿Q ue qualquie­
ra que Ies resiste, se opone y  resiste al órden de D ios(c), 
y  se atrae la condenación eterna ? ¿ Q ue es necesario que 
todos absolutamente esten sujetos y  sometidos á su R e y , 
porque esta es la voluntad de D ios (d ) , y  también que 
obedezcan á su Príncipe , no solamente por el temor de 
su cólera , sino también por obligación de su con­
ciencia?

7  T o d o  lo qual hace ver la falsedad d e 'la  distinción 
de Bucanan y  de sus impíos se d a rlo s , que para respon­
der á los que Ies oponen el mandamiento expreso , que 
nos hace la Escritura de obedecer á nuestros Príncipes, sean 
como fueren ; y  la imitación de los primeros christianos, 
que cum pliendo con la L e y  de D io s , fueron siempre fie­
les a los Em peradores, aunque paganos perseguidores y  
enemigos de la R eligión  5 se han atrevido á decir, que 
esto no era bueno; sino en lós principios de la ,Ig lesia, ea 
que los christianos eran pocos y  d cb iíes, para tomar ia« 
armas contra sus Príncipes y  sacudir el y u g o ; pero es 
menester que sepan , que era el solo temor de ofender á 
D io s , y  de atraerse la eterna condenación, lo q u e .lo s 
obligaba á mantenerse sujetos y  .fieles á los Em perado­
res, y  no el temor de su cólera y  de los castigos, que ellos 
despreciaban con tanto.anim o, quando se trataba de ir al 
m artirio ó de m udar de creencia.

8 Si Bucanan hubiese leído el capítulo 8 7  de la A p o ­
logética de T ertu lian o , convendría como este insigne 
varón , en lo incontestable de esta verdad; pues en él nos 
enseña , que los christianos de su tiempo en cum plimien­

to
(a ) A d  Román. 3. 
(d ) Pct. a .

(b) Pet. a . ( c )  Rom. 13.
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to del mandato de Jesu-Christo y  de sus A postóles, eran 
fie le s , y  obedecían á sus Principes, y  en ninguna de las 
maneras por debilidad ó impotencia en el obrar , y  de. 
levantarse contra ellos con las armas en la mano , por IL' 
brarsc de su tiranía y  cruel dominación. Si nosotros qui-, 

dice este autor , rebelarnos, declarándonos publi-, 
camente vuestros enemigos, ¿por ventura nos faltarían fu er­
zas y  número grande de tropas ? ¿ Nosotros que llenarnos vues­
tras ciudades, vuestras islas , vuestras fortalezas , vuestros 
campos , vuestros exércitos , y  finalmente un todo , excepto 
vuestros templosl T  quando en el numero fuésemos inferio­
res, ¿qué, no podríamos no obstante emprenderlo^ ¿y_ con que 
animosidad y  valor no entraríamos en el combate nosotros, que 
nos dexamos inhumanamente , pero con tanta alegría, qui­
tar la vida', si no hubiésemos aprendido en la escuela del 
chrlstianísmo, que vale mas dexarnos matar , que matar á 
los hombres, rebelándonos , y  haciendo la guerra á nuestros 
Príncipes, bien que nos persigan%l.o qual hace v e r  clara­
mente, que no propter iram, sino propter cqnscientiam, por 
satisfacer á su conciencia y  obedecer la L e y  de D io s, 
guardaban estos primeros christianos inviolablem ente á 
los Em peradores, bien que infieles y  m alvados, la fideli­

dad debida.
9  - Esto es en resumen lo que pura y  sinceramente 

nos declara el Evangelio y  también las Epístolas de-san 
Pedro y  san P ablo , y  sobre que los verdaderos T cologos, 
que no se dcxan guiar en sus discursos por la sola luz de 
la filosofía hum ana, que de ordinario (degenera ?n so-r 
fistica ; sino por los principios de la sagrada Escritu­
ra , que no puede engañarse 5 han hecho en todos 
tiempos este razonamiento verdaderam ente. ieol(5gico , 
y  al qual .no lia y  sutilidad filosófica que pueda op o ­

nerse.
10 Poc estos y  otros muchos pasages de la Escritu-

V  a ta.
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l a , tan claros como form ales, se ve' con e v íá en cia , que 
los R eyes son establecidos de D io s , y  que la obediencia 
y  fidelidad , que los vasallos les deben, procede de dere» 
cKo divino; de suerte, que ni los Papas, ni la Iglesia pue­
den derribar y  destruir io que D ios ha establecido , ni 
dispensar lo que dimana de derecho divino , como lo d e­
muestra y  parece manifiestamente en io  que toca á las 
partes esenciales de ios Sacramentos : v , g. en el del ma­
trim onio que dice : Quod Deus conjunxit homo non separet, 
y así ni los Papas, ni tampoco los Concilios no pueden 
deponer en ningún caso los R e y e s , ni dispensar á sus 
yasalios del Juramento de fidelidad.

1 1  Este argum ento es tanto mas fuerte y  constante, 
quanto la opinión contraria no ha podido oponerse con 
fundam entos de la Escritura , que tengan apariencias de 
razonables , porque en todos los p asages, que para apo­
y a r  su didam en , han citado hasta ahora , no se halla ni 
uno solo que los Concilios ó alguno de los santos Padres 
h ayan  interpretado , ni explicado en un sentido tan age- 
n o , como el que estos autores modernos le quieren dar; 
y  en que claramente se oponen á lo decrarado por el Con­
cilio de T ren to  ses. IV .%  y  á ta  profesión de la f e ,  en 
que el Papa Pió IV.® manda , que no se interprete jamás 
la Escritura sino es en el sentido e' interpretación de nues­
tra madre la Iglesia, según el común sentir de ios Padres. 
L o  qual hace ver claramente, que los citados D odores si­
guen en esto la perniciosa con duda y  d o d tin a  de los he- 
re g e s , quienes para apoyo  de sus errores interpretan co­
mo les agrada la sagrada Escritura, y  no como agrada á 
la Iglesia ; y  que esto sea á s i , lo comprueban con' eviden­
cia dos pasages, sobre que fundan principalmente su 
Opinión Beiarmino iib. 5. de Rom. Pont, cap, 7 . Suarez 
¡ib. de Prim. Sum. Pont. cap. 3. y  lib. 6. de form . jur.fidel. 
cap. 4 . 'QüQ&Ti.^Angelic, contr, cap. 3. q. .3. y  los otros que

J^2'
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á imitación de éste los han copiado 6 resumido.
12  El primer pasage es aquel en donde Jesu-C hris- 

to  dice á san Pedro ; Pasee agms meos, apacienta mis cor­
deros, ¿ Por ventura se halla alguno de los santos Padres 
que h a y a  entendido por estas palabras el poder, que 
pretenden estos autores dar á san Pedro sobre lo tem po­
ral de los Príncipes ? N o  h ay ninguno que no las h aya  
explicado ( y  como deben serio) dei pasto espiritual, que 
los Papas deben á los fieles con la doólrina , con el exem ­
plo y  con el buen gobierno , y  sin que ninguno de estos 
santos Padres y  M inistros de la Iglesia hayan jamás pen­
sado en aplicar su sentimiento á lo tem p o ral, como han 
hecho estos nuevos T e ó lo g o s ; además que la m ayor pac­
te de estos santos Padres han dicho lo que es m ucha ver­
dad , que Jcsu-Chrisro dirige estas palabras en la perso­
na de san Pedro para toda la Iglesia en gen era l, y  en lo 
particular á todos sus pastores; con que si hubiésemos 
de seguir el sentido que estos nuevos autores Ies han 
dado , serla menester con venir, que todos los Obispos y  
todos los Curas tenían derecho y  poder de privar de to ­
do lo temporal á todos aquellos que por su mala doólrina 
ó escándalo dañan al bien espiritual de sus Iglesias. Y; 
por lo que toca á la comparación de que también se sir­
ven , entre el pastor en quanto a l lobo , de que debe y  
puede deshacerse omni modo quo potosí, y  el pastor de la 
Iglesia por lo que mira á un Príncipe que hubiese caldo 
en ia heregía ; es una razón sofistica y  mala contra todas 
las reglas de la misma razón , y  también a g e n a , y  abo­
minable , por lo que incita y  conduce a l regicidio , por 
la  qual hicieron justamente los que condenaron al fuego 
ios libros que contenían semejante doétrina.

13 El segundo pasage es de san M ateo cap. i<?., 
adonde el hijo de Dios dice á san Pedro , que todo el 
que él absolviere en la t ierra , será absueíto en el c ic lo , y-

toi
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todo lo que no absólviere en la tierra , tampoco se absol­
verá en el ciclo. D e donde concluyen estos nuevos maes­
tros, que los sucesores de san Pedro tienen el poder de 
romper los -lios que atan á  los vasallos á su Príncipe por 
el juram ento que le han h ech o , y  por la obligación que 
ellos tienen de guardarles fidelidad ; audacia indigna de 
un católico, y  m ucho mas de m aravillar, el que se le ha­
y a  permitido el interpretar la Escritura contra el- común 
sentir de los P ad res, y  contra lo decretado por el Conci­
lio  de T rento  ; no pudiendo , ni debiendo ignorar , que 
todos los santos Padres, que han explicado este pasage 
de la E scritura, lo han entendido y  explicado del poder 
qu e san Pedro recibió de. absolver los penitentes de sus 
pecados. L os mismos Papas no lo entendieron nunca de 
otra manera , como se puede ver en la Epístola del P a­
pa Paulo I." (a) á los seíiores Franceses; y  en la de A d ria ­
no I.° (b) á C ario  M agno.

14  El poder y  autoridad de absolver los hombres 
de sus pecados, ¿por ventura es'lo mismo que dispensar 
del juram ento de fidelidad ? ¿ Y  ésta palabra quodcumque, 
q ue  no significa mas que>qualqiiiera genero de pecados, 
censuras u obligaciones, que no son de derecho divino, 
p u e d e , ni debe entenderse só b re lo  tem p oral, y  sobre 
lo que á los R e y es  se les debe ? Leanse las palabras, que 
preceden inm ediatam ente, y  verán quán opuestas son á 
lo  que pretenden persuadir. » Y o  te daré , dice Jesu- 
íiC h rlsto  , las llaves del reyno de los cielos , y  no de ios 
«reynos de la tierra para; despojar á ios R e y e s  : ’ * y  con.- 
scqüentemente habla del uso y  poder de las llaves que' le 
dá á san P edro, diciendo, que servirán para abrir ei re y - 
no de los cielos á.los hom bres, precediendo el perdón de 
sus pecados, y  para cerrarlas , no habiendo sido perdo-

na-
( a )  E p !st.‘ 10 . ( b )  E p ist. r.

1 4 4
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n ad o s ; y  as í lo  confirm ó á todos los A po ste les en  o tra  
p a r t e , h ab lan do  á  todos ellos después de su  resu t-j 
lecc ión .

15  En el cap. 18 . del misnio E vangelio de san Ma^' 
teo se lee , que Jesu-Christó repitió á sus A postóles, dán-- 
doles todo ei poder que dichas palabras significan: r>Yo 
>íOS digo en verdad , que todo Jo que vosotros U- 
«gáreis sobre la tierra , será ligado en el c ie lo , y  que 
iu o d o  lo que desatáreis sobre la tierra ,-será desatado erí' 
j 'c l cielo. Si estas palabras significar! lo que dicen estos 
nuevos au to res, y  que ellas comprchendan también la  
tem p oral, será también preciso el c re e r, que todos ios 
Obispos (los quales son sucesores de los A postóles ) , y  
también los Sacerdotes á quienes compete ia autoridad de 
absolver y  remitir los pecados, podrán desposeer los R e ­
yes , y  dispensar sus vasallos del juram ento de fidelidad, 
lo que es la últim a extravagan cia; ¿ ó sino que me digan 
estos nuevos au to res, porqué autoridades de ia Iglesia ó 
de santos Padres hallan, que estas palabras han de tener 
diferente sentido , dichas á san Pedro solo, que quando 
las dixo Jesu*Christo á san Pedro y  a todos los demás 
Apostóles? L o  cierto es, que no sabrán que responderme, 
y  quelo  que yo  digo es tantom as verídico, quanto la mis- 
ma Iglesia R om an a, siguiendo el sentido que los santos 
Padres dieron a las palabras que Jesu-C hristo d ix o á  san 
Pedro, no las quiere entender, ni ias explica, sino del po­
der que ie dió de absolver las a lm as; y  así se v é  en los 
antiguos Misales , Breviarios y  D iurnos en la oración, 
que se dice en la fiesta de la Cátedra de san Pedro de 

A n tio qu ía  : qúi Beato Petro , Apostoh tuo , coilatls
elavibus animas ligandi atque solvendi Pontificium tradl- 
distu L o  qual explica perfedam ente la naturaleza de es­
te poder de liar y  desliar, que no se extiende mas que á 
las almas y  á lo espiritual.

P e -
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i 5  Pero en la revísta qué’se h izo  en los oficios d i­
vinos en R o m a , en el Pontificado de Clem ente á
la  fin del oteo siglo , y  al principio del pasado , aquellos 
que tuvieron esta incumbencia de corregirlos , hallaron 
á proposito el rayar , ú omitir esta palabra tan esencial 
animas: el por que' no es diñcil de adivinar ; porque fue 
en este Pontificado en el que los mas célebres de entre 
estos nuevos au to res , escribieron con el m ayor conato y  
ardor sobre esta nueva opinión , que da á los Papas el 
poder in diredo sobre lo temporal de los R e y e s , y  sobre 
que procuram os justificar también lo contrario , confor­
mándonos con el parecer de los antiguos Padres de la 
Iglesia.

1 7  L a  independencia absoluta de los R ey es  ácia lo 
temporal la testifica constantemente la tradición de la 
Iglesia, donde Jesu-C hristo, sus Apostóles y  Discípulos, 
y  consequentenaente todos los santos Padres nos enseñan 
de un común consentim iento, que todos los chcistianos, 
sin excepción alguna, aunque sea Aposto! ó Profeta (como 
habla san C risostóm o) , deben ser obedientes y  sujetos 
á  sus soberanos , aunque estos sean paganos ó hereges, 
y  como es evidente que ellos mismos ío estuvieron , y  
sino vease sobre este artículo lo que escriben Justino,' 
A rh e n a g o ra s , san Ireneo, san Basilio, san G regorio Na-' 
cianceno , san A m brosio , san G erónim o , san Crisostó- 
rtío y  san A gu stín  en el libro y. de la C iudad de D io s ; y  
sobre todo T ertulian o en su A pologética , adonde dice: 
que los R eyes están baxo la potestad de Dios so lo, m cu- 
ju s  solluspotestate sunt, á quo sunt secundi,pos(quamprlmi, 
y  que tienen y  ocupan el segundo lugar , siendo los 
primeros después de D io s , y  á los R e y es  no es perm iti­
do deponerlos los Papas por lo tem p o ra l; y  en este cono­
cimiento convinieron Casiodoro, y  después de él el V en e­
rable' Bcda , que solo los R e y e s  pueden decir á D ios co­

mo
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mo D avid  : tibi solípiecavi, porque después de D io s , no 
tienen superior alguno , que sea capaz de juzgarlos, 
ni de castigarlos 5 y  san Gerónim o en la interpreta*, 
clon que hizo de este pasage de D avid  , dixo estas ad­
mirables palabras : porque era Rey no temía sino á Dios 
solo , y  no tenia otro superior que él, y  de aquí nace lo 
que altamente declaró san Crisostomo , hablando del 
R e y  O z ia s , á quien habia dado el grande Sacerdote una 
severa corrección : diciendo que el poder dei Sacerdote 
está incluido en el solo derecho que Dios ha dado á los 
Poniifices, de amonestar, de exórtar, de reprehender y  de 
servirse de las armas espirituales, quando la necesidad 
lo requ iere , por tocar á su ministerio el cuidado de las 
almas y  no de los cuerpos; esto e s , en lo tem p o ra l, que 
D ios ha reservado para ios R e y e s , siendo esta una d i­
visión ó repartim iento que D ios ha hecho entre las po­
tencias , la una toda esp iritu a l, y  la otra tem p oral, de­
biendo cada una contenerse en los limites que el Señor de 
una y  otra ha prescripto ; y  esto es en substancia lo que 
el grande O slo de Córdoba h izo  saber á Constancio Em­
perador A rr ia n o , por una carta que le escribió, diciéndo­
le ,  que así como la Iglesia no tiene poder alguno sobre el 
Em perador, y  que el que intenta alguna cosa contra su 
Imperio , se opone a las ordenes de D io s , de la misma 
manera contravendría el E m perador, si por qualquier 
m otivo se atribu yese, ó a propiase lo que á la Iglesia per­
tenece : está escrito , añade este a u to r ; date qu<s sunt ca~ 
saris c£sari, ^  qucs sunt Del Deo.

i8  Y o  se que los autores modernos, que no han po­
dido servirse en su favor de autoridad alguna de los an­
tiguos Padres de la Iglesia, han creído poderse prevale­
cer de los testimonios de un grande santo , que si bien 
no es del número de los que florecieron en. la  antigua.' 

V m ,
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Iglesia , no obstante tiene con poca diferencia la misma 
autoridad , y  la bastante para hacer'recibir su parecer, 
como una verdad bien fundada. Este es san Bernardo, 
que sobre ias palabras de los Aposroles á Jesu Christo: 
tcce dúo gUdii h tc , ved aquí dos espadas, y  sobre la res­
puesta ; sufficlt. , basta, que Jesu-Christo les d ix o , dice: 
que estas dos espadas significan las dos potencias, espiri­
tual y  tem poral; que la espada material debe ser emplea­
da por ia Iglesia , y  también la espiritual, ésta por la ma­
no del Pontifice , y  la otra poc la mano del soldado; pe­
ro  en esto no hallarían nada que favoreciese su opinión, 
si no se siguiesen estas palabras; sed sané ad nutum Sacer- 
eerdot'is, ^  jussum Imperatoris, que explicadas (según es­
tos autores las-interpretan) dicen : según la voluntad del 
Pontifice, y por mandamiento del Emperador > pero la rest 
puesta será fácil.

19  Piimeramente , porque este pensamiento puede 
y  debe llamarse alegoría de la invención de san Bernar­
d o , particularmente no hallándose ninguno de los santos 
Padres que nos han explicado el E v a n g e lio , que h a y a  
dado á las palabras ecce dúo gladii bic, el sentido que san 
Bernardo , que no es literal en alguna de ¡as materias , y  
que no estamos obligados á seg u ir; ni se puede (según lo 
decretado por el Concilio de T rento) establecer una doc­
trina que se deba seguir , por no ser conforme á la inter-¡ 
precación común de los santos Padres.

- 20, L o  segundo, porque á las palabrasdeS.Bernardo 
podemos oponer las de Cesarius deCosteaux, Cisterciense, 
que florecía en el mismo siglo d u odécim o, el qual si­
guiendo la misma alegoría de san Bernardo dice: que las 
dos potencias espiritual y  temporal son las dos espadas, 
que la espiritual se la dió á el Papa , y  la material al Em­
perador , y  que con estas dos espadas ia  Iglesia estaba

1 4 8
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gobernada y  defen dida; con que es claro y  manifiesto, 
que este autor no atribu ye á ei Papa sino la espiritual so­
lamente.

2 1 L o  tercero, porque si estos aurores no pretenden 
otra cosa , sino que nos conformemos al sentido de las 
palabras de san B ern ardo, se hará sin mucha resistencia; 
peco al mismo tiempo se les pregunta , ;q « e  quien Ies ha 
dicho que estas palabras ad nutum Sacerdotis , significan 
según la voluntad absoluta dcl Papa ; quando se les man­
tendrá,que no significan allí, sino según el avisoyconsejo  
del Papa? L o  qual se ve  manifiestamente por la oposkion 
de estas palabras , ad nutuin Sacerdotis , ad jussum Impera' 
toris, que significan dos cosas diferen tes, que los soIda¿ 
dos toman las armas por mandato dcl Em perador, ad ju s­
sum , y  por consejo ad nutum, y  no se podrá
decir por m andam iento, pues á ser así san Bernardo hu­
biera dicho solamente ad jussum Sacerdotis ^  Imperatorisi 
pero la distingue diciendo por el uno ad jussum  , y  por el 
otro ad nutum , por consejo , y  por aviso.

2 2 Y e s  conseqüente á esto lo que se dice en el 
Evangelio de los Discípulos ; Annuerunt socils quierant in 
alia navi: hicieron señal á sus compañeros que estaban 
en la otra barca. Este Annuerunt no significa un man­
dam iento, sino un aviso y  una exórtacion : ellos Ies exór- 
taron á que vengan ; y  así este ad nutum , que viene del 
mismo verbo annuere, no quiere decir otra cosa que 
a v is o , consejo y  exórtacion dcl Papa , como U rbano II.® 
cxórtó al Em perador, y  á todos los Príncipes Christianos 
•á la C ruzada , y  á tomar las armas contra los Sarraceno* 
para la recuperacipn de los santos Lugares, y  como última­
mente lo h izo  cl Papa Inocencio II.® exórtando á todas 
■las potencias de Europa á ligarse contra cl T u rco  , y  en-í 
Viando sumas de dinero á el Emperador y  á el R e y  de 
P o lo n ia , pata hacer ia<guerra en U ngría á este enemigo

2^2, co .
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co m a n d e  los Chistianos. Y  no podrán decir por esto, 
que el Papa mandó a estos Príncipes emplear ia espada 
m ateria l; pues solo quiere decir, que los Alem anes y  Po­
lacos den buenas estocadas y  cuchilladas en U n gn a , y  
acaben si pueden con los Turcos ad nutum Sacerdoth, ^  
edjussum  Imperatoris, por exórtacion y  consejo del Papa, 
y  por mandamiento del Emperador y  del R e y  de P o­
lonia, '

23 Pero para hacer ver á estos nuevos D odores, 
que este es el verdadero sentido de>san Bernardo, me há 
parecido deberles oponer este- mismo santo en el mis­
mo tratado de l a  consideración ai Papa Eugenio 5 pues 
no podrán decir que se ha contradicho , condenado ú- 
destruido en una p arte, lo que ha firmado ó estable­
cido en otra. Hablando san Bernando al Pap^, sobre lo, 
que Jesu-Chrisco dixo tres ó quatro veces á sus A p o sto - 
Ies : que él no quiere que sean como los R eyes que do­
minan sobre vasallos: «ved que es c la ro , dice este santo 
«varón  , se prohíbe á los A posteles toda dominación • id

«pues presentemente, y  contenedeiatrevim ientode usuc-
>»par el Apostolado queriendo dom inar, ó la dominación 
«queriendo retener el Apostolado ; se os prohibe uno de 
«los dos i si pretendéis retener uno y  .otro , perderéis 
«am bos.”  ¿Poc v e n tu ra , son estas las palabras de un 
h o m b re, que quiere que los Papas puedan dominar so- 
bre los R eyes hasta deponerlos, y  transferir ó pasac a 
otros su corona , á tiempo que él quiere y  pretende que 
no tengan dominación alguna ?

2 4  N o  por eso halló malo , ni se opuso á que Euge* 
.'nio III.° á exemplo de otros Papas tengan tuviese y  Prin­
cipados. « Y o  vengo b ien , añade .san B ern ardo, á que 
atvo&tenga-is.esta dominación por algún otro cam ino; pe­
r r o  y o  os d,eciarqque no, la teneis como Papa , m i poc

yuestco AgostpladO j: .poy quien.san Pedro,

5  í
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«q u e no tenia ni poseía nada de esto , no ha podido da­
ntos ni dexaros lo que no tenia é i:  y  así ios Papas en 
«quan to Papas, no tienen oiro poder que aquel que pu- 
«ram ente es espiritual ; para liar ó para desliar las al- 
« m a s , y  no tienen inspección ni poder aiguno sobre lo 
«tem poral del menor de ios C h ristian os, y  mucho rae­
dnos sobre el de ios R e y es.“

2 5 Esto supuesto, no creo que ninguno de estos nue­
vos doótores piensen alegar segunda vez la autoridad de 
las palabras de san Bernardo , ni tampoco creo que pue­
dan oponernos ninguna autoridad considerable contra 
ias. muchas de ios antiguos PP. quando Belarmino mismo 
en el tratado que hizo de la potencia del Papa sobre lo 
tem poral, contra Guillerm o Barciayo , no produce ni 
cita en favqr de su oposición , sino autores de 400 y  500 
a ñ o s , los quales pierden todo su crédito á vista de los 
Padres de la antigua Iglesia , y  para rechazarlos bastará 
decir con el Papa Celestino í.° Desinat ¡nccsere novitas ve- 
fa.fííííí’»?. Pero pues hablamos con un P ap a, y  aquí se 
trata del ínteres de todos los soberanos Pontifíces, vea­
mos ahora qual ha sido sobre este punto la creencia de 
los antiguos Papas.

2 6  Estos son sin duda los testigos que en el mundo 
tienen la m ayor autoridad , y  á quienes se debe dar el 
m ayor crédito ; estos pues venerables Papas , cuya ma­
y o r parte fueron grandes sancos , y  que conocieron per­
fectamente su Obligación , se contuvieron siempre en ios 
lim ites del poder esp iritu a l, que recibieron de Jesu- 
Christo para gobernar su Iglesia , según las leyes y  C á­
nones de los Concilios Ecum énicos, como lo difinió y  de­
claró ei Concilio  de Florencia.

2 7  Y  verdaderamente no solo no emprendieron ni in­
tentaron la menor cosa sobre lo temporal de los Empera- 
•dores y  de iqsR.eyes ^aunquepor la rnayor parte infieles

y
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y  hereges), ni pensaron tampoco en desposeerlos, y  absol­
ver á los pueblos y  vasalios dei juram ento de fidelidad 
que habían prestado j sino que altamente pretextaron 
siem pre, que ellos vivían p erkilam en tc subordinados co­
mo cl mas humilde de sus subditos; y  reconocieron con el 
grande O slo el repartim iento que D ios habia hecho de 
lo temporal para los soberanos, y  de lo espiritual para la 
Iglesia,-para los Papas y  para los Obispos.

28 Vease la historia Eclesiástica , y  hallarán no ha­
ber cosa mas evidente en laEpistola de Gelasio I.® ai £m- 
perador A n astasio , en la que se lee esta distinción de las 
p otencias, la una tem p o ral, y  la otra toda espiritual, y  
todas dos independientes la una de la otra ; en la de N i­
colás I, al Emperador M ig u e l, adonde distingue aSiibus 
p-roprüs é-dignitatibus distlriBis, por sus dignidades, y p o r 
sus propias fun ciones, que son dos géneros en todo d i­
feren tes; y  en lo que G regorio II.® escribió á León el 
Isauriano Pesino, herege y  cruel persecutor de los C ató ­
lico s , diciéndole en una de sus cartas: « D é la  misma 
«suerte que cl soberano Pontífice no tiene derecho al- 
«guno sobre el Palacio de los Emperadores , ni tampo* 
«co en dar las dignidades reales, de la misma suerte el 
«Em perador no tiene ninguno para entrometerse en el 
«gobierno de ia Iglesia."

29  Este exeraplo es de tanta fuerza , que podía bas­
tar solo para hacer ver quán sin fundamento se sirve cl 
Cardenal Beiarmino de este santo Papa , para apoyo de 
su diélam en, y  siguiendo el de algunos historiadores 
Griegos (pues los Latinos de aquel tiempo nada d ice n ), 
los quales pretenden , que este santo Papa impidiese con 
su autoridad , que los Rom anos pagasen al Emperador 
ci tributo , que como vasallos suyos le d eb ían ; pero pa­
ra destruir este débil argum ento, bastará el considerar á‘ 
Gregori© en calidad de P ap a, y  después ea  calidad de p ri­
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mer d u d ad ;n o  Rom ano. Com o Papa escribe á el Empe­
rador Iconoclasta muchas y  largas ca rta s, Cn las quales 
juntando la fuerza á la tern u ra, le a d vierte , le repre­
h end e, le exórta, le ruega y  le amenaza con los justos 
juicios de D ios; pero bien lejos de desposeerlo de su im­
perio , impidió quanto le fue posible el que toda ia Ita ­
lia se rebelase y  reconociese otro Emperador , mante­
niendo y  conservando con su autoridad la obediencia de 
aquellos p ueblos, que querían sacudir el y u g o  insopor­
table de un Príncipe tan cruel.

30 Pero viendo que León se endurecía mas cada dia 
cn sus im piedades; que por dos ó tres veces intento ha­
cerlo matar ; y  que juntaba generalmente todas las fuer­
zas de su Imperio para venir á R om a , y  hacer en ella 
( como publicamente lo d ecía) lo  que había executado en 
Constantinopla, haciendo derribar las santas im ágenes,' 
y  para ponerlo todo á fuego y  á san gre, si los Rom anos 
no negaban su antigua R eligión;en;onces, y  despucsque 
como soberano Pontífice lo habia publicamente excomul­
gado , como primer ciudadano de R om a h izo  con los 
demás lo que ia ley  natural permite , es á saber, quitar 
las armas á un furioso , impidiendo que le diesen di­
nero , pues se servia de cl para desolarlos 5 y  conscqüen- 
temente se puso con los Rom anos baxo la protección de 
Carlos M a rte l, como medio para conservar la R eligión  
y  la v id a ; pero no por eso pasó el Papa á desposeerle, ní 
absolver á sus vasallos del juramento de fidelidad, pues 
él mismo y  sus sucesores reconocieron muchos años des­
pués á los Emperadores Griegos por sus soberanos , y  
solo en el Imperio de Constantino y  de Irene fue quando 
los Rom anos y  el Papa con ellos (com o miembro de este 
cuerpo político y  c iv i l , y  no por autoridad P on tifical), 
yiendo que los Griegos no podían en alguna de las mane­
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ras defenderlos de los L om bard o s, se dieron á Cario 
M agno.

3 1 D e lo qiial se saca , que el exemplo de G rego­
rio II,® que Belarmino cica, y  que aquí se ha puesto , no 
seoponenada á nuestro intento; y  mas quando el Papa 
A driano I.°,escribiendo á Constantino Copronim o y  á su 
hijoLeon,am bosgrandisIm os hereges,se sirve de términos 
de muchísima sumisión , como quien los consideraba por 
sus señores y  soberanos; exem plo que siguieron constan­
temente todos los antiguos Papas. Q ue exáminen también 
la grande sum isión, con que Pelagio I.® escribía á C h il-  
deverto, R e y  de Francia, el qual le pidió que le enviase 
su profesión de fe para aclararse de su creencia, pues no 
solo obedeció á sus órdenes, sino que dixo , que según la 
de la E scrituras, los Papas debían sujetarse ó someterse á 
los R e y e s , como los otros hom bres: qu'ibus nos etiam sub­
ditos esse sacra Scriptura testantur.

3 2 ¿Con qué términos no imploró el socorro de P í- 
p 'no contra los Lom bardos el Papa Sebastian H.®? Y o  
«os pido, d ice, esta gracia como si y o  estuviese delante 
«de vos echado por tierra , y  postrado ante vuestros 
«pies,”

3 3 ¿Si hallarán por ventura términos, que expliquen 
m ayor humildad ni obediencia mas perfeóla, que los de 
que se sirve el grande G regorio en una de sus cartas al 
Emperador M au ricio , que habia mandado no se admitie­
se la gente de guerra a l estado monástico por un ediélo 
publicado ? Sin embargo de que eí sanco tuvo por con­
trario este decreto á las leyes, le hizo publicar, y  al mismo 
tiempo representando al Emperador lo injusto del ediéto;

quién so y  y o  , d ic e , que me atrevo á representar esto 
« á  mis am o s, sino un poco de polvo , y  un gusano de 
«tierra? Por mí parte que estoy obligado á N jcdecer, he
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« h e ch o  lo que me han mandado , y  también he cum pli- 
»ido por dos lados con mi obligación , porque sí de una 
« p arte  he executado las órdenes del Emperador , poc, 
«otra  parte y o  no he falcado á representar lo que la  cau-i 
«sa de D ios pedia.”

34  Y  en otra carta, sobre algunos avisos que habla 
tenido de haber los M inistros ú Oficiales del Emperador 
hecho morir un O bispo en una prisión, quiso que se re­
presentase á los Emperadores (q u e  c'l llamaba sus amos 
Serenísim os), que si el hubiera querido atentar contra la 
vida de ios Lom bardos, esta nación no tendría y a n iíL c y , 
ni D u q u e, ni Conde. »’ Pero porque y o  temo á Dios (di- 
«ce), tiemblo de contribuir en m aneraalguna, y  de tencc 
«parte en la muerte de qualquíera que sea.”

3 5 En esto siguió el exemplo de un antecesor suyo, 
san M artin  I.°, que no quiso resistir jamás (aunque lo 
pudo ) á las órdenes del Emperador Con stan cio, herege 
M o n oth elita , el qual lo hizo sacar de Rom a con violsm 

.cía , y  llevar á Constantinopla, de donde lo desterró, y 
aunque los que se oponían á esta violencia , procuraron 
persuadirle no cediese de su derecho , promccie'ndole su 
ayu d a  y  personas; no quiso cn ninguna manera escu­
charlos , temiendo que hablan de recurrir á las arm as, j  
que por conseqüencia sucediese alguna muerte, «querlea- 
«do m as, fiice el san to, morir diez veces, que permitir Sfi 
«derramase la sangre de un solo hom bre.”

3 5  Estos santos Pontífices , que temieron tanh« 
el que por su intervención ó consentimiento se derra 
mase una sola gota de sangre: ¿por ventura intencaro  ̂
el desposeer los R e y e s  y  los Em peradores, y  transfe 
rlr sus estados baxo qualquier pretexto de bien de la Re-: 
llgion? Y  como lo hicieron m ucho tiempo después a lgu­
nos de sus sucesores, suscitando tan civiles y crueles 
gu erras, que llenaron de sangre y  de mortandad las cara'
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l y ó
pañas de Italia , A iem ania y  Francia?

3 7  D e esta suerte, pues, se gobernaron los antiguos 
Papas, no excediendo los limites de su potencia puramen­
te espiritual, y  rindiendo el honor y  obediencia que de­
bían á las potencias temporales, y  sobre todo á sus Sobera­
nos , no exceptuando hereges y  enemigos de la R eligión. 
L o  qual hace ver y  creer lo que hombres sabios han pro? 
bado tan claram ente; á saber, que en san G regorio  han 
puesto algunas Epístolas , en que pretende que todo R e y , 
todo Prelado y  todo J u e z , que se mostrase negligente en 
conservar los p riv ilegio s, que este Papa dió  á ia A badía  
de san M edardo , sita en la Provincia de Soisons, y  á 
otros- tres Monasterios sitos en A u t u n , fuese privado de 
su  dign idad, separado (como destrnítor d é la  Iglesia) 
de la comunión de los fieles y  del cuerpo y  sangre 
de Jesu-C hristo, y  finalmente calpestado de to á o s lo s  
anatemas de que hasta entonces se habían servido los P a­
pas contra los hereges, condenado como J u d a s, y  pues­
to  con e'l en el abismo y  mas profundo de ios infiernos, 
s i este ó estos no hiciesen penitencia, y  no se reconcilia­
sen con los M ónges de dichos M onasterios.

38 Estos te'rminos tan fuera de razón, com o distan­
tes del ánimo, espíritu y  estilo de san G regorio, son capa­
ces y  bastantes para descubrir por sí solos la Impostura, 
■grosería y  suposición de estas pretendidas cartas , de 
que  algunos con menos prudencia han querido servirse 
•para poner á 'disposición de los Papas las coronas de los 
soberanos. Pero este santo Pontífice usaba de otros m o­
dos con los R eyes y  Em peradores, como lo  demuestran 
todas sus Epístolas. A d e m á s, que esta' prudente y  sábia 
conduéla ( praélicada de sus predecesores ) duró mucho 
tiem po después hasta G regorio  VIL®, eí q u a l, según 
O rh o n , O bispo de F rísin gue, autor m uy ce'lebre , fue el 
primero de ios P a p a s, que contra e l parecer y exemplo
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de sus antecesores, se a tribuyó  el poder dê  desposeer los 
R e y e s ,  fundándose.(com o este Papa dice el mismo en su 
caria á Hermán, Obispo de M e tz) sobre el poder que Je­
su C hristo  dió á san Pedro de atar y desatar, y  a que 
respondió V altram  , Obispo de N aum burg , lo mismo de 
que h o y nos servimos para persuadir á los que abusan de 
este pasage, contra la interpretación de todos los Padres: 
diciendo , que este poder fue dado para perdonar á los 
hombres sus pecados , y  no para romper el juramento de 
fidelidad, que los vasallos tienen obligación por le y  d iv i­
na indispensable de guardar a sus soberanos. ^

39 *Sobre este , pues, fundam ento tan d é b il, como 
insubstancial, emprendió este Papa G regorio (contra la 
dodrina de mas de mil años) el establecer esta falsa y  
perniciosa opitaíon (q u e  él puso en práólica e! primero de 
todos los P a p as), excom ulgando y  desposeyendo al Em ­
perador Enrique IV.® Y  lo que Belarmino pretende pro­
bar , diciendo que ei Papa Zacarías despojó á G hildetico 
de la corona para dexarsela a Pipíno , no tiene fuerza a l­
guna , y  solo puede venir de ignorancia de los historiado­
res Franceses; pues fueron los señores y  grandes de Fran­
c ia , los que después de haber consultado al Papa, si les 
era permitido hacer esta translación, la hicieron efcdlva-? 
mente sobre la respuesta que les dió el Papa tocante á es­
te  caso de conciencia; y  si fue bien ó mal h e c h o , no es 
de mi incumbencia el discurrir.

40 L os autores antiguos convienen en esto mismo, 
diciendo con palabras form ales, que no fue sino consul­
tación de parte de los Franceses, para autorizar su reso­
lución con el didam en y  parecer del D o d o r y  Padre de los 
christianos. Missi sunt ad Zachariam Papain ut consuleret, 
dice un antiguo C oron ísta; se envió al Papa Zacarías pa- • 
que sobre ello consultase. Missi fuerunt ad Zachariam in­
terrogando ... si benéfuissetannon <^c. dice otro autor . se

Y  2 ñi-
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h izo  diputación á Zacarías para pedirle su parecer, so­
bre y  sena bien o mal hecho desposeer á Childerico y  po­
ner en su lugar a Pipino.  ̂ ^

4 1  A i  Papa solo se le consultó y  pidió su aviso el 
qual no fue aprobado de su sucesor, porque Theofanes, 

utor G riego de este tiem p o , dice, que el Papa Sebas- 
t.an dio a Pipino la absolución del pecado que habia co- 

Th r  i^'^^^ento de fidelidad que habia he-

d .  e y o sd o s  Papas tuvo razón , lo qual no me toca á mí 
el examinar: no oostante me parece que bastará el que 
y o  d ig a , en prueba de que los Franceses no recurrieron 
a Z acarías, como á quien tenia poder para desposeer á 
los R e y e s  ; que estos mismos Franceses no recurrieron á 
^ n s u iu r  a Juan X V .%  quando pusieron sobre el trono á 
H u go  Capero en lugar de C a rlo s , que los habia abando­
nado por darse a los Alemanes.

4 2  Por lo que mira á León 11." de quien dicen 
que transfirió el Imperio de Occidente á C ario  M a e- 
no es una pura ilusión ; pues hace ver manifiestamen­
te  M aim bourg en su historia de Iconoclastas , que 
C ario  M agno era señor de R om a y  de toda la Italia qua- 
tro  anos antes de ser proclamado A u gu sto  , y  que él no 
tom o el m e ló  de Emperador (d e  que h l d a ^ c o  ca- 
S O )  sino porque,los. Grandes de Francia y  los de R o ­
ma sus vasallos le instaron y  rogaron que le tom ase, sien­
d o cierto y  evidente , que el Papa fue el primero á reñ­

irle hom enage, como a Emperador suyo , y  también el 
no haber tenido otra parte cn esta cerem onia, que la que

F o n c ía  °  consagrar los Obispos de

_ 4 3  Y  así es evidente lo que O th o n , Obispo de Fri- 
^ n gue , asegura , de haber sido el primero de Jos Papas

r c g o iio V I l. que se a tr ib u y ó la  autoridad de deponer

los
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los R eyes. L a  forma y  medios de que se sirvió para empren­
der y  proseguir esta tan terrible idea , se ven claramen­
te en la decadencia del Im p erio , que escribió M aim - 
bourg i y  también en ia vida de este P a p a , que escri­
bió  un ce'lebre autor llamado Onofre Panvino , Verones, 
del O rden dé los Heremitas de san A g u s t ín , el qual 
dice en formales p alab ras; «G regorio  VIL® es el prime- 
«ro  de Jos Pontífices R o m an o s, que favorecido de las 

fuerzas de los Monarcas , y  animado de los grandes so- 
íK orros de d in ero , que sacaba de la Condesa M atilde, 
«Princesa m uy poderosa en Italia , y  mucho mas de las 
«disensiones de los Príncipes de A lem ania , que estaban 
«en guerra c i v i l , se atrevió contra la costumbre de sik 
íiantecesores , y  en desprecio d é la  autoridad y  poder im- 
íip eria l, no solamente á excom ulgar, sino también á privar 
«del reyno y  del Imperio á aquel mismo, por el qual sí 
«n o fue elegido , á lo menos lo confirmó en la dignidad. 
i ’ A ten tad o  inaudito en todos ios antecedentes siglos, 
«porque y o  no d o y  crédito á las fabulas que se han es- 
«parcido de A rcadlo , de Anastasio y  de L e ó n , el Isau- 
íu ia n o  Iconoclasta. A ntes de esto ( dice el mismo autor ) 
«los Papas estaban sumisos á los Em peradores, y  no se 
«atrevían á ju zg a r, ni resolver nada de aquello que les 
95pertenecia.”

4 4  D e esta suerte usaban los antiguos P ap as, y  esto 
era lo que creían de su autoridad P on tifica l, la qual de 
ninguna de las maneras se extiende sobre lo tem p o ra l; y  
á lo qual y o  añado, que en los ocho primeros Concilios 
Ecuménicos no se encuentra cosa alguna , que no respire 
la perfeéia sum isión, que se debe á los Emperadores y  á 

, los R e y es  , y  nada contra la independencia absoluta de 
su potestad temporal; que si en algunos otros Concilios, 
que sucedieron al Pontificado de G regorio VIL®, se ha 
pasado á amenazar á los R ey es  de deponerlos, y  si efec-
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tivam ente se ha depuesto un Em perador, como se ha d i­
cho , esto no se h izo  por vía de decisión, pues quando 
un Concilio  hubiese hecho sobre esto alguna , no debe 

-reputarse sino como una em presa, que ninguno podrá 
mantener contra el derecho de los Príncipes , ni puede te­
ner mas fuerza que las B u las, con las quales se ha inten­
tado poc diversas veces el despojarlos de sus Estados, pe­
ro  que no han producido otro efed o  que el de ser conde- 
-nadas publicamente como abusivas.

4 5  Porque, finalm ente, no pueden negar el derecho 
q u e  cada uno tiene de decir y  aprobar lo qm» la antigüe­
dad ha cre íd o , y  esta nos ensena, que la Iglesia misma 
(q u e  es in fa lib le , lo qual no es el Papa, según la misma 
a n tigü ed ad ) no recibió de su divino esposo el don de 
in falib le, sino puramente sobre las cosas espirituales, y  
del todo separadas de lo temporal y  del reyno del mundo,’ 
,y  sobre que Jesu-C hristo , que d ix o : mi reyno no es de 
este mundo, nunca quiso mezclarse.

i6o
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C O N F E S I O N

D E  D .  M E L C H O R  R A F A E L  D E  M A C A N A Z ,

PA R A  DESCARGO DE SU CONCIENCIA.

l 6 i

R e y  Felipe V.® mi amo , quiso aprobar el tratado, 
que en M a y o  de 17 4 5  se habia hecho en Bruselas, y  
envió  á París al D u que de H uesear, á representar el agra­
vio  que en e'l se le hacia , y  se volv ió  sin ser oido ; y  el 
de N oalles fue á M adrid , donde trató solo de sus inte­
reses , y  quando lo logró , se vo lv ió  sin haber hecho 
otra cosa.

En 9 de Julio  de 1 7 4 5  m urió el R e y  , y  le sucedió 
su hijo a ü u a i , el que al punto roe llam ó ; y  estando y o  
de p artid a, vo lv ió  á París Huesear á decir á L u is  XV.® 
quería S. M . C . que se me diese órden para tratar la paz por 
la España; lo que celebró el Chriscianisim o infinito, y  de­
term inó que fuese lu e g o , porque de este modo cesase la 
gu erra.

En vista de esto, el R e y  mi amo me h izo  avisar fue » 
se á tratar los Prelim inares para cortar la guerra , y  que 
m i fam ilia fuese á M a d rid , que corría de su cuenta hasta 
m i vuelta.

O bedecí. E l Christíanisim o celebró la elección , y  
con su beneplácito real partí ai congreso , escribiendo al 
M arques de P u y sia b io t, que era el Plenipotenciario de 
F ran cia, pidiéndole alojamiento ; pero fue llam ado al 
M in isterio d e E stado, y  apenas llegó á París, enferm ó y  
estuvo de peligro quasi un año, en cu yo  tiempo el Conde
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de M auregas sirvió su plaza. Q uando llegué á la H áya, 
donde estaban los Plenipotenciarios , luego me buscaron, 
y  el Conde de San-D iubio , que lo era de Inglaterra, me 
manifestó las órdenes que acababa de recibir de su 
C orte .

Estas se reducían á un nuevo tratado hecho en París, 
luego que y o  sali de a llí , poc el Conde de M auregas y  
el A b a te  de L a-V iile , con el Embajador de H olanda, poc 
el qual ratificaban el de B ruselas, y  se añadían á los In­
gleses diez años en el asiento de n eg ro s, y  á ia E «pera* 
tr iz , y  al de Saboya se les dexaba , como de;pues se con­
c lu y ó , con lo de A quisgran . L e  decían , que no se ha­
bían aceptado los artículos antecedentes por haber sabi­
do que iba y o  á tratarlos por la España ; y  como esta 
era la mas ofendida , convenia ver si y o  Iba á desagra­
v ia r la , y  que hiciese lo posible para separarnos de la 
F ran cia , lo que procuró eficazm ente, hasta traerme á la 
memoria quanto habia pasado desde el año de 1 700 has­
ta entonces; y  esto era en fines de 1 7 4 7 .

L e  oí y  vi sus papeles, y  le respondí: « N o  vengo á 
«perpetuar la g u e rra , sino á buscar medio de hacer la 
*>paz sólida. M e consta que los Ingleses , que recono- 
« d ero n  á C a b o  Bretón, han dicho no les es de provecho, 
« y  sí de gasto- L a  Francia solo pide que se le restituya; 
«hagase a s í , y  vamos á lo demás.

« L a  España se ha de reintegrar al pie en que la he- 
«redó el señor R e y  D on  Felipe V .*  el año de 170 0 , y  
«todos los tratados desde entonces han de anularse por 
i>lo respeólivo á España,

« T o ca n te  al N u evo  M u n d o , todo lo ha de volver, 
»»como quedó por el tratado de A m érica del año de 
« 1 Ó 7 0 , y  mi amo señalará puesto para que vendan r  
«compren los negros los que traten en ellos. Y  todas las 
»»ColonIas, que después acá se h a y an  hecho, han de

«que-
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»»quedar á España , y  ningún tratado de comercio sub» 
«sistirá  de los hechos hasta aquí.

« A  la A rch i-D uquesa M aria Teresa , h o y  Empera- 
»»tríz R e y n a  , por el bien de la paz y  por ahora , la que* 
«darán las A stu rias , y  reynos de U ngría y  de Boeraia, 
«para si y  sus sucesores j como por Carlos V.® y  Feli- 
Hpe III.® se les concedieron á su v a ro n ía ; quedando la 
« p rop iedad, títulos , honores y  privilegios á la España, 
« y  que se la hayan  de dar tres mil infantes, mil caballos, 
«m il dragones , y  las reclutas paca mantenerlos como 
«propios de la corona. N o  podrán hacer guerra , tran- 
«sacion , ni desmembramiento alguno , ni dar el Bao de 
«Boem ia en la elección de Emperador , sin expreso con- 
«sendm iento del R e y  de España, que es ó fuere. Todos 
«los países Baxos con la corona de Borgoña , los dará cl 
»>Rey de España que es ó fuere , á uno de sus hermanos; 
« y  S icilia , Ñapóles , & c. como propios de la corona , Ies 
«dará ahora y  en adelante á sus sucesores las reglas de 
«sucesión que tuviere por roas conveniente.

« A I  de Saboyá se le restituirá E stan ig ; porque ha de 
♦^restituir la corona de Cerdeña a la España. El C atólico  
«con el de Inglaterra , y  ia de U n g r ía , advertirán si al- 
«guna otra cosa se Ies deberá dar. L o  demas de Italia, 
«quedará á los que lo tenían en c l año de 1700 *ó á sus 
ííherederos. L o  de Toscana al de S ic ilia , y  lo  de Parm a 
« á  Plasencia y  Lom bardía.”

Y  pasando á tratar de lo de H olanda, habiéndole y o  
•hecho entender á M r  G uillers su Pensionario, que en aque­
lla  guerra habia la R epública manefado can mal sus inte­
reses , y  que sin remedio habría de unirse á la Francia , ó 
quedar con Extatuder á ia Inglaterra , y  que le era me­
jor volverse á España , y  al Infante que hubiese de que­
dar en la casa de Borgoña : me confesó delante del M a r­
ques del P u erto , nuestro Em baxador allí que tenia razón, 
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y  que si de él dependiese , desde luego lo haría; pero que 
lo comunicarla con los quatro Consejeros de Estado , y  
me respondería. -

Estando en esto, llegó un correo de Araberes, despa­
chado por M r. D u tie l, Píehiporenciario de Francia, a v i­
sándoles , que el siguiente dia se haliaria en Breda á pro­
seguir el ajuste de los Preliminares , que me hablan en­
cargado; y  sobre que tenia y a  adelantado tan to.Q ue sino 
se ajustaba la Holanda á quedarse como estaba, se la uní* 
ria  a la casa de Borgoña. Y a  habia y o  despachado aviso 
óe este a ju ste , que ios Ingleses alabaron , y  la de U n - 
gria  me dió grac ia s, pidiendo ia ligase mas á la España; 
y 'q u e  los Infantes Don Carlos y  Don Felipe , sus primos 
entrasen en ello, El de Saboya vino bien en e llo , y  pidió 
á la Infanta para m uger de su prim ogénito , como h o y  
lo es. ' ‘

Estando y a  todo en este estado , dispuso D u tiel con 
los H olandeses, que cl congreso se tuviese con ellos, y  el 
de Inglaterra. Este dixo , que todos los M inistros de las 
C ortes interesadas, habían de co n cu rrir, sin que fal­
tase y o  , ni los de V íena y  T u rin . D utiel replicó qüe él 
hablaría por la España , y  el Ingles por las otras dos po­
tencias ; pero el Ingles se resintió , y  no avisó de esto; 
pero yo’ que tuve alguna inteligencia dé e llo , envié-á D . 
Pedro de M a ire , Secretario del R e y  mi amo , pata que 
requiriese á D iir ie l , y  á los demás M inistros, que sin mí 
asistencia no tratasen de los intereses de España.', D u tiel 
lo re sistió , y  con esto no se volvieron á juntar. El C o n ­
de M a u re g a s, y  L a -V ilié , se unieron á D u tie l, y  los tres 
se empeñaron en que y o  no entra&e en las juntas. A l  cor­
reo que y o  habia despachado con la noticia del ajuste, ní 
á otros cinco mas que .envié sobre. Io mismo , ni se les de,- 
xó v o lv e r , ni por otro medio se me respondió.

A l  de San-D uvich  le avisaron de P a n s , que el que
h a -
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habia de poner remedio en estas injustas pretensiones, 
habia sido ganado por ciertos conducios que habia pro­
porcionado la destreza vituperable de M auregas; y  que 
habia publicado que el ajuste por mi hecho , se darla poc 
nulo ; porque realmente en España se reclutaba exercito, 
y  levantaban milicias. Q uando esto era a s i, ios M inistros 
de Inglaterra y  Vi'ena , poc órden de sus respcdivos 
am os, despacharon correos á España , á solicitar que se 
aceptase mi ajuste , y  que si el C atólico  quería corregir 
algo lo hiciera ; pero ni ios dexaron ir á la C orte  , ni tra­
tar en conferencia , ni dexar partir con los mismos avisos 
al M arques de T aguerniga.

Com o D u tiel tenia órden de no dexarme entrar en las 
ju n ta s , M auregas logró que se enviase á D on M igu el 
Joseph de A o i z , Secretario de S. M . C a tó lic a , y  que se 
diese órden en París para que y o  dexase el ajuste á D u - 
t id  por la España; pero aunque hize ver á quien debía 
repetidas vezes mi razón , y  que todo iba contra ia Espa­
ña , y  contra las órdenes y  oficios , que en voz y  por es­
crito , el mismo habia pasado con el Christianism o , no 
quiso entonces entrar en la razón.

V ien do esto el de San -D u vich , se despidió diciendo- 
m e , que respeólo de que cerraban todas las puertas paca 
concluir nuestro ajuste, e'l se iba , y  les dacia que hacer. 
En efeóto se vo lv ió  á la H a y a , donde dió fuego á las mi­
nas que te n ia , c  h izo  rebelarse á lo s  pueblos contra el 
gobierno , y  aclamar por Estacuder al Príncipe de O ran- 
ge , yerno del R e y  de Inglaterra ; con lo que e'ste au­
mentó su poder y  comercio con el de Holanda , quitan­
do el haber vuelto e'sta á la casa de Borgoña; y  por con­
siguiente ála de España.

En este estado me escribió de París quien tenia á su 
cargo la defensa de los derechos de España , ordenándo­
me , que deshiciese judicialm ente con el de San-D uvich,
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y  los otros el tratado que con elios habia hecho , repu­
tándole por n u lo ; pues por tal le tendria, y  reclam aña 
siempre la España; y  que le enviase testimonio de ha­
berlo pradicado , pues de lo co n trario , él publicaría un 
M anifiesto para hacerlo saber á todo el mundo. Y o  k  
resp o n d í, que un tal mandamiento , y  la carta m ism a,si 
■yo la m ostrase, haría ver á todos, que aún no sabia que 
los tratados no tienen fuerza alguna , hasta que los so­
beranos los admiten ; y  que se burlarían de é l , como lo 
hacían de quanto se habia hecho por M auregas , y  el 
A b a te  L a -V ille . En vista de esto , envió otro correo con 
orden de romper la junta , porque se tenia en país de 
guerra. Q ue en L ie ja , A quisgran  , ó el Palatinado po­
drían los P-ienipotenciarios «legir el parage que quisieren; 
y  que así lo k tim a ria  D u tie l, como en efed o  lo hizo; 
mas no dcl modo que se quería , porque me opuse á ello, 
viendo la malicia con que se procedía.

A l  fin volv ió  á enviar otro correo con órden del E x­
celentísimo C arab aja i, en que me decía : Que el Rey me 
apartaba del empleo, porque amigos y enemigos se quexaban: 
Que diese los papeles á O i z , y  yo me quedase en Amsterdan ó 
en Lieja para dirigir á los que fuesen al ajuste; y que conclui­
do todo, facilitaría mi vuelta á la patria.

• D exé  los papeles , y  respondí á S. E. que por no ha­
ber admitido el ajuste que h ize , ie quitaba al R e y  la g lo ­
ria de ser arbitro de la paz ; á la M onarquía los reynos 
de Boemia , Borgoña , Lom bardia y  Cerdeña ; de Ingla­
terra , G ibraltar , M enorca y  H olanda; y e n  el nuevo 
M un do mas países, que en toda la Europa. Q ue todos se 
burlarían  de los que enviase á tratar los ajustes, y  los ha­
rían firmar la ley  que les quisieran imponer , acabando 
en este interm edio con las tropas y  con la España ; pero 
que y o  por no ver esto me iria á un desierto.

C o n  esto M auregas , L a -V illé , y  el que autorizó la
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i S y
España, volvieron á empeñar la guerra que costó á Fran­
cia y  España , cien mil hombres , cien millones de libras, 
y  verse precisadas á aprobar que la Holanda quedase 
con A sta tu d c r , y  este' sujeto á Inglaterra; y  aún á ha-; 
berse visto expuestas á perderse , pues si los Holandeses 
no hubieran dado al General L aubendeal la misma o r­
den , que en B ergan zón , en solos ocho dias roas, habria 
la  Francia dado fin de las cortas fuerzas que la resta­
ban , y  hubiera quedado á discreción de los enemigos; 
y  con todo esto no sacó m as, que se la devolviese á C a ­
bo  Bceton , con ei cargo de ser Garante , de que la 
Holanda quedase con mas imperio^en el comercio y  en 
el mar.

L a  España ademas de lo d ic h o , perdió su exc'rcito, 
•y en e'l 17© m ilicianos, los mas casados, todos con hijos; 
y  entre labradores y  artesanos perdió 13© , y  reagravió 
de tal modo á los p u eblos, que jamas se ha visto tan uni- 
l^ersal desorden.

Y  quando los M inistros que fueron causa de tanto 
e stra g o , vieron que en A quisgran  se burlaron.del Pleni­
potenciario D on  Ja\m e M asones, y  de D on  Félix A b re u , 
su Secretario , que ellos enviaron , y que la paz era lo 
■que se ha d ich o , y  y o  les había advertido, viendo que sí 
•ésto se publicaba'con imprimir y o  sus ca rta s, y  hacer 
ver al mundo mi razón , y  el desprecio que de ella hi- 
'cieron , discurrieron modo de sacarme sus dichas cartas, 
y  los libros de ios Males de la Monarquía, y  sus remedios, 
•que sabían tenia escritos, y  deseaban con eilos hacerse 
'memorables;-pero aunque se valieron para conseguirlo de 
dobles arbitrios , todos fueron inútiles.

Desde que se apartó el M arques de V illadarias del 
M inisterio , y  entró á manejarle el sucesor , éste no der 
•xó pliego que no abriese, hasta que encontró con la cor- 
lespondencia reservada ^ue y o  tenia con S. M . desde la
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muerte de L u is  I.® su hermano , y  supo contentar ál que 
las recibía y  ponia en las propias manos de S. M , , hasta 
precisarle á no recibir carta mía.

E l habia puesto por su mano todos los que por el 
M inisterio temporal y  espiritual servían inmediatamente 
á S. M . ; y  le persuadió que con mis muchos años de csr 
tu d io s, me habia faltado la cabeza; y  era tai el desvario, 
que a los Plenipotenciarios , amigos y  enemigos habia 
rebelado quanto sabia; y  que por e sto se  me apartó de 
la  Plenipotenciaria , que se le dió después á Masones.

Y  entecado y o  de que no se había dado cuenta á 
S. M . de quanto le habia escrito , pase una carta ciar 
ra representándolo to d o , y  se la envié al M a y o rd o ­
mo m ayor a b ierta ,  pára que vista su im portancia, y  
ia correspondencia de tantos años con S. M ., la pusie-' 
ra  en sus reales m anos, y  en lugar de esto la puso ,en las 
de quien no debia ; el qual yiendo que otros no haclatj 
otro tanto ; y  que ni Grandes , ni Generales , ni las C o r­
tes exitangeras , y  sobre todo las interesadas en la paz,' 
no dexarian esto a s í ; me escribió el año de 48 que eí 
R e y  quería que volviese á la C o r te , y  porque no rne 
detuviese por falta de m edios, podía tomar en París 
doblones á cuenta de lo que se me d e b ia ,;.y  que poc.sej: 
el camino tan corto, enviarla á Barcelona las órdenes para 
que mi equipage pasase sin registro.

Respondí que desde luego icia , dexándome el equí- 
page 5 porque los exercitos estaban a llí , y .n q  habia va- 
gages. A s í  lo hice , y  habiendo llegado el d ia .3 de M a ­
y o  á la ciudad- de yicoria-, el Brigadier Dorj A n ton io  
M anso me prendió con tanto aparato de gente armada, 
que quedó corrido al ver que no traía mas que un a y u ­
da de cámara , y  un lacayo , ni mas armas que un espa­
dín , ni mas equipage que tres de,mis libros,, y  ja  precisa 
ropa blapca.,;, ’ .-¡j, ov ojíí . j  ” . .

Des-
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Despachó correo alpunto con !a noticia de íni píL-' 
slon y  la de ios tres libros: los dos de los quales eran de 
mis notas de la antigüedad de la Iglesia de España; C ier-' 
to  personage de España , que estaba en PariS, hizo qué 
A b re u  pasase al Principado de Liejá , y  con maña sacase 
únqüeniay trss tomos de niis escritos : -y aún también se' 
desapareció, cl dinero -que -dexé á m i criado Juan R u fin o ,. 
para traer el equipage. En los dos últimos tom os de-losque 
me desposeyeron , estaban justificadas las traiciones que 
hicieron á la España, á su Iglesia y  á su R e y  , los ex- 
trangeros que tuvieron manejo en nuestro M in isterio , y  
algunos malos Españoles; y  quanto hize por traerlos al 
camino de la verdad. Sin estos tomos quedaron mas de 
ciento y  ochenta cuerpos de escritos de mi mano , en ho­
nor de Dios, de su Ig lesia , y  la M onarquía, sin otros que 
d i á los Excelentísimos C a ra b a ja l, Huesear y  Ensenada, 
para que supieran gobernarse j con otros que tiene S. M . 
para su instrucción , todos con aprobación de su difun­
to  padre. El misterio con que se me ha detenido en la 
prisión, y  llevadom e al castillo de Pam plona, de éste al de 
S. A n ton io  de laC oruñ a, y  de aquí á Segovia , no es deci­
b le.E n  S. A n ton io  no tuve permiso de escribir ni de ver á 
otro que al G obernador, que por sí y  la guardia , no me 
perdían de vista , siendo mi confesor el Padte Leótor A n -  
drade , con órden para que no dixese á nadie como esta­
ba ; y  menos para que se encargase de papel ni de reca­
d o , ni aún para el R e y ;  creyendo que los pesares acaba­
rían con mi cansada vejez.

M as con todo esto , si todas las ofensas hechas á mí 
D io s , al R e y  y  demás reales personas, á la corona á la 
n ació n , y  pobres vasallos, hubieran caído sobre m í, les 
daría gracia s; mas viendo que es por desembarazarse de 
m í , por lo que han incurrido en muchos desaciertos , es­
to es lo que me horroriza y  pone en el m ayor desconsue-
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ly o
lo ;  y  mas viendo que por esto han introducido su des­
potismo eu  una C orte  , que ha sido azote de los hereges, 
cotejado lo que pasa en elia , con lo que el eruditísimo 
Padre A dam o d ice , contra un Jesuíta Alem án , que trae 
en su historia Política lib. i .  2. y  3. y iib . 6. cap. i .  y  en 
lo demas que trae en el discurso de toda su dodísim a 
obra. Sea todo en descuento de mis culpas y  honra de 
D io s =  Macanaz.;

RE-
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R E F U T A C I O N  

E R U D I T A  T S A T I R I C A
D E L  P A P E L  Q U E  DI O A  L U Z

E. P. D, I. D.  K

S O B R E

a cla ra r e l legítimo derecho que S .  M . e l  señor d . p e l t p e v , 
tiene á la corona de E s p a ñ a , contra e l  pretendido  

p or e l  A r c b i-h u q u e  de A u s tr ia .

POR DON MELCHOR DE MACANAZ.

N O T A  D E L  E D I T O R .

P
- I  o r  mas que se asegure ser esta obra del a u t o r ,  que 
suena en ella , nos causa mucha dificultad el creerlo ; por­
que ni tiene su estilo , ni se tocan en ella los altos y  legí­
timos derechos que dieron ai señor R e y  Don Felipe V ."  
(que de Dios goce) la corona de España ; siendo a sí, que 
los tendria bien presentes nuestro sábio a u to r , y  que la 
materia que aquí se toca , era tan digna de que los hu­
biese manifestado , para m ayor confusión del autor de la 
obra que se refuta.

Sin em bargo,com o variascopias que hemos tenido á la 
V ista  de la presente, tienen por autor al mismo M acanaz, 
y  los sugetos que rengan o tra s , ó noticia de ellas , esta­
ran en la firme creencia de ser este su verdadero autor, 
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y  como ál mismo tiempo carecemos de documentos Justi­
ficativos que acrediten nuestro modo de pensar ; no he­
mos hallado repare en publicarla con el nombre de M a ­
can az, según lo hallamos en el M S.,que nos sirve de ori­
ginal y  otros. El sabio leótor formará el juicio que le dic­
te  'su razón y  conocim iento, ad virtien d o , que si alguno 
pudiese instruirnos sobre este particu lar, y  quisiese ha­
cerlo , pasaremos ¡a noticia que nos franqueáre, á la del 
público , para su ilustración y  honor de la verdad.;

A D V E R T E N C I A .

S i n  embargo de que ocultó su nombre y  apellido el au­
tor dcl papel im preso, que se refuta, poniendo solamente 
cn su portada : Com puesto por E . P . D . I. D . F. no se 
me ocultó ser este , como lo significan las seis letras ini­
ciales, con que palia su nombre, E l Padre Diego Ignacio de 
F ronvilt, que vino fu gitivo  de París por haber escrito á  
favor de Pasqual Q uessiel, del O ratorio de Francia , de­
fendiendo á los Jansenianos.

* Este Padre ha sido y  fue siempre m uy perjudicial 
á la Iglesia y  al Estado , y  temiendo el duro castigo , que 
cn Francia le amenazaba , h u yó  á España fiado del fa­
vor de M r. D ebom t, uno de los criados mas favorecidos 
de la Princesa de los Ursinos.

A  la sombra de este proteólor se mantenía el Padre 
F ro n v ilt , y  para acreditarse m ascón ia Princesa, y  que 
esta le introduxese con el R e y  , compuso y  estampó la 

.obra , que impugno , á ia que puso por título : Desenga­
ño Católico j y  porque nadie padezca ia duda de su legiti­
m o autor, ó á io  menos aquellos que lean este p ap el, me 
.ha parecido conveniente descubrirlo en. esta ^adveri 
-tencia. Vale.
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( g u a n d o  los mejores sucesos de las tropas de nuestro 
g t-n  R e y  el señor Don Felipe V ." (que D ios gu arde) 
desviaron de ia M etrópoli de sus dominios ias de ios alia­
d o s ; Y  quando por este medio recuperaron su antigua 
tranquilidad los L iteratos, para poderse aplicar , sin sus­
t o , á ias fatigas de su loable inclinación , restableció sus 
sesiones ia tertulia ó asamblea de algunos de e llo s , que 
separados de sus plausibles conferencias, daban su aten­
ción á M a rte , desatendiendo á M inerva.

L ib r e s , pues, d é la s  inquietudes y  alteraciones de 
la guerra , y  y a  poco ó nada sorprehendídos coa las dul­
zuras y  felicidades de la paz , volvieron á juntarse en la 
posada del M arques N . su Presidente, donde apenas se 
habian congratulado de verse Ubres de sus soñados mie­
dos, quando el Fiscal, desenvolviendo un legajo de p ipe- 
íes , y  escogiendo entre todos uno , d ixo ; Qiie delataba el 
maspernecioso y  mas barbara escrito, que desde su institu­
ción se dió á la  prensa. U n papel (añadió ) que debiera su­
primirse antes de idearse. Una víbora , cuya ponzoña 
puede hacer m ayor daño , que quantas encierran todos 
los cuerpos venenosos. tJna producción mas nociva , que 
quantas abortó la malignidad de todos los mas protervos 
Heresiarcas. Y  finalmente , un papelón de estraza, don­
de se numeran los defeólo's por ias le tra s ; las ign o ­
rancias por -las clausulas ♦ y  las malicias por ias ora­
ciones,

j  Q u e inscripción tiene ese papel ? preguntó el Pre­
sidente. Desengaño Católico , respondió el Fiscal. ¿Pues có­
m o en un tan especioso t itu lo , añadió el Presidente, 
se ocultan tan gigantes males? Porque la nema de seme-
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jantes cattas, dixo un A cadém ico , es siempre hipócrita; 
y  nunca se v ió , que los pueblos tomasen las armas con­
tra sn Príncipe , sin poner delante mil protextacion^s de 
fidelidad. Dien , dixo el Presidente, pero veamos quien 
es cl am or de este aborto legal.-No se sabe , respondió 
el Fiscal, porque ó de avergonzado ó de satisfecho rebo- 
zó  su nombre en seis letras in iciales, B . P . D . I. D . F. 
que pueden decir rodo aquello á que las quisieren apli­
car , dexando el autor á cubierto si acertáren , y  quedán­
dole con una marca de fardo  pata no errar sus fines. L a  
nota de pesado, dixo el Presidente , omitió el señor Fis­
cal en la que puso á este infeliz escrito, y  la tiene en el 
nombre ácfardo.-, pero aunque sea molesta la investiga­

ción de las letras in iciales, y aunque es constante, que
después de darlas muchas aplicaciones, siempre queda­
ra dudosa ¡acierta: discurran estos señores el tiempo que 
gustáren , para acertar , si es posible , lo que dicen las 
letras £. P . D . I. D . F. con que se desveló el autor en 
anagramarnos su desgraciado nombre , porque si tuvié­
remos la suerte .de encontrarlo , será un hallazgo mas 
dichoso , que el de quadrar el circulo, y  el de la piedra fi­
losofal. En sabiendo el autor , no nos cansarémos en sa­
ber roas, pues con propiedad se llama can san d o , tra­
bajar por saber lo que aún con trabajo se ha de procurar: 
ignorar. En descubriendo la pluma , descubriremos la ca­
beza , penetraremos eí fin ; y  sin sufrir la molesta , da­
ñosa lección de un tan pernicioso p ap el, le arrojaremos, 
al fuego , como se harta con la Biblia de T eodoro Beza, 
la exposición de Juan C a lv in o , ó la reformación de 
M artín  Lutero.

Y o ,  dixo eí Eiscal, ico en las seis Ierras, que cl autoí 
es E l Peor Diablo Ignorante Derramando Fatuidades ; por-i 

■que solo.-de. las setenas pudo salir ia pestilendaí d o a rin a , 
que Incluye el papel.

N o
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N o  , señor Fiscal, respondió un A cad ém ico , no me 
conformo con vuestro didtamcn. BUblo é ignorantes, son 
con tiadidon as. Ei d i.b lo  conserva en la sabiduría la me­
moria de lo que fue ; y  si ese papel está ( como vm i. d i­
c e )  lleno de ign orancias, no puede ser cbra dcl diablo. 
Hombre lo hizo ; pero, será hombre m on taraz, y  duro 
sobre necio. Hombre lo .h izo , y  en mi juicio hombre 
F ran cés, porque estos , advenidos bien , son libres para 
sujetarse á escribir rodo lo que vmd. ha sabido notar. Y  
pues el autor es hombre Francés y  montaraz , y o  le atri­

buirla á algún sajvage , que criado e n la  triste y  penosa 
estación de país inculto y  peñascoso , concibiendo aspe- 
r-as, obscuras y  tempestivas ideas, no pudo producir sino 
lobregueces, confusiones y  borrascas, habiéndose podi­
do, v a le r, para acreditar su fin , de tancas claridades y  
lucescom o hay. Por esto diria y o ,  que las letras E  P  
D . I. D . F. dicen , que le h izo  E l Puerco D el Infiel Dona­
to Frankalt, que y a  saben vmds. fue este uno de los mas 

grandes y  tem erarios, aunque ignorante, heresiarcas.
 ̂ O tro  A cadém ico (estim ado por discursivo) dixo: 

Señores, a m i juicio , la idea que se nos dá de este escri­
to  , y  las letras ó anagram a, que tiene en su principio, 
nos asegura ser obra del Padre Doñor Juan de Faramalla. 
\  no h a y  que cansarse en buscar m ayor claridad ; espe­
cialmente , quando ( segiin alcanza mi vista ) empieza el 
tal papel con las palabras: Protexto á D ios, que es como 
siempre d’an principio á sus oraciones los hipócritas y  fa­
ramalleros. A  que se añade , que el nombre Juan , que 
y o  le a tribuyo ( que puede ser J a y m e , Jacin to, Jacobo,

, y  otros.m uchos) , le viene mejor que otro alguno , por­
que en nuestra Espajía se dice : Juan es nombre de bue-
nos , y  en buen Español bueno é ignorante es una mis- 
» a  cosa.

.Ckacioso m edio nos dá vm d., dixo otro Académ ico,
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para descubrir el autor. Basta para este papel enfermo 
achacársele z el. Padre DoBor Juan de F a r a m a lla nom­
bre y  apellido que conviene á una infinidad de necios. 
Voz Ju a n , y a  se sabe quantos son los buenos Juanes ■, con 
que no habrá cochero , lacayo , ni otra especie de gente 
v a la d í, que no merezca ser autor de esa obra 5 y  por f a ­
ramalla , es alcufia tan común , solar tan pisado y  cog- 
nombre tan extendido, que no habrá h o y  corbatín ( c o ­
m o ni antes golilla ) en la C o r te , á quien no poder atri­
buir este trabajo. Es la  de faramalla familia m uy dilata­
da , trato m uy lucroso y  comercio de grandes ganancias. 
Unos siguen este linage , porque nacieron en e j; y  otros., 
porque se le agregaron j y  si verdaderamente dicen las 
seis letras E l Padre DoBorJuan de Faramalla, como vmd. 
en tien de, seguro está el autor de ser con ocido; y  aún 
si en justicia se pidiere este infante , seria preciso no di­
vidirle en dos (com o Salomón q u is o ) ,  sino hacerle g i­
gote y  repartirlo ; y  aún así quedarán infinitos quejosos; 
con que (co n  licencia de v m d .) esta adivinación mas nos 
confunde que nos ilustra. Y o  d iría , que para afirmar mas 
los discursos, se nos declare á lo menos el fin 'de ese pa­
pel , su pro y  su contra , su ház y  su em be'z, para que 
co.n mas conocimiento se pueda investigar por el pincel 
el nombre del artífice. Sepamos á quien desengaña, pues 
se meció á desengañador ; que' obligación tiene para un 
oficio tan o d io so ; y  que' utilidad se promete en suscitar 
un empleo , que se prescribió (^per non usum) tantos si­
glos há 5 y  de todas estas cosas ó  de alguna de ellas , Se 
podrá sacarla  fiel inteligencia de una tan grosera anagra- 
ira  , que en calidad de juiciosa , si se acierra , es burla, 
y  si se y erra , cansancio.

E l p a p el, dixo el F iscal, es un  texida  de disparates, 
formado contra los que entiende el autor , que aman :al 
A rch i'D u q u e  C a ü o s. E s  un defensorio fio xo  y  molesto

de
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de los derechos indubitables del R e y  nuestro señor á es­
ta M onarquía. Es una exi.oniunion de cimenterio , pro­
m ulgada por algún Clerizonte sin Parroquia ciira l, con­
tra los ignorantes. Es un argum ento impertinente , que 
(m a l vestido de la doóbrina de los A posteles);se vuelve 
contra quien le hace , y hace á la simplicidad de los in­
advertidos, una intolerable.inquietud : y  e s , finam ente, 
añadir un mandamiento mas á los del Decálogo., que­
riendo , que. quien ciegamente no siguiere cl capricho 
del autor sea irremisiblemente condenado al fuego 
eterno.

B a sta , dixó el A cadém ico advertido.; n a  nos de vm. 
mas señas de ese p ap el, que sobran, esas para conocerle, 
y  falta la paciencia pjira sufrirle. A h o ra  aseguro y o ,  que 
las letras iniciales no dicen n ada de lo que estos señores 
piensan, porque el verdadero nombre del autor es. £ 7Pro- 
tervo Dü£ion Incapaz De Fé. Y  esto solo le corresponde pa­
ra que convenga fielmente á la obra. Sind e verd, é bené 
probato, dixo otro A cadém ico pausado ( que hasta allí 
habia estado viendo con reposo la impaciencia de sus co­
leg as), pero y o  trocarla el nombre , y  por incapaz de f¿ ,  
pondría Insultador De la i v ;  re sp e to  de torcer , como 
el señor Fiscal dice , el sentido de la d o a rin a  A p o stó li­
ca. ¡ , 0  infeliz hom bre I ¡O  aborto horroroso de las fieras! 
¡N un ca te hubieran concebido , ni vom itado ias peñas­
cosas montañas de tu árida patria , si habías de abrigar 
tan desdichado asunto! ¿Q ue se puede esperar de tu dis­
forme juicio para el resto de los puntos gravísimos de ¡a 
R eligión  christiana , quando piensas hacer caso de fé tu  
a n to jo , y  te pones de cuidado á formar y  hacer cuida­
dosamente im prim ir un escrito , que puede causar tan­
to  mal?

Señores, dixo á este tiempo el Presidente , eso mas 
parece sentenciar el p ap el, que descubrir él autor. L a

cau-
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causa no tiene estado, la relación es su cin ta, y  quizá 
apasionada, la cólera de la justicia es m uy flemática. N í 
un autor oculto, ni un papel no visto son dignos de tan ­
tas imprecaciones. Es preciso para hacer juicio acertado, 
tener conocimiento pleno. D igan vmds. si con los discur­
sos hechos , y  las señas dadas, conocen el artífice de esta 
o b ra , que después ha de ser ella oida, y  saber sus defen- 
•sas, deberá- ser juzgada ; pues de lo contrario, cometería­
mos una culpable nulidad , y  se rompería el loable estí­
mulo , que sobre las derechas reglas de la razón estable­
cieron nuestras constituciones.

M u y  bien; dixo otro A cadém ico : obtiene V . S. dig- 
. msimamente la presidencia de este congreso, y  como des­
ainado a la indiferencia , no debe conocer , ni conservar 
afeólo ni parcialidad. Y o  creo , que las seis letras expli­
can screl Eutiqule Pérfido Demostrador Inlquode Fa­
natismos', porque si el epígrafe es el alma y  la substancia 
dcl argum ento , y  el papel argu ye sobre los derechos del 
R e y  nuestro señor , la destreza del que le form ó , quiso 
explicar en solas seis le tra s , io que luego se habia de leer 
en tan tas; y  no se puede n e g a r , que es hombre de espí­
ritu quien expresa en seis letras materia tan larga y  tan 
difícil; pero él para dar mayores realces á su prueba, poc 
amparar á ésta , com etió, según ha explicado cl señoí 
F isca l, las mas enormes heregias.

¿Impugnador de fanatismos le llama vm d.? dixo el 
A cadém ico pausado, retorciendo ei gesto , como el ar- 

- gum cnto. N o  señor, no merece este título el tal Eutlqim , 
porque con m ayor razón se debe calificar ác produólor de 

fanatismos á un hombre necio, pesado , confuso y  cisma* 
•tico, que suscita querellas o lvid ad as, forxa yerros v o ­
luntarios , traza questiones perniciosas, y  al modo de los 
rendidos á molesto sueño , desquixára leones , hien­
de montañas y  da cuchilladas espantables eü fantasrnas
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horribles , que finge su Imaginación aguda , ayudada, 
de los torpes vapores de su repleto estomago.

2 75,

F A  N  A T I C O S .

A,• SÍ llamaron en Francia á  los religionarios, que (sedu­
cidos de semejantes soñadas impresiones) concibieron es­
peranzas de bienes, que causándoles infinitos m ales, fue­
ron digno castigo de su locura.

L a  propia significación de ia yoz fanático, es en cas­
tellano luco > y  como este papel es capáz de hacer tantos, 
pues (sin haberle leído) hemos todos perdido el juicio por 
hacerle sobre su autor : mejor te viene el nombre de pro- 
áuBor y que de impugnador de fanatismos.

R azó n  tiene vm . dixo el Presidente. N o se trace mas 
de un descubrimiento tan in ú t il, como serla el de una 
Isla desierta e' infruótuosa. L ea el señor Fiscal el papel ó 
resúmale , y  veremos si la delación fue justa , y  el infor­
me p un tual, para que sobre todo recaiga justificado el 
juicio.

El Secretario, respondió el Fiscal podrá (si á V . S. le 
parece) tomar ese trabajo; que y o  sobre no ser de mi 
in stitu to , estoy tan cansado de las prolijas clausulas , de 
los argumentos in ú tile s , y  de la mala enseñanza de este 
papel, que no me atrevo á repetir su lección.

¿ Pero y o  acaso, señor Fiscal, dixo el Secretario , soy 
insensible? ¿ no tengo el paladar bien delicado? ¿estoy 
hecho á música de ramas? ¿soy obligado á leer papeles 
pestíferos? ¿nací acaso en las Batuecas Galicanas ó L e o ­
nesas para sujetarme voluntariam ente á leer las coplas de 
D on  G ayferos , ó las del noble M arques de M antua , y  
divertirm e con las rusticas desapacibles tonadas de ¿Valga 
tne nuestra Señora, válgame el señor san G il, ó vaya la dan- 
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zaprimad  N o ,  señor m ío, no mandan nuestros institu­
to s, que y o  lea disparates horribles , proposiciones ton­
tas , argumentos im pertinentes, reconvenciones groseras, 
y  acusaciones m alignas, que todo esto , según asentó el 
señor F isca l, parece que contiene ese desatinado escrito. 
L e a  vm . ó resúmale , pues le ha delatado , que y o  no 
haré' poco en oír esa pedrea de la razón , ése granizo del 
ju ic io , y  esa tempestad del buen seso.

Bien dice el señor Secretario, dixo el Presidente. R e ­
suma vm . el papel , señor F isca l, que le costará menos 
fatiga , y  saldremos de esta obra , que mas vino á des­
tru ir , que á restablecer nuestras lesiones; porque ¿que' de­
sengaño católico necesita el clarísimo derecho de nuestro 
gran R e y  el señor Felipe V ."  á esta corona , para que 
gastase tan mal el tiem po ese au to r, ó por a d u la r, ó 
por merecer ? L ea  u sted , rep ico , y  saldremos de este 
pantano.

El papel (pues que quiere mi desgracia que le vu el­
v a  á leer ó resumir ) em pieza , dixo el F isca l,  con esta 
clausula.

«Protexco á D io s , que penetra los corazon es, y  á 
« Jesu -C h ristC su  único h ijo , que ha de juzgar á los mor- 
»naíes, que no tengo ni me acompaña otro m otivo para pu- 
»»blicat este Desengaño Católico , qüe la gloria de D io s , y  
»»el bien de los p róxim os, á que nos precisa la caridad, 
«vien do quantos se precipitan ciegos á su perdición , faU 
«tando al amor , reverencia y  fidelidad á su legitim o 
« R e y  y  señor Don Felipe V .°  3 de quien nada espero;, 
« porque la divina Magesrad me ha dado lo bastante para 
«mantenerme j solicitando solo que vean la gravedad de 
>»su culpa, para que con la enmienda y  la penitencia, evi- 
»nen su eterna condenación.

V eis a q u í, esclamó el Presidente , un fo r t  honest ho- 
menes, como dicen los Franceses, un verdadero hombre de
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bien , y  un verdadero é irrefragable testimonio de la fal­
sedad del axiom a , ninguno está contento con su suerte; un 
varón lleno de espíritu de los A p o stó les, que desengaña 
por caridad para evitar el precipicio de sus iierm anos, y  
abrasado de gloria  de D io s , se derrite por el bien del 
proxim oi pero sin algún ínteres humano , porque no es­
pera nada del Príncipe.

T o d o  eso seria así, dixo el A cadém ico discursivo , sí 
la p rotextaque y a  repara, fuese cierta,necesaria y  hecha 
en tiempo j pero todo le falta , y  á mi entender se opsne 
á las regías del C h ristian ism o, pues hace público un 
desengaño , antes de haberle exerddo en secreto , y  
usado aquella corrección fraterna , que prescribió el 
Evangelio,

L a  novedad de que Dios penetra los corazones, que 
Jesu-C hristo  es U n igén ito , y  que ha de juzgar á ios 
m ortales, es un hallazgo verdaderamente preciso, e'ines-, 
tiraablcj porque sin que este espíritu apostólico nos lo 
descubriese , no lo podríamos jamas s a b e r; y  solo faltó 
al procextador,decir una palabrita dei E spirituSanto, de 
su procesión y  de sus dones , para avisarnos el misterio 
de la Trin idad , y  empezar su pcotexta como los instru­
mentos a n tigu o s, in nomine sanBa , individua T ri-  
nitatis.

Es (despucs de lo expresado) cuerda y  conveniente la 
noticia de que tantos faltan al am or, reverencia y  fideli­
dad de su legítim o R e y  ; porque de tantos ó quantos, 
(que para ei autor es lo misrtio) se tenia hasta h o y una to­
tal ignorancia , ó una leve presunción , y  de aquí en ade- 
lance (como esta p retexta asegura , y  de testigo de vista, 
pues dice viendo) habremos de entender, que son infini­
tos estos faliadorcs. Q ue ios señores de justicia son mas 
ciegos que ellos j pues buscándolos no los encuentran; y  
que se debe á la perspicacia de este Z a o r i , habernos des-
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cubierto el inestimable tesoro de una fecundísima mina 
de traidores, que para su g en io , es una insigne gloria , y  
para la nación una infamia horrible.

Estos admirables docum entos , encierra la protexta 
de este venerable a u to r , sea quien fuese. ¿Pero que' dire­
mos de su desinterés en no esperar nada de su R e y , por­
que D ios le dió con que v iv ir ? ¿ habrá hipocresía mas 
insultante? ¿se verá cabezuela mas vana? H om bre, del 
R e y  todos esperan, porque como lugar-teniente de Dios, 
es por cu ya  mano dispensa su bondad misericordiosa los 
honores y  los empleos. Se tú de la calidad ü del estado 
que quisieres, eclesiástico ó secu lar, todo lo que tie­
nes te lo dió Dios por mano del R e y  , y  todo te lo pue­
de q u ita r , minorar ó crecer. ¿ Pues por que no esperas? 
Y  porque dices m uy satisfecho ; la divina Magestad me ha 
dado lo bastante para mantenerme 5 quando debías saber, 
que cl mismo privilegio concedió á qualquier sabandija; 
y  sin em bargo , ninguna se hincha tanto como tú. T odas 
tienen sus enemigos y  sus sup eriores, y  todas esperarían 
si supiesen de u n o s , que no las tratáran m a l; y  de otros 
que las tratáran bien.

Y o  co n o c í, dixo el A cadém ico pausado , un C u ra  de 
Parroquia á quien oí varias v e c e s , que de su Prelado no 
quería , ni esperaba nada ; pero habiendo vacado otro 
m ayor B eneficio , que el su y o , le pretendió con ansia, le 
consintió con a l e g i i a ,y  le perdió con sumo d o lo r, h a ­
biendo ido con extraña ligereza á la casa del Prelado á 
recibir en lugar de la g ra c ia , lo bofetada de su despre­
cio. ¿Q ue diríamos si este protextador fuese como aquel 
C u ra  ligero? ¿Les parece á vms. si tomarla una M itra 
aunque G allega , una G arnacha unque Canaria , ó un 
Corregim iento aunque C o rito , por recompensa de este 
papel desatinado? Bien lo cre o , respondió el Secretario, 
y  aún añado, que executará por el premio s i se le dilq-
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t á r e , porque siempre se ha visto , que los que se lla­
man desinteresados, son los mas codiciosos; los que se 
jaiflian de valientes, son del todo cobardes , y  los que se 
manifiestan sabios, son unos jumentos.

Basta , d ixo  el Presídem e , que y a  está justamente 
censurada la protexta. Prosiga el señor Fiscal, y  este con­
tinuó así.

El num. 2. dice : Que llama al papel D esengaño C a ­
tólico i porque le form a por los principios de la Religión Ca­
tólica Romana , que es solo la verdadera ,y  la que profesaron 
sin variación los Apóstales , desde que Santiago el Zebedeo,y 
san Pablo , nos anunciaron el Evangelio , como consta de la 
continuada série de nuestras historias.

Suspenda vm . Ia lección un poco, señor F is ca l, dixó 
el Presidente ; porque hallo h a y  dos novedades extraor­
dinarias. ¿San Pablo predicó ei Evangelio en España , y  
ios Españoles profesaron , sin variación , la R eligión  C a ­
tólica R om ana , y  consta de lá continuada se'ric de 
nuestras historias ? ¿ L u eg o  es falso el m artirio de san 
Herm enegildo, porque no quiso ser A rrian o , como el R e y  
L eo vig ild o  su padre, y  el todo de sus dominios ? ¿ L u eg o  
quanto escribieron san Leandro y  san Isidoro contra 
aquella heregía-, fue contra los extran geros, y  quanto 
padecieron por conservar la pureza de la fe ', fue d is­
puesto por aquellos , y  no por los Obispos Españoles, 
infestados de la pestilencial doótrina de A rr io  ? ¿ L u ego  
es incierto que nuestro glorioso R e y  R ecaredo , herma­
no de san Herm enegildo , trabajó infinito , y  lo gró  in­
mortalizar su nombre y  su piedad , arrojando del suelo 
Español los errores A rríanos que los dominaban í

Si esto es a s í , y  las historias lo dicen, demos á- D ios 
infinitas gracias , porque nos quiso preservar de aquella 
peste , y  de que haya  descubierto historias , que lo ase­
g u ra n , librando á ía nación Española de la fea nota de

ha-
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habercn  parte , y  por algún tiempo bebido turbias las 
purísimas aguas dei E v a n g e lio ; peco enmiéndense las 
lecciones del Breviario ?n las festividades de san Herm e­
negildo , san Leandro y  san Isid o ro , y  corríjanse las 
obras de estos santos Padres-, pues es de creer que ei au­
tor de estos D esengaños, esta mejor instruido , y  repita-: 
mos también á D ios las gracias, porque nuestra patria, 
tuviese ia felicidad de que la ilustrase con su.dQÓtrina eí 
A posto! san Pablo , y  d e q u e  en nuestros dias se des«; 
cubriese, por medio de este celebérrimo protcxcador , uu 
tesoro historial que lo a p o y g , contra el profgindo silen­
cio de la Iglesia , y  contra la inteligencia de los santo? 
Padres. ¡O  dichosísimo Colon de mund'is nov'isl Axclam ó. 
cl A cadém ico pausado, ¿para qué quieres mas ínte­
res que la gloria de este descubrimiento? ¿N i qué te pue­
den dar los R ey es  ó los Pon tífices, que sea equivalente 
á la fama in m o rta l, que te adquieren los tesoros que ha­
llas ? Justam ente protestas, que np esperas nada del Ileyi_ 
porque ei R e y  de los R ey es  te ha dado bastantes medios 
para m antenerte; que siendo (como sin duda alguna Ip 
eres) C am aleón , te basta paravivir el ayre solo devoran-i 
te de tu hinchada y  estúpida vanidad.

C on tinuo, p u es, dixo el Fiscal. El autor dice , que 
reduce á un silogismo desnudo, su desengaño, y  le pone 
así en el num, 3.

E l que no ama, reverencia y  obedece en lo justo  , á su 
legitimo Rey de España , peca ; luego pecan mortalmente los 
Españoles que no le aman, reverencian , y obedecen en h  

justo. La mayor de esta conseqüencia , dice , es de f é  Ca-, 
tóliea, porque mi padre san Pedro {Principe de los Apostóles) 
manda enla primera de sus Epístolas cap 20. vers, 13 , que 
estemos sujetos al Rey y  á los Ministros , que por él gobier­
nan, porque esta es la voluntad de Dios, y después ordena: 
temed á Dios , y  honrad al R e y y  que san pablo  en su

Epis-
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Epístola á los Rom anos, cap. 13 , vers. i .  y  siguiente, en­
seña : que estemos sujetos a las potencias superiores ; porque 
Dios las estableció,}' por esto resiste su órden el que se opo­
ne á ellas i y  que les debemos la sujeción, no solo por el temor 
del castigo , sino por obligación de conciencia ; y  que lo mismo 
se ha de entender de las palabras del quarto mandamiento, 
honrar padre y  madre , porque lo que se manda á los hijos, 
obliga respetivamente á los vasallos con su R ey , que asi lo 
expresa el Padre Suarez en su lib. 3. contra Regem Anglia, 
cap. l . y  iii. y  lo explicó {con elegancia) Tertuliano en el lib. 
ad Scapulam, cap, 20. diciendo a ninguno tiene por enemigo 
el Christiano : al Emperador , porque sabiendo haberle cons­
tituido Dios en tal dignidad : esta precisado á amarle , hon­
rarle , reverenciarle , y  desear su salud y  vida ^-c.

Gon.estas autoridades (dice nuestro protextador) que 
prueba la m ayor de su conseqiiencia; de form a, que sin 
faltar a la fe C ató lica , no se puede negar.

M u y  bien dice , replicó el Secretario, la doélrina es 
católica , los textos puntuales y  el sentido literal. ¿ Pero 
que' sirve todo esto diría y o  al señor C u rü la?  ( que y a  se 
dexó conocer quando dixo mi Padre S. Pedro) ¿A que vie­
ne bien este monton desaliñado de consejos y  preceptos? 
¿Q u é enemigos com bate? ¿ Q u é  plaza conquista? ¿ A  
quién dirije el hijo de san Pedro ei vigo r de su conse­
qüencia ? Porque si habla con ios buenos vasallos del 
R e y  nuestro señor, no han menester oir su ronca,-pueril 
y  afeminada v o z , y  si con los afedos del A rch i-D u q u e  
¿por dónde ( aún cOñ esta innegable do arin a  ) les con­
vencerá á que pecan mortahnente en abrigar’ aquella 
afección ? Una de d o s , ó estos parciales (ideados por el 
a u to r) siguen á aquel Principe, ó sin seguirle le aman. S í 
le siguen , teniéndole por su R e y  , falcan á la- obediencia 
que deben al que lo es leg itim o , y  ofenden á éste , á la 
patria y  a l cielo 5 y  no haciendo caso de io que éste ' nos
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orden a, que es se g u ir , obedecer y  reverenciar á nues­
tros legítim os soberanos, no separándonos de su obedien­
cia por dársela al que sin razón se tenga por ta l, menos 
casó harán de su católico desengaño, Y  si no le siguen , y  
con todo le aman; dexenos el Incógnito A nagram ado en 
la sola calidad de proxImo , y  diganos por donde conde­
na al que guardáre aquel santo primero M andam iento 
Ama á Dios sobre todas las cosas y  á tu  próxima como á Ú 
mismo i -quando solo en este amor del próxim o , dice 
san Pablo cáp. 5.  de la Epístola 1 .̂  ad Qal at as que  se 
encierra toda la Ley de gracia y\Q qual repite en el cap. 
16 . d é la  ’Episzolzad Romanos.-vers. 20. en los mismos 
términos.

En fin , todas las doctrinas , que el autor produce, 
están mal aplicadas, y  en manera alguna sirven para pro­

bar su cpnsequencia.
Servirán á.lo  m en os, d ixo el A cadém ico pausado, 

para aturdir á los ignorantes C lérigos Parroquiales, que 
sin conocer el despreciable graznido de este cisne de las 
escuelas Pirineas , miran en latín y  en romance , la doc­
trina de san P e d ro , san P ablo , T ertu lian o y  S u a re z ; que 
vienen ai caso como sangría á ahito. Si este buen hombre, 
c lérigo , fra y le , boticario ó herrador (sea el que se fuere) 
fundase sobre esta d odrin a verdaderamente C a tó lic a , que 
el R e y  nuestro señor tenia subditos , que en lugar de 
amarle , reverenciarle y  o bed ecerle, como debemos to-? 
d o s, conspiraban contra su  v id a , ó contra su estado: que 
tenían comunicación pecaminosa con sus enemigos , que 
solicitaban y  favorecían su ruina ; justamente podía de­
cir , que labraban su eterna condenación ; no solo tenien­
do un R e y  Catolicism o, justo, sáblo, piadoso y  magnifico: 
pero aunque fuera idólatra , porque así lo enseñó Jesu- 
C h risto  ; así lo explicaron los A p o stó les, y  así lo pradico 
su Iglesia; peto sentar que se condensa > porque aman á

otro
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otro Príncipe Católico (aunque opuesto al n u estro ), sin 
a y u d a r le , sin conocerle y  sin prom over sus intereses : es 
una formal heregía, no delatablc á nuestra Congregación, 
sino al santo O ficio.

Prosiga vm d. señor F iscal, dixo el Presidente, v&Sff'  
mos sí en la menor es.mas dichoso este papel.

D ic e , pues , prosiguió el F isca l, que lo prueba por 
otro  silogism o, y  lo pone así en el número 6. Aquel es 
legitimo Rey de una Monarquía, que sucede en ella según sus, 
leyes fundamentales, nombrado , recibido y  aclamado por tal. 
E l señor Don Felipe V." ha sucedido en la Monarquía de E s ­
paña según las leyes fundamentales de ella , nombrado , reci­
bido y  aclamado por t a l ; luego el señor Felipe V," es legitimo 
Rey de la Monarquía de España. L a  conseqüencia , dice, 
que es evid en te , y  la m ayor cíertísima por el derecho de 
sucesión, conforme á las le y e s ; pero la prueba de Ja me­
nor la divide en estas tres p artes, qué el R e y  sucedió se­
gún  las le y e s , que fue nombrado y  que fue recibido. Pa­
ra la primera d ic e , que las leyes fundamentales de la Mo­
narquía de España ( en quanto comprebenden los reynos de 
Castilla y  Aragón) , previenen , que faltando sin hijo el á l-, 
timo poseedor de la corona, suceda en ella su mas inmediato- 
varón ó hembra, y á éstos sus hijos y  nietos por el mismo 
orden. Esta es verdad, que nos enseñan las historias de E s ­
paña, Y  probando después, que el R e y  es mas inmediato 
á Carlos II .* , que el A rc h i D u que C arlo s: concluye, 
que S, M . sucedió según las leyes fundamentales.

En el núm ero 5 . resume para mas claridad las suce-; 
siones de las coronas de Castilla y  León , sin poner en la 
lista de nuestros R ey es  á.D on Enrique II.®, ni á D on 
Juan el I.® j .y  luego re fiérela  sucesión de la corona de 
A ragó n  desde-el R e y  D on R am iro , el M onge , saltando 
una vez tres siglos y  otras uno hasta el R e y  Católico, 
que dice , fundó esta Monarquía por la-union de los Casti- 

Tom. V III. C e  líos
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líos y  Leones con las barras. D e la sucesión de N avarra di­
ce lo m ism o, hasta quese incorporó en la corona de C a s ­
tilla. Con que no se puede negar la mayor , d ic e , sin borrar 
todas estas historias de España.

D á , como es constante , por probadas las otras dos 
partes de su menor en la institución de herm ano, hecha 
por Carlos II.®, y e n  la aclamación uniforme y  recep­
ción del R e y  nuestro se ñ o r, y  por esta conformidad ar­
g u y e  ser S. M . destinado de D io s  para nuestro Monarca; 
y  que habiendo sucedido según las le y e s , y  sido nombra­
do y recibido , es manifiesta la conseqúencia de ser él el 
leg ítim o R e y  de España.

■ Señor Presidente , dixo el Secretario , este mal M edi­
co se metió á A lb e y t a r ; y  no me adm iro que mude de 
oficio, considerando la esterilidad desgraciada de sus afo­
rismos. A y e r  se nos representó en otro papeiuco , que 
im prim ió, T eó lo g o  de mesón Francés, y  h o y  se nos mues­
tra historiador de la legua. ¡ V álgate  D ios por infelice 
farsante , que siempre huellas el teatro con desgracia, y  
nunca le dexas sin silvo! ¿Q u é connexion tiene la T eo lo ­
gía  con la historia , si una trata solo de lo que no aca­
b a ,  y  otra de lo que luego fallece. ¿Q uién te mete en 
leyes fundamentales , en sucesión de lineas y  en derecho 
de R eyes?  Y  si entiendes, que D ios nos destinó ál gran 
Felipe (q u e  así lo creo ) para nuestro M onarca , ¿para 
q u é  alegas leyes , produces herencias y  exágeras aclama­
ciones? ¿N o  es todo inútil al soberano poder de D ios? 
¿ N o  dispensa los reynos sin atención á las reglas hum a­
nas? Y  si por esta , que llamas expresa voluntad de aquel 
soberano de los R eyes t por el derecho de su ced er, por 
la  substitución testam entaria: y  por la aclamación de los 
pueblos miras ai R e y  nuestro señor en la justá posesión 
de sus dominios : ¿ por q u é  te introduces á argü ir lo que 
entre los Españoles es delito disputar ? M iras á toda la
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Europa abrasada al fuego voraz de la gu erra, sobre lo 
que tú no puedes com prehender, n i sabrás explicar : ¿ y  
sales ahora con un sucio papeion de estraza , manchado 
de v izco ch o s, á establecer un R e y  , que mantiene D ios 
en su solio contra toda la oposición de la Europa? Si ha­
blas con sus subditos como d ices, ¿ por que has de ima­
ginar , que necesitan tus necias , despreciables conclusio­
nes? Y  si con sus enem igos, valientes tropas les opones 
en tus dc'biles, floxos y  dislocados silogismos. ¿Pero que 
piensas d e c ir , que no hayan producido con destreza, con 
elegancia y  con sabiduría en diez años continuos las me­
jores plumas de España y  F ran cia? Bien d ice s , que no 
esperas nada del R e y  , porque su elevada com prehcn- 
sion solo podrá pagar con el m ayor desprecio tan inútil 
trabajo. Y  sí los ciegos, que le ven dieron, y  los tuertos 
y  vizcos que le compraron , tuvieran la misma perspica­
cia , no solo cogeríais aquel am argo fru to  del M onarca, 
sino también de la ínfima plebe; pero sin que y o  me in­
troduzca en derechos , ni en teologías ( porque se evitar 
los desconciertos de tu  ligereza ) ,  dcxam e vestir un rato 
del adorno de historiador, y  conocerás, que eres tan ig ­
norante en esta profesión, como en la otra , si es que h a ­
ces profesión de alguna. ¿Q u é h isto ría te  enseño, que 
las leyes fundamentales de Castilla y  de A ra g ó n  son unas 
mismas para suceder? Siendo con stante, que en A ragó n  
son m uy diversas , pues prefiere el varón colateral á la 
hembra hija del últim o poseedor ; como sucedió al R e y  
D on  M artin  con la Infanta D oña Juana , Condesa de 
Fox , hija del R e y  D on  Juan I.® , su hermana m ayor; 
en cu ya  inteligencia , quando el mismo R e y  D on M a r­
tin estaba cercano á la muerte , y  fue m uy instado, para 
que nombrase sucesor , nunca le quiso e le g ic ; (aun que 
adoraba las virtudes del Infante Don, Fernando de C a sti­
l la ,  su sobrino , hijo de la R e y n a  Doña L e o n o r , su hec-
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m án aj , y  después d sl fallecimiento de aquel R e y  , no 
pndie'ndose n eg ar, que el Infante era mas inm ediato pa­
riente , se opusieron á ia sucesión, y  fueron admitidos á 
disputarla tres Príncipes, como fueron D on J a y m e , C o n ­
de de U r g e l , D on A lo n so , D uque de Gandía , y  . Don 
Juan , Conde de Pared.es, cn calidad.de varones y  no de 
inm ediatos, y  no quisieron los Parlamentos admitir á la 
R e y n a  Doña V iolante de Sicilia', hija segunda d d  R e y  
D on  Juan el I ," ,  ni á la Infanta D oña Isabe'í, Condesa 
de U r g e l, hermana del R e y  D on M artin  ,' porque se 
consideraba por ky de costumbre , excluidas las hembras, 
com o lo dice Zurita,.//A ip .  cap. 8 3 ., siendo-tai el de­
recho dei Conde de U r g e l , que para que la elección de 
Caspe cayese en el Infante de Castilla , fue necesario que. 
san Vicente F crrer, contra el orden establecido de votar, 
le diese su sufragio antes que codos, y  declarase, que ex­
cluía D ios al Conde de Urgc'i en castigo de la muerte 
que hizo dar á su hermano riiayor.

Esto bastaría para conocer, que las leyes fundam en­
tales, que citas como semejantes, sqn m u y diversas. Pe­
ro , infausto historiador de la trapería , advierte , para 
m ayor prueba , que si las leyes de suceder en A ragó n  
fuesen como las de Castilla ,..no pudiera haber sido R e y  
de A ragó n  el Infante Don. Fernando., en perjuicio del 
R e y  D on Juan el II.® , su sobrino, hijo de D on Enri- 
q u e jll.® , R e y  de Castilla., y  nieto m ayor de ¡a R e y n a  
D oñ a L eon or , Infanta de A ra gó n  , porque la represen;- 
tacion y  la prim ogenltura, estaban cn favor del R e y  D on  
J u a n , que como podrás ver en esa historia y  en Zu rita, 
también quiso ser de A ragó n  , y  se apartó de sus dere­
chos , y  ayu dó al Infante , saliendo con su autoridad ,y 
y  con sus tropas, después de haber consultado los m ayo­
res letrados de España.

Señor Secretario, dixo el A tad cm ico  pausado, ¿qué
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, , _ . i p l
colera es esa? ¿Desmenuza Vmd. Io qüe rio quiso lee r, n f 
pensaba oir ?-Muchos malos latines tiene ese párrafo,’ 
quando ha. podido turbar ¡á suave armonía del apacible' 
genio  de vmd. A h o ra  se verá , respondió el Secretario, 
porque este zurzidor de trapos teológicos é históricos, 
no solo es ignorante c' imprudente , sino malicioso y  em­
bustero, L a  ignorancia y  la imprudencia quedan y a  vis—' 
ras en lo que emprende , en ló  que declara, y  en los me-» 
dios de que se vale. Y  la malicia y  -Ia impostura se prue-' 
ban, :sin la pesadez de sus silogismos'; en que quando al 
número p . refiere la sucesión de los R e y e s  de A ragón ,' 
dá un brinco de quatrocientos años, solo capaz de su li- 
gereza , desde el R e y  D on  R a m iro , el M o n g e, año de 
de 1 1 3 7  , hasta el R e y  D on Fernando el C ató lico, año 
de 15 I ó ,  diciendo después de Don R am iro , que le suce­
dió en la corona su hija Doña Petronila , que casó con el Con­
de de Barcelona Don Ramón Berenguer , y  por eso fu e  Rey
de aquella corona.

N o  me quiero detener en reparar la infeliz colocación 
de tu mala Gram ática 5 sucedió D ona Petronila : y por 
eso fu e  Rey de aquella corona; que algo se ha de dispen­
sar á un hombre.moncaraz j-y- el que discurre m a l, nun­
ca se explica bien ; pero sentar qu e D on R am ón' Beren-' 
guer fue R e y  d e  A ra g ó n  , é.s un t^rbárismo historial de 
marca m a y o r , además de marca: porque Z u rita  en el 
cap, i .d e l  lib. 2. de Jos A n a les; -áfirmá ¡o cdntrario en 
estas palabras': Por %iia de concordia-füe convenido , qué éV 
Conde no tomase titulo'de Rey sino que' se-lhmasé Príncipe' 
de Aragón, y  quese intitulase Reyna su ñiuger Doña Pe­
tronila. Y  esto es- evidente ,• que se'pradicó , porque no' 
dexan viso: de duda los m ayores p riv ilegio s; que h a y  d é ' 
aquel Príncipe. ■ ' ' - ■ • '■ j.i ’V-

Señor Secretario, dixo el-Fisc-al, nó' iWéí parece m u y  
substancial el reparo , porque.: si e l  Conde-no fue R e y  en
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el nombre , ío fu© en eí ejcerdclo, y  quizá por eso se lo 
llam a el señor cinco letra? 5 si no es que halló  su aplica­
ción infeliz algún mamotreto desastrado, que enmiende 
á Z u rita , corrija ios autores antiguos Catalanes , que cl 
cita  , y  d istrayga los privilegios, que vmd refiere; que 
a lgo mas es enmendar las lecciones de la Iglesia en ias 
fiestas de los santos H erm enegildo, L eandro y  Isidoro; 
y  quedó y a  resuelto se tolerase en gracia de otra inven? 
cion de este pedante A m crico  Vespucio.

D ice vm d, bien , respondió el Secretario; ¿pero no 
es prueba de malicia om itir en la sucesión del R e y  Don 
M artín , los derechos de la Condesa de Fox , su sobrina f  
¿ L a  guerra que causaron , y  la disputa que h u bo en la 
elección del R e y  D on Fernando el 1 ° ,  para mantener 
sin p ro vech o , que las leyes fundamentales de Castilla y  
A ra g ó n  son unas mismas? ¿N o es prueba de mala fé  re­
ferir la sucesión de la R e y n a  D oñ a Bcrenguela en ia 
corona de C astilla , como cosa llana y  sin dispura , d i- 
clcndonos G arib ay  y  M ariana la opósicion que la hizo 
D o ñ a Blanca su hermana , R e y n a  de Francia? ¿N o es 
malicia culpable y  de pecado grav e  en historia sabida pa­
sar-desde Don Fernando á D on P ed ro , y  arrojar del C a­
talogo de nuestros R e y e s  á D on Enrique cl II.® y  á 
D on Juan el I. , dexando en m ayor duda los derechos 
del Infante .D on  Fernando de la C e rd a , de que se valió  
D o n  Juan el I.® para mantenerse con justicia en ei trono 
contra el D u q u e de A len ca ste r, según nos dice su C r ó ­
n ica, que anda entre las manos de tbdó niño de escuela? 
¿N o es ntaUcia grosera sen tar, que sucedió en la corona 
de N a v a rra ,co m o  en la s.d eC astilla 'y  A ra g ó n , hasta que 
se incorporo con la d© Castilla , confundiendo los hechos, 
obscureciendo la verdad , y  haciendo presumir á los qu e  
no sab^p (ps. medios porque entró en Castilla y  N avarra, 
que. nuqscfos R e y e s  tienen 1ps_ reynos de Castilla y  A r a ­
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gon por una simple renunciación, como prueban de N a ­
varra todos los escritores Franceses ? ¿ Y  finalmente , no 
es una insigne boberia decir m u y  satisfecho , que el 
R e y  católico unto los' castillos y  leones con ¡as b'arrasX Y. 
trocando las cosas, ¿no es malicia llam ar barras á los 
bastones y  á las lineas perpendiculares reólas, mostrando 
cn todo una total ignorancia de las reglas de armería , al 
mismo tiem po que m u y preciado de D o d o r de las gen ­
tes , dá reglas para que unos se sa lv en , anatematiza á los 
que no observan sus lecciones, y  condena al fu ego  eter­
no á todos los que no beben cl cieno de sus ense-» 
fianzas ?

Suficit, dixo el Presidente ,:bién ha justificado vm d. 
su d isgu sto , señor Secretario ¿ pero volvam os á nuestra 
lección, que según el mal camino y la aspereza del terre­
no , llegaremos tarde y  molidos á  la posada.

En ei número 1 2 . ,  prosiguió el F iscal, dice nuestro 
escritor de jacaras , que los a fe ao s  a tA rc h i-D u q u e  no 
niegan-, que cl R e y  nuestro señor SRcefiió según las le­
yes , apoyada de Jas renuncias de su' padre y  herm ano; 
pero qu e le obsta el dcsestimamienfo ó  renunciación, 
que h izo  la R e y n a  D oñ a M atia  T eresa , y  la ley  que hi« 
zo  Felipe 1V .° para que nunca pudiese suceder en la M o ­
narquía de España la casa de F rancia; mas que esta so­
lu ció n , añade al número 1 3 . ,  es una mera apariencia, 
porque la R e y n a  no pudo renunciar en perjuicio de rer^ 
cero , y  la renunciación es invalida 5 si no es que sea por 
el bien común , que debe ser preferido al particular. Q u e 
no es extensiva , y  solo comprehendc la Union de las dos 
M onarquías. Q u e no es vá lid a , porque no fue acertada; 
y  que la le y  de Felipe IV.® no tiene so lid ez, porque 
S. M . no pudo alterar las fundam entales, si no es por el 
bien de las dos M onarquías , y  no lo  es el que nunca se 
finiese la de España á la de Francia; lo  g u a l, como cesa

en
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en la persona de Felipe V.®. su viznieto , quita toda la 
fuerza de aquella le y  que no ía tiene en las palabras, 
sino en la mente y  fin;del.que la hizo. Y  que siendo to-- 
da le y  revocable por el que sucede en'la potestad : Car-ú. 
los II.®, que sucedió á su padre , la revocó en su testa­
m ento.

A ñ a d e  en el número 1 5 ,. que la.sucesion-de la R e y n a  
D o ñ a M aría Teresa , no tenia para no heredar otro im -. 
p edim en to, que aquella le y  > y  como e'ste le quitó el tes-r. 
lam ento de Carlos II.®, en quanto. á la persona de FclU 
pe V.® pudo con justicia suceder S. M . á su tío , sin em ­
bargo de la le y  de Felipe IV.® y a  revocada.

Sienta en el núm.- ló i,  que todas las veces que se dut 
'da el alma y  sentido de un4 le y  , se debe consultar al 
legislador y  estar á lo que determínase. Y  que como esta 
•la hizo Felipe IV.® , y  era d ifu n to , la conquista se hizo 
con Carlos II.®, su sucesor, que la explicó ó revocó en fa­
v o r  de Felipe V.®; y  así.no. puede obrar contra su per-i' 
sona. Y  ocupa luego el-número 17 . en p ro b a r, que aun­
q u e  la le y  de Fclipc,IV.®.se diga ser hecha en Cortes , y  
no poderse revocar sin ellas ; es incierto, porque las C o r­
tes no tienen mas que voto con su ltivo , y  reside en el. 
R e y  la potestad legislativa ; y así aunque la tal ley se hi~. 
cíese en Cortes , pudo, sin ellas revocarlas ó explicarlas 
Carlos II.® en favor d.c Felipe V.® , al .modo, que el Pa-. 
pa , en quien reside única y  adequadamence la potestad 
de C hristo  sobre la Iglesia, puede revocar y  an u lar, sin. 
C o n cilio s, las leyes canónicas establecidas por-los Conci-- 
líos 5 y  que ni la formalidad de las C o r te s , faltó en la: 
revocación de Carlos,II.®, porque publíca la  consintieron, 
ios A rzo b isp o s, Grandes y  C iu d a d e s; por lo qual con­
c lu ye  , ni aún lo form al de esto, que es lo principal, le f a l - , 
tó á dicha revocación,

¡V algam e Dio.s, d ixo  á este tiempo el A cadém ico;
pan-
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p au sad o , de lo que es capáz un hombre sin cabeza , ó' 
una cabeza sin hombre! N o  h ay desatino que no con­
ciba, ni ligereza que no articule. Hombre endemoniado 
ó endemoniadoi-: ¿ rambien saliste de lo T eó lo go , y  de ¡o 

-Histórico , que te arrojas á ser Jurisperito? y inquietan­
do Teólogos , Jurisconsultos y  L egisladores, revuelves 
■Jcyes, renuncias derechos, herencias , revocaciones, con­
tratos , aceptaciones y  otras mil baratijas , de que solo 
penetras ¡a letra , sin conocer el alma. ¿Quie'n te mere 
en tratar una question , que con verdadero conocimiento 
trataron tantos doótos? ¿N o ves que eres pequeño para 
hacer número entre los grandes hombres ? ¿ N o sabes que 
semejantes pruebas de derechos, son las precursoras de 
la gu erra, y  que quando ella empieza , llegó el tiempo 
del adagio C astellano, callen cartas y  hablen armas\ Q uien 
pudiera responderte, ó(segun el quien pudiera

fablar  sin herirte , pues como dicen, que eres C lé r ig o , y  
tú lo aseguras , no quiero incurrir-en el Cánon ,  si quis 
suadente diabolo.

L o  que vm . calla , no podré y o  decir , pronunció el 
Secretario, porque me falta su gran comprehcnsion ; pe­
ro como la jurisprudencia es hermana de la H isto ria , y  
este hombre desalmado me hizo hablar en tono de his­
toriador , y a  podré contra él pasar plaza de Turis- 
consulto. i- r  j

¿ A  quién , ó  para qu é cuenta este majadero e l de­
fensorio de las renuncias, y  la revocación de las leyes, 
o qué utilidad piensa sacar de llenarnos de b a b as, y  su­
perfluidades, lo que tantas bocas de oro nos han explica­
do con pureza y  aseo? Si habla con nosotros , llega tar­
de , viene cansado, tiene débil respiración , y  es balbu­
ciente I porque qüanto quiere , y  no sabe decir ,  la he­
mos oido de quien lo &up^ realmente- c-omprehender. 
l í  SI habla con los afeólos al A rch i-D u q u e  , por acá ní 
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k o  hay , ni se sabe que los h a y a ; pero no pudiera co­
nocer csrc buen hombre , que los que lo scan,_sm nuevo 
trabajo , le podrán dar por aquellas barbas con las copias 
de mil papelones ya producidos, que se las podrán ensu­
ciar si las tiene í Y  con esto volveremos á la iniuÜ gravo ­
sa guerra de sátiras , d iaerlos y desvergüenzas, que pu­
lulando odios,chism es y acusaciones, pudieran arraygar 
una intolerable y perpetua inquietud.

Este hombre implo , dixo el A cadém ico discursivo, 
no solo es enemigo mortal de las conciencias, por lo que 
las intenta agravar con sus pesadeces, sino mal vasallo 
del R e y  nuestro señor , quando le suscita querellas, 
que con tanto gozo de los buenos vasallos están olvidadas. 
D e  cl puede decir justamente S. M .,  lo que otro m ayor 
R e y  de otros; Populas b¡c hbiis ms honcrat, cor autem illius 
longe est d ma,

Pero no solo h a y  e s o , añadió el Secretario, sino 
que para labrar su desprecio , habla este pobre hombre 
de cabeza (aún no teniéndola), y  quando piensa Invali­
dar renuncias, debilitar le y e s , apoyar revocacion es, y  
declarar ias facultades de las Cortes , dice m uy satisfe­
cho , y  muchas ve ce s, porque no se le atribuya á equi­
vocación , que la ley que prohibió la unión de las dos 
M o n arqu ías, es de Felipe IV.®j siendo constante y  no­
torio , que ia h izo  Felipe III.®, al tiempo de los dobles 
matrimonios de España y  Francia año de 1 6 1 3  , y se pa­
só por las Cortes de 1 6 1 S . A s í lo hallará, si quisiese ha­
blar con fundam ento, en la nueva Recopilación , tom. 2-, 
lib. 5. tit. 7. ley 12 fo l. 14 . de donde io han tomado 
quantos en este punto escribieron , que son muchísimos 
de uno y otro partido. M as hablar con todo fundamento 
cuesta trabajo, y  esto no es para débiles cabeza.

M tíy  ofendida la tiene de flatos ese desgraciado es­
critor , dixo el A cadém ico pausado, y  creo que le ha de

apro-
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aprovechar mucho ei exercicío que vms. le dan , con la 
vapulación-que recibe. Y a  me hace lastima su sandez, 
aunque antes me irritó su temeridad.

P ero , ¿que dirá vmd. añadió el Secretario , de la 
simplicidad con que expone , que ia duda de ia le y  de 
Felipe IV.® (sea su ya  pues él lo quiere) se consultó á 
Carlos II.®, porque debiendo preguntar al Legislador, 
estaba y a  difunto ?

D ir é , y  sin d u d ar, respondió el pausado , que este 
hombre es Filósofo antiguo ó ren ovado, que creyendo 
la transmigración de las almas, enciende haber pasado la 
de Felipe IV.® á su hijo.

Con que tendria d o s , replicó el Secretario , porque 
quando falleció Felipe IV.®, y a  estaba animado C a r­
los II.®

Señores, dexemonos de n u evas, y  arriesgadas ques* 
tiones , dixo el Presidente , que harto nos dará aun que 
hacer lo que á mí juicio piensa el señor Secretario 
añadir.

N o  señor, respondió el Secretario , porque aunque 
sobre la autoridad de las C o r te s , y  la absoluta potestad 
del Papa sobre los Concilios, se me ofrecen mil cosas, las 
quiero o m itir, conociendo que es dar en cuerpo muerto, 
y  que no merece a v iso s , ni es capáz de enseñanzas un 
hombre tan fá c il , y  ran poco instruido , que sienta que 
las Cortes se componen en Castilla de Arzobispos, Obis­
pos, Grande y  ciudades representadas por sus Procuradores'^ 
siendo cierto y  sab id o , aún por los muchachos , que en 
nuestras Cortes no concurren m a s, que los Procuradores 
de las veinte y  una ciudades y  villas , que tienen 
voto.

El es un hombre tan ligero y  tan ínconseqúcnte, que 
después de haberse fatigado con probar, que el R e y  puede 
revocar sin Cortes la ley  hecha en ellas, afirm a, que ni la 
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m aterialidad de C o rte s , faltó á la revocación de C a r­
los lI.°,p o r cl consentimiento que tuvo despues de publi­
cada 5 de que decide : ni aún lo form al de esto , que es lo- 
principal, le falto a dicha revocación. Con que antes consi­
deró por inútil la autoridad de las C ortes, y  ahora sienta 
que es lo principal no la materia , sino la forma ; Filoso^ 
fía de que precisamente sacaremos, que la sombra es de 
mejor calidad que la esencia.

Suda mucho en eí número i8 . para probar, que sí el 
'A rchi-D uqu e tuviese algún probable derecho á la M o ­
n arquía, en contraposición del R e y , toca ia decisión á 
los reyn o s; porque ni el Papa , ni el Emperador de Constan­
tinopla, ni otro algún Monarca , puede juzgar este pleyto, 
porque á ninguno reconoce España por superior; y porque 
quando hay cisma en la Iglesia , y  dos pretenden el Pontifica^ 
do, como se vió en el último cisma del año de l  37.8 , en que 
disputaron Urbano W .° y  Clemente VI.° , toca el juicio á la 
Iglesia , junta en Concilio General--, y  que ésta que es provi­
dencia , que Christo dexó para su reyno espiritual, es la que 
dexó también para los temporales,

jExtraña adversidad de saltarín! (d ix o  arqueando las 
cejas el Académ ico silencioso, que hasta allí habia guarda- 
dado un profundo silencio) Extraña adversidad, digo 
otra v e z ,la  de este infeliz ligero escTitor;pues aún lo que 
encuentra bueno lo desfigura, y  lo debilita de forma, 
que queda sin vigor , y  sin utilidad. D e un caballero que 
concebía b ien , y  execuraba m a l; dixo una dama de gran­
de espíritu ; que quando la razón pugnaba por sus acier­
tos, la alejaba cl á bofetadas , por continuar errores, ó á 
lo menos por no sujetarse á la mala costumbre , que poc 
ta! la tenia , de acertar.

Hom bre in advertido, ¿si para probar la potestad de 
los reynos, cienes.á la mano dos recientes exemplos en la 
elección de .Caspe , á favor del Infante Don Fernando de-.

Cas

Ayuntamiento de Madrid



C astilla ; y  en la declaración de P o rtu g a l, á favor de Fe­
lipe 11° : ¿para qué abandonas dos casos tan expresos ’de 
lo que buscas, y  te vas. á revolver co n cilios, cismas y  
reynos espirituales? Y  y a  que echaste mano , sin necesi­
dad de cismas, ¿por qué no ajustas bien ias fechas, y  no 
cometes ei crasísimo error de afirm ar, que el últim o 
cisma que padeció la  Iglesia fue el año de 1 3 7 8 , sien­
do evidente que el últim o , y  que terminó con suma fe­
licidad del Ghristianismo eh el Concilio de Constantí- 
nopla , reconociendo verdadero Papa á M artino V .°  fue 
el año de 1 4 1 7 ,  y  no era entre U rbano V l.°  y  Clem en­
te  V I .° ,  como dices, sino entre Juan XXIÍl.® , G re go ­
rio X II.° y  Benedido X lll.° ?  ( antes Don Pedro de L una, 
Cardenal de A ragón ) Esto es notorio á todo el orbe chris- 
tiano , y  mas que al to d o , ál particular de los Españoles; 
porque entre nosotros exerció sn dureza el A n ti-P ap a 
L u n a  , y  encerrado en Peñiscola , villa del reyno de V a ­
lencia , nunca quiso reconocer su disposición.

M u y  juiciosamente está puesto este reparo , dixo el 
Secretario; pero, aunque de menos importancia , ¿ no ob­
servan vms. dos graciosas novedades, que contiene ese 
mismo número , quando el autor dice : el Emperador de 
Cosniantinopla , ni otro algún Monarca, porque á ninguno re­
conoce España superior ? D e que sabem os, y  por tan in­
signe maestro, graduado en T eología , Historia y  Juris­
prudencia, que España es reynó libre , independiente y  
absoluto; gloria de que hasta aquí padecíamos una ne­
gra ignorancia. Y  sabemos también , que hay,Emperador 
de Costantinopla, y  que , gracias á D io s , nos domina, 
que siendo, como ci entiende , G ran Señor, es suma feli­
cidad.

Hasta ahora creíamos que no habia mas que un Em ­
perador, aún con la translación que hizo el Papa León 111.® 
dcl Imperio de O lien te á Occidente en favor de Cario

M ag-
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Magno- ; porque aunque después hubo Emperadores 
Consraritinopolítanos, acabó el nom bre, y  se sepultaron 
las reliquias de aquella dignidad , en el infeliz Constan- 
tmo P a ie o g o , que perdió .con la vida ia segunda cabeza 
dti mundo Conscantinopla el añ ode 14 5 3  ; pero de aquí 
en adelante, por confesión de un Eclesiástico , y  hijo de 
san P edro, como él se llam a, habremos de creer , que el 
T urco es Emperador,; que la Iglesia le reconoce t a í ,  y. 
que tiene todos los derechos-, y  todas las pretensiones' 
que afeéfaron todos los antiguos Emperadores de O rien ­
t e ;  con que si el T u rco  pidiere mañana el Exarcado dt 
Rabona, y  las otras tierras, que fueron del Imperio de 
O rie n te , y h o y  son del Patrimonio de la Iglesia : tiene 
y a  en su favor una confesión d e p a rte  , que releva de 

prueba 5 pues parte será un M inistro del Papa.
Si será, dixo el pausado , pero no parte fo rm a l; por­

que este ministril ó m inistrillo, es en todas sus partes 
informe.

En el número 1 9 ,  continuó leyendo el F iscal, pre­
gunta este d o ílo r abotijado, ¿qué hizo la M onarquía Es­
p añola, viendo nombrado sucesor á Felipe V.® sino re­
cibirle y  jurarle ? L u ego  se acabó la disputa , y  se senten- 
CIO sin apelación el M a y o ra z g o : y amqm la semenciafue­
se materialmente injusta, se debe estar á ella, y  nadie puede 
reclamarla.

Encendióse el rostro dcl Secretario al oip estas propo­
siciones ; y iba á responderlas, quando el Pcesidcnte a rtí­
culo semejantes palabras.

Señore-S', y o  leo en vuestros sem blantes,la irritación 
que ocasiona el argumento que acabamos de oir ; y  aun­
que lo que en nuestras conferencias privadas se d ic e , ni 
hace conseqúencia , ni tiene otro fin , que el de exercer 
el espíritu : todavía conviene no discurrir en lo que se 
puede gravem ente errar. Nuestra jurada obediencia á

núes- •
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nuestro legítim o R e y  el señor D on Felipe V ."  pide un 
tonstanie sosiego. N inguna cosa que lleguemos á o ír, nos 
debe inm utar. T o d o  ha de ser entre nosotros tranquilo 
y  sereno. Bien conozco que se podrá argüir la nulidad de 
una sentencia dada sin citación de los interesados , y  sin 
reconocin.ierto del Juez. Y a  entiendo que no corre la 
proposición de ser irreclamable una sentencia injusta, 
aur^que el autor la m odere, asignando la injusticia en lo 
m aterial;pero el negocio es delicado, Ja materia dispues­
ta , y  el d o d o  está siempre dispuesto á com batir Jo que 
no se acomoda 6 á su razón , ó á los fundamentos de su 
facultad. Es arriesgado caminar sobre el ye lo  j porque si 
es sutil se rompe , y  si corpulento resbala el que le pisa. 
L o  que este hombre dice es disputable ; pero aboga por 
nuestra causa. Hace por un M onarca que obedecemos y  
am am os; pues hoJienios tierra firme , marchemos por ca­
mino r e a l, y  respóndale otro , que también es sabio el 
que calla, y aún por esto el divino Platón puso en el trono 
de su escuela cl silencio.

L os números 20. 2 1. y  2 2 ., continuó el Fiscal , se 
reducen á.probar, que siendo FelipeV." nuestro legítim o 
R e y ,p e ca  mortaimente el que le aborrece,desea la m uer­
te , ó la pérdida de su corona ; el que lo maldice , ó ha­
bla con desprecio de su persona y  carader j y el que coo­
pera con las arm as, avisos ó consejos, á que le despojen 
de algunos de sus dominios.

T odos estos , dice , que faltan al juram ento de fide­
lidad , y  son perjuros; porque aunque cada uno por sí 
no ie jurase, le juró el reyno por todos; y  que á esta cau­
sa prom ulgó la Inquisición ed id o  contra los que dixesen, 
que no obliga el juram ento hecho á S. M .

Ese hombre se quiere morir , dixo el Secretario , ó 
piensa acabar su obra mejor que la empezó , pues ya ha­
bla ju s to , hace proposiciones corrientes , y  pronuncia

v e r '
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verdades constantes. En estos términos le confieso la ra­
zón 5 pero sin llegar á ellos, es dislate quanto nos ha tro­
nado la tempestad de su mal juicio. Para venir á este cen­
tro , no era necesario rodear tanto p a ís , torcer ia doc­
trina de los A postóles, amontonar historias, citar contra­
tos , leyes y  renuncias, y  aturdir nuestros pobres, sentir 
do s, con gritos descompuestos, anatemas formidables y  
gestos impertinentes ; porque este hombre desconocido, 
sea el que fuere , no puede dexar de ser afedado , lam­
piño y  ardiente ; y  por conseqúencia ch iqu ito , afemina­
do y  enojado. En cada proposición suya que o ig o , le veo 
moverse mas que una lanzadera;enfurecerse mas que un 
obceso , dar mas gritos que un gallo triunfante , y  alfe- 
rccear los la b io s , como solia Fabiana L aura. ¿ Q uién te 
puede negar todo lo que asientas, hombre mal sentado? 
¿Piensas que habitas entre tus paisanos, á quien por su 
ru d eza , y  la de otros C lérigos de cu vasca estofa , suelen 
faltar las prim eras, y  mas esenciales nocidas de ía fe, 
que dos veces ciegamente observan ; siendo por esto la 
basura despreciable de lo demas de aquel r e y n o , que 
abunda en hijos e ru d ito s, instruidos y  venerados por sus 
ciencias de todas las naciones ? ¿Pudo caber en tu im agi­
nación , que hubiese algún hombre capáz de leerte , que 
no supiese ser gravísim o pecado aborrecer , desear la 
m uerte, ó la adversidad de su legítim o R e y , perderle el 
respeto , y  cooperar á su ruina ? N in gún  buen Español 
ignora esto por inesperto que sea. Y  no pongas al R e y  
en los términos de Soberano obedecido y  jurado ; dexale 
como al A rch i-D u q u e  en la clase.de pro.ximo , y  veras 
que todo el Chrlstiano , aunque ignorante , confiesa que 
se condenára si le aborreciese , si le maldixese , si le qui­
tase sus bienes , ó deseár,c que se los quicen. T o d o  lo que 
hasta aquí has dicho , si es bueno , no es de tu  cosecha, 
y  y o  pudiera señalarte la .mies agena de que lo hurtaste;

pe-
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pero como al dueño no le hace falta ,, esculpa ligera que 
no te llevará al infierno ; pero si tanta facilidad tienes 
en trasladar frutos ágenos , y  estamparlos debaxo de tu 
abreviado nom bre, ¿por qué no has impreso ios diez 
M andam ientos , donde se halla con pureza todo lo que 
en estos tres párrafos dices? A sí nos darías un escrito mas 
puro , mas breve y  mas inteligible , sin que por esto te 
ak jasesd el prem io, que con tu obra buscas , pues po­
niendo en la frente de ios santos M andam ientos la mis­
teriosa zi;ra  de las letras de tu nombre y  apellido , se lle­
garía con poca fatiga á conocer tu grande industria, 
tu  sumo trabajo y  tu  adm irable zelo del bien de ias 
almas.

E n e l  numero 2 3 . ,  prosiguió el F isca l, dice : Q ue 
los penitentes que llegan á recibir el Sacramento de la 
i  cnitencia con el ánimo y  deseo de persistir en la infi­
delidad interior y  e xterio r, son incapaces de absolución 
porque la infidelidad es pecado m o rta l; y  es incapaz deí 
c te a o  del Sacramento el que llega á él con ánimo de con­
tinuar Ja culpa , faltándole así el proposito eficaz de la 
enmienda. Y  que los Sacerdotes, que los absuelven , son 
sacrilegos, porque administran los Sacramentos al que no 
tiene la debida disposición,

h  Q ue vuelvan á cantar ese soneto , dixo , por otro 
a su n to , el inim itable D o n  L u is  de G ongora. N o , señor 
Secretario , con su licencia , que otra vez no le canten 
porque será apedrear de n u e v o , d ixo  el pausado. Ta esi 

y. llovían guijarros, cs lo q u e  mas propiamente 
aebe vmd. decir; porque este espanta niños, apedrea mas 
con lo.quc repite que con lo que piensa. Hom bre ó tem- 
pestad , ¿pai-a.que' nos vuelves á decir lo que y a  está d i­
cho . 1 ues si^el hurto  , el aborrecimiento ó el deseo de la 
muerte o daño dcl p ró x im o , es pecado que mata á! al-

T om . v m .  r -
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m a , y  no tiene otra cura que el arrepentim iento; visto 
es , que quien sin él pidiese la absolución , no la puede 
o b ten er, ni ei Juez ó Sacerdote ( que allí es lo m ism o) 
se la puede dispensar, sin que uno y ,otro  cometan ei sa­
crilegio , que les a d v ie rte , y  señala el C apitu lo  1 1 ,  de U  
primera Epístola de san Pabla ad Corinthios.

Esto es cosa tan sabida, que no h a y  n iñ o , vie ja, es­
portillero , ni m ozucla , que la ig n o re , y  por esto se de- 
xan de confesar m uchos; pero en los términos de faltar 
el arrepentimiento y  proposito de no repetir el pecado, 
no son penitentes, como cu insensatez los llam a, sino im ­
penitentes y  aún duros y  proterbos. A s í los conocen los 
C o n feso res, y  por eso les niegan ¡a absolución, sin ha­
ber o ído, ni necesitar de tus necios por inúrifts avisos. Su 
prudencia sabe distinguir la infidelidad , sin que tu  se la 
figures > y  separando con acierto lo afeduoso de lo.infiel, 
conocen el pecado por su esencia y  no por tu  a n to jo ; y  
corrigiendo paternalmente la culpa , toleran una sencilla 
afección , como e fed o  n a tu ra l, sin in conven ien te, ní 
Conseqüencia de pecar. N o  es pecado, todo lo que tu pien­
ses, aunque piensas tanto en pecar, que pareces.un isigne 
pecador , según la vu lgar regla de nadie entiende mejor de 
m a  ropilla que un sastre.

N o  h a y  paciencia para tantas digresiones , dixo eí 
F isca l, mayorm ente arrojándolas á la ca lle , y  á la calle 
sucia de un hom bre encenagado é  incapaz de lecdon, 
Q uatro párrafos me faltan que resumir , y  s ise  observa­
ren como los anteriores, será preciso que se me alivie de 
tan molesto fardo , porque aunque lo que se repara es 
justo y  adm irable, no corresponde á la obstinada cegue» 
dad de este presumido escritor» para cu y a  condenación 
sobraba su arrogante modo de condenar.

D ig a  v m d , replicó el Presidente > los quatro  p árra­
fos»
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f o s , que estos señores me harán el favor de no responder 
tan formalmente como hasta aquí.

T odos quatro , continuó el F iscal, se reducen á a v i­
sar los medios con que los afeítos al A rch i-D u q u e  e x ­
cusan su culpa; unos por la inclinación; otros por la pc'r- 
dida de sus conveniencias ó esperanza de adquirir mas; 
algunos por tener á aquel Príncipe por su legítim o R e y ; 
y  los últimos por saber que el Ponüfice le ha declara­
do R e y .

A  los primeros dice, que la inclinación no excusa de 
cu lp a , si es contra los preceptos d iv in o s, como no amar 
ó vender, y  guardar fidelidad á su legítim o R e y . A co n ­
seja que amen y  respeten al A rch i-D u q u e  próxim o; pe­
ro no desearle la posesión de b ien es, que el R e y  legíti­
mamente posee.

I H ay algo que argü ir contra e sto , preguntó el Pre­
sidente ? N o  señor , porque y a  está dicho , respondió el 
Secretario ; y  en la repetición cometeríamos los culpables 
pleonasmos reparados en este papel.

A  la pe'rdida de las conveniencias ó esperanza de me­
jor fortun a, siguió diciendo el F isca l, dice , que  por co­
sas temporales no se puede faltar á un precepto na­
tural y  d ivino  ; c u y a  falta causa la  eterna conde­
nación,

I Es sano este consejo, dixo el Presidente ? Sin duda 
a lgu n a, respondió el pausado; y  añadiera y o ,  que el que 
perdió su conveniencia por servir mal á Felipe V.® , no 
la restablecerá en la dominación del A rch i-D u q u e  ; pues 
es conseqúencia de que no sabe servir el criad o , que mur 
da muchas casas.

A  los que siguen , continuó el Fiscal, por legítim o 
R e y  de España al A rch i-D u q u e , responde: que está d e­
terminada la causa por el legítim o Juez (.que es la^Mo-
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narquiá) ; y  que a s í , esta opinlon no es práótica proba­
b le , y  que no se puede seguir.

¿Tiene vm d. que decir , señor Secretario , p re ­
guntó el Presidente? Sí señor , y  m ucho, respondió 
a q u e l; pero los prudentes avisos de V .  S . , la hora , el 
cansancio del señor F iscal, la molestia de toda la asam­
blea , y  el recelo de parecer antagonista de un tan infe­
liz  escritor, me quitan el aliento de discurrir sobre la sen­
tencia y  el J u e z : m ayorm ente quando creo , que serán 
pocos ios lo co s, que sigan por legítim o R e y  de España 
al A rch i-D uque.

A  los que entienden que el A rch i-D u q u e  es R e y  
porque ei Papa le ha declarado t a l , prosiguió el Fisca/, 
responde: Q ue esto es cierto en quanto al cxercicio en 
lo  que domina, por la ley  de la guerra; pero que ei Pontí­
fice no le ha declarado R e y  por legítim o derecho , ni le 
toca declararle ; y  al contrario expidió Bula contra los 
Eclesiásticos difidentes á Felipe V . " ; con Jo que le tuvo 
por legitim o R e y  ; pues si no lo fuese , no seria culpa la. 
difidencia. Y  en f in , d ice, que la santa silla solo mira en 
«sta m ateria el cxercicio y  no el derecho , por los m otí- 
•vos que no nos toca examinar,

¿Tiene esto que rep arar, dixo el Presidente ? Sí se­
ñor , respondió el d iscursivo; y  es cl reparo mas prove­
choso que se puede hacer , para que nos desengañemos, 
de que este desgraciado vota-fu ego , consiente quem ar la 
casa agena, y  la propia h u rta 'a l am igo y  al enemif»o. 
T o d o  le es indiferente , como ai menudo pueblo de M a ­
drid el año de 5 . ,  que en diciendo ; V iv a  Felipe V ." ,  sa­
queaba á los afeólos del A rch i-D u q u e ; y  en otras oca­
siones obraba al contrario, juzgándose Ubre para come­
ter Jas m ayores maldades.

Q uiere este buen C lérigo  y  mejor zote com batir at

A r ,
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A rch i-D u q u e  la calidad de R e y  ,'sín que le' sufrague ei 
reconocim iento dei P ap a; y  no conoce , que nuestro R e y  
verdadero Feiipe V .°  no há logrado mas que otro seme­
jante reconocimiento. C ita  , para m ayor confusión de los 
contrarios la B u la , que el Papa expidió paca proceder 
contra los Clérigos difidentes á Felipe V .° ;  y  no se acuer­
da de que, las. mismas gracias , que á S. M i concedió el 
Papa al Archi-D uque. V o c e a , que á es-te'Príncipe en 
el exetcicio de lo que domina , ie reconoce el Papa 
esto solo , y  no el derech o, Y  antes y  después asegura, 
que al Papa no toca esta declaración , como en materia 
mere tem poral; haciendo así precisa lá conseqiiencia de 
que entre dos Príncipes que contienden, no h a y  mas ley , 
mas J u e z , ni mas sentencia, que la que dan las armas; 
y  lingua armata valet.

Con todo esto solo consigue su ligereza destruir to ­
do lo que su ceguedad quiso fundar con tantas le y e s , re­
nuncias y  revocaciones. Y  finalmente , habiendo gasta­
do veinte y  seis párrafos en hacer despreciables los dere? 
chos del̂  A rch i-D u q u e á esta M o n arq u ía : en el veinte y  
siete y  último em púñalos algodones de su sucio tintero,, 
y  dexando por esta declaración Pontificia iguales tinos y  
otros d erech o s: borra torpemente todo su defensorio, 
perdiendo la tinta y  el trabajo. Okum  , opera per- 
didi!

A q u í es fuerza le hagamos presente la recomenda­
ción del exem plito, que trae por m uy claro en su núme­
ro  1 5 . ,  y  lo explica a sí, dixo el Fiscahd'/»» Padre des­
heredase á un hijo por las cosas que permite el derecho , y  
después en el testamento le nombrase -por heredero con los 
demás hijos, ^no sé conoce que revocaba el a to  de haber­
le desheredado'  ̂ El párrafo 2 7. es-el último testamento 
de este doliente e scrito r,'y  e l verdadero testimonio de su'

pos-
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posci-itnera voluntad ó de su agonizante juicio. L o  que 
en toda su obra alega en favor de nuestro R e y  F eli­
pe V.®, lo deroga y  aniquila en su últim a disposición, 
dexando ¡guales los derechos de S. M . á esta M on ar­
quía , que los del A cchl-D uque. L u eg o  este hombre 
quanto ha escrito ha-sido de mala f¿ ,  ó está Joco. Si fu e ­
se lo primero , es digno de rigoroso castigo , y  sí io se­
gu ndo , merece ser rem itido á Z a ra g o za , y  darle h abita­
ción en los O rates.

¿ Peto no discurre v m d ., dixo el Secretario , sobre 
aquello de no tocarle exáminar los m otivos porqué ia 
santa silla solo mira en esta materia el exercicio y  no el 
derecho?

N o  señor , respondió el discursivo , porque si un Io« 
t o  tu vo  reparo para no quebrarse los dientes con esa pie­
dra ; no es razón que y o  me los rompa con ella. P lu gu ie­
ra á Dios que e'l se hubiese así contenido en lo demás que 
trata.

Si así fuese, no le llamaria vm d. lo co , ni lo seria , dí- 
Xo el F isca l; mas y a  que á tanta costa mía y  con ran 
gran molestia de estos señores salimos dei cenagoso pan­
tano en que nos entró el loable deseo de oir desengaños 
católicos: tómese resolución sobre el desfino de este 
p ap el, porque la obligación d e .m i e m p le o , y  am or 
al p ú blico , instan eficazmente por su eterna conde­
nación.

Echese al fu e g o , votaron ( como tum ultuosam ente ) 
todos los A cade'm icos; y  la publica aclam ación, que es la 
mas segura, (co m o  el autor afirma en el número 2.0.) le 
tenia y a  condenado, quando la prudencia dcl Presiden-, 
te  articuló ( en lugar de sentencia ) estas palabras.

Señores, aupque en justicia no me debo apartar de 
vuestra sentencia, que por lo poco que com prchendo,

• I y
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y  lo m ucho que he oído , es justísima : todavía soy de 
se n tir , que se modere , y  que debe templar vuestro r i­
gor ,  estas consideraciones.

Si el autor es niño ( como lo parece) podrá instruir­
se mejor con el tiempo. Si es ofendido de los muchos,, 
que  hizo la Ucencia de las tropas enem igas, está coleri-. 
co , y  se le debe dar tiempo para que desahogado conoz­
ca sus errores. Sí es p o b re, creo no matará su ham bre 
con la venta de este papel, ó con el premio que pudo es-, 
perar. Y  si es celoso y  sincero d e  aquellos que obran y  
hablan  sin reparar las consequencias : la  culpa no es 
mortal.

Q ualquíera de estas cosas merecen separadas alguna 
p ied a d ; y  todas juntas piden ,  y  y o  por ellas , sino la  
revocación ,  la  suspensión á lo  menos de vuestra senten­
cia. Demos tiem po al autor para que Instruido ó  avisa­
do ,  se reconozca y  co rrija ; que , según vuestras d ifini- 
cio n cs,  él tiene v iv e z a ,  y  volverá en sí quando ia cólera 
le desocupe. C orra  su papel con vuestros reparos ,  que. 
quizá será útil al público con e llo s,  por mas tósigo que 
tenga ; pues, sabem os, que  los naturalistas sacan la me­
jor triaca dcl mas eñcaz veneno. N o  somos nosotros so­
los los inclinados á las buenas letras4 y  a sí, no es razón 
privar á los literatos de un e s a it o , ' que Ies puede d iver­
tir  , y  quizá agradar ( ó  por el m edio ó por la substan­
cia ) ,  aunque digáis no h a y  lo  u n o ,  y  que es malo lo 
otro j  porque los gustos son tan diversos com o los sem­
blantes , y  hay ojos que de lagañas se enamoran, com o di­
xeron nuestros mayores.

C o rra  el p ap el, vu elv o  á d c c if;  con vuestras inter­
pretaciones, ó sean reparos; pero sepan los que le le y e ­
ren y  se turben de sus anatemas ,  que  sucede al autor lo 
que dice san Pablo  en e l cap, 3. de la segunda Epístola ad

Co-
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Corint. sucedía á los Judíos con la lección de la santa E s­
critura, que en quanto á esta, materia, halian un obscuro 
velo  , que no les dexa penetrar el verdadero -sentido ; y. 
que por esto parece, que escribió el mismo A posrol á 
los Coios canos cap. 2. Guardaos que ninguno os prenda por 
la filosofía y  por los razonamientos vanos y  engañosos, se­
gún las tradiciones de. los hombres , y  según los principios 
de una ciencia mundana. Y  en t\ .capitulo 6. de la primera 
Epístola á Timoteo vers. 3. persuade , que ei A posto! m i­
raba ai autor de este p ap el, quando d ic e ; Si alguno en-, 
seña una dotrina diferente , y  .no abraza las santas ins­
trucciones de nuestro Señor Jesu-Christo , p la d o trin a , que 
es conforme á la piedad , está'"-Ueno de orgulla'<y de ignoran­
cia , está poseído de una enfermedad de espíritu., que le arro­
ja  á qüestiones y combates de palabras , de das que nacen la 
envidia , las cantextaciones, las blasfemias , las malas sospe­
chas y  las disputas perniciosas de personas, que tienen el es­
píritu, corrompido.,, que estárí privadas 'de la verdad , y  se 
imaginan , que laJmpiedad'puede servirles de medio para 
enriquecerse. , ' . .

En esta fo rm a , y  con tal contraseña, me parece, 
que (s in  grave  inconveniente) podéis permitir este pa­
pel j y  y o  por lo que aborrezco las extremidades , no os 
aconsejo , sino os suplico este medio , que lo tengo por 
justo y  aún por necesario/' 'i'..

Fiat , respondieron á una vo z todos los Acade'mi- 
c o s , y  quedó sola esta vez corriente el cieno. ¡Q.jaiáque- 
de corcido su a u to r , para que mirándose interiormente, 
excuse el escándalo de sus hermanos ,..com o;le. aconse­
ja  la f ia d rin a j A postólica , que tanto dice sabe y  tan po­
co observa.
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N O T A  D E L  E D I T O R .

poca reflexión que se examinen muchas obras deí 
autor que vamos p u blican do, se hallará en ellas una d i­
ferencia tan notable , que no se tendrán por produccio­
nes de un mismo talento. L a  pureza del estilo , belleza 
de la locución ,• vigo r de las sentencias , y  espíritu de los 
periodos en u n as, y  el desarreglo que se observa de to­
das las buenas imágenes de la retórica en o tras, dexará 
con muchas dudas al leíbor menos avisado. En unas 
se advierte un estilo puro , llen o , fluido y  acabado 
con la misma valentía con que principia. Y  en otras 
es tan lánguido , tan frió y  estúpido , que por ningún 
caso pueden ajustarse ni tenerse por hijas de un propio 
padre.

Esta diferencia, y  tener por cierto , que unas y  otras 
reconocen por su autor a M acanaz , nos hace creer, que 
las distintas situaciones, y  edades de los hom bres, con 
otras muchas circunstancias que pueden concurrir, y  no 
son fáciles de comprchender , les hace variar el estilo , y  
la valentía de sus p lum as, asi como eí tiempo produce las 
mutaciones de ios rostros. Las producciones del enrendí- 
niiento no son siempre iguales. L o  que hace florecer la 
P rim avera , agosta el Estío , y  destruye el Invierno. En 
ios pocos años se a g ita , y  en Ja seneóiud suele confundir­
se. N in gún  árbol es igual en dar sus frutos. E l tiempo los 
sazona, y  el mismo los aniquila.

Esta nusma variedad se observa en muchos de nues­
tros mas célebres aurores. D os pasages de uno famoso lo 

acreditan así, (sin  valernos de otros poc no dilatar esta 
nota) E ste , pues , e n  una de sus m uchas obras M SS. co- 
tejando la fortaleza de nuestros antiguos, con la afemina* 
C lo n  de ios de su tiem po, dice así; 
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« N o  h aya  fortalezas ni custodia alguna defensiva ní 
«ofensiva en el reyno. Conviértanse e'stas en s itia les, s i-  
« lla s , taburetes y  espantamonadas. Derrámense lastimas, 
«m iserias, lamentos y tribulaciones sobre las aras de las 
«dos Castillas. Este' desaliñada aquella virtud  de la pru- 
«dencia con que fue gobernada esta gran M onarquía , y  
«con la q u e ,  aunque, menos rica , fue mas t e m i d a . . . . .  
«Póstrese y  aniquílese d d  todo aquella libertad esclareci- 
« d a , que nunca quiso tener mas larga v id a , que en 
«donde supo hallar una muerte honrosa. D estruyase 
«aquella  nación fuerce , que contaba por afrenta de los
«años,el envejecerse, en brazos de ia in n a cio n  E n-
«tierrese aquella robusta -virtud, que absoluta seño* 
«ra  del eniisferio E sp añ ol, tan gloriosamente dom ina- 
« b a  , y  regia al pueblo rudo ; y  era , si mal hablada, 
«vencedera de sus enem igos, y  respetada de todas las na- 
«cioncs. N o  se acuerden y a  las gentes tan anim osas, que 
«em brazando la ro d ela , daban con ella escudo al cora- 
»íZOn . . . .  A cábese aquel tiempo fiorido y  casto, en que 
« la m uger de la m ayor ge ra rq u ia , hilaba para el niarl- 
« d o  la mortaja antes que el vestido , viendo á su esposo 
Jámenos galano , que peligroso 5 porque eran sus únicos 
«deleytes las cam pañas, y  sus mayores trofeos las heri- 
.«das que de ellas sacaba por defender la religión , la pa­
r ir la  y la reputación ; acompañándole la varonil consor- 
« te  roas veces en las huestes, que cn la cama, aventurán- 
«dole sano , y  vengártdüle herido 5 siendo todas m atro- 
«nas , ninguna dam a; porque los amorosos nombres cor- 
«tesanos, que h o y  usamos para rendir sus fu erzas, y, 
«disfrutar sus a lh ag o s, jamas, fueron admitidos de lo 
«severo de sus le y e s , de la gravedad de sus decoros , y  
«de lo firme de sus continencias. . . .  Cesen aquellas ce- 
«lebres estaciones en que el Occeano era divorcio de las 
«rubias m in as, que han sabido usurpar la paz al pecho

« h u -
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jíhum ano , introduciendo costumbres peregrinas qiíe- 
j»alcanzaron conquistar las inclinaciones, y  rendir las: 
jivoluntades de las mas heroycas bellezas . . . .  Quan^f 
«d o  era mas apreciabie y  h eró yco  hallar ia muerte en» 
»»¡a cam p añ a, que no rodos los gustos y  satisfácelo-: 
«nes en los v ic io s: Q uando caducaban las aves en los 
« a y re s , y  espiraba el ganado d e crep ito ; porque bien 
indisciplinado el vientre , tenia mas gusto en las abstlnen-- 
«cias que en ios manjares , y  mas deleite en sujetar e l 
« a p e tito , que en dar brutos holocaustos á la ira > sien- 
>»do entonces únicamente la vaca y  carnero , el principio 
« y  el postre , comiendo tanto el señor como el esclavo, 
nnrojos pimientos , y  ajos duros , bebiendo á bruces en 
»»los arroyuelos p u ro s, sita mostrar brindis por otra cosa  ̂
nnque por las viéforias que alcanzaba el v a lo r; cuyos 
«rostros de aquelloss esclarecidos varones eran raacilen- 
« to s , y  los cuerpos flacos, indicios del trabajo honrosa 
« q u e padecían , y  á que continuamente aspiraban . . .  . 
«Q uando eran los Españoles redtísimos sucesores de los 
« G o d o s . . . .  Q uando el joven alentado no pretendió 
«gloria  , sino para dexar la suya en sus h ech o s; tenien- 
« d o  en aquellos venturosos tiempos la valiente miütac 
«disciplina mas profesores, que h o y  h a y  pretendientes, 
»»que es su única comparación . . . .  Q uando no queda- 
>’ ban raídas las orejas al oír ásperas verdades , sino que 
«se lloraban las culpas procurando las satisfacciones. . . .  
« Q u an d o la presencia dcl S eñ o r, autorizaba Ja A gricul- 
«cura y  la guerra . . . .  Q uando los vanos poderosos,no 
«estaban conocidos por hom bres, sino por bestias. Quan* 
« d o  todos estaban desnudos de las mentiras de la fortu- 
« n a , considerando el oro en su primer origen ; y  no en 
»’ Ia estimación de idolatría; dando al que seguía la caja 
>»y la vandera cl m crico, el bastón; y  al que las aulas 
»JCon aplicación y  d esvelo , e'l premió la toga: Q uando

f f z  «los
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»\os resplandores de las dichas dcl niundo , con ia me- 
«m oria de ser caducas , solo traían las de la muerte, 
«acordando á los mortales su último fin . . . .  Q uando 
«era  R e y  el que reynaba sobre sus pasiones , y  esclavo 
« e l R e y  que tenia las pasiones por su señoras; sin m cre- 
«cec atención los vicios , sino las virtudes: Q uando solo 
«las verdades eran las llaves que habrían las puertas de 
«los Palacios de m ayor penacho , buscándose las resolu- 
«ciones del Dios Como , y  no las máximas de la impura 
■̂‘Diosa . . . .  Q uando se procuraban im itar los esfuerzos 
«de Quinto M ario, llamado despties Scebola-, y  los h e ro y - 
«eos exemplos de los Cincinatos, Fereneios , Varones, Fabri- 
« f ío ;, Rutilios, Maximianos, y Dublios Valerios, , , ,  Q uando 
« n o se a d v e rtia la  continua execrable solicitud de los usu- 
« rero s, sin introducirse á gobernar al m undo, lo s lju e  no 
«sabian gobernarse á sí p ropios; conociendo el engaño 
« d e  las pretensiones, los errores de la parcialidad , ios 
j»dobleces dei oro  , y  los trampantojos del demonio , del 
«m undo y  de la carne : Q uando no se veian tantas cor- 
«bas alm as, tantos facinerosos espíritus, y  pensamientos 
« in solentes, tan cargados de bienes , que adquirieron en 
« lo  que robaron , como nunca satisfechos : Q uando las 
«gentes vivían  en bien compuesta p o breza , y  en paz tan 
«honesta , que quanto menos tenían , mas desviaban la 
«mano de los intereses y  el gusto de las diversiones: 
«quitando casi á»la envidia la malicia , á la vida el cuí- 
«dado , á ia hermosura lazo s, y  embarazos á la muerte; 
« Q uando doctrinados y  bien ilustrados los hombres, 
«obedientes á los desengaños y  sabios del escarecimien- 
« to  , contaban tantas vidas como a ñ o s , logrando las 
íjm as altas dichas con sospechas, y tratando con des- 
«confianzas las venturas ; postrándose en las mas elcva- 
«das alturas y  puestos; sin estar la grandeza envidiada, 
« la riqueza m o l e s t a n i  la miseria despreciada; no te-

«nietir
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«m'endo cl pobre amedrantado el sueno , ni el rico con 
j?ceño la conciencia, ni estando la verdad acu sad a, ní 
Jila mentira asistida . . . .  Q uando todo en fin era , sí no 
líenteramente como debía ser , á lo menos de modo , que 
«se hallaba el favor sin ínteres , el aseo sin vanidad , el 
«valor premiado , la  verdad en su solio , la m entira en 
»>su abismo , el honor sin mancha , la adulación sin cxec- 
«ció  , el R e y  con libertad , el M inistro con aplauso , el 
5>vasallo sin opresión , las armas con lucim iento , el 
íisoldado pagado y  vestido : nadie con hambre , todos |  
«sin injuria , pocos con vicios , y  ninguno sin aplM 
»ícacion.. . . “

N os hemos dilatado bastante en un rasgo tan precio­
so como éste , porque creemos que ademas de ser tan 
útil para nuestro intento, no lo será menos para la instruc­
ción , y  satisfacción de los leófores de nuestro Periódico, 
por hallarse en él tantas bellezas de la retórica , tantos 
primores de eloqüencla , y  tantos pensamientos dignos 
de recomendación.

E l otro pasage del mismo autor es el siguiente , ha­
blando de las virtudes de J ulio  Cesar y  N um a.

« A q u e l, d k e , fue glorioso en la gu erra , y  éste gran- 
5>de en el senado. Cesar adquirió fam a, con la espada , y  
ííN u m a se h izo  memorable con la pluma. El primero, 
?>eternizó su nombre con sangre en ios enem igos, y  el 
5»segundo, logró inmortal fama haciendo bien cn sus pro- 
«videncias, U no por guerrero , y  otro por sabio , ambos 
95perpctuaron sus nombres en cl templo de la fama ; p e -  
í»ro se debe considerar qué virtud fue mas excelente , si 
« la  de castigar enem igos, ó la de perdonar agravios. 
«Colocados los dos en el olimpo de sus g lo r ia s , hizo et 
«uno morir al que le ofendía , y  el otro perdonó á quien 
»>le agraviaba. El peso dcl que no disimulaba injurias , y  
«el d d  que sabia rem itir ofensas, puestos en las valanzas 
.«de A icrea  El
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Eí estilo ue este escrito clausulado, pintoresco y  sin 
sujeción áotro precepto, que al de la hinchazón, no tiene 
semejanza con el del anterior; claro, sencillo, puro, natura!, 
grave  en las com paraciones, con espíritu en los avisos, y  
con novedad en los pensamientos. N o  parecen ciertam en­
te producciones de una misma p lu m a; pero ambas lo son 
de la de Q uevedo. Esta ia hizo en los ardores de su juven-. 
tud , y  aquella en la seriedad y  m adurez de una edad- 
abanzada , pero no decrepita; en la qual seria distinta de 
ambas la locución de que Usase.

L a  obra presente de nuestro M acanaz , tiene todo el 
m érito que corresponde á tan sábio a u to r; pero éste mis-- 
m o p rodúcela  dinculcad de creer que lo sean otras que 
carecen de é i , y  pasan por suyas. Y  como no tenemos 
aquellos documentos que eran necesarios para Justificar lo 
co n trario , nos conformaremos con hacer presente á los lee- 
totes nuestro sentir crj aquellas que na parezcan suyas 
sujetándonos a sus prudentes decisiones.

2 l 6
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A V I S O S  P O L I T I C O S ,

M A X I M A S  P R U D E N T E S ,

r  R E M E D I O S  U N I V E R S A L E S , Q U E  D I C T A  

la experiencia,

Y  R E M I T E

A L  SEÑOR R E T  DON F E R A N B O  E L  VI*
en el principia de su reynado ,para que su práJica restablezca 

Ja decadencia de la Monarquía Española , de las innu­
merables males que padece,

D O N  M E L C H O R  R A F A E L  D E  M A C A N A Z .  

Carta que acompañó á esta obra.

2 17,

S E  N  O R .

D espues de postrarme á L . R .  P. de V .  M . con la mas 
tierna y  profunda veneración , acompañando á la u n i­
versal aclamación y  general alegría con que ha sido p ro­
clamado de todos sus vasallos por R e y  de las Españas: 
Después de manifestar á V . M . y  ai m undo, que nadie 
me ha excedido en el gozo  de ver á V . M . colocado en- 
su trono , como ni igualado en el justo sentimiento de 
la muerte del padre de V . M . á quien por tantos y  tan 
poderosos títulos amaba mas que á mi propia vida : y  
después en fin de no poder conservar en m i corazón el 
justo dolor que rae produce el ver tan decaída , postra­

da
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da y  consumida la dilatada herencia de V .  M . estando 
hecha expeótatriz desú s mismas m iserias, debiendo ser 
la emperatriz del universo , y  la señora del orbe ; paso á 
hacer presente á V . M . el estado en que halla süs reynos, 
las principales causas de su misera situación , y  los reme­
dios que tengo por mas oportunos para su restablecimien­
to  y  opulencia.

M uchas obras de esta naturaleza, por iguales m otivos 
y  causas, remití al glorioso padre de V . M , (que de Dios 
go ce) las que me consta leyó  con gu sto , aprobó con sa­
tisfacción , y  puso en prádlca muchas de ellas con buen 
éxito. H aga V , M . que se le presenten, teniendo á la vis­
ta la que acompaña á esta. Exámineías con su alta com- 
prchension ; y  si las encontrase dignas de producir los 
efcdos que rae propuse al form arlas, haga que su execu- 
cion las facilite , para gloria d eV . M ., bien de sus vasallos, 
y  consuelo de mi alma.

En codas ó en la m ayor parte de ellas recordé, á S .M . 
(que esté en el C ie lo )  que del amor , honras y  confian» 
zas que mereció mi humildad á su m unificencia, nacie­
ron todos mis enemigos y  persecuciones. En todas le re­
cordaba mis servicios, fidelidad é inocencia, temiendo 
que la m alicia, la aversión y  el odio irreconciliable de 
mis contrarios, no lograsen cayese y o  de su real gra­
cia , que era lo único que apetecían despues que consi­
guieron separarme de su real lado. R ogaba á S. M . con el 
m ayor anhelo , que estuviese avisado de que solicitaban 
m i ruina por todos los medios , porque aún escando fue­
ra de mi p a tr ia , tan distante de ia real presencia deS. M. 
aún me contemplaban el único estorbo que decenia los 
progresos de sus ambiciones y  titanias.

Estos enem igos, se ñ o r, aunque acabaron como me­
recían , dexaron otros que alimentan la misma mala v o ­
luntad contra mí. Son p oderosos, y  hago ios mismos re­

ve-
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vérentes recuerdos á V .M . paca que en el caso de que ios 
escu ch e, no sea sin hacerme cargo de lo que contra mí 
fulm inen, oyendo mis justas satisfacciones.

E sto , trabajar siempre en gloria de V . M . y  de sus 
re y n o s , y  desear que D ios conserve dilatados años ia 
im portante y  preciosa vida de V . M .,  es lo único que d e­
sea =  señor =  el mas hum ilde vasallo y  criado que besa 
ios reales pies de V . M . =  D on  M elchor R a fae l de 
M acanaz,

S E Ñ O R ’.

■ 2 I P

E l  trono del Español emisferio que acaba de dar á 
V .  M . después del omnipotente la naturaleza , estará aún 
cubierto de aquellos obscuros vapores que ie produxo 
ia guerra, y  de las lastimosas conseqiiencias que esta causa, 
y  de que participó tanto esa vastísima M onarquía. N i 
pudo escusarla ni detenerla el gran padre de V . M . L a  
contemplaba justa , y  lo era; y  como no halló otro arbh 
trio  para sostener su legítim o derecho , que quiso tira­
nizar á S. M . la am bición, asegurada con el p o d er, la 
m antuvo tanto tiem p o ; pero duró en su real corazón el 
sentimiento todo el tiempo que la m antuvo ; siendo tan 
cficáz este d o lo r, que al fin puso fin á su preciosa vida, 
viendo el cúmulo de desgracias que experimentaban por 
ella sus vasallos.

V .  M . halla poco menos que cadavéricos sus reynos, 
al tiempo que entra a dominarlos. Gran R e y  es menester 
pata remediar tantos males; pero todos confiamos en que 
á V . M . le há depurado el C ie lo  para proporcionar á sus 
vasallos estos beneficios. El destrozo que há causado aque­
lla perturbadora del humano sosiego: aquella que parece 
nació con el h o m b re , para perderle y  arruinarle : la 
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guerra digo , se ñ o r, ha debilitado y  destruido tanto las 
fuerzas de la M o n arq u ía , que si no convalece pronta­
m ente, su misma flaqueza acabará de consum irla, porque 
á los males de esta especie, diCta la política pocos reme­
dios que alcancen.

Sin em bargo , el profundísimo y  reverente amor que 
i  V . M . profeso ; la ley  de buen vasallo y  ministro , y  
las h o n ras, m ercedes, agrado y  confianzas con que me 
distinguió siempre el augusto y  m agnánimo, padre de 
V . M . , á quien pongo por testigo de estas verdades , me 
hacen esforzar quanto puedo mi discurso, por si acierto 
con aquellos executivos rem edios, cu y a  práClica corte de 
raiz el accidente y  de robustez al que ie padece.

Es constante, señor , que.como dexo expresado , lás 
freqücntes, justas y  precisas guerras que m antuvo el g lo ­
rioso padre de Y .  M . causaron la m ayor parte de las des­
dichas que h o y experimenta España ; pero también lo es 
que contribuyeron mucho á su total decadencia y  ruina 
los extran geros, que tuvieron manejo en ella. Entraron 
por su dicha á gobernarla , y  por nuestra desgracia 
consiguieron perderla. Com o un torrente que todo lo 
anega e' in und a, estendieron los brazos del poder que lo­
graron , y  todo lo consum ieron; de m odo, que ni lo mas 
sagrado respetaron. Elevados en los mas altos ministerios 
y  despóticos en el gobierno , vendieron 1a justicia , arrui­
naron la fe' pública , y  como rabiosos canes que descono­
cen y  muerden á la que les dió el ser,envistieron á quien 
los habia honrado y 'h e ch o  visibles , y  respetables en el 
m undo; y  no satisfechos con d estru irla , fue su ánimo 
enteramente devorarla. V . M . sabe quienes fueron estos, 
las obras que exercitaron , y  que al fin descubiertas sus 
traiciones, fueron arrojados de la España como merê ^̂  
c la n , y  patentes al teatro del mundo sus engaños y  de­
litos. •

No-
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N b  recuerdo á V . M . estos lastimosos sucesos para 
otro fin , que para que sirvan á su real prudencia de nor­
te en lo venidero. R etire  siempre V . M . de su lado á los 
extrangeros que quieran ocupar los. primeros puestos de 
la M onarquía. A m elos como próximos; peco no los ad­
mita para Ministros. Sí V . M . tomase de alguno de ellos 
consejo , por mas que se le de' adornado de máximas que 
hechicen ai oirías, mire V - M .  que tal vez descubrirán 
m ucho veneno al executarlas. Pase, primero por el puro 
crisol de los M inistros , que componen el suprenm C o n ­
sejo de V . M . : aquel Consejo de C a stilla , aquel sábio se­
nado que ha dado siempre tanta gloria a U  nación , co­
mo admiración á las extrañas.Sin este superior-diítamenj 

nada execute V. M . y  errará pocas veces.
T odas las desgracias temporales que caígan sobre 

una M onarquía C ató lica , pueden repararse, y  sufrirse si 
la aplicación del Príncipe hace laboriosos á dos vasallos. 
L as que son insuperables , son aquellas- que .provienen 
por falta de religión ; aquellas que nacen de la profana, 
cion del santuario , sembrando y  adm itiendo doótrinas 
torpes y  erróneas por contrarias al dogma. D e esto na­
d ó  el separarse de la Iglesia la Inglaterra , que tantos 
santos la dió ; y  de esto el m áycr y  mas' atroz delito de 
su R e y  Enrlco VIII.® El primer objeto de V . M . , la p ii- 
mera atención de todos sus cuidados , deberá^ set que-ja 
R elig ió n  resplandezca como siempre en España ;.para lo 
qual ningún otro M onarca del u n iverso , tiene los.aur 
xilios y  disposición q u e V . M . En manteniendo ..cotv, el 
debido lustre , autoridad y  respcto al santo T ribun al de 
la Inquisición , no puede temer. V i  M . el menor riesgo en 
■éste, eí mas grande y  mas interesante punto. Q uando.la 
Francia y  toda Europa se abrasaba en  las llam as que en­
cendieron los Calvin istas y  L u teran o s, solo .el su d o  Es­
pañol se vió Ubre de tan pernicioso incendio.. El. santo
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■Tribunal f u e d  poderoso antem ural, que supo contener 
y  hacer temblar á los exercitos formidables que propaga­
ban , y  hacían extender aquellas malditas sedas. Esta gra­

cia particular c o n q u e  le dotó el C ielo  , subsistirá siem.
p re, y  liara por si solo glorioso ai M onarca que mas le 
autorice y  eleve. M edite V . M . la im portancia de este 
asunto , y  el mismo le inspirará lo  que debe aplicar sus 
cuidados y  desvelos para hacer feliz su M onarquía.

, . muchos M inistros sábios , zelosos del
bien publico , Íntegros y  redos en la administración de 
la justicia 5 peto entre estos tan benem éritos, h a y  otros 
que la ambición los dom in a, y lo s  intereses los ciegan 
Conocerlos y  apartarlos de los buenos , no será otra cosa
que separar del trigo la cizaña, que tanto recomiendan las 
sagradas letras.

Siendo tantas y  tan precisas las obligaciones de un 
R e y ,q u e  para decirlas todas era necesario formar un ere- 
cido volumen ; solo expondrc'á V . M . las que abrazan to- 
d a s, y  son Jas siguientes:

O B L I G A C I O N E S  D E L  R E Y .

CO N  SE IS COSAS QUE D E , C U M P L E  C O N  TOD AS.

222

L í a  primera los deseos á Dios. L a  segunda , el cora­
zón a la República. L a  tercera, el premio al mérito. L a  
q u a rta , el castigo a los delitos. L a  quinta , el amor á sus 
am igos, y  el de padre á sus vasallos. Y  la s e x ta , el tiem ­
po a los negodos. D el acierto de estas seis cosas , penden 
todas las obligaciones de un soberano , potque cumplien­
do con d ías , toda su voluntad será de D io s , todo su

s u T t c y L T  gobierno de
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Los buenos Ministros aumentan hs explendores de la co­
rona j facilitan el bien de los vasallos y  producen 

la gloria de la nación.

223,

O e r  buenos los M in istro s, no cs lo mismo que ser hábí« 
les. A q u ello  con su mismo obrar puede enseñarlo el M o ­
narca 5 pero esto toca solo al poder de la naturaleza , se-, 
gun la mas ó menos disposición y  comprehension que dió  
al sugeto. Q ue sean hábiles y  buenos , es lo que ha de 
estimar V .  M . ; porque bondad inhábil para poco sirve, 
y .h abilidad  sin buena intención para todo daña.

El buen M inistro no ha de ser solo bueno para sí, 
sino para todos; porque es poca bondad aquella que a 
ninguno ofende ; y  lo es grande la que á todos aprove-, 
cha. El que no discurre el m ayor bien de los vasallos,, 
fiene poco de recomendable.

Solicitar la opulencia, la abundancia , la gloria y  el 
respeto de la M o n arqu ía, es lo que dá inm ortal nom bre 
al M inistro que lo consigue. En teniéndolos V . M . así, 
nada le faltará para  ser uno de- los mas felices Prínci-.. 
pes del universo. L os h a y  , señor : la dificultad está en 
acenar á elegirlos; porque aunque las exterioridades ase­
guran muchos Filósofos , que son verdaderas señales del 
alma ; exteriores h a y  que engañan con io  que fingen. Y  
es necesaria toda aquella arte de que usaba T ib e rio , re­
ferido por T á c ito , para distinguir los hombres falsos de 
ios verdaderos.

Sin em bargo, h a y  ciertas m áxim as, á cu y o  esfuerzo 
no puede resistirse el conocimiento^cl? la falsedad que .en­
cubren las exterioridades ; así cogio se manifiesta la pu­
reza ó liga  de la plata y  oro .en la,piedra de toque.

Y a  dexo sentado  ̂ que los majos Ministi^os cxtrange-^;
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í  l
ros que tu vo  esa M onarquía , fueron las principales cau­
sas de hallarse tan debilitada y  destituida de fuerzas. N o 
guardar aquellos derechos , aquellos paitos ó contratos 
que se hicieron , y  que deben go zar los re y n o s , ciuda­
des y  p u eb lo s; y  procurar quitar á los que sirven los a l­
tares aquello con que se'sustentan , son pecados m uy pa'- 
recidos-á Jos .que se cometieron en la C iudad de N o b é  y  
pueblos de Gabaon. En aquella fueron muertos los Sacer­
dotes por la crueldad de unas sacrilegas m anos; y  en el 
reyn o  de V . M.. han perecido civilm ente por eí rigo r de 
k s  mismos M inistros extrangeros. El pa¿to que h izo  eí 
Capican Josué á los G abaonitas, se vió celebrado , pero 
no cumplido. Testigos fueron los montes de G elboc y  
^ d o  el reyno de Israel del castigo con que los vengó 
D ios con-tres años consecutivos de hambre , por la omi- 
y o n  de D avid . Este R e y  Profeta se descuidó en satis­
facer a los Gabaonitas Juego que subió á su trono. Las 
oaipaclones y  cuidados del principio de su reynado, no lo

disculparondelantedelO m nipotente, áquienclam aban los
G abaonitas por ia observancia de aquellas promesas. Y  
aunque el santo R e y  procuró detener sus q u e ja s , ofre­
ciendo satisfacerlos de otro modo-, se vió  obligado ai fin, 
a’u n q u eco n  dolor y  sentimiento j á entregar á süplicici 
infame siete Principes descendientes-de Saúl 5 cuyas vie-: 
tim as, que recibió el cielo como sacrificio , áplacó su 
ira , y  calmó, en Israei'Ia ham bre , cambiándose k s  cala­
midades en abundancias. .

' S i 'V . M .-consigue hálíaf'ürlM-ih-istro red o ', sábio y  
justificado, que mas que por sí mire por ia* aucoridád, re­
galías y  expléñdor dé-ésa M onarquk^.-estimélo'-sdistin- 
gálo-eon*todos‘aquelios honores correspondientes á sii 
mérito. El-sabrá hacer-que se observen los derechos, los 
paólos y  tós•contratos,;qii¿ por V . M , se hagan: con sus

réyn 6 s'j''y  ño  se temerá por esta fait-a- 'qfie-recaygá' en
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ellos y  en V . M . el azote de la divina Justicia, como le 
sucedió al R e y  Profeta y  sus vasallos. U n M inistro ador­
nado de las circunstancias que acabo de decir , no sola­
mente atenderá al aumento del R eal E ra rio , á la gloria 
y  prosperidad de V . M . ,  sino al bien y  utilidad de ios 
vasallos. Hablará á V . M . con libertad christiana. L e  di­
rá claramente sus aciertos y  sus errores; pero quando 
explique esto s, am elo mas V . M . , creyendo que quien: 
así le aconseja, dá un claro.testim onio de su  justificación' 
y  celo , porque este es el idioma de los b u en o s, como e l  
de la adulación y  lisonja de los malos. Sabrá inspirar á 
V . M . aquellas preciosas, m áxim as, que hacen felices á 
ios R e y es  y  á los reynos. L e  sabrá apartar de lo que el 
vu lgo  llama generosidad , y  es superfino. Siempre fue 
culpable la prodigalidad aún en los R eyes. Por eso decía 
el señor Felipe II.®, que al vaso solo se le bu de echar el agua 
que quepa', porque la demás es perdida. Este gran R e y  
tu vo  por su M inistro á A n to n io  P e re z; y  aunque al fin 
ca y ó  de su gracia , sus consejos le produxeron muchas fci 
licidades. Por sábio que sea un hom bre,'considere V . Mr 
que á todas horas no es cuerdo. L os m ayores Santos t u ­
vieron defeótos. L u eg o  que D avid  se coronó por R ey. 
de Israel-, ordenó á Joab , su Capitán- G en era l, que le 
formase una lista ó  razón in d ivid u al de las personas 'que 
habia en sú reyno capaces de tom ar las armas. Q uiso por 
este medio hacer obstentacion de su poder. Preocupóle 
la vanidad , y  al executar la R e al órden , conoció su cu l­
pa , la lloró , y  se arrepintió de ella borrando con la p e ­
nitencia , lo que había cometido con la'ivanidad. Q uiero 
decir en e sto , que aunque alguna ve z  ñ o  acierte el M í- 
Bistro con aquellas providencias que fueran mas oportu­
n as, no por esto debe V . M . negarle su gracia , pues si 
tiene acreditado que sus deseos procuraban el a cierro , se

k
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le  h a  de su p lir e í e r r o r , com o p ro d u jo  de nuestra flaca 
n a tu ra lez a .

El que pretenda con justicia : el que solicite pre­
m io á sus ta rea s: el que clame á la piedad real con 
justa causa : el soldado beneme'rito : el artesano honra­
d o  , y  todo aquel en fin que con razón aspire ó á su ade­
lantam iento ó á su subsisten(:ia, ¿cóm o no lo consegui­
rán llegando á entenderlo el reéio M in istro; por ser e'ste 
el conduóto. por donde V . M . debe derramar todas sus 
beneficencias ? En esto solo consiste ¡a felicidad de ios 
re y n o s ; porque en todos donde es atendida la justicia, 
premiados los servicios, honrados los artesanos, despa­
chados bien los pretendientes y  socorridas las necesida­
des, se desconocen estas, y  solo se respira aquel a yre  
salutífero que inspiran la justicia , ia equidad y la con­
miseración.

N o  se le obscurecerá al M inistro , de que hablo á 
y .  M . , que !a defensa de los mares es el principal ap o yo  
del Estado. R eco n o cerá , que nuestra marina y  baxeles 
están en un píe poco respetable. A  su conseqüencia dis­
pondrá , que la una y  ios otros se vigoricen , para que 
de este modo se hagan temibles de los enemigos..

Tam bién .echará menos las fábricas y las a rte s ; pero 
procurará establecer y  fom entar las prim eras, y  poner 
en un aiítivo m ovim iento las segun das; para lo qual «le- 
girá aquellos jovenes que descubran mas ingenio , talen­
to y  aptitud , y  remitie'ndolos á las Cortes extrangeras á 
instruirse con perfección en ellas; establecerá luego en la 
nuestra escuelas-públicas con aquellos maestros y  dentro 
de poco tiempo tendrá nada que envidiar á ninguna.

L a  nota que tienen los Españoles de ociosos ó poco 
aplicados, no consiste en otra cosa , que en la falta de 
prem ios; porque un enorm e trabajo sin recompensa, en

to-
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todas partes le cmprendéti pocos. El M inistro hábil pre^ 
m ia, y  todos trabajan, A  correspondencia del mérito, dá 
la  satisfacción , se hace general la emulación , y  en v ir­
tud de e lla , h ay pocos que no sean laboriosos. L os In­
gleses y  los Franceses nos dan muestras nada equivocas 
de que los premios con que distinguen á ¡os aplicados, 
son los incentivos que forman sus sobresalientes ingenios, 
y  los que producen la brlilantéz de ambos reynos. En 
fin , señor , V . M . estara bien servido , sus reynos bien 
gobernados , la justicia aplaudida , la virtud premiada, 
los exércitos lucidos , los mares resguardados , el Erario 
lle n o , y  satisfechos los vasallos, si el M inistro , á quien 
V .  M . confiase parce de la carga , que el cielo puso so­
bre sus hombros , fuese como d e b e , como lo d eseo , y  
como lo necesita el lastimoso estado en que están susrey- 
nos. Si fuese así, excusaría apuntar los remedios que ten­
g o  por convenientes para exterminar la enfermedad que 
aquellos padecen; porque su discreción y  su virtud selos ' 
sabrían inspirar; pero de todos modos los ofrezco á L . P. 
de V ,  M . como señal de mi reverente amor v  vasa- 
llage.

En primer lugar pide el honor de la corona y  de las 
armas de V . M ., como también la fraternal piedad , que 
no se desampare al señor Infante D on F elip e, m ayor­
mente siendo tan claros sus derechos y  tan legítim a su 
razón. En eí sistema que hasta aquí se ha seguido , Iiay 
tales circunstancias , que si se manejáren con buena polí­
tica , dispondrán se coloque su A lte za  dignamente. L os 
estrechos vínculos con que están enlazados á V . M . los 
R e y e s  de Portugal y  Cerdeña , como también el C h ris , 
tíanisimo R e y  de Francia, d idan positivam ente, que ha­
brá poco que temer i  todo e l resto de la E uropa, si se 
saben conciliar ios intereses de estos Príncipes con. los de 

T om .V U L  H h  Y .  M .j
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V .  M . ; bien que la  buena armonía con Francia y  P or­
tugal es tan ú t i l , que asegura la tranquilidad y  reposo 

de los reynos de V . M .
A q u e l general regocijo , aquellas fieles y  admira­

bles demostraciones de júbilo y  alegría u n iversa l, con 
que V . M . se v io  proclamar de sus vasallo s, así como 
fueron propias del amor á sus R e y e s , fueron rambien 
singulares respedo de V . M . , porque presumieron qon 
justos fundam entos, que los sacarla de la opresión , de 
la lástima y  dcl estrago que padecían. Cada uno espe­
ra  tener en V . M . un padre que le defienda de los pode­
rosos , y un R e y  que le haga justicia , oyendo con bene­
volencia sus q u ejas, sin mendigar con rendimientos el 
favor de un pagc para que le facilite la entrada con su 
am o , ni de obligar con respetos y  sumisiones á un por­
tero para que le abra la mampara de la oficina. Esta con­
fianza debe V . M . acreditar que fue bien fundada, oyen ­
do á todos , para que así no faite al desvalido el medio 
de exponer la queja de su agravio  á los pies de su amado 

M onarca.
Q ue se desconocieran por algunos anos los tributos 

y  contribuciones , podía poner en algún órden el descon­
cierto de ia M onarquía. N o  lo permiten así ni la deca­
dencia del erario, ni los indispensables gastosde la corona; 
pero á lo menos ordene V . M . que se modifiquen ó que 
no se aumenten. L a  falta de plata y  oro puede suplirla 
y .  M . con un arbitrio glorioso. M as que á aquellos pre­
ciosos metales estiman los verdaderos Españoles el h o ­
nor. O frezca V . M. títulos honoríficos á ios que sobre­
salgan en algún a r te , fábrica ó invento. Desen estos a 
los que lo merezcan , para que su vista produzca lá emu­
lación en los demás, y  verá Y - M . la poderosa virtud que 
tiene este remedio.

Guar-i
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Guárdense á los labradores todas las preeminencias 
que los gloriosos predecesores de V . M . Ies franquearon., 
A m plíelas V . M . , porque siendo la agricultura la pro- 
duétora principal de los beneficios y  abundancias del 
r e y n o , ¿ que'excepción será grande para animar á sus 
profesores, y  hacer que por este medio otros muchos se 
apliquen á elia ? Hágales saber V .  M . que ios estima co­
mo á las principales columnas del Estado, y  esto solo ha­
rá  que pongan fru diferas las montañas mas inacce­
sibles.

N o  es merios enriquecedor el comercio. El que en los 
dominios de V . M . se conoce es tan pasivo , que ni aún 
el nombre de comercio merece. L a  razón de esta lastim o­
sa decadencia , y  de la que nacen tantos perjuicios al Es­
tado , no pende de otra c o sa , que en que de las quatro 
partes de ge'neros que se gastan en España , mas de las 
tres nos las traen los extrangeros, fabricados de nuestros 
frutos. D e aquí procede , que ia utilidad mas grande es 
para e llo s , y  alguna para el M ercader Español que los 
com pra, quedando todas á cargo de los vasallos de V . M . 
que han de usarlos.

Si V . M . concediese premios á u n o s ,  á otros títulos 
h o n ro so s, y  á los de mejor ingenio para exercitar el co­
m ercio, intereses y  preeminencias, declarando por un real 
decreto, que serian tenidos por verdaderos fomentadores 
del beneficio común de quantos se empleasen en el comercio 
diligente y  vigorosam ente; debe creerse, que uniendo 
estas providencias á las que fuese diétando la experiencia 
y  la ra zó n , se vigorizaría el cpmercio en E spaña, y  se 
disfrutarían muchos de sus beneficios. Pero lo mas acer­
tado sin comparación será , que V . M . establezca com ­
pañías , haciendo poner en giro  sumas considerables que 
están paradas en depósitos ; no desdeñándose V . M . de

H h 2 ha-,

229*

Ayuntamiento de Madrid



hacer por sí floreciente el com ercio, exercitándole y  ma­
nifestando á los Proceres y  Grandes de sus reynos 
no es buen vasallo el que no es comerciante; y  que de cl na­
cen las preciosas In d ia s , que tienen tan íiorecientes y  
respetables á Inglaterra , Holanda , Francia y oirás na­
ciones. D e este modo serán comerciantes en los reynos de 
V .  M . ios poderosos, al principio por acreditar su o b e , 
diencia al gusto de V . M . ; pero despues que reconozcan 
su  producto, lo harán por el aumento de sus intereses, 
de sus casas y  de sus propias grandezas.

A u n qu e toque' el punto de contribuciones, fue 
tan ligeramente , que me precisa repetirlo aquí á V . M . 
para que su conocimiento le inspire ei modo de que se 
cxccuten con la m ayor equidad.

Suponga V . M . que no h a y  cosa que mas aniquile á 
los vasallos, que las frecuentes contribuciones; no siéndo­
les menos gravoso el modo de exigirlas. C rea V . M . que 
mas se sacan de la sangre de los pobres , que de las ha­
ciendas de los poderosos.

N adie se atrevía á decir al sgñor R e y  D on E n ri­
que III." que para remediar las urgentes necesidades de 
la co to n a, repitiese contribuciones á los vasallos, porque 
al primero de sus áulicos que le dieron este diftam en, res­
pondió -.Norhe aconsejéis esoiysed ciertos,que masmiedoten' 

goá las maldiciones de mis vasallos, que á quantos moros hay de 
allende y  aquende del mar. L a  misma ó m ayor recomenda­
ción debe tener la respuesta que dió el grande A le x a n - 
dro á un M inistro suyo , que haciéndole presente , que 
la prodigalidad con que premiaba los menores servicios^ 
cl repartim iento que hacia de todos los despojos de la 
guerra , sin reservar nada para s í , la profusión impon­
derable de sus mesas , y  últimamente los soberbios gas­
tos , que hacia su natural generosidad , le habían puesto.

en
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en un estado , que sí no cargaba muchos tributos á sus 
•vasallos, no podría en lo sucesivo proceder como hasta 
allí. M al haya el hortelano, le respondió, que arranea de qua- 
xo todas las plantas de su huerta. A ludiendo á esto mismo, 
decía el señor R e y  D on A lonso el Sábio : Que hacer ricos- 
á los vasallos no era otra cosa, que tenerlos con fuerzas para 
quando el Rey los necesitase.

C rea V . M . que será mas glorioso su nom bre, míen-, 
tras mas tributos evitare. O rdene V . M . que nada pa^ 
gu e el que nada tenga ; quiero decir , aquellos infelices 
labradores que cultivan y  benefician tierras que rio son 
s u y a s, y  que esperan la recompensa de su sudor única­
mente de la Omnipotencia \ aquellos que comercian con 
fondos ágen os, quedándoles tan reducida utilidad , que 
apenas sufraga al trabajo m aterial, inteligencia y  cuidado 
que emplean ; estos y  orros semejantes con nada deben 
contribuir. Q uando llegue el tiempo de que sus fatigas 
les hayan producido bienes, pagarán de ellos aquello que 
les toque.

En otra parte tengo d ich o , que todas las contribU'^ 
ciones debían reducirse á u n a, y  aquí lo repito ; sin que 
de ellas se exim ieran los bienes raíces y  semovientes que, 
están en manos muertas. D e este modo tendria el Erario 
de V .  M . un crecido aum ento, y  los vasallos un consU 
derable alivio.

Tam bién hice presente en varias obras al señor Rey} 
D on  Felipe V ."  ( que este' en el cielo ) ,  dignísim o padre, 
de V .  M . , los imponderables daños que producirá al Es-i 
tado el excesivo número de Religiosos y  Religiosas , co*' 
mo el de Eclesiásticos Seculares. A q u í solo pongo en la  
alta consideración de V . M ,,  que en tiempo de los seño­
res R eyes C ató licos, sin tener tantos reynos , tantos dch 
minios, ni de donde sacar tanta plata y  oro como á Y .  M .

p to ,
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producen las In d ia s , ponían en campaña mas de ríen mil 
h o m b res; cuyas tropas, tan bien disciplinadas como a s i-  
tidas , lograron la entera exterminación de los moros y  
hacerse respetables en todo el mundo. H o y  ni tiene , ni 
puede V . M . alistar un exército semejante, ni h a y  facu k  
tades para mantenerlo. ¿ Pues, señor, en qué consiste es­
to? En ei numero asombroso de R eligiosos, Religiosas y  
EdesiásticosSeculares.Seniegan al m un do,y  se encícrrau 
en los claustros; algunos con legítim a vocación 5 muchos 
sin ella 5 no pocos por asegurar lo necesario para la vida 
sin el m ayor trabajo , y  infítiLtos por la violencia y  rigor 
d esú s padres; de modo , s e ñ o r , que de las quatro par­
tes de almas que componen el Estado Eclesiástico R e ­
gular y  Secular , se puede d ecir, que las tres no tuvieron 
otra inspiración ó vocación para e le g ir le , que ó la fuer­
za  , ó  buscar su comodidad.

D e  aquí resultan inmensos danos al E stad o ; porque 
pudiendo haber en este d iez ó doce mil matrimonios mas 
seria considerable el numero de vasallos que éstos pro- 
duxesen ; por conseqüencia se irian mulciplicando ca­
da vez m a s , y  la población se aumentaría en sumo 
grado.

Síguese además de e sto , que mientras mas numero­
so sea el Estado Eclesiástico, Secular y  R e g u la r , habrá 
precisamente menos labradores, menos artesanos y  tro­
pas ; y  aunque por esto no se debilita cl comercio por­
que ellos le tienen considerable, después de ser esto con­
tra sus santos in stitutos, contra los sagrados Cánones y  
disposiciones Pontificias, contra sus v o to s , carader y  
estado 5 tienen al secular abatido , contribuye éste por 
e llo s , y  de todo proviene la m ayor parre de la decaden­
cia de la M onarquía.

Es constante que los santos fundadores de las R eligio-

n e s
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nes las pusieron en aquel pie de pobreza correspondien­
te  á u n a y id a  apartada totalmente del m undo y  sus afa­
nes ; para que la contemplación , la austeridad , la pre­
dicación del Evangelio , la asistencia y  enseñanza de los 
fieles, fuesen solo el norte y  único objeto á que debían 
dirigir todas sus obras y  atenciones; queriendo que á imi­
tación de ios primeros A n a co re ta s , se alimentasen dcl 
trabajo de sus m anos, ó de la caridad de los fieles; pero 
también es ciernsimo , que aquellas santas reglas en mu­
cha parte se olvidaron. Sus poderosas haciendas lo publi­
can : su comercio aótiVo lo asegu ra: sus gastos enor­
mes lo vocean , y  su poco trabajo lo decanta. Pongá 
V .  M . remedio en esto con una prudente reform a, 
como lo claman los vasalllos, como lo piden la justi­
cia , la razón , las leyes divinas y  hum anas, y  los mu­
chos santos Religiosos que conocen y  confiesan esta 
verdad.

N o  permita V .  M . que ande vagando de uno en 
otro  pueblo , y  con mas abundancia en la C orte  , tanto 
excesivo número de Sacerdotes, que solo sirven de au­
mentar el de los pordioseros, por falta de congrua para 
su subsistencia. Causa el m ayor dolor ver á muchos 
quasi sin hábitos ó  hechos g iro n es, pidiendo limosna 
publicam ente. En el centro del catolicismo es m uy repa­
rable mirar asi á los M inistros del A ltísim o ; cu yo  carác­
ter es tan digno de respeto y  veneración. H aga V . M . 
que  se presenten á sus respetivos D iocesanos, y  de á és­
tos estrechas y  vigorosas órdenes, para que los destinen 
ó  los sustenten, pues quien sin congrua suficiente les 
dió  las Ordenes , debe prestarles el ali-mento.

¿Para qué tantos A b o g a d o s , Escribanos , A gentes y  
Procuradores ? S e ñ o r, asombra el número que compo­
nen. T odos se alimentan del E stado, y  éste padece una

car-
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carga tan insoportable. C rea V . M . que sí todos fueran 
como debieran ser, no habria tantos. O tros medios, otros 
destinos buscarían para sustentarse, viendo que en estos 
no podían conseguirlo sin gravar sus conciencias. U n  
buen Letrado y  un buen Escribano, son el oráculo y  el 
archivo de la fe' pública. Ordenan los pleytos y  siguen' 
las causas sin el m ayor gravamen de las partes y  reos;' 
pero si son am biciosos, si anteponen sus intereses al 
bien público , pierden al E stad o , arruinando ios va i 
salios.

El carader solo de Jurisconsulto dá la nobleza per­
sonal al que carece de ella. En esto se manifiesta la gra­
vedad de este exercicio ; y  este mismo privilegio debería 
ser un incentivo poderoso, para que todos los que le lo­
gran  aspirasen ai m ayor lustre y  explendor de la Juris­
prudencia, L a  lástima es que m uchos, ó por ignorancia 
ó  por malicia , en vez de elevarle ie denigran , defen­
diendo injusticias y  á veces influyendo á las parces para 
seguir litigios injustos , asegurándoles un derecho , que 
después de haber gastado m ucho tiempo y  aún sus cau­
dales en seguirle y  defenderle, les enseña la experiencia 
que ninguno tuvieron.

Esto proviene muchas veces no del literal sentido de 
las le y e s , sino de los muchos autores que las interpre­
tan ó confunden. Para todo halla apoyo un mal Letrado. 
L o  que niega un a u to r , otro lo defiende. L o  que aque'l 
dá por infundado, este lo canoniza por legítim o, C rea 
y . M . que de esto nacen funestas conseqúencias, porque 
muchos que quedáran al principio de sus pleytos l i­
bres de e llo s , y  con sus haciendas, si los desenga­
ñ ara  prudente y  christianamente el L e tra d o , se ven 
perdidos y  arruinados por haberles im buido y  acón-? 
sejado que estaba toda la justicia de su parte.

Él
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El remedio de esto es m uy fácil , señor. M ande 
y .  M . formar un código de nuestras leyes civiles y  pe- 
nales; cu yo  sentido de cada una sea tan claro , y  tan in­
teligibles sus determ inaciones, que no necesiten de inter­
pretaciones ni declaraciones posteriores. En virtud de éí, 
ordene V . M . que el letrado que por no encender la 
fuerza de la ley , diese diólamen ai que se le pidiese, ase­
gurándole que estaba terminante aquella á su favor , y  
si en conseqüencia de esto se emprendiese cl litig io , y en 
las sentencias de los correspondientes tribunales resultase 
lo contrario; todos los daños y  perjuicios que se causasen, 
h aya  de satisfacerlos en justo castigo de su poca inteli­
gencia , Q  mucha malicia en haberlo aconsejado.

N o  es necesario otro arbitrio , para que muchos le­
trados que aspiran á enriquecerse , sea como sea, se con­
tengan en aquellos términos justos, que lo hacen infinitos 
de sanas conciencias y  mucha literatura , y  que ordenan 
las mismas leyes, y  particularmente la de D io s; creyen ­
do V . M . que asi habrá menos golillas; pero mas juris­
consultos , y que de esto resultará un sumo bien á la 
M onarquía.

El infeliz estado en que se hall'a ésta h o y  constitui­
d a , es precio que penetre de dolor y  lastima al corazón 
mas duro. Pero es el caso,que en medio de tanta pobreza, 
de tanta desdicha, se nota la Corte tan lucida, que ma­
nifiesta la m ayor opulencia y satisfacción. Quien no co­
nozca m uy bien á los Grandes y títulos , los equivocará 
sin duda con los particulares. Cada uno de estos se pre­
senta ai público con cl mismo lucimiento que aquellos. 
Coches, obstencososvestidos, preciosos homenaje-, exjjtcn- 
didas y abundantes mesas , es lo que con iin uam e'te se 
observa. Si se especuliza de dónde proceden los caudales 
que en esto se gastan , hallaremos que de una indu-tcia 
opuesta a.la razón, y reprobada por le y e s , por pie no. 
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lloviendo D ios sobre cosa que sea de estos señores en la 
apariencia, se debe juzgar sin temeridad, que si están em­
pleados, y  con sueldos reducidos, h a y  poca pureza en 
sus m anos, y  en sus conciencias mucha inmundicia. Este 
desorden de no querer contentarse cada uno con la con ­
dición con que D ios le h izo  n a c e r , desconcierta en sumo 
grado aquella integridad y  re élitu d , con que debían pro­
ceder en sus resp etivo s ministerios , y  no debe mirarlo 
con indiferencia la justificación de V . M . M ande á su 
Consejo , que después de bien informado del sueldo, fa­
m ilia y  obstcntacioH de muchos vasallos , que son mas 
conocidos por e lla , que por sus empleos y  nom bres, con­
sulte á V .  M . ios remedios que hallase por convenientes 
para atajar estos daños, y  póngalos en execucion, seguro 
del acierto.

Jamas he escrito el punto que acabo de m editar, y  
v o y  á hacer presente á V . M . asegurado de los buenos 
efedos que producirá su p rá tic a  en todos sus dominios. 
R edúcese á asegurar que V . M . por si solo puede pro­
ducir mas fru to , mas bienes y  mas gloria á toda la na­
ción , que muchos Predicadores M isioneros, y  que otros 
m uchos remedios que se tienen, y  son en la realidad per- 
fctísim o s.

Señ or, el exemplo de los soberanos , es una v iv a  y  
eficaz d o tr in a  , que se imprima tierna y  perfcdam ente 
en el corazón de los vasallos. ¿ Q uien dexará de ser de­
voto , viendo á V .  M . tan religioso ? ¿ Q uien estimará la 
profusión , hallando en V . M . el mas precioso modelo de 
la moderación y  sobriedad? Si al tiempo de concluir los 
lu to s , vieren á V .  M . un vestido de paño ó de seda liso, 
y  precisamente de las fábricas del reyno , ¿ no es fuer­
za  que todos le sigan e imiten ? N adie puede dudarlo, 
y  de aquí resultará forzosamente , que sin pragmáticas 
ni decretos, se desterrarán para siempre los risiies, los ga­

l o
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Iones de oro y  plata , y  todos los demas géneros extran­
geros , resultando de todo esto el m ayor beneficio , y  mas 
grande opulencia de la nación.

En fin , señor , el santo tem or de D io s, como princi­
pio de la sabiduría , sabrá inspirar á V . M . todos aque­
llos m ed io s, aquellas providencias y  resoluciones que 
sean mas gratas á aquel señor , y  que por lo misnio re­
sulte de ellas su m ayor gloria , la de V . M . y  bien de 
sus p ueblos; que es lo que le pide y  desea =  señor =  D on 
M elchor R a fae l de M acanaz.

N O T A  D E L  E D I T O R .

PX  or justas causas, ha sido preciso interrum pir la conti­
nuación de las obras de D on M elchor Rafael de M aca­

naz. Creem os no disgusten á los ieélores de nuestro P e­
riódico , las que siguen para concluir este tomo , y  ofre­
cemos que el noveno, y  aún el décimo se ocuparán coti­
las de aquel autor.
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QUE L A  s a n t i d a d  D E  PI O V.

E S C R I B I Ó

A L  R E T  NRO. SR. F E L I P E  II.

A N O  D E  1 5 9 8 .

R O G A N D O L E  E N C A R E C I D A M E N T E  

mantenga guerra contra infieles, y  fortifique sus tropas y  

armadas para este fin.

2 3 0

C A R T A

u y  a ñ a d o  hijo m ió.Q uando atentamente me pongo 
á coi.siderar el estado , que al presente tiene la R epú bli­
ca Christiana , y  en ella hallo tanta miseria y  desven­
tura , tanta aflicción y  trabajo, no puedo dexar de reci­
bir un p esar, y  sentimiento tan e x tra ñ o , que venga con 
c l  A p o y o l á desear la muerte , y  decir’á D ios lo de Elias: 
Señor, basta lo que he vivido. N o  soy mejor que mis pa­
sados , peroverdaderamente ha venido mi Pontificado á un 
tiem po tan desventurado y  triste , que no solo me pesa 
de v iv ir , mas me avergüenzo. A  qualquíera parte que 
vu elv o  los ojos, veo enflaquecida la Christiandad , y  las 
fuerzas de nuestra santa f e ': amancillada , y  angustiada 
de todo la hermosura de nuestra madre la Iglesia. H e­
cha esclava está , la que fue libre , y  señora de la gentes, 
y  sin contar las perdidas que ha recibido, este pueblo 
C h tistian o , vengamos á las de aho^a.
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Apenas hube tomado sobic mí este cargo de servi­
dumbre A postólica, quando cl gran T u rco  con poderoso 
excrcito de á pie y  de á caballo , entró por U ngria á su­
jetar lo poco que allí ie faltaba , para ser toda su ya  , y  
puso en tanto aprieto á M áxím iliano, eled o  Emperador^' 
y  en tanto miedo á toda la A lem ania , que si D ios por 
su infinita m isericordia, y  por oraciones de los fieles, no 
amansára la furia de esta guerra con ia muerte de aquel 
titano , no solamente asolarla aquellas provincias , mas 
aquí en Italia corriéramos el mismo peligro y  des­
ventura.

A m ansada, pues, esta tem pestad, no dirc cierto que 
v in o  bonanza en la Iglesia de Dios , porque luego en la 
baxa A lem ania , que es de nuestro señ orío , se levanta­
ron tantos errores y  heregías , que estuvieron bien á 
punto de salirse de nuestra obed ien cia, no .solo en el 
pensar , sino en cl escribir. ¡Que' maldades y  abom iua- 
ciones allí no se cometieron! Unas Iglesias saqueadas y  
quemadas 5 otras asoladas, echándolas por tierra ; pro­
fanadas las imágenes de los san tos, rasgadas y  vitupera­
das , deshacían altares , perseguían y  mataban á los Sa­
cerdotes, derramando infinita sangre de ju sto s, y  die­
ron rienda suelta á todo gcnej,-o de torpezas, y  de obsceni­
dad , poniendo los hereges toda su fuerza en apartar los 
Católicos de su verdadera Religión ; y  al mismo tiempo 
que esto pasaba en Elandes, habia lo mismo en Francia. 
¡Q u e 'a lb o ro to s , que' incendios dexaron de cometer en 
ella los rebeldes hereges! Su atrevim iento llegó á tanto, 
que se pusieron á prender á su R e y  Carlos nuestro ama­
do hijo , y  lo hubieran hecho, si una hora antes no fue? 
ra avisado , y  hubiera huido de sus manos. Saquearon 
las ciu d ad es, que no eran de su opinión , robaron las 
casas y  haciendas de ios Católicos 5 á todo aquel reync) 
encendieron en batallas , m uertes, lloros y sangre; y  aun?

que
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que esto sé sosegó por algunos días , no dexaron de 
vo lv er por eso á sus m aldades, hollando el sanco E van ­
ge lio , violando todo lo sagrado , y  sacando á los O b is­
pos vestidos de Pontifical pot las calles con escarnio y  
afrenta. A  unos em pujaban, y  arrojaban á las bestias fie­
ras 5 los demas M inistros de Dios fueron martirizados 
con dolorosos géneros de torm entos: su R e y  puesto en 
a p rieto , que milagrosamente se libró de sus traiciones, 
y  hasta que al fin fue sacrificado á ellas. ¿ Y  qué diré 
ahora de Inglaterra , viendo lo poco que florece y a  la 
fé  y  chrisdandad , que viniendo á gobernarse por una 
deshonestísima m uger, la qual con abom inable tiranía ha 
hecho su reyno sumidero de inm undicias, adonde se re­
ceje  tanta hediondez y  vascosidad de hecegías como h a y  
en el m undo; pues quitando el santo sa'crificio de la M i­
sa , encarcelando- los Católicos Prelados, apartando de 
su gobierno los varones nobles y  honestos; se intitula ca­
beza de la Iglesia de sus estados? ¡O abominación terrible! 
Esta misma m alvada, ó por mejor decir, esta ponzoña, y  
corrupción de la R ep ú b lica , tiene en prisión á 1a R e y n a  
de Escocia (nuestra querida hija en C h risto ), privada de 
sus reynos, y  tras esto con soberbios edictos, y  pragm á­
ticas fucrzaá  codos los fieles que profesen la heicgia , y  nie­
guen la verdadera religión , para que de ella ningún ras­
tro  quede en todos su re y n o s; y  porque á semejantes cala­
midades no sucedan por nuestros pecados otras tales ó 
m a y o reste lT u rco  nuestro común y  cruel enem igo, que­
brando las antiguas tre g u a s, que con ios Venecianos te­
n ia , se apercibia ahora de poderosa-armada , y  por tier­
ra  para acometer á la C hrlsciandad, am enazando á los 
Principes de ella con muerte , y  total destrucción , y  ani­
quilación de sus reynos; pues y o  si estoy aquí á solo ver 
tanto m al, y  en cantas partes, si en ello no pongo algua 
remedio , si no soy de algún provecho y  ayu da , ¿ para

qué
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que quiero vivar mas í Porque esta santa s illa , nó tieng 
fuerzas bascantes, que resistan á un enemigo que con 
nuestros mismos descuidos se ha hecho tan poderoso, 
que sino es poniendo los Príncipes Christianos su ú lti­
mo poder y  esfuerzo por mar y  tierra , no h a y  roas que 
esperar su furia para que todo se pierda. N o  puedo h a ­
cer otra diligencia sino la de nú oficio , que es atalayar 
desde este lugar a lto , donde Dios rae ha puesto , y  avi­
sar (como el Profeta m anda) á los R e y es  y  p u eb le s , que 
vienen ius enem igos, para que se guarden con tiempo, 
y  no vengan despues ám i cargo ninguna de las almas, que 
perecieren , pues aviso á todos que viene gran tempes­
ta d , y  levantando mi vo z  hasta el C ie lo , pido ayu da y. 
socorro a los Príncipes Christianos , especialmente á 
vo s, para que jun to  con ellos de conformidad , se de­
fiendan y  hagan guerra á este bárbaro; y  que sea con la 
presteza que la necesidad requiere. L a  Christiandad está 
y a  tan desm ayada y  arrinconada , que si toda ella no se 
junta á remediar su peligro , imposible es dexar de per­
derse m uy b r e v e ;y  pues la experiencia nos m uestra, que 
ei poderlo de un R e y  C atólico  , es igual solo al del 
T u rco ; y  que junto el de todos es m uy bástente, para 
quebrantarle y  deshacerle; necesario y  forzoso e s , que 
todos de una misma conformación y  voluntad , resis­
tan con sus fuerzas al enemigo común. Esto es lo que á 
vos os ruego y o ,  y  pues en religión y  poder resplandecéis 
entre todos los Principes C h ristian o s, la ayu da que en 
este negocio h iciereis , también ha de set m uy aventaja­
da. M irad lo que los Turcos señorean las tierras, y  pro­
vincias que mandan , y  sobre todo ¡a hambre y  codicia, 
con que pretenden sojuzgar á Europa , y  para mas gran­
de temor de que puedan salir con e s to , consideremos, 
quán breve se hicieron señores de A s ia , y  de lo me­
jor del A fr ic a , ‘f  despues de toda G recia, y  luego pa..
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saron á U n gcía, y  tienen de ella lo mas im portante, que 
es tenernos-puesto el cuchillo á la ganganta, porque sien­
d o  aquella tierra defensa y  amparo de A lem ania y  Ita ­
lia , ahora que es suya , abierta tiene la puerca para m e­
ter los exercitos que quisiere por su mar j porque en 
menos de una noche puede llegar su armada á nuestras 
t ie rra s : y  yerra  grandemente el que imagina , que gen ­
te belicosa y  rica , y  tan rabiosa de señorear , se conten­
tará con lo que ahora posee; potque es cierto , que nin­
guna victoria alcanzan , que no piensen que es escalón 
para subir á o tr o ‘m ayor , hasta acabar de enterrar el 
-Evangelio, y  publicar en todo el mundo su malvada 
secta de M ahonia. A sí q u e , hijo m ío, y  amado en C h ris­
t o ,  á quien D ios todo poderoso adorno de tan extremas 
v ir tu d e s , y  de tantos y  tan abundantes reynos, y  os h i­
zo tan gran M onarca , sed vos el primero que persua­
dáis á los demás esta liga contra losT u rcos. N inguno de 
ellos habrá que no siga vuestro parecer y  autoridad. 
N in gu n o de ios R e y es  dexará de tomar este negocio 
por propio, y  particular suyo. Y o  también de mi ale­
gre y  entera voluntad ayudare con lo que pudiere á can 
justos motivos y  m ovim ien tos, y  asimismo mandare se 
haga oración pública por toda la Iglesia, para q u e se  
duela Dios de nosotros; y  esperando que siendo fuente de 
misericordia, se apiadará de su puebio, y  no permitirá que 
venga á manos de in fie les, sin falca setá en nuestra a y u ­
d a , y haremos maravillas en su nom bre; deshará nuestros 
enem igos; porque no es abreviada su mano , para hacer­
nos m erced, que aunque ahora se ha -alexado de nos por 
nuestros pecados, es tan p iadoso, en que llamándole, 
se acercara. Aplacarle hemos con hu m ildad, pues con so­
berbia le ofendim os, y viéndonos con contrario corazón, 
y  mas contrito , y que venimos esforzadamente á pelear 
por su nom bre, terror y  espanto les causara á los enemi­

gos.
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gos. En tanto que se con cluye esta general concor-, 
dia y  defensa común , y  en tanto que se adereza lo- 
necesario para ella , os ruego hijo mÍo , por las entrañas' 
de Jesu-Christo , y  os requiero , que enviéis luego la 
m ayor armada que pudiereis á Sicilia , porque estará 
allí á prop osito , para que si los enemigos vienen so ­
bre M alta , puedan defen derla, como y a  lo hicieron: 
otra v e z , quando cercaron á la G oleta , y  set con raasf 
facilidad socorrida. Y  quando acom etiere, como se te­
m e, á Chipre , Isla de V en ecian os, y  cercaren el paso 
para estorbar el socorro , que le fueren entrando vues­
tras galeras juntas con ias de Venecia ; los T urcos no- 
se harán señores de la mar ,  ó se podría ofrecer ocasión 
de pelear con e llo s , y  alcanzar alguna viétoria con a y u ­
da de D ios,

Esto os pido con el encarecimiento posible , porque 
entiendo claramente , que si vuestra armada se parase en 
Sicilia, seria un freno terrible para los enemigos y  gran 
desm ayo pata quanto emprendiesen , y  los nuestros en 
qualquiera parte que sean acom etidos, tendrán por cier­
to  el socorro. Y  como que es cosa esta de tanta impor­
tancia, torno á rogaros, que pongáis delante de vos el pe­
ligro común de la christlandad , la fe que en el Bautismo 
profesasteis, y  con quantos beneficios os ha obligado 
D ios á defender su Iglesia , no tan solamente por habe­
ros criado y  redimido con su sangre , y  dado tantos re y -  
nos y  señoríos ; mas aún también por la honra , que su 
santa madre Iglesia ha dado siempre á vuestros progeni­
tores de gran memoria , autorizándolos con el glorioso 
titulo y  renom bre de católicos. Esta pues santa madre 
y  Iglesia nuestra , se está quexando , y  con lagrim as os 
pide vuestra ayu da. Si sus hijos ñ o la  rem edian, ¿de 
quién especa favor ? Y o  como p asto r, que tengo á cargo 
tantos rebaños de alm as, estoy velando sobre e llas, vien- 

T o m .V n i. '  K k  do
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do la obscuridad espantosa cn que me las pueden poner 
el torrente horrible de heregias que se derrama por toda 
Ja christiandad , y  los continuos rebatos en que nos po­
nen estos lobos in fie les; y  ahora que o y g o  sus ahulli- 
dos , aviso de ello á todos , y  con vivas lagrimas ies noti­
fico que se acerquen. Y o  de mi parce , por la conserva­
ción y  guarda de mi ganado , por defenderles de estas 
fieras, m uy aparejado estoy á tomar qualquiera trabajo, 
y  ponerme á qualquiera p eligro; y  esto es lo m ism o, h i­
jo  am ad o, que os am onesto, para que lo esteis. Y  por 
aquel Soberano Señor os encargo, que así en enviar vues­
tra armada á S ic ilia , y  concluir liga  y  unión con los de­
más P rín cip es, como en prom over sus tropas y  proveer 
todo lo que es necesario para la guerra contra los T u r ­
co s, mostréis á todo el mundo el celo , que teneis por la 
honra y  servicio de Dios. Y  aunque y o  s e , que sin este 
m i aviso y advertim iento os resolveríais a hacerlo , mas 
poc cum plir con mi oficio y  obligación, y  con el cuidado 
que debo tener como verdadero P a d re , he querido signi­
ficároslo en esta carta. Y  porque en ella no se puede de­
cir esto tan cumplidamente como deseo , envió  al M aes­
tro  T o r r e s , de nuestra cám ara, persona á quien por su 
bondad y  v irtud  tenemos particular afición , y  siendo 
tan leal vasallo vuestro , ha venido mas á proposito en ­
cargarle este negocio , y  así todo lo que de nuestra parte 
os propusiere, os rogamos que le deis el mismo crédito 

j^ue á nos. En R om a á 8 de J ulio  de 15 9 8 .
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C A R T A

D e  un gran cortesano para otro que empezaba á ser 
valido , e l qual cortesano se dice ser 

Antonio Ferez.

E n v í o  á V .  S. el advertim iento que me ha pedido , so­
bre cóm o se ha de gobernar un Privado ; pero pienso, 
que mas ha sido curiosidad de saber, como entendieron 
esta materia los cortesanos de mi tiempo , con expe­
riencia de tantos Privados como se han visto en aquellas 
C o rtes, que necesidad de advertim iento de ningún ma­
rinero para gobernarse en ese mar , en que se halla me­
tido; pues su buen natural y  otro tal entendimiento, son 
los mejores cortesanos consejeros para acertar á gober­
narse cn tal estado: peco sin em bargo, me empleare' gus­
toso , bien que brevem ente en servir á V . S , , pues cl 
amor y  la obediencia (herm anos naturales) á qualquier 
riesgo su yo  , tienen por fin agradar á quien aman. A d e ­
más , que la materia de Privados es como la peste ó en ­
fermedad de piedra ó ,dc muelas , que por m uchos reme­
dios que uno sep a, se huelga de o ir otros á qualquier 
p asagero, aunque sea un charlatán. L ea  V . S. mas dé 
una ve z  , le su p lico , este p ap el, y  en particular esta dis­
tinción de privanza , que sude alcanzarse, ó por grande 
conform idad de personas, ó por obligaciones de personas 
por servicios h ech o s; ó por ser instrumento propio á la 
inclinación natural del Príncipe; ó  por grande entendi­
miento y  valor del Privado. Considere V . S. un poco io 
que digo acerca de esto , y  es , que si la privanza proce­
de de gracia personal, aunque sea trabada de ambas par-

K k  a  tes.
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tes y  gu sto s, no h ay gracia personal, que sea , ní dure 
rnas que la flor del árbol, que hermosea, pero pasa pron­
t o ;  porque por su natural y  por mil accidentes es esto, 
y  lo confirman y  califican así muchos exemplos de mi 

tiempo.
Si está fundada en obligación de servicios , si son pe­

queños , no podrá ser la esperanza de fru to  grande , ní 
obrar gracia grande. Si los servicios son grandes, desgajan 
la rama del árbol con el peso, porque nadie sufre á su vista 
con gracia al acreedor, y  menos quando es mucha ia deu­
da. A s í lo tocó la experiencia en mis relaciones y  la cau­
sa de ellas. Si está fundada en la satisfacción del instru­
mento para exercicio de la inclinación natural (d ig o  de 
las inclinaciones contrarias á la grandeza , y  calidad del 
oficio) , las flaquezas personales, fácilmente las.disimuian 
los reynos , y  sufre la n aturaleza; pero el oficio mismo 
no las puede sufrir, y  á la corta ó á la larga, e'ste les v ie ­
ne á dar su p a g o ; y  aún la persona del mismo Principe 
las mas veces vuelve el rostro á ia honra del oficio , y  
suele, corrido con el tiem po, y  con las cargas de las que- 
xas del pueblo, y  de los m ayores estados, y  con su pro­
pia nota , descargarse con el ca stig o , y  exclusión del 
Privado. Si la privanza nace por grande entendimiento 
en el que la logra , aquí está el m ayor peligro , aquí son 
los baxios de la flaqueza humana ; aquí es menester gran 
lien to  , y  navegar con la senda en la mano ; que la tier­
ra donde está plantado el árbol grande , suele no poder 
tolerar su peso, sino tiene sus raices m uy aseguradas por 
m u y profundas. M uch a virtud ha de tener el Principe, y  
m ucha profundidad las raices de la privanza , para su­
frir tales arboles; porque no h a y  P rín cipe, ¿que' digo 
Príncipe? N o  hay hombre (porque es enfermedad natu­
ral á todos) que dure en sufrir á su lado un entendimien­
to m ayox que el suyo j pero si sabe el Privado conducir­

se,
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se , el uso de este ge'nero de privanza es el mas áurable, 
y  con razón , pues nace del entendimiento , y  lo que d i­
x o  el Espíritu Santo Coram rege noli videri sapiens.. A. 
esto tiró el Consejo , porque no aconsejó, nemini sapiens, 
sino noli videri, como si dixera , esconded y  templad, P ri­
vados , el entendimiento por el daño del celo y  de la en vidia, 
y usad de él para el acertamiento y  servicio de vuestro P rin -  
cipe, y  para vuestro mérito. A  esto miraba lo que decia el 
Príncipe R u y  G óm ez de S ilv a , de cuyos exemplos rae 
valgo  en esta advertencia , que fue el m ayor maestro de 
esta ciencia , que ha habido en estos s ig lo s , y  de quien 
me dixo un dia el D uque de A lb a  estas mismas razones en 
ci retrete dcl R e y  ; «Señor A n to n io , el señor R u y  Go- 
« m e z, de quien tan apasionado v iv is , no fue de los ma- 
« yo res Consejeros que ha h ab id o , pero sí el que mejor 
«sabia llevar el hum or natural de nuestro R e y ;  pues co­
judos los que aquí andam os, tenemos la cabeza donde 
>>pensamos que tenemos los pies.”

D ig o , pues, que me dixo le habia dado este precep­
to un gran Privado de los R e y e s  de P o rtu gal, y  que así 
siempre usaba de cl en los consejos , ■ que daba á su Prín­
cip e; y  en el discurrir con é l , llevaba un advertim iento 
grande de moderar su entendimiento con el de su Prínci­
pe; porque por ser la potencia de todas tres quesiente mas 
la ofensa del rendimiento , cs necesario para conservarse 
un hombre hacerlo a sí; porque mientras mas se observe 
rendida Ja voluntad propia á la del Príncipe , mejor se 
conocerá, que esto cs un pedazo de adoración ( vianda 
tan natural y  acomodada al hum or h u m an o ) con que se 
ie  tributa el respeto , y  se le ofrece el entendimiento co­
mo esclavo : debiendo creer, que si este quiere mostrar 
todas sus lineas para vencer en las conferencias al del 
M onarca , acabará precipitado como otro Icaro. Y  aña- 
d ió , que procuraba que pareciesen ios buenos sucesos de

sus
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su l^ o n sejo s, acertamiento de buena ventura , nacida de 
m ucho cuidado y  vigilancia en su servicio , pero no de 
m ucho entendimiento, para que le tomase amor el Principe; 
como los que cn el juego buscan jugadores de ventura mas 
que de ciencia; porque lo primero causa aflicción á ia per­
sona , y  lo segundo envidia. A  este proposito me conto 
mas de una ve z  un caso particular del Conde D on D ie­
g o  de Silva , gran C o n sejero , que le pasó con el Rey- 
D o n  M a n u e l, y  fue , que habiendo venido un despacho 
del Papa con un papel extremadamente ordenado el 
R e y  llamó al Conde , se lo con su ltó, y  resolvió con cl U 
respuesta; y  le m andó, que él ordenase una , que él que- 
ria hacer otra , porque el R e y  se preciaba de eloqüente, 
y  dicen lo era cierto. E l Conde sintió bastante haber de 
poner la pluma donde su señor la ponía; pero obed edo, 
y  ordenó su papel. Fue á la mañana siguiente y  se le lle­
v ó  al R e y ; y  halló , que este tenia y a  ordenado el suyo. 
O y ó  el del C o n d e; y  no quería despues mostrar el que 
habla hecho; pero á instancias del Conde le mostro. 
A l  fin conoció el R e y  que estaba mejor el del C o n d e, y  
resolvióse en que aquel se diese por respuesta al Pa­
pa El Conde se fue á su casa, y  con ser medio día, 
mandó ensillar dos Caballos para dos hijos su y o s , y  
sin comer los llevó a l campo , y  les d ixo  : «H ijos, 
«cada uno busque su v id a , y  y o  la mia , porque 
« aqu í y a  no se puede v i v i r , pues conoce el R e y , que se 
«m as que él.“  A d m ita  y  tenga presente V . S. este cxcm - 
plo , que no es malo , ni enseñan poco tales cuentos. Y  a 
la  verd ad , si D ios con sobrarle gloria y  poder para ha­
cer polvo todo lo criado, no sufre compañero en la ado­
ración ; ¿ q u in to  menos sufrirán los R e y es  de la tierra, 
que ninguno los iguale el hom bro ? Porque si el amor de 
persona a persona lo sufrió un ra to , fue , ó por mostrar 
el poder recien tomado en la m ano, ó quizá también por 
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venganzá de operaciones pasadas con el anterior P riva­
do ; pero en pasándose estos c fe d o s , no tiene la p rivan ­
za  instante seguro. Y  lo mismo se puede decir de la que 
nace de amor de persona á persona ; porque en esta acu­
de luego la envidia , fiscal de todos ios grandes lugares, 
con los golpes de la in d u stria ; pero no descubiertos, qué 
esos suelen ayu dar mas á los Privados. A cu d en  los m al 
contentos de algún Privado con chinas y  varillas a tro ­
jadas al descuido, como decía el Príncipe R u y  G óm ez, 
que  á uno de los m ayores P r iv a d o s , que tu v o  D on  FelN 
pe II. , que fue el Cardenal Espinosa, con otras tales l6 
derrlvaron en dos años ios maestros j le  aquella Corte y  
ciencia de amor de R e y es. A cuden  con las quejas , testi­
gos de que la envidia se vale 5 golpes que embarazan 
al mas apasionado R e y  por su P rivad o ; embates que con­
m ueven el juicio g e n e ra l, mas que el v ien to , que suele 
alterar las olas del mar. A cu d e  con el Príncipe el respeto, 
por no decir tem o r, de los mal contentos en todos esta­
dos , que nadie quiere ser señor de descontentos, porque 
nadie gusta que su R e y  bam bolee, como reyn o  de des­
contentos. P or eso , señor, con esa g ra d a  de ese Príncipe, 
estime en m ucho V . S. esa gracia de las gentes, consér­
vela  con ese noble n a tu ra l, con esos medios que van en 
el advertim iento, porque la gracia de las gentes hace mas 
durable y  firme la gracia de los Príncipes , ó á lo menos 
obrará la ra z ó n , quando ilegáre la hora de la mudanza 
tan cierta como la hora de la muerte. H e dicho quanto 
p u ed o , añadiendo solo que soy todo de V .  S. =  A ,  P.
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A  G I L  D E  M E S A ,

R E M I T I E N D O L E  L A  A N T E C E D E N T E .

.u ? o envió con esta carta m ayor número de adverti­
m ientos, que los que aquí he apuntado brevemente , por 
algunos justos respetos, y  por no desmembrar el quader- 
no , que tengo junto de memoriales dados á Príncipes su­
premos y  m enores, porque esta carta vá por carta sola, 
y  no para instruir á nadie ahora ; y  porque entre tanto 
que sale á luz aquella parte de mis papeles, quiero estar 
á  la mira y  vet si los Privados que ahora corren , van 
con las riendas de aquellas consideraciones; y si los de 
ogaño saben lo que los de antaño, como dicen los labradores 
de España. Q uanto mas , que io poco que tiene esta car­
t a ,  puede bascar para levantar el rostro (com o dicen) al 
caballo , al Privado y  al favor que le trae en el ayre, que 
e l favor del Privado no es menos que un caballo bárba­
ro  y  ligero , y  ha de ser m uy buen ginete y  tener m uy 
buenas piernas, al que no descomponga de la silla, quan­

do no le derribe. .
L o  que parece en un M inistro y  Privado digno de 

consideración , y  aún no sé si diga necesario , es lo  si­

guiente.
I .® T ra er m uy presente á D ios para reverenciarle y  

tem erle; y  considerar, que todos ven y  entienden quan- 
to dice y  hace, para que se le imprima gran vergüenza 
de lo que podría parecer mal á las gentes.

II.® Procurar que su R e y  sepa el oficio de R e y , 
aplicando para esto las diligencias posibles, pues quando
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se despachen m uy a tiempo muchos negocios de gran im­
portancia , se quedaría éste ( que es el m ayor) atras, s¡ 
se continuase el descuido de no hacer lo posible para 
q ue cl R e y  en su oficio sea m u y eminente j pues se 
compadece bien ser un R e y  santo , prudente , sábio y  
de gran  in gen io, y  por falta de experiencia y  exer­
c ic io , dexar de saber m ucho de esto } que poc ser arte, 
y  profesión la de ser R e y , es necesario aprenderla co­
mo al m u y ingenioso le es forzoso aprender de experi­
mentados , y  maestros la profesión y  ciencia en que le 
ponen.

H I.° Procurar con estremo favorecer las Ig lesias, y  
escusar lo que se pueda, e l'lle v a r  aprovecham ientos de 
ellas; pues toda manera de historias nos muestra el des­
dichado suceso de M in istros, R ep ú b licas, R e y es  y  sus 
P riva d o s, que mostraron y  tuvieron codicia de bienes, 
y  rencas Eclesiásticas; y  de toda la necesidad y  aprieto 
de España, se da por ocasion cl llevar los R ey es  tanta ha­
cienda de la Iglesia.

IV.® Procure reducir sus ocupaciones con el R e y ,  á 
t r e s ; la primera , sea la comunicación , y  consejo en 
materias gravísim as, y  de Estado : la segunda , inter­
cesión y  ruego con el R e y , en toda manera de provi­
siones Eclesiásticas y  seculares de p az, guerra y  gobierno, 
para que se atienda al m é rito , y  prevenir ias im pro­
vistas.

V.® Procure en to d as, que salgan hermanadas las 
ique le importan por amistad y  parentesco , con las que 
no le tocan en lo un o , ni en lo otro ; con lo qual se ha­
rá querido de los p ro p io s, y  de los extraños. A cudien ­
do á estas dos ocupaciones , le queda mas tiempo para la 
tercera, y  de m ayor importancia , para conservarse un 
p riv a d o ; que es ía fceqüente comunicación y  asistencia

Tom. V IH , L l  or.
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ordinaria con el R e y  , porque la regla cierta de la  m ate­
ria , que habla de este capítulo e s , que cl Privado no ha 
de ser M inistro, ni el M inistro Privado.

L o  cierto e s , que un gran M inistro ó Privado debe 
escoger personas de cu ya  fidelidad y  suficiencia tenga 
satisfacción , y  que entre ellas se reparta la c a rg a , pa­
ra que el despacho de los negocios sea mas á tiempo , y, 
los negociantes y  pretendientes no se pierdan , ni la pa­
ciencia, viéndose reducido á una parte sola adonde han 
de acudir , sin ser posible ser despachados, ni oidos en 
otra i y  con e sto , el Privado y  el M inistro mirando por 
-la salud del alma de la M onarquía , conservan las fuer­
zas de sus cuerpos, para mas servir á D io s , al R e y  , y  á

su real corona.
VI.® Y  en esta razón , procure por buena traza señaé 

lar cada dia dos horas las mas cóm odas, en que con­
curran á su despacho con el de palabra, los Secreta­
rios á quienes tocan las m aterias, con los quales las tra­
ta rá , y  resolverá en este tiempo mas , que pudiera escri­

biendo diez dias.
Con este órden, se da gran satisfacción al mundo de 

que las materias y  negocios secretos, corren por los M i­
nistros convenientes, y  dedicados para ello , y  cesan las 
sospechas, murmuraciones y  querellas de que no cam i­
nan los negocios por este ó rd en ; y  en probarle, no pare­
ce que h ay daño alguno , y  podría ser que fuese gran-i

dísimo el provecho.
C o n  esta misma razón se deberá considerar sí 'con­

viene pasar adelante con el uso que el Emperador C a r­
los V.® (que esté en el C ielo) plantó de juntas particula­
res de M inistros , sacados para ellas de sus Tribunales 
con tanto daño de los negocios , que en ellos se han de 
.oír, votar , estudiar y  despachar ; y_ con tan inmensaí

. ocu-
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Ocupación y  trabajo de los M in istro s, y  con tanto daño 
de los negociantes , que se debe atender m ucho á quitar 
estas Juntas, y  reducirlas á una de personas señaladas pa­
ra e llo , ó á quien el real Consejo (para materias extrae 
vagantes y  de gobierno , como tan propio de e'ste) 
tenga cada semana señalada una tarde pata esto , y  ten- 
dria tiempo para todo , si solamente en su T ribun al ad­
ministrase las materias que le tocan , tenutas, mil y  qui­
nientas, residencias & c.

VII.® Escoja el gran M inistro ó P riva d o , dos á tres 
personas que tengan común , y  recibida opinión, y  apro­
bación de suficiencia, secreto y  seguridad de trato ; 4  
las quales consulte ias macccias universales, y  particula­
res su y a s; y  entendíe'ndose que hace esto , acudirán á 
las dichas personas muchas con avisos necesarios, y  le 
escusarán el cansancio de escuchar á muchos ; y  en 
conformidad de e'ste orden , ha de disponer, que los que 
tuvieren sus papeles y  los ágen o s, y  los memoriales, 
sean excelentes en secreto , v irtud  y  suficiencia , desem­
barazados para despachar mucho y  presto ; y  sepan to­
dos , que ampara , favorece y  traca mas á ios que tienen 
gran  virtud  , suficiencia y  seguridad de trato , que á 
o tro s ; porque padecer engaño en esto , es padecerle de 
mil maneras,

VIII.® Procure que las materias de su hacienda las 
trate uno á d o s , quando mucho , y  que estos no cuiden 
de otra ninguna , y  que sean suficientísimos y  fidelísi­
m o s, porque de lo contrario , resultarán opiniones, mor- 
muraciones y  testimonios , que le desacrediten mucho el 
empico de la hacienda que h ic ie re , y  los gastos sean es- 
cusando todo lo posible, sin mostear apariencias ricas, 
porque estas hicieron siempre aborrecidos á los Privados 
de su R e y  y  dei p u eb lo , tarde que temprano, ^ u e  vean

¿ l  2, paii-s
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particular aversión a meterse cn o fic io s, que no son' 
de su inspección, y  á reprehender las faltas particu­
lares de ellos , pues esto es deslucir á los superiores 
de los o ficios, y  con estos y  sus inferiores hacerse abor­
recido.

T ra ig a  siempre en la memoria , que no h a y  en la vi­
da cosa mas deleznable que la privanza , que á las mas 
asentadas y  firmes les llega su declinación y  mengua , y  
con esto dará m uy bien cobro así de las materias univer* 
sales, como de las particulares s u y a s ; pero buscando 
siempre de mucha justificación y  pureza en las unas y  en 
las otras. Esto basta por ahora. S o y  su am igo fiel siem­
pre =  A .  P.

DI-
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D I S E R T A C I O N

QUE M A N IFIESTA  LA S OBLIGACIONES DE UN  JUEZ,

T  M O D O  D E  P O R T A R S E  C O N  A C I E R T O ,

255

n o t a  d e l  e d i t o r .

unque ignoramos quien sea el verdadero autor de es­
ta obra , creemos que será bien recibida dei público, tan­
to  por lo interesante de su argum ento, como por cl bello 
estilo , y  preciosa dodrina con que tan felizmente se de- 
sernpeña. H ay Icftores que estiman las obras mas por el 
nom bre de los que suenan por autores de ellas, que por 
su intrínseco m e'ritp,debiendo ser al contrario. Sabemos, 
que habiendo hecho cierto sugeto las mas vivas y  efica-, 
ces diligencias por hacerse con un M S. que tenia por au­
tor uno de los mas recom endables, le consiguió al fin 
á costa de muchos d esv elo s, infinitos pasos , y  no po­
cos reales. D ueño de tan incomparable tesoro (en su ju i­
c io ) ,  tenia depositado en cl su estimación y  empleada sil 
lengua en su alabanza y  .aplauso. Q uando la leía á algu^ 
nos de sus mas íntimos amigos (que no á todos dispensa-, 
ba su bondad esta grac ia ), se detenía al mas pueril con­
cepto , á ia clausula mas d é b il, y  como exórrando al que 
le oía á que se hiciese todo aten ción , interponía estas 
admiraciones , nacidas de lo mas intim o de su co razón ; 
\Qué prodigio] \qaé maravUlal y  proseguía leyendo hasta 
hacer otras iguales dem ostraciones, que eran con mucha 
freqüencia.,

Eu
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En este estado, tu vo  el im ponderable desconsuelo 
de ver acreditado plenamente que esta obra no era dcl 
autor que sonaba en ella , y  que c'l tan ciegamente había 
creído , sino de uno que viv ia  , que era su a m ig o , y  que 
no le contemplaba suficiente ni aún para copiarla con 
buena ortografía. Por poco pecdió su juicio este buen 
hom bre quando v ió , que era irrebatible aquella justifi­
cación y  su engaño por ella. M aldixo á su verdadero au-i 
to t y  blasfemó de la obra , procurando quitarla todo, 
aquel mc'rito .con que poco antes la habia canonizado: 
e r r o r , que nó podrá nunca subsanar; porque ó cenia me'- 
rito  por sí ó no. Si le tenia ¿cómo se le habia de quitar 
el nombre de su verdadero a u to r, fuese quien fuese? Yi 
si no le tenia , tampoco se le podria dar.el dei mas cele­
brado , y  por sábio reconocido.

L o  cierto e s ,  que tenemos muchas obras anónimas 
M SS. dignas de ocupar un lugar m uy distinguido en el-, 
orbe literario. Y . no lo es m enos, que causa sentim iento 
el ignorar.quienes fueron sus au to res; pero esto ni quita: 
á las obras su m érito, ni las debe sepultar en el o lvido, 
privando al público, de la ilustración que de ellas puede 
recibir. A s i espetamos que lo entiendan ciertos lectores, 
de nuestro Periódico , que nos consta reciben con por, 
ca benevolencia las obras anónimas que ofrecimos en su, 
Pcospeóto ; reconociendo, que por no ser fundadas, serán 

sus quejas del público mal recibidas.
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Omnibus ratione utsntibus mmifestum est primum scientia-i 
rum omnium Autborem esse Deum, qui infinita intslligendi 

v i , summa sapientia polet.

2 5 7

E I  que se forme una disertación dirigida á la utilidad 
pública , y  al cuerpo de Jueces para el que pretenda se­
gu ir esta catrera, es el encargo de nuestro soberano. Pa­
ra  cum plir con este requisito , y  poner en execucion los 
deseos que me asisten, rae ha parecido conducente reu­
nir las obligaciones de un C o rregidor, haciendo ver que 
solo con la de C h rlstian o , y  la de su competente ins­
tru cción , podrá desempeñar un M inisterio tan a lto , y  al 
parecer inacesible : por el orden propuesto , y  en dos 
partes haré la división de este corto tratado. En, la pr-N 
m era, manifestaré las utilidades que al reyno se le segui- 
l ia n , en que todo Juez procurase sobresalir en la virtud^ 
y  aótos públicos de R e lig ió n ; y  las fatales conseqüen- 
cias que de lo contrario se experimentarán. Y  en la se­
gunda , lo esencial que le es el conocim iento, y  obser^ 
yancia de las leyes de su profesión.

P A R T E  I.»

N o  obstante haber criado D ios al hom bre de la ná4 
da , y  para su conservación y  regalo ,  quanto mantiene 
ios elementos ; quiso dexarle enteramente libre con solo 
cl freno de la memoria y  entendimiento. Y a  que no p u ­
so de su parte cosa alguna para adquirir el p rivativo  sér, 
no quiere su criador logre contra propia voluntad el fin, 
para que fue criado. ¿ D e q u é  modo manifestarla elhom-i 
bre su agradecimiento á la primera causa , por tanto fa ­
vo r y  beneficio recib id o , ni en que eoíisistUia, ni fun­

d a-
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daria su m érito, sí careciese de libertad, obrando nccesa- 
-riamentc ? Sin mas objeto que el de la  debida gratitud , 
teníam os sobrado fundam ento para referir y  conformac 
todas nuestras acciones con la mente y  voluntad divina,) 
M as por nuestra desgracia envilecida la naturaleza con la' 
caída de nuestros primeros padres, quedando triunfantes, 
las pasiones, obcecaron la razón , y  solo el que reconoce 
su  miseria , clamando á Dios de v e ra s , logra un verda­
dero conocimiento , y  acierto en su resoluciones. En es­
ta  obligación es igual el subdito con el superior, pues de 
cum plir con ella uno y  otro , afianza con su buen obrar 
el gozar de D ios , que es el fin de su creación. Parece, 
por esta razón , quedar todos sin distinción de personas 
y  estados,con igual obligación de servirle; pero con todo, 
h a y  obligaciones que nacen con el hombre , y  otras que 
este adquiere contrayendo su voluntad. En las primeras, 
no h a y  .libertad moral pata dexar de cumplirlas. L as 
otras ,  puede m uy bien om ititias en su prin cipio, no 
abrazando las circunstancias ó ministerio , á que son ane­
xas. E stas ,a u n q u e  ligan á la criatura , tuvieron princi­
pio  de su voluntad. A q u e lla s , en rodo tiem po fueron ne­
cesarias! L ib re  es el hombre en tomar estado , y  recibir 
d ign idades; mas contraido ó empleado , queda constitui­
do en la m ayor obligación , y  ligado al empeño mas exac­
t o ,  de todos los cargos puestos á su cu id ad o , de X{nQ 
se le tom ará, y  debe dar estrecha cuenta. ¡ Peligrosa con^ 
tracción , sino precede la reflexión correspondiente , y  se
p r o c e d e  en ella p o r  el camino redo!

Bien sabido.es, que el C orregidor por su oficio (este 
ÍS el tex to ) regularm ente es cabeza del pueblo en que 
exerce jurisdicción. C a rg o  de ésta e s , gobernar como su­
perior las partes inferiores que le ayudan á componer 
el todo. D e  dos modos puede gobernar su p u e b lo ; por el 
buen exem p lo , y .c e a  e| eurapUmientft de su obligación.

Coa
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C o n  aquel (q u e  es el resto de la primer parte ) instruye, 
y  edifica al pueblo , haciendo que sus vecinos imiten , y  
moderen sus acciones: con lo que conseguirá le odedez- 
can y  respeten. C o n  este, k s  conserva en p a z , castigan­
do sus excesos, y  les aclara sus derechos con arreglo á 
las leyes, y  superiores ordenes , como.se hará ver en su 
lugar respeótivo.

Q uanto imprime y  convence el consejo , ó repre* 
hension del bueno ; tanto causa menosprecio, y b u r la  el 
del incontinente y  desarreglado. Si el Juez fuese honesto, 
reprehenderá con fruto á los libertin os; si caritativo a 
los avaros 5 y  sí humilde y  pacifico á los soberbios. Poc 
el contrario , si fuese codicioso, a ltivo  , vano , ó inconti­
nente , asistiendo á toda clase de bailes , juegos , com ilo­
nas y  em briagueces, completando el número de los mal 
entretenidos, fomentará el vicio y  disolución , p ervir­
tiendo el ánino de un os, y  atrayendo el de muchos á su 
partido. El libertinaje, que es efed o  de las pasiones , solo 
la razón puede hacer que no sea tan freqüen te; mas ésta 
á poco que se obscurezca, y  entibie con el mal exemplo, 
fácilmente condescenderá cn dar gusto á los apetitos con 
que.se halla envuelta. L a  voluntad del hom bre, que no 
se determina á io m alo, baxo de este concepto , si en­
cuentra alguna apariencia de b ien , ó figurado m otivo, 
para que se contraiga á é l , sin dificultad suele executar- 
lo. El hom bre instado y  perseguido por un lado de sus 
m ayores enem igos, que lo son los que interiormente tie­
ne como parte de sí mismo; y  por otro de la razón que 
le detiene .para que no se dexe llevar de . ellos ,,jiiuchas 
veces está dudoso en resolverse sin saber quál sea el 
objeto de su determinación. En este caso , si viese que 
sus superiores, en quienes debe suponer todo acierto, 
obran conforme á lo sugerido por su inclinación , ..es­
tará pronto á obrar de igu al m odo; mus si notase en ellos 
- Tom. V llL  M m  obras
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obras contrarias á sus propias pasiones, se harán las accio­
nes de estos norte de las suyas.

D e acciones indiferentes se abstienen los verdaderos 
padres de familia en presencia de e sta , haciéndola solo 
participante de las que pueden in stru irle , y  servir de 
educación , y  buen exem plo. Para ello asisten publica­
mente á los ad o s de religión , acompañando por las ca­
lles al R e y  de cielos y  tierra , visitando los enferm os, y  
haciendo otras muchas obras de piedad y  misericordia. 
Asim ism o los Jueces á im itación de estos , con ningún 
reparo , y  sin temor de hipocresía , deben asistir á las 
funciones Eclesiásticas .y demas obras buenas-, para cum ­
plir poc lo que así toca , y  obligar, con su exem plo, á 
que las exerciten los demas ciudadanos. E s verdad que 
muchos Jueces se valen del común proloquio , de ser an­
tes la obligación que la devoción , entendiendo por 
aquella el dar quatro providencias judiciales en horas y  
dias determ inados, creyendo que con esto tienen cum ­
plido con D iosy.su  M inisterio. Los que así piensan ,  v i­
ven culpablemente engañ ados, y  vendrá dia que salgan 
del erro r, quando el arrepentimiento no aproveche , y  
la  enmienda sea imposible. Para que.así no les suceda ,  y  
sí el que con tranquilidad de sus'conciencias logren cl 
yerdadero desengaño de su obligación , y  fin primero 
d e  su creación,  sean en tiempo zelosos por el culto  di­
v in o  , y  exercitense publicamente en los a d o s  de piedad 
•y religión , procurando no reducir sus obras a los estre­
chos limites de una persona particular; porque quanto 
de ésta distan las facultades que les asisten en gravedad 
y  extensión , tanto mas alcanza la  obligación en que se 

hallan.
M uch as acciones serán reprehensibles en los Jueces, 

que en otros sin esta qualidad sean indiferentes; pudien- 
do estos sin especial dem erito entregar al ocio alguna

p ar­
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parte de tiempo , que de executarlo aquellos no podrán 
libertarse de notable culpa. L o  que es en ¡os primeros 
consejo para ciertas y  determinadas o b ra s, es en los 
otros rigoroso precepto para las mismas. Esta unidad 
de acciones, y  distinción de responsabilidad , demues­
tra la variedad de obligaciones , nacida de los diver­
sos cargos, que por razón de sus empleos, ú ocupa­
ciones tienen unos y  otros. £1 Juez como alma del pue­
blo que regenta , debe vigorizar á los desvalidos, con 
tener á los intrépidos, poner freno á los audaces y  blas­
femos , alentar á los pusilánimes y  perseguidos, hacien­
do que del buen obrar de todos , resulte la publica tran­
quilidad , y  bien estar de sí mismos. Es imposible el de­
sempeño de estos ca rg o s, limitando el tiempo para este 
fin , y  dedicando (con el pretexto de esparcir el ánim o) 
la m ayor parte del dia en paseos, y  diversiones públi­
cas y  p rivad as, sin atender á que solo ía imposibilidad 
puede poner lím ite á sus obligaciones: y  así, para el d e­
bido cumplimiento de éstas, será bueno tenga entendi­
do , que su buen obrar há de ser en todo tiempo prefe­
rido á sus preceptos; de suerte , que dexe en duda si sus 
subditos obran con obediencia ó con imitación. D ed i­
qú ese, pues , al fin propuesto , en hacer y  dar al públi­
co todo género de obras b u en as, sin que crea le pueda 
servir de obstáculo la hum ildad á la jurisdicción, ni me­
nos que ia caridad , y  aftos de piedad son incompati­
bles con las pocas rentas; porque uno y  otro con facili­
d ad  lo ve  la prudencia. Esto mismo nos da á enten­
der nuestro soberano, quando manda por sus reales or­
denes , que en lo sucesivo los Jueces se porten como ver­
daderos padres, conociendo ser fñas útiles y  aprcciables, 
por lo común , los efeéfeos nacidos de un buen corazón 
com pasivo, que los que arroja de sí otro revestido de

M m  2 seve-
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severidad y  rigor. El que posea el prim ero, impedirá , y  
cortará fácilmente todos los asuntos, que nazcan de chísr 
mes y  enredos, y  aquellos que despues de un largo l i­
tig io  , excedan sus costos á lo principal que se ve n tila ; y  
el segundo acalorará , y  fomentará unos y  o tro s; de mo­
do , que vendrá á dexar á los vednos del pueblo , por 
un  lado arruinados, y  por otro llenos de rencor y  saña, 
dispuestos por esta causa á los mayores arrojos y  trope­
lías ; por lo que si á excmplo de nuestro zeloso M onarca 
ios que representan su justicia han de imitar sus virtudes, 
sirviéndoles las acciones de aq u el, de norte y  regla para 
•gobierno en las su y a s, bien tienen que reformar estas, 
s i han de guardar la p roporción , y  consonancia de­

bida.
L a  justicia concedida por D ios á los R e y es  y  Empe­

rad o res,la  depositaron éstos en losju eces, conociendo no 
podian como limitados aplicarla en todas partes a el d e­
b id o  tiempo , y  con la prontitud que las circunstancias 
pidiesen. Este fue ei objeto principal de los Soberanos en 
la creación y  establecimiento de los Tribunales y  Magisr- 
trados principales ó inferiores; por cu ya  razón , si el 
cuerpo de éstos n o  procurase sobresalir en la virtud y  
cum plim iento de sus respettivos ministerios,, imitando al 
presente M onarca , por mas que éste se esmere en dar 
buen exeniplo y  repartir-por su rcyn o  las leyes y  pre­
ceptos mas saludables y  christianos, no acabará de con­
seguir cn sus vasallos el buen proceder, que de ellos ape­
tece para el beneficio público, y  utilidad del Estado. MU 
veces feliz fuera el reyno , si. los j.ueces bebieran el agua 
•saludable de tan soberana fuente-, procurando qual arro­
yo s  que vienen del mar , hacer útil al miserable , y  po­
deroso al de mediana fortun a.D e mirar con caridad á ca­
da uno de ios subditos ;  deseándoles el bien posible , y  

■ ; pro-
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proporcionándoles los medios para su asecucíon,resuha^el 
bien^ publico , que es el piincipal objeto de su cargo. N o  
perdiendo por ju e z  las obligaciones de chrlstiano , debe 
alegrarse del bien ageno, entristecerse del mal, y  amar al 
proxim o como á sí mismo. Esto se compone m u y mal con 
o p rim ir, y  arruinar ai m iseiabie , con hacer infeliz' al 
p oderoso, y  con querer ser preferido en. todo á. todos 
haciéndose independiente en Jo ad verso , y  sociable para 
sus propias utilidades. • ,

Q ue el Juez por razón de su ministerio se haga de 
respetar , evitando el trato y  comunicación , que Je pue­
da causar menosprecio, será bien visto; mas que se haya  
•de valer de su o fic io , para no mezclarse cqn .cJ pueblo 
en las obras buenas con ei pretexto de indecoroso , es re- 
pugnante a la razón , leyes divinas y  humanas , y  aún á 
ía misma justicia que excrce. A quellas y  ésta piden ge- 
neralmente buenas o b ra s, con especialidad en las- perfo- 
nas publicas , sirviéndoles de fundam entos, para agravar 
las obligaciones, de estos, eJ considerar , que por,su mi- 
nisterio no solo, han de dar cuentas de los propios hechos 

mal d ir ig id o s, sí también de los'.agcnc«.; haciéndoles 
de Igual modo participantes del m érito de los demás 
quando el público exem plo-es.causa-de aumentar :Ia'vir­
tu d . Parte esencial de la justicia es , que qualquiera cor- 
responda a los beneficios recibidos, y  qué haga la apli­
cación con respcfto y  proporción á los bienhechores. A c ­
cidentales son todos los favores-y obligaciones humanas 
hecho cotejo con la que nos asiste ; mediante lo s’ rc a b i-  
dos del que nos dió y  presta el ser .y eonsetvadon. -

PAR-
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P A R T E  II.*

T o d a  le y  grita al hombre cumpla con la obligación, 
que tuviere. L a  natural le pone á la vista los paftos táci- 
;tos y  expresos que h izo  de cum plir tal ministerio. L a  di­
v i n a ,  impone.pena eterna si.gravcm ente falta á ella. Y  la 
hum ana cieñe varias establecidas á proporción de los em­
pleos y  faltas que en ellos se advierten. ¡ M iserable con­
dición hum ana! por un lado limitados los talentos; por 
otro inclinados á honores y  riquezas. Si el hombre se ha- 
lia co.n algún o fic io , comisión ó empleo , cada paso es 
un  p eligro , y  por todos tiene que dar una cuenta estre­
cha. Si carece de toda ocupación forzosa, a. mas de ia ne­
cesidad , que por lo regular le domina , esta en un conti­
n uo sobresalto , pensando en su persecución judicial por 
la  suerte de vago , en que se halla constituido. M as sm 
em bargo:, no h a y  empleo vacante por falta de quien le 
o c u p e  , ni habria tampoco' ociosos y  vagantes si encon- 
tráran con facilidad destino. ¡D e  algo habia de servir la

Obcecación del h o m b r e !  ̂ '
E l que a b ra za  un empico , se o b lig a  a q u an tas car-

gás'ie:soa:anexás. M írese bien e l Juez cft estas , antes de
tom ar aquel. Apena? se encontrarán tantos cargos en un
«olo ministerio. El de la literatura de su profesión es el

•ofrecido,, y  por decir. ^
Las vidas de todos los de un p ueblo , están pendien­

tes del juicio y  literatura de un Juez. Si este tuviese la 
instrucción debida , puede dar á cada uno lo que sea stu 
v o  en satisfacción, honor c intereses; mas si careciese de 
cUa fom entará delitos con indebidas indulgencias ; hara 
ricos contra justicia , y  pobres contra derecho. Si fuese 
literato y  de buenas luces , podrá precaver y  remediar

• ; 'A L  '
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muchas desgracias , epidem ias, p lagas, ruinas y  contra? 
tiempos de muchas especies , que suelen ocurrir, quando 
no en el to d o , en la parte que permitan las circunstan­
cias. Por el con trario, el ignorante ó no proveerá, ó  si se 
valede-algun a precaución, será-para aumentar los casos 
y  contratiem pos; porque aunque cs contingente el acier­
to en el que no sabe , y  por esta causa tiene igu al proba-* 
bilidad para acertar , que p ira  erra r, con todo notamos 
por experiencia ser mas seguro cl yerro  de tales sugetos 
sin duda en pena de su ignorancia. Es verdad , que u a  
completo conocimiento de lo que el Juez por su,oficio 
debe saber , quando no imposible , es dificultosísimo en­
contrar quien le posea ; mas sin em bargo, bastará-eí que 
sea de los primeros L e tra d o s , ó se espere de sus buenos' 
prin cip ios, talentos y  aplicación , que su ánimo en to­
do se dirija á lo mejor y  mas seguro; porque en tal caso,- 
D ios que no quiere im posibles, le dará acierto eU'Sus 
obras y  determinaciones. Por cl contrario, el que care­
ciese de aquellas qualidades, y  fuese tasado para cj-pro- 
pio g o b ie rn o , ó no pudiere discernir con fundam ento lo 
qu e le puede favorecer ó perjudicar ¿ cómo será bueno 
para el de muchos , y  que' resultas se podrán esperar? 
N in gu n o  mas pronto para resolver que el ign o ran te , por 
estar satisfecho de su parecer ; pero ■ ningunas conse- 
qüencias mas funestas , que las que aqu í se siguen de 
su obrar.

Varios y  distintos entre sí son los efcdos de la ign o ­
rancia, aunque todos conspiran á un mismo fin. Es pronta 
y  audaz/en los casos que no quieren precipitación sino cor­
dura ; perezosa en los de pronta resolución; con los delin- 
qüentes caritativa ; Justiciera con los ignorantes. Hace se 
efediíen sin dilación los preceptos superiores, quando 
íiecesitán de con sulta; no dá entrada á las órdenes del

So-
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Soberano por justas- y  Úrgenfes que:sean  , p a lian do  su  in -
o b ed ien ciá  c o a  in fun dadas ,rep resen tac io nes; Y en íw ,
tro cán d o lo s  frenos en .asuntos de g raved ad  es ia  enfer­
m edad m as terrib le  d e l r e y n o s ' si se lleg a  a .apoderar de
las pecsonas.públicas.; p o tque estas en ?
s í su fic ien tes p ara  d esterrar to d a  la  fe lic idad , del E stado , 
llen ándo le  de confusión , desorden y  m iseria .

A u n q u e  se hace  á l o s  Ja e c e s  ad m in istrado res dé la 
ju s t ic ia  , sé Ies dá  reg la s  p a ra -d is tr ib u ir la  , en tregándo les h cuerpo de la  leg islac ión . Por este han  de 
les o cu rra  no por su  propio  a rb itr io . M al 
la  s i  ign o ran .lo  estab lecido . En m edio de carece^ q 
ju z g a  de facu ltades p a ra .ap arta rse  de la  l e y , se ria  d ign  
d e  d isim ulo  y  g ra v a r la  menos su  conciencia , si lo  execu- 
t a s e ,  o curriendo  nuevas y  con trarias  c ircu n stan c ias ; n a 
Si por ign o ran c ia  de a q u e lla ,, y  de m as de q u e  debe estar 
i n s t r u id  un  J u e z  sin m as norte  q u e  su  ab u  tado  modo 
d e  entender , procediese con tra  d e rech o , solo ten d rá  ía
d iscu lp a  de haber .sido siem p re , e l m ism o. ^

: E l ma! J u e z  es sin d u d a  a lg u n a  responsable a todos 
lo s  d e te r io ro s , daños> p erju ic io s y  p é rd id a s , qu e  por su  
im p er ic ia  ó dolo causase ;  de .tal s u e r te , qu e  sm  la  d eb i­
d a  rcstitucio .n  , por, m as q u e  le  .residencien en esta v id a , 
s iem pre ten d rá  obstáculo  p a ra  su  sa lvac ió n . T a n  v io len ­
to  V con tra  ía  v o lu n tad ,d e l verdadero  dueñ o  de u n a  
a lh a ja  es , qu e  e l J u e z  se ia  q u ite  por u n a  sen tencia  i n ­
ju s ta  ,  como de o tro  q u a lq u ie r  modo qu e  le  sea coba . 
L a  pena no se e x t in g u e , n i la cu lpa  se d ism in u ye  por 
se r p a ta  o tro  lo que. se q u ita  , au n q u e  d o  e llo  no le re ­

su lte  lucro  ,- n i  beneficio á  e l auferen te . 
excepcionat con-.su., ign o ran c ia  la  in cu lp ab ilid ad  , que 
asiste  , porque en  todo tiem po h a  sido  vencib le  , y  por 
lo  m ismo cu lpab le . ¡ P e ligrosos y  Kt^^blcs empleos
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que no solo h a y  que responder de las acciones y  descui-, 
dos propios , sí también de los ágen o s!

Es verdad que ios que cumplen en su ministerio con' 
buen corazón , y  suficiente literatura ; es d ecir, los Ju e­
ces que tengan las qualídades referidas, además del buen 
concepto que se adquieren para con el p u eb lo , Ministros, 
superiores , y  para con nuestro Soberano, que los habi-r. 
lita para sus mayores ascensos y  d ign id ad es, será al pro­
pio tiempo participante del m érito gen eral, que presta el 
todo de las v irtu d e s, por ser constante que la justitia la­
tamente recibida tiene lugar y  conexión con el resto de; 
e lla , y  que de esta no resulta premio que dexe de ser, 
justo. Es imposible conciliar en cl Juez la literatura con; 
el temor de D io s, dexando aque'l de obrar con pruden­
cia , fo rta le za , razón y  constancia. L a  unión de una y- 
otra qualídad es indispensable en todo empleo público, 
con especialidad en el d e ia  adjudicatura, para ja. refta. 
administración de justicia., y  que esta.tenga, subústencia, 
que es la mente de nuestro C atólico  M onarca en sus sá- 
bias resoluciones últimamente expedidas para los que. ha­
y an  de entrar á servir esta carrera de Jueces.

£1 que aspira á conseguir estos empleos., para no ex-, 
ponerse á una eterna perdición , y  tener que sufrir con  ̂
oprobio su y o  el rigor de las leyes divinas y  humanas,, 
debe antes de emprenderlo consultarse a sí mismo , prc.7, 
meditando con la mas sería reflexión , si se halla con lâ  
aptitud y  literatura competente para desempeñar tan es-̂  
crupuloso'm inisterio 7 como también si sus intenciones 
y  modo de obrar le harán declinar de lo justo,, ni preci-, 
pitarán á su  m ayor ruina. U n o y^ o íro  requisito es nece­
sario concurran en el Juez para la administración de jus­
ticia. D e lo contrario contentesc-ieon'la §uerte.en q y e  se 
halle constituido , para conservarse con honOr y  aquieta­

ro n . T///. ' N n ’ cion
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cion de espíritu, en que desde luego puede prometerse 
m ayor felicidad. M uchos de los que el mundo tiene por 
ignorantes son buenos y  aún santos en una ocupación .ó 
destino privado , como sucede en innumerables L egos de 
R eligión  , que tal ve z  peligrarían en la clase de superio­
res. C o n  m ayor riesgo de alma y  vida se encuentran 
aquellos que dirigen su literatura y  talentos en malos fi­
nes, olvidados de Dios y empleados en excogitar medios 
raros para fomento de sus pasiones y  vicios. Bien pudie­
ra haber om itido esta segunda parte; haciendo ver en la 
primera , que el J uez para cum plir cón las obligaciones 
de christiano , debe estár adornado de quantos requisitos 
se contemplen necesarios para el desempeño de su rainisi 
terio. Por ser doélrina corriente no habrá quien pueda 
servir á Dios, faltando al cumplimiento de su obligación; 
y  que las leyes humanas nos obligan en conciencia á su 
observancia ; con ‘todo , por decir específicamente alguna 
cosa de la Ute'ratura, como tan importante y  esencial 
al Juez ', 'h e  tenido á bien el hacer la división refe­
rida.

Fácil era haberme valido para la confirmación de las 
especies’ y  particulares'.propuestos de ja  Sagrada Escritu­
ra , L eyes C an óckas y C iv ile s , Santos Padres y  autores 
clásicos, con lo que hubiera dílatado/el co rto  discurso; 
mas contemplando que la doéirina citada e n .sí, y  sin te ­
ner que recurrir á autoridades ni confirm aciones, tiene 
quanta verdad y  solidez necesita para apartar.de sí todo 
genero de duda , y  llamar á su séquito á el que en tan 
ardua carrera quiera obrar con acierto., he omitido la 
expresión de citas y  íeferenciias que tiene, y  en que se 

funda. '
Finalmente , e l-Juez que llegue á estar poseído del 

santo temor de D io s/y e o n su ltc  con los.libros’de su pro-
fe-

2 6 8

Ayuntamiento de Madrid



fesion .en los casos arduos que le ocurran , precediendo 
para ello la suficiente instrucción y  literatura, logrará 
que el pueblo le erernize en su m em oria, que el Sobera­
no le premie sus trabajos y  buen ce lo ; y  lo que es mas, 
sin adm itir com paración, que después de una vida g u ­
bernativa , quieta y  tranquila , consiga el galardón eter­
no , fin de los dias del honibré y  principio de la verdade­
ra felicidad.

D I-
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D I S E R T A C I O N  H I S T O R I C A  

Sobre si Don Fernando Ferez Hurtado fu e  ó no hijo 
legítimo de laR eyna DoñaUrrqcax •

E S C R I T A  E N  E L  a S ' O  D E

P O R  D O N  J O A Q U I N  V A L C A R C E L  T  R I C O ,  
a l i u a l  M a r q u e s  d e  P e j a s , y  C o r r e g i d o r  d e  l a  Ciudad  

d e  Rond a .

D I V I D I D A  E N  T R E S  P U N T O S .

27®

N O t A  D E L  e d i t o r .

E l  punto de esta disertación es uno de los mas delica-. 
dos y  controvertidos de nuestra historia. M ariana ie to­
ca pero no le difine. El A rzobisp o  Don R odrigo  habla 
de él latamente , pero agravia á la R e y n a  D oña Urraca 
en la opinión que sigue. N os consta que el P. Andrés. 
M arcos Burriel, tan celebrado en el O rbe L ite ra r io , es­
cribió m ucho , y  con sólidos fundamentos sobre esta 
materia. L a  lástima es , que el público carece de la ins­
trucción que pudiera recibir con tan preciosos escritos. 
E l M arques de Pejas, como tan amante de la patria, tom ó 
á su cargo la defensa de nuestra R e y n a , y  formó esta di­
sertación para justificarla en lo que la culpan ; y  lo con­
siguió con tanta felicidad y  acierto como se v é  en su 
obra. L as razones que expone son convicentísim as, y  las 
pruebas que alega , incontrastables. Debem os ^tribu­

tar-
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tarle gracias, tanto por un trabajo tan glorioso para la 
nación ,  como por la generosidad con que nos le ha fran­
queado, para que tenga en nuestro Periódico aquel lu ­
gar de que le hace digno su m érito ; el que reconocido 
por nuestros sábios leé lo res, harán á su autor ia justi­
cia que merece.

P U N T O  P R I M E R O .

27r

J i s  en nuestra historia de España una de las dudas que 
se ofrecen la legitim idad ó ilegitim idad de Don Fernando 
Perez H u rtad o , hijo de ía R e y n a  D oña U rra ca , hacién­
dole unos hijo del Conde D on  G óm ez G on zález, y  otros 
del Conde D on Pedro de L a ra : por lo que en esta breve 
disertación me he propuesto tratar de este asu n to , para 
ver si con la convinacion de la variedad de opiniones y  
escritos podemos de algún modo llegar al verdadero co­
nocim iento de ia realidad del caso.
: ,  Son muchos ios que han tomado la pluma para ha-* 
blar de esta R e y n a , unos en particular , y  otros por in ­
cidencia al tiempo de contar su vida como una de las de 
España; y  así solo me contentaré con referir algunos, pa­
sando á dar la noticia de su historia. El P . M aestro F ra y  
Francisco Berganza en sus A ntigüedades de España hace 
una A p o lo gía  de esta R e y n a  , defendiéndola de las ca­
lumnias que otros escritores la han impuesto. M as anti­
gu o  es D o n  M un io  A lfo n so , Tesorero de la santa Iglesia 
de Santiago , que escribió la Historia Compostelana , y  
en ella trata de los hechos de D oña Urraca , los que sa­
bia como testigo de vista de los mas de ellos. El A rzo b is­
po D on R o d rigo  en su historia es uno de los que hacen 
á  Don Fernando H urtado hijo del Conde D on  Góm ez.

E¡
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l y i
Ei P. M aestro Fray Enrique Flores trata con bastante 
individualidad de ia historia de nuestra Doña U rraca; y  
en fin todos los escritores de nuestra historia hablan de 
su conducta ; y  los mas tratándola , á la verdad , sin ra­
z ó n , con poquísimo d eco ro , la hacen de una condición 
libre y  deshonesta. Pero dexando por ahora á cada uno 
en su opinión, solo nos toca el ver entre estas lo que nos 
parece mas ajustado á la razón y  á la equidad.

L o  que no admite duda es, que D oña Urraca fue h i­
ja  del R e y  D on A lonso VI.® y  de la R e y n a  D oña C o n s­
tanza de Borgoña , que casó en primeras nupcias con 
D on  R am ón , Conde de Borgoña , de cu yo  m atrimonio 
tu v o  á D oña Sancha y  al Emperador Don A lonso R a ­
m ón; que nació en primero de M arzo  de i i o 5 , habien­
do antecedido al dia de su natalicio el dexarse ver una 
resplandeciente estrella , que preservó luciente por espa­
cio  de treinta d ia s , según consta de los A nales de T o le ­
do. M uerto  el Conde D on  Ram ón en ei año siguiente 
de 1 1 0 7 ,  que aún v iv ía  el R e y  D on A lonso , es desde 
quando empieza fa historia á hablar de esta señora y  de 
ios acaecimientos de su vida con variedad ; pues unos 
suponen , que su padre^temeroso de qu ese  casase con el 
Conde D on G ó m e z , trató matrimonio con D on  A lonso, 
R e y  de A r a g ó n : otros creen se efeótuó este desposorio- 
después de ia muerte del R é y  ; pero bien fuese uno úl 
o tro , el matrimonio se execu tó , concurriendo la circuns­
tancia de ser primos segu n d o s, pues fue visabuelo de 
ambos Don Sancho el M a y o r , R e y  de N avarra. ' ' ,

H abiendo m uerto ei R e y  D on A lfon so  VI;®','que se­
gú n  el común de los autores fue el año de 11 0 9  , vino, 
el R e y  de A ragó n  con su m uger D oñ a U rraca , bien por 
estar y a  casado con e lla , ó por venir á efedtuar la boda 
y, tomó las riendas del gobierno. L u eg o  que D oña U r­
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raca se v ió  en el s o lio , mandó quitar todos sus estados al 
Conde Don Pedro A n su re z; cuyo  decreto le fueran  sen­
sible al R e y  , que la mandó poner presa en el castillo ó 
fortaleza de Castellar , de donde la sacaron sus vasallos 
los Castellanos, los quales esparcieron por todo el reyno 
la voz de que la R e y n a  se apartaba de su marido á causa 
del estrecho parentesco que entre los dos h a b ia ; bien que 
poco despues en la C iudad de Soria publicó el R e y  el re­
pudio form al, dexandola en.su libertad para que estuvie­
se en C astilla, en donde convocó á Cortes, y  en ellas hizo 
petición a los Castellanos de todos los castillos que esta­
ban á la obediencia del A ra g o n é s , los que sin dilación 
se entregaron á la suya. N o  pudiendo el R e y  de A ragón  
sufrir tanto triunfo como en Castilla habia alcanzado 
D oñ a Urraca , la puso g u erra , cuya defensa tom ó á su 
cargo el Conde Don Góm ez. Dióse una batalla m uy san­
grienta entre los dos exércitos en el campo de E spin a, y  
en él mataron al Conde j y  Don Pedro de L a r a , que lle­
vaba el estandarte de A lfe r e z , se retiró con éí á Burgos. 
V ien d o  los señores de Castilla y  León quanto en esta 
expedición habia acaecido, traxeron al Príncipe D on  
A lo n so  Ram ón , y  salieron con él al encuentro del ene­
m igo , el que lograron entre A srorga y  L e ó n  en un puci 
blo llamado V iadan gos; pero la suerte entonces favorable 
al R e y  de A r a g ó n , ¡es hizo padecer á estos segundos no 
menor derrota que á los primeros. C ercó et triunfador á 
D o n  Pedro de L ara  en el castillo de M onzon junto á Pa- 
lenciá ; y  habiendo hecho gran número de prisioneros, 
lleno de orgullo y  satisfacción se restitu yó á A ragón . En­
tonces los Castellanos aclamaron por su R e y  al Príncipe 
D on  A lonso R am ó n , quien buscando á su enem igo, si­
g u ió  constante la guerra , hasta que habiendo in terve­
nido la súplica de varones piadosos, cesaron por ambas

par-
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L 'rtes  las hostilidades , volviendo el R e y  de A ragó n  las 
ciudades y  castillos, que habia tomado. Despucs de esta 
p az algunos autores no dan á D oña Urraca mas qué 
quatro años de v id a; pero otros la dan m as, y  dicen ha­
berse desposado legítimamente con Don Pedro , C on de de 
L a ra ; pues separada de su m aridoel R e y  D. A lonso de 
A ra g ó n  , tanto por el repudio que queda expresado, co­
m o poc creer nulo el matclmonio á causa del referido pa­
rentesco que entre los dos h a b ia , y  m ucho mas habien­
do v e n i d o  á España el A b a d  del M onasterio de C h iusi a 
anularlo con las veces del Papa : todo esto h izo  justa la 
separación, y  por consiguiente el nuevo matrimonio con­
traído con el Conde D on  P ed ro, de-quien llevan van os 
autores fue hijo D on  Fernando Perez H u rtado, afianzan- 
do  esto con las razones que adelante veremos en los dos 

puntos siguientes.

P U N T O  S E G U N D O ,

ace la duda en todas materias de la diversidad de opi­
niones , fundando cada autor las suyas con razones, que 
según su didam en , la apoyan. Leem os en los demas sus 
opuestos pareceres; y  sisón de hechos de la antigüedad, 
los quales solo los sabemos por una tradición o noticia 
adquirida por estos mismos dudosos escritos , hacen con 
■precisión vacilar los entendim ientos, hasta que con el 
continuado estudio se puede aclarar entre las mismas 
dudosas noticias lo cierto deí h e c h o , que se nos re-

al presente la duda de que se trata la  legitim idad 
ó  ilegitim idad ( y a  p ropuesta) de D on Fernando Perez 
H u rtado; pues como llevo d ich o , e l A rzobispo D on R o -
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Hrigo cs de opin iotí, que Fue hijo de D on G óm ez G on zá­
le z , afianzando ésta en el matrimonio , que por disposi­
ción del R e y  se efeéluó con el de A ra gó n  , suponiendo 
fue la causa el temor de que no le executase D oña U r­
raca con cl expresado D on Góm ez , persuadiéndose tam ­
bién no haber cesado los amores respedo de la fineza 
que usó y  queda referida,saliendo á-defenderla del exér- 
cito del A ragonés al campo de Espina , en donde murió; 
diciendo este autor en su historia abiertam ente, que en­
tonces tenia y a  el Conde por fru to  de los amores de la 
R e y n a  , á D on Fernando Furtado , sin darle siquiera el 
colorido de estar casada; antes se persuade que el apelli­
do de Furtado ó H urtado , proviene del hurto ó malicia 
con que fue habido.

O tros algunos autores, y  entre ellos el Padre Ber­
ganza y a  citado , son de contraría opinión , y  creen que 
D on  Fernando Perez H urtado , fue hijo del Conde D on 
Pedro de L a r a , probándolo, del mismo apellido de F e-  
r e z , pues en aquellos tiem pos, dice este a u to r, y  es 
m u y -cie rto , que lo mismo era decir Fernando Perez, 
qne decir Fernando hijo de Pedro , Gim énez de Gime-- 
n o , G onzález de G o n z a lo , y  así de los demas apelli­
d o s , que por eso se llaman Patronimicos ; por lo qual 
parece m u y verosím il ser el Conde D on Fernando h i­
jo de éste , y  no del otro ; pues se hubiera entonces 
apellidado segun eí estilo común G óm ez y  no Perez; 
añadiendo este esclarecido au to r, que el Conde Don Pe­
dro lo hubo en la R e y n a  legicimamerite , pues d es­
pués de la total separación de ésta dcl R e y  de A ra ­
gón ; que segun se comprueba de monumentos de aquel 
tiempo fue el año de i i i i ,  sobre poco mas ó menos,- 
celebró matrimonio con dicho Don Pedro de L ara  , de 
quien tuvo este hijo , el que segun he leído no fue so­
lo  ; pues como en el tercer punto d ir é , he encontra- 

Tom. v m  Ü o  do
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do también notida.de que tuv6  otra hijd llam adalDofta. 
E lvira. Esta variedad dci opiniones' nos causa taatas: 
dudas', y  así propuesta,ya la presente, p aso 'a l tercet; 
punto á.dar ' l a  razón de decidir según, la tengo ofre:-. 
eida.

P U N T O  T E R C E R O .

7~¡S

Estamos y a  en el punto mas arduo de toda la D i­
sertación , pues qualquiera temerá el ponerse á deci­
dir en una materia en que h a y  tanto escrito , habicn-t 
do m ucho de ello sido solo un seguimiento, de opi­
niones de unos en otros tan inveterado , que casi h^ 
llegado y a  á punto de tenerse como cosa-infalible- la  d i­
solución que muchos suponen en D oñ a U r ra c a ; pue? 
c l A rzobisp o  D on  R o d rig o .c ita d o , y a  se  h a  visto co­
m o la trata. Duchesne en su historia aún- la pone de 
peor calidad , asegurando era una señora, que- no se 
contentaba n-i con un solo marido ,  n i un solo cortejan­
te  5 bien que y o  estoy persuadido escribió este autor tan 
denigrativas cláusulas llevado de la común popular voz,- 
que extendió desde el principio con su pluma estas tan 
perniciosas imposturas. Pero al fin , y o  soy.de dlótamen, 
según he leído , conjeturado y  entendido , de que D on 
Fernando Perez Flurtado fue hijo del Conde Don Pe-, 
dro de Laca , habido en legítim o m atrimonio ; y  que 
quanto en contrario de esto se dice , no lleva mas fun­
damento que lo arriba expresado. Esta opinión , que 
no tan solo es mia , sino de algunos piadosos y  verda-r 
deros escritores, que no habiéndose llevado del común 
de ios dem as, han buscado (sin hacer agravio  á los 
otros) el origen de tanta b'Iasfemia con el pío ánimo de 
refutarla , acrisolando la conduóta de nuestra R e y n a
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* 7-7 .
es la que v o y  á probar con las razones que mi cottddad 
a lca n ze , m ovido de la justicia que h a y  para no hacer 
lo  contrario , y  de la razón que sin duda á ello me es­
tim ula , que es haber encontrado -noticias ciertas y  antÍ-\ 
qaísim as, que prueban esta legitim idad.

Primeramente debemos suponer y  contar los m atri­
monios de esta R e y n a  , para conocer la realidad y  legiti­
midad de su hijo D on Fernando. D el primero , que con- 
traxo con D on Ram ón , Conde de B o rg o ñ a , nadie duda 
:de su valor , como ni tampoco de la legitim idad de los 
hijos en e'l habidos; y  por consiguiente , de que m uer­
to el R e y  D on A lonso su heredero , fue el Príncipe Don 
A lon so  Ram ón ; por lo qual está contado entre los R e ­
y e s  de-C astilla  por el séptimo de este nombre. Esto su- 

. p u esto , y  teniendo ya-á la R e y n a  en el estado de viuda, 
debemos ver si el matrimonio contraido con el R e y  de 
A ra g ó n  fue válido ó n o , el qual á mi parecer no admite 
duda fue n u lo ; pues la circunstancia del parentesco, que 
entre los dos mediaba , no estuvo dispensado , ni aún en 
aquel tiempo h abia  la costumbre del d i a , en que aún 
parientes mas cercanos se casan por medio de dispensas, 
que para ello conceden los P ap as: y  en las historias se 
encuentran varios exemplares (q u e  no cito en particular 
por no ser d ifuso) ni haberse apartado como ilegítimos 
muchos casamientos por este respeto ; añadiéndose á es­
to , como llevo dicho , que al Príncipe D on A lonso R a ­
món , lo cuentan el séptim o: lo que supone y  prueba que 
D on  A lonso R e y  de A ra gó n , nunca fue tenido por leg í­
tim o entre los de Castilla ; pues á haberlo reconocido 
por ta l, hubiera sido el séptim o, y  el Príncipe Don A lo n ­
so Ram ón el oótavo.

Pero lo que afianza mí razón á mi parecer en mayor 
,g-rado es, que la-R eyn a contraxo con cl Conde Don Pe­
dro legitim o mattiraonio ; pues por sentencia de nulidad

O o  2 del
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a y b
del Papa Pásqual II.®, quedó enteramente disuelto el 
matrimonio del R e y  de A ragón  , aún en caso de haber 
sido válido en algún tiem po ; y  el.no haberse contraido 
el matrimonio con el Conde D . Pedro con rodas las públi­
cas solemnidades , no le quita su va lo r, pues las circuns­
tancias que o curren , hacen muchas veces se executen 
semejantes tratados con cl m ayor sigilo ; y  mas no faltan­
do en a q u e ja  ocasión este m o tivo , pues los principales 
señores del reyno se oponían á ello. •

O tra de las pruebas de lo cierto y  legítim o dcl referi­
do matrimonio del Conde D on Pedro , es que el Princir 
pe Don A lonso Ram ón , por el derecho que tenia al rey- 
no de G a lic ia , en virtud del testamento de su abuelo 
D o n A lo n so  el V I.° , en el qual declaró, que en el caso de 
contraer D oña U rraca segundas nupcias , pasase este 
reyn o  á su n ieto : e'sce, luego que supo el casamiento con 
c l Condg , lo solicitó y  aún pasó á tomar posesión de élj 
y  aunque algunos quieran ofuscar lo cierto de este h e ­
c h o , diciendo que la pretensión Príncipe no se fu.n-i 
daba en este matrim onio, sino .en el contraido con e lR e y  
de A ragón , y  que si no habia reclamado hasta entonces, 
ia b ia  sido por su menor edad : es una razón fú t il, pues 
los Príncipes para semejantes casos tienen sus T utores ó 
Procuradores del reyno, que representando sus personas, 
piden en Cortes á los que tienen derecho. N i tampoco se 
puede alegar ignorancia , pues el matrimonio con el R e y  
de A ragón ,fue bien público ; por lo que solo se debe 
atribuir el silencio que entonces h u b o , á lo nulo que 
siempre fue este matrimonio ; y  así luego que el Prin­
cipe vio á su nudre casada legítim amente con cl Conde 
D on  Pedro , entonces solicitó y a  el reyno de G alicia en 
v irtud  de ia referida cláusula , la qual desde entonces 
debió tener efcÓto, y no antes por no liabcr habido nup-, 
cias legítimas.

De
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D e  que el matrimonio del Conde D o n  Pedro con 
la R e y n a  sea válido , como queda probado , nace la le­
gitim idad de los hijos en él h ab id o s, que es la question 
del dia j y  que nunca fueron tenidos por ilegítim os, se 

■infiere de varios monumentos , escrituras v  donaciones 
a n tigu as, en las quales tanto el Emperador D on A lonso 
R a m ó n , como su hermana carnal D ofiaSancha, llaman á 
D on  Fernando Perez hermano. Igualmente es llamada 
por el Emperador hermana la Condesa D oña Elvira , la 
qual declaró en una donación hecha al M onasterio de 
san P ayo  de S an tiago , ser hija de D on Pedro de Lara, 
y  la R e y n a  D oña U rraca, Todas estas declaraciones son 
sin duda unas cxecu torias, que prueban en los hijos del 
Conde D on Pedro su legítiraadad ; pues en unas do­
naciones tan serias y  de tanta gravedad , no habían de 
poner sus confirmaciones unos hijos bastardos, ni era re­
gu lar que ei Emperador ni su hermana D oña Sancha, 
los llamasen tan á boca llena , digámoslo a s í , hermanos, 
pues los hijos Ilegítim os, nunca han sido tan claramente 
llamados de esta suerte por los R e y e s , ni se les ha pues­
to  el diótado de Infantes , el qual pertenece , y  es solo 
privativo  de los hijos legítim os de los R e y e s , que por 
su nacimiento 'son hereditarios de la corona. Es así que á 
la y á  citada D oña Elvira se la llama Infanta en el trata­
do que se escribió sobre la restitución dei castillo de- C i­
ra ; luego queda probada suficientemente su legitimidad; 
y  siéndolo ella , lo es de la misina manera sin disputa su 
herm ano carnal Don FernandoPerez.

Ulüm aiíicnte , solo nos queda que probar (para-que 
lps;de,cor.traria opinión _, fundada solo en lo que antece- 
tienteraeñc-e llevo e-xpresado , no tengan otra ninguna ré­
plica.) que el sobrenombre ó segundo apellido de Burta- 
íío:v:que usaba Don F ern an do,P ertz, no tiene la signifi­
cación que se k  pretende dar .de haberlo tomado por .ser

ha-,
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del Papa Pasqual II.®, quedó enteramente disuelto el 
m atrimonio dei R e y  de A ragó n  , aún en caso de haber 
sido válido en algún tiem p o ; y  el no haberse contraído 
cl matrimonio con cl Conde D . Pedro con todas las públi­
cas solem nidades, no le quita su valor, pues las circuns­
tancias que o cu rren , hacen muchas veces se executen 
semejantes tratados con cl m ayor s ig ilo ; y  mas no faltan­
do en aquella ocasion este m otivo , pues los principales 
señores del reyno se oponían á ello.

O tra de las pruebas de lo cierto y  legítim o del referí- 
do matrimonio del Conde Don Pedro , es que el Prínci^ 
pe Don A lonso Ram ón , por el derecho que tenia ai rey* 
no de G a lic ia , en v irtud  del testamento de su abuelo 
D o n  A lonso el V l .° ,e n  el qual declaró, que en el caso de 
contraer D oña U rraca segundas nupcias , pasase este 
reyn o  á su nieto: e'ste, luego que supo el casamiento con 
el CondiC, lo solicitó y  aún pasó á tomar posesión de e'l; 
y  aunque algunos quieran ofuscar lo cierto de este h e ­
c h o , diciendo que la pretensión del Príncipe no se fun-i 
daba en este matrimonio, sino en el contraido con e lR ey. 
de A ragón , y  que si no habia reclamado hasta entonces, 
ijabia  sido por su menor edad : es una razón fú t i l , pues 
los Príncipes para semejantes casos tienen sus T utores ó 
Procuradores del reyno, que representando sus personas, 
piden en Cortes á los que tienen derecho. N i  tampoco se 
puede alegar ignorancia , pues el matrimonio con el R e y  
de A ragon .fue bien p ú b lico : por lo que solo se debe 
atribuir el silencio que entonces h u b o , á lo nulo que 
siempre fue este matrimonio j y  así luego que el Prin­
cipe vió á su madre casada legítim amente con el Conde 
D o n  Pedro , entonces solicitó y a  el reyno de G alicia en, 
virtud de la referida cláusula , la qual desde entonces 
debió tener efeóto, y  no antes por no liabcr habido nup-, 
das legítimas.
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D e  que el matrimonio del Conde D on  Pedro con 
la R e y n a  sea válido , como queda probado., nace la le­
gitim idad de los hijos en él h a b id o s, que es la question 
del d ia ; y  que nunca fueron tenidos por ilegítim os, se 

■ infiere de varios monumentos , escrituras y  donaciones 
a n tigu as, cn  las quales tanto el Emperador D on A lonso 
R a m ó n , como su hermana carnal D oña Sancha, llaman á 
D on  Fernando Perez hermano. Igualmente es llamada 
por el Emperador hermana la Condesa D oñ a Elvira , la 
qual declaro en una donadon hecha al M onasterio de 
san P a y o  de Santiago , ser hija de D on  Pedro de L ara, 
y  la R e y n a  D oñ a U rraca. Todas estas declaraciones son 
sin duda unas executorias, que prueban en los hijos del 
Conde D on Pedro su Icgitiraadad ; pues en unas do­
naciones tan serias y  de tanta gravedad , no habian de 
poner sus confirmaciones unos hijos bastardos , ni era re­
gular que ei Emperador ni su hermana D oña Sancha, 
los llamasen tan á boca llena , digámoslo a s í, hermanos, 
pues los hijos ilegítim os, nunca han sido tan claramente 
llamados de esta suerte por ¡os R e y e g , ni se Ies ha pues­
to el d id ad o  de Infantes , el qual pertenece , y  es sqIo 
p rivativo  de los hijos legítimos de los R e y e s , que por 
su nacimiento son hereditarios de la corona. Es así que á 
la y a  cicada D oñ a Elvira se la llama Infanta en el trata­
do que se escribió sobre la restitución del castillo do C i­
ra ; luego queda probada suficientemente su legitimidad; 
y  siéndolo ella , lo es de la misma manera sin disputa §u 
hermano carnal Don Fernando Perez,

Ultimamente , solo nos queda qne probar (para-que 
los.dexontraria opinión^ fundada solo en lo que antece- 
dleritemcfue llevo expresado , no tengan otra ninguna ré­
plica.) que el sobrenombre ó segundo apellido de Hurta- 

o  ¿í-iv'.que usaba-Don Fernando P c rc z , no tiene la signifi­
cación que se pretende dar de haberlo tomado poc scr

ha-,
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¡h a b id o  furtivam ente ó por h u rto ; esto e s , ilegitim a- 
mente ; pues ademas de quanto en este tercer punto lle­
v o  dicho del reconocimiento de herm ano, que el Empe? 
rador hizo de é l , lo qua! si hubiera sido habido coa 
ocultación , nunca se hubieran llamado hermanos : h a y  

•también en su abono las declaraciones hechas por D oñ a 
E lv ir a , las quales íexos de honotificarle, si hubieran sido 
ileg ítim os, les haría el desayre y  deshonor que se dexa 
discurrir : por lo qual solo la razón que hubo para que 
D on Fernando Perez tomase el segundo sobrenombre ó 
apellido después del patronímico , fue por diferenciarse 
de los Oteos dos D on  Fernandos Perez que habia eu 
aquel tiempo qiíe eran Don-Fem ando Perez , Conde de 
Trascamára , y  D on Fernando Perez , señor de san R o ­
mán de Peñas; el qual apellido de H urtado en tiempo d? 
D on  A Ioqso el noble, pasó á ser nombre propio.

C o n  todo lo dicho , me parece queda suñcicntemente 
probada la legitim idad de nuestro D on  Fernando Perez 
H urtado. Y  si algún fundamento , aunque frívolo  , q u i­
sieron alegar para probar su intento los enemigos de la 
vid a de nuestra R e y n a  , fue solo dando interpretaciones 
á su modo á. varios Concilios antigu os, como son el XII.® 
de T oledo , y  el III.® de Zaragoza , etr-los quales entre 
otras cosas se dieron algunas providencias acerca de los 
segundos m atrim onios; pues mas antiguamente se tenia 
la  bigamia por una especie de m atrim onio ilicito , lo 
qual es ciertamente error , y  m uy p erju d icial, pues san 
Pablo  aprobó las segundas nupcias; y  san G eró n im o , que 
explica este texto del A p o sto !, dice que el santo lo per­
m itió; y  la costumbre tan antigua , aprobación ¡de-Con- 
cIUos, y  tolerancia de todos ios sumos Pontífices , dan 
claro á entender lo licito de los segundos contratos m a­
trimoniales ; pues aunque es cierto que el prim itivo 
ánimo de la Iglesia en la instrucción de este contrato ó

28o
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sacramento fue para que se celebrase entre v írgen es, la 
misma Iglesia conociendo las malas resultas que podia 
tener el prohibir ias segundas nupcias, las ha permitido; 
por lo qual no teniendo duda, como queda probado, que 
el trato que D oñ a Urraca tuvo con D on  Pedro L ara, 
fue en virtud del m atrim onia que con e’l contrajo , que­
da desvanecida la opinión con traria , y  mi intento pro­
bado en quanto ha alcanzado mi cortedad á decir en ho­
nor de una R e y n a  nuestra ,. y  deseo que sirva en utili­
dad deJ público =  el M arques de Pejas.

2 S i
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